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Prefacio

El presente volumen reúne buena parte de los estudios que a lo
largo de casi veinte años he realizado en el campo de la Historia So-
cio–económica Ecuatoriana y que han sido publicados en diferen-
tes revistas científicas de varios países, tanto de América como de
Europa. Para esta publicación se ha optado por reunir los estudios
en cuatro grandes grupos temáticos que cubren, aunque no en for-
ma exhaustiva, los trescientos años de la Audiencia de Quito.

Los inicios de la colonización son de especial interés ya que sig-
nifican el surgimiento de un nuevo modelo de sociedad con la
constitución de la “república de los españoles” y la “república de
los indios”. El artículo acerca de las llamas y las ovejas analiza uno
de los efectos de la conquista y colonización, a saber la destrucción
de un recurso natural americano y su sustitución por una especie
europea. Las fuentes analizadas, la mayoría de ellas publicadas,
permiten demostrar la capacidad de la población indígena de ma-
nejar este nuevo recurso, pero también ilustran los afanes de los co-
lonizadores por controlar directamente un sector rentable de la eco-
nomía. Cabe señalar que uno de los resultados de la investigación
fue un mejor conocimiento de los inicios de la producción textil en
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la Audiencia, inicios que parecen ser mucho más modestos de lo
que anteriores estudios de los obrajes han insinuado.

Los artículos siguientes, relacionados con la tenencia de la tierra,
estudian las dos caras de un mismo proceso. El primero establece,
en forma más general, las diferentes fases de expansión de la pro-
piedad territorial en manos de los españoles, desde la fundación de
la villa de San Francisco de Quito hasta la Revolución de las Alca-
balas a fines del siglo XVI, momento político que coincide con un
cambio en la política de la metrópoli respecto al repartimiento de
tierras. Aunque las fuentes para este período son bastante incom-
pletas, se pueden detectar algunas características importantes en el
proceso de expansión, tales como el control casi absoluto por parte
de los miembros del Cabildo en las primeras décadas, con la con-
centración tanto de los bienes raíces como de la mano de obra en el
reducido grupo de los cabildantes–encomenderos y su interés en
obtener propiedades en diferentes pisos ecológicos. En la segunda
fase, cuando la gran propiedad ya se halla consolidada, se observa
el repartimiento de terrenos más reducidos y frecuentemente en zo-
nas más alejadas de la capital de la Audiencia.

En lo referente a las tierras de comunidad se trata de un estudio
de caso de las comunidades de Licto, Punín y Macaxí, ubicadas en
el corregimiento de Riobamba, una de las zonas más deprimidas
ecónomicamente tanto en la época colonial como en la actualidad.
Los documentos inéditos de la región tienen especial interés por-
que permiten entender el acelerado proceso de privatización de las
tierras que parece haber tenido su origen en el asentamiento de mi-
timaes incaicos y que probablemente se refuerza con la concentra-
ción de la población indígena en la producción textil. A diferencia
de los dos primeros artículos, en el caso de las tierras de comuni-
dad se hace un seguimiento de la situación hasta el siglo XVIII
cuando se pueden observar los intentos cacicales de constituir nue-
vas tierras comunales.

La segunda parte contiene un conjunto de artículos que represen-
tan mis primeros trabajos sobre la Historia de la Audiencia de Qui-
to. La temática de las “visitas y composiciones de tierras” es, en
cierta forma, la prolongación del estudio sobre el origen y la confor-
mación de la hacienda colonial, ya que en la última década del si-
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glo XVI se promulga la Real Cédula cuyo objetivo es el control de
la expansión ilegal de la propiedad. En vista de que los artículos se
basan en la misma fuente, proveniente del Archivo General de In-
dias, se optó por reestructurarlos ligeramente. La introducción co-
mún a todo el conjunto se presenta, en forma ampliada, como un
artículo que ilustra el proceso de las “visitas” y las permanentes tra-
bas burocráticas en la Audiencia de Quito durante el siglo XVII, cu-
yo resultado final fue la transformación de un instrumento de con-
trol en uno de legalización de propiedades obtenidas en forma ile-
gal. En esta introducción se han incluido el mapa y las estadísticas
básicas que sirven de ilustración para todo el conjunto, mientras
que las tablas más específicas siguen en los anexos de cada artícu-
lo. Los tres valles analizados en detalle se encuentran en las cerca-
nías de la ciudad de Quito y presentan características específicas
como la concentración de las propiedades de las órdenes religiosas
en el valle de los Chillos y la presencia de la élite colonial en los va-
lles de Machachi y Tumbaco. El último artículo de este grupo reto-
ma nuevamente la temática de la propiedad indígena al analizar las
diferentes formas de traspaso a manos de los españoles en el corre-
gimiento de Quito.

El tercer acápite trata de la producción manufacturera y su circu-
lación en la segunda mitad del siglo XVIII, tema de mucha relevan-
cia para la Audiencia de Quito cuyos productos se comercializaban
en un territorio muy amplio desde Cartagena hasta Arequipa. El
primer artículo analiza el funcionamiento interno de uno de los
principales obrajes de la época y los cambios que experimentó la
producción en un período considerado generalmente como crítico
para la producción obrajera. Le sigue un estudio que precisamente
va “más allá del obraje” y que pretende demostrar que la industria
doméstica dedicada a la elaboración de textiles de algodón, no es
un fenómeno exclusivo de la Sierra Sur ni de las últimas décadas
del siglo XVIII. Tanto en la ciudad de Quito como en diversas regio-
nes de la Sierra Centro–Norte coexistieron con los obrajes diferen-
tes formas de producción doméstica y artesanal, en algunos casos
caracterizados por una marcada diferencia de género. Generalmen-
te se trata de actividades menos “visibles” en la documentación co-
lonial pero no por ello sin importancia para la economía de la Au-
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diencia y para la sobrevivencia y reproducción de su población. La
distribución diferenciada de los productos hacia los mercados ubi-
cados al norte y al sur de la Audiencia es precisamente el tema del
último artículo de este acápite.

El cuarto grupo de artículos analiza algunos aspectos de la Histo-
ria política y social de las últimas décadas de vida colonial. Uno de
los elementos políticos más importantes del período fue la realiza-
ción de las reformas borbónicas, ideadas desde inicios del siglo
XVIII y que fueron introducidas paulatinamente en los diferentes
territorios americanos. El artículo dedicado a la temática, elabora-
do conjuntamente con Segundo E. Moreno Yánez, da una visión ge-
neral de las medidas aplicadas en la Audiencia de Quito en el cam-
po militar, administrativo y económico. Estas medidas forman par-
te de los agravios sentidos por los criollos y que se convierten en ar-
gumentos para las futuras aspiraciones de mayor autonomía, en un
primer momento, y de independencia después.

Al análisis político de las reformas borbónicas le sigue un estudio
que retoma dos de los principales aspectos de los acápites anteriores,
a saber el comercio y la tenencia de la tierra. En vista de que fue pre-
parado para una reunión de CLACSO dedicada a la comparación en-
tre Mesoamérica y los Andes se integraron en este artículo algunos
datos acerca de la relación entre el capital comercial y la producción
“agroindustrial” de dos importantes miembros de la élite mercantil
mexicana. El caso de estudio ecuatoriano presenta elementos intere-
santes por contener, por primera vez, algunos datos biográficos de un
miembro de la comunidad mercantil de la ciudad de Quito y de las
etapas características de su carrera. Estas van desde sus inicios mo-
destos como mercader ambulante entre Quito y Lima, pasando por
una fase de mayor prosperidad que le permite manejar sus negocios
en forma de compañía hasta su establecimiento, por pocos años, co-
mo uno de los terratenientes más importantes de la Sierra Norte, sin
que su afluencia le permita conectarse con la clase criolla dominante.

Por último se ha integrado en el presente volumen un primer tra-
bajo acerca de una temática aún bastante nueva en la Historia ecua-
toriana y que representa el inicio de un proyecto de investigación
todavía en curso. La recuperación de la presencia de la mujer en los
procesos históricos añade un elemento nuevo e importante a los es-
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tudios del pasado y abre la posibilidad para una comprensión más
profunda de la evolución de una determinada sociedad. El artículo
ofrece una primera visión de las actividades femeninas en el cam-
po económico, tanto en el financiero como en el productivo y el co-
mercial. 

Cabe señalar, por último, que se han realizado ligeros cambios en
algunos casos. Esto se refiere especialmente a la bibliografía. A lo lar-
go de los años algunas obras básicas, tales como las relaciones geográ-
ficas referentes a la Audiencia de Quito, han sido reeditadas, otras,
como la de Robson B. Tyrer sobre los obrajes han sido finalmente
traducidas al castellano. En estos casos la Bibliografía, que se ha
unificado para todos los artículos, contiene las diferentes versiones,
aunque en los artículos siguen vigentes las citas que se han utiliza-
do en el momento de su elaboración. En el caso de las citas de tra-
bajos, inéditos entonces y que han sido publicados con posteriori-
dad, se ha procurado integrar la versión publicada para ofrecer ma-
yores facilidades al lector.

Christiana Borchart de Moreno
Quito, marzo de 1999
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Llamas y ovejas: el desarrollo del
ganado lanar

en la Audiencia de Quito

El desarrollo de la ganadería es uno de los elementos más impor-
tantes del así llamado “Columbian Exchange” y que aportó al enor-
me cambio en los paisajes y las formas de vida americanos que se
inició con la conquista española. En España, en la mayoría de los te-
rritorios cristianos, durante los siglos de la Reconquista, la ganade-
ría y, especialmente, la cría de ovejas, había constituido la base de
la riqueza. No es de admirarse entonces que desde los primeros
viajes de Colón todo tipo de ganado formó parte de las cargas lle-
vadas al Caribe. (Crosby Jr., 1972: 74–97; Sobreques, 1974: 244–253). 

El relato de Pedro Cieza de León sobre el descubrimiento y con-
quista del Perú con su registro minucioso de las llamas encontradas
desde el viaje del piloto Bartolomé Ruiz, es un reflejo fiel de la im-
portancia que dieron los conquistadores, provenientes de una socie-
dad marcada por el auge de la ganadería, a recursos naturales que
no se habían encontrado en otras partes del nuevo continente. El
mismo Francisco Pizarro procuró dejar constancia de las posibilida-
des económicas de los territorios descubiertos, puesto que desde
Túmbez “se partió, metiendo primero algunas ovejas que los indios
les dieron, las cuales mandó el capitán que se curasen y guardasen
para llevar por muestra”. En Panamá “se aprestó Pizarro para Espa-
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ña llevando de las ovejas que habían traído para crédito de su ra-
zón” y al llegar a España “miraban todos las ovejas que llevó”.1

La historia de las primeras décadas de conquista y colonización es
una historia de destrucción de recursos pero también del incremen-
to espectacular de animales traídos desde España a las tierras vírge-
nes y ante la ausencia de enfermedades y enemigos naturales, incre-
mento que se inició en las islas caribeñas y que luego prosiguió en
muchas zonas del continente, en el cual la cría de animales domés-
ticos había estado reducida a muy pocas especies. El desarrollo de la
ganadería en los territorios americanos dependió de múltiples fac-
tores biológicos y climáticos, pero también de una experiencia pas-
toril previa de la población autóctona. El presente trabajo, basado en
los cronistas tempranos, las Actas del Cabildo de Quito y las Rela-
ciones geográficas, pretende analizar la situación ganadera encon-
trada por las huestes conquistadoras al momento de conquistar el
territorio de la posterior Audiencia de Quito y la evolución, caracte-
rizada por fases de abundancia y de escasez, que experimentó la cría
de ovejas introducidas por los conquistadores y primeros colonos.

Las ovejas de la tierra

En los Andes y, más específicamente, en el Tawantinsuyu los úni-
cos animales criados por el hombre habían sido, además de los ca-
mélidos con sus múltiples funciones en la alimentación, el trans-
porte, la producción de lana y para los sacrificios, los cuyes que ser-
vían de alimento y los perros que se criaban para la caza. Para el
presente estudio es de especial interés la cría de las llamas, alpacas,
vicuñas y guanacos, que se designarán con el término colonial de
“ovejas de la tierra”, ya que la documentación temprana rara vez
distingue entre las variedades. Su densidad fue considerable en las
zonas cercanas al lago Titicaca, y a pesar de su palpable disminu-
ción en las demás regiones del Perú (Salomon, 1980: 100; Murra,
1975a: 117–125), los informantes de Cieza de León habían mirado
“holgándose mucho cuando veían por los campos tantas manadas
de ovejas” en el la región de Túmbez y habían registrado con inte-
rés las manadas en el litoral de Trujillo y en su camino hacia Caja-
marca (Cieza de León, 1984, I: 268–269, 274, 281). 
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En lo que actualmente es el territorio del Ecuador, C. Troll se refi-
rió a la presencia de las llamas como un fenómeno “artificial” rela-
cionado con la conquista incaica, aunque datos arqueológicos más
recientes del sur de la actual Colombia confirman la existencia de
una especie de camélido en una época anterior a la expansión sep-
tentrional del Tawantinsuyu (Troll, 1931: 266; Uribe, 1977–78: 66,116;
Cardale de Schrimpff, 1977–78: 253, 256, 267).

La función más importante de las llamas en el período incaico era
la militar, como animal de carga y de provisión para las tropas por
lo que se encontraban en todos los puestos fronterizos (Murra,
1975a: 140). En esta misma función los animales sirvieron a los con-
quistadores españoles, de alimento con su carne “de más sabor que
los aventajados de España”, y como bestias de transporte que lleva-
ron el botín de Cajamarca a la costa (Cieza de León, 1984, I:
290–312). También en los territorios septentrionales, conquistados
por los incas poco antes de la invasión española, el aspecto militar
debe haber jugado un papel importante. La relación de las llamas
con el avance militar parece confirmarse en las aseveraciones de
Cieza de León sobre la provincia de los pastos, la región más sep-
tentrional alcanzada por los ejércitos incaicos, donde “criaron con
el ganado quel Ynga les mandó dexar y trivutavan de lo que se
multiplicava...” (Cieza de León, 1984, I: 219). Parece que al lado de
los camélidos ya existentes en esa región, los incas fomentaron el
establecimiento de hatos estatales, tal como se habían formado en
otras regiones conquistadas.2

Los datos disponibles hablan, sin embargo, no solamente de ca-
mélidos a lo largo del camino real desde Loja hasta la región de Pas-
to. Su existencia se puede comprobar también en algunas zonas ale-
jadas del principal avance incaico por el callejón interandino. Las
Relaciones geográficas mencionan la propiedad indígena de “ove-
jas del Perú” en Zamora y en la ciudad de Loyola así como en la re-
gión de Valladolid y entre Santiago y Santa María de Nieva. En la
región cercana al asentamiento español de Santiago de las Monta-
ñas, en cambio, se menciona expresamente que los indígenas no
disponían de ovejas de la tierra, aunque había unos pocos animales
en el valle de Givarra. Todas las poblaciones mencionadas estaban
ubicadas en la “ceja de montaña” oriental, que era de especial inte-
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rés económico para los incas. Como el topónimo más llamativo de
la región se puede considerar el valle de Cumbinama, en la zona de
Valladolid, donde “había gran cantidad de ganado de las ovejas del
Perú”. El nombre parece relacionar a la zona con la fabricación de
los prestigiosos tejidos “cumbi”.3

La mención española más temprana, en cambio, se refiere a la
Costa y se encuentra en la Relación Sámano–Xérez, donde se habla
acerca de la existencia de muchas ovejas en la regíón de Salango, cu-
yos habitantes fabricaban mantas de lana y de algodón (Porras Ba-
rrenechea, 1967: 68) En la isla de la Puná, cuyos habitantes mante-
nían contactos regulares con los de Túmbez, los soldados de Pizarro,
después de la batalla con los indígenas, hicieron provisiones de las
ovejas de la tierra encontradas (Cieza de Leon, 1984, I: 266). También
en las tierras al oriente de Manta, donde hubo un avance de las tro-
pas de Huaynacápac, los indígenas “alcanzaron algún ganado de las
ovejas que dizen del Peru: aunque no tantas como en Quito ni en las
provincias del Cuzco”. (Cieza de León, 1984, I: 69, 72). 

La documentación del siglo XVI permite el conocimiento de al-
gunos detalles más allá de la mera identificación de las zonas de
cría de los animales. Las referencias sobre la parte meridional de la
Sierra, integrada por mayor tiempo al Tawantinsuyu, son escasas.
Cieza de León, en su recorrido por la Sierra, vió muchos “guana-
cos y bicunias” en la región de Loja y todavía alrededor de 1570 la
población indígena de la región de Loja consideraba como sus bie-
nes más valiosos a las “ovejas de la tierra”, que alcanzaban enton-
ces un precio de seis pesos o más, y la ropa producida con su lana
y la de ovejas.4

En el vasto territorio entre Cuenca y Riobamba el mismo autor,
en cambio, no vió personalmente llamas, aunque hace referencia
a su existencia anterior a la conquista española y a las “grandes
manadas de ovejas y carneros” que vieron los compañeros de
Benalcázar en las cercanías de Tomebamba. También en esta re-
gión obviamente hubo guanacos y vicuñas (Cieza de León, 1984,
I: 63, 298). Un elemento importante de la cultura incaica, relacio-
nado con la cría de cámelidos, fue el sacrificio de estos animales
así como de los cuyes a ciertas “huacas” importantes (Murra,
1975a: 133–134). Los sacrificios se mencionan tanto en Loja como
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en San Andrés Xunxi, en las faldas meridionales del Chimbora-
zo, lugar que fue el punto más septentrional de este culto (Salo-
mon, 1980: 280). Todavía en 1582 había muchos animales cerca
de las nieves del Chimborazo “a las cuales no matan los indios
ni llegan a ellas para hacerles mal, por decir que el dicho volcán
les echará heladas en sus sementeras y granizo y lo tienen por
abución”.

En la misma Relación se menciona cómo Diego de Ortegón, para
terminar con esta superstición, mandó a los españoles que cazaran
las llamas y obligó a los indígenas a acompañarles en dicha cacería.5

Para el corregimiento de Chimbo, al oeste del Chimborazo, los da-
tos acerca de la cría de llamas son igualmente escasos. Las referen-
cias de Cieza de León son muy escuetas y tampoco existe una rela-
ción detallada que ofrezca información acerca de las carácterísticas
económicas de la región más allá de los tributarios y del tributo pa-
gado en la segunda mitad del S. XVI. La idea de que hubieran exis-
tido grandes rebaños de llamas y depósitos de lana especialmente
en la zona de Simiatug no encuentra sustento en los cronistas (Peña-
herrera de Costales/Costales Samaniego, 1958: 31, 43). Como la zo-
na más cercana a Simiatug se podría identificar el pueblo de Ajo,
donde Diego de Alvarado en su búsqueda de un paso por la cordi-
llera, vió algunas manadas de ovejas. La existencia de “mucha sal
para contratación de los naturales” permite identificar la zona con el
actual pueblo de Salinas en la provincia de Bolívar (Cieza de León,
1984, I: 312). La principal zona de cría de ovejas de la tierra debe ubi-
carse en los páramos del Chimborazo, cercanos a Guaranda, una de
las regiones de mayor influjo incaico debido a la gran cantidad de
mitimaes. Girolamo Benzoni quien, en sus recorridos por tierras
americanas en la década de 1540, llegó hasta estos páramos, afirma
que los indios habían tenido, hasta hace poco, “una grandísima can-
tidad de ovejas grandes como asnos y parecidas a los camellos”, y
que solían utilizar la lana para su ropa. El primer obraje, instalado
para labrar paños “bajos” y frazadas, de la Audiencia de Quito, fun-
dado antes de 1564 en Chimbo, evidencia una tradición indígena de
fabricación de textiles de lana. La existencia de un pueblo llamado
Cumbipamba, en términos de Chimbo, se podría interpretar como
referencia a los textiles “cumbi”, y por lo tanto a una habilidad arte-
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sanal especial de sus habitantes.6 No existe, sin embargo, ninguna
referencia directa a una producción especializada. Una región con
características similares a las de Chimbo y poblada igualmente por
un considerable número de mitimaes, es la de Sigchos, situada en
las vertientes occidentales del corregimiento de Latacunga, donde
igualmente se encontraban llamas. También en esta zona se estable-
ción uno de obrajes de comunidad más tempranos.7

Referencias directas a la producción de textiles finos se encuen-
tran, en cambio, para la región de Quito donde, según Cieza de
León, también había habido importantes rebaños. Sus aseveracio-
nes se refieren seguramente a los rebaños estatales en el valle de los
Chillos al oriente de la ciudad, donde los caciques, a diferencia de
los de la zona Puruhá (Chimborazo), no tuvieron animales de su
propiedad. Un dato interesante es el tributo exigido por los incas a
Urin Chillo, la parte norte del valle, que a diferencia de las otras co-
munidades de la zona debía entregar “cumbi”, el tejido de calidad
superior (Cieza de León, 1984, I: 57; Salomon, 1980: 142, 251, 286).
Todavía alrededor de 1800 Alangasí, ubicado precisamente en lo
que correspondería a Urin Chillo, era conocido como pueblo de te-
jedores no sujetos a las haciendas, aunque fabricaban ya no textiles
de lana sino lienzos de algodón.8

Al norte de Quito, en las regiones de Cayambe y Otavalo, los
camélidos también fueron introducidos por los incas, pero, al
igual que en Quito, en esta zona de reciente conquista no se lle-
gó a la etapa de establecer rebaños destinados a las huacas, fenó-
meno que puede explicar el hecho de que alrededor de 1582, se-
gún Sancho Paz Ponce de León, los indígenas del común comían
carne de llamas que antes de la conquista española había estado
reservada a los caciques y señores. La producción de textiles
“cumbi” parece haber estado concentrada en Otavalo donde, en
1580, el corregidor ordena al cacique de los “cumbicamayos”
que reuna a todos estos tejedores especialistas en un edificio
destinado a la producción textil.9 En la zona de Cayambe, en
cambio, despoblada por la guerra contra los incas, no se mencio-
na ninguna actividad textil. Esta zona permite observar con cla-
ridad un notable cambio de paisaje, ya que el despoblamiento
causado por la guerra y la subsiguiente falta de mano de obra
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imposibilitó el mantenimiento de los cultivos intensivos de pa-
pas y maíz en los “camellones” preincaicos. La parte baja del va-
lle de Cayambe se convirtió en pasto “llenos de manadas de ove-
jas y carneros muy grandes y hermosos”, como los observaron
Benalcázar y sus soldados, y posteriormente en parte del ejido
septentrional de Quito (Cieza de León, 1984, I: 317; Ramón V.,
1987: 57–58).

A pesar de la importancia que dieron los primeros españoles al
registro de los recursos ganaderos de los nuevos territorios, prácti-
camente no transmitieron cifras que permitirían evaluar la impor-
tancia que la ganadería de ovejas de la tierra había adquirido en la
economía autóctona. Varios informantes españoles, entre ellos es-
pecialmente Pedro Cieza de León, se refieren, en cambio, a su drás-
tica disminución y sus aseveraciones permiten establecer una serie
de causas, la mayoría de ellas directamente relacionadas con la con-
quista; otras, en cambio, producidas por fenómenos naturales.

En lo referente a la destrucción causada por la conquista es nece-
sario distinguir dos fenómenos, a saber el uso y abuso de los recur-
sos naturales para el mantenimiento de las huestes conquistadoras
y la aniquilación como una estrategia de guerra, lo que en la termi-
nología actual se llamaría la política de la “tierra quemada”. Esta
estrategia se observa, por vez primera, en la isla de la Puná, donde
los indígenas atacan a Pizarro y logran matar al caballo de este y
herir a otros tres. Los españoles abandonan el campo de batalla
“habiendo ruinado lo que pudieron de la isla”. Posteriormente, en
la conquista de la Nueva Granada, Benalcázar utiliza el recurso de
la “tierra quemada” con mayor frecuencia al ordenar, por ejemplo
en la provincia de Picara, “de atalar los maizales y arrancar los yu-
cales y cortar las palmas, haciendo todo el más daño que podía-
mos”. (Cieza de León, 1984, I: 266; 1985, II: 448).

Lo más frecuente era, sin embargo, el gasto desordenado y abusi-
vo de los recursos que se manifiesta con mucha claridad tanto en
Cajamarca como en Quito. La descripción de Cajamarca antes y
después de la estadía de Pizarro, hecha por Cieza de León, es ilus-
trativa:

Aunque tan grande ejército de gente [i.e. de indígenas] estaba en Caxamalca, era
de ver sus lindos campos, ladera y valles cuán sembrado y bien labrado estaba;

21



porque entre ellos con grande observancia guardaban las leyes de sus mayores,
por donde mandaban que comiesen de los depósitos sin destruir los campos.
Los pueblos estaban llenos de mantenimientos; de la preciada ropa, con otras ri-
quezas, muchas manadas de ovejas.
La hermosa provincia de Caxamalca no tenía lo que tuvo cuando los españoles
la descubrieron; ni tampoco sirve tratar sobre estos estragos que nosotros hace-
mos en estas tierras andando en conquista o guerra; porque muchas veces me ha
a mí acaecido ver en algunas partes, donde andamos, los campos poblados de
tantas sementeras, casas, frutales, que no se podía ver con los ojos otra cosa, y
en verdad que en menos tiempo de un mes parecía que toda la pestilencia del
mundo había dado en ello; cuánto más sería donde estuvieron más de siete me-
ses! (Cieza de León, 1984, I: 274, 285)

Las secuelas dejadas por Benálcazar en la región de Quito y de
Riobamba hablan por sí solas. En Quito:

Quedaron los naturales de estos pueblos muy gastados por haber estado en sus
tierras tantos españoles juntos, y con tanto servicio, y comer y destruir a discre-
ción. Y después, con la poca orden que Belalcázar puso, habiendo tan gran can-
tidad de ganado, tan bellos y hermoso como todos vemos, que cubrían en algu-
nas partes los campos llenos, hay ya tan poco que casi no es ninguno; pero para
hartarse uno de sesos mataba cinco o seis ovejas; y otro, para que le hiciesen pas-
teles de los tuétanos, mataba otras tantas; en verdad que algunos de los que hi-
ciéronlo lo oí yo blasonar como que hubieran hecho gran hazaña, y los pobres
que las criaron perecían de frío por no tener las lanas para hacer ropa. Si sobre
esto y otras cosas hubiese de decir lo que sé, nunca acabaríamos la escritura...
(Cieza de León, 1984, I: 326–327)

En Riobamba, donde los soldados de Benalcázar hicieron varias
“entradas” contra indígenas rebeldes, las consecuencias de su esta-
día no fueron menos desoladoras: 

En el ganado de ovejas entraron con tanta desorden que totalmente apocaron
con su mala orden la gran muchedumbre que había en ello. (Cieza de León,
1984, I: 338)

Los textos referentes a la conquista de tierras peruanas y ecua-
torianas hablan solamente de la alimentación de los hombres, pe-
ro omiten un fenómeno que debe haber influido en la destrucción
masiva de los rebaños de camélidos. Se trata de los enormes pe-
rros que, al menos a partir de la época de las guerras civiles,
acompañaban a los conquistadores y que servían tanto o quizás
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aún más que los caballos para intimidar a los indígenas. En las re-
giones donde se había desarrollado la ganadería de camélidos, su
alimentación no debe haber presentado mayores problemas. En
las regiones septentrionales, en cambio, donde las provisiones de
carne se extinguieron muy rápidamente, como lo demuestran los
precios exorbitantes pagados durante la campaña de conquista de
Buga, Cieza de León menciona el caso de un portugués que “tenía
cuartos de indios para criar perros, los cuales la caza que hacían
era despedazar hombres y mujeres de estos naturales...” (Cieza de
León, 1984, I: 38, 162) 

También Gonzalo Pizarro, en su entrada al Oriente, llevaba una
gran cantidad de perros para cuya alimentación se puede haber usa-
do la carne de las ovejas de la tierra. Una vez gastadas las abundan-
tes provisiones, tanto los perros como los caballos tuvieron que ser-
vir de alimento a los expedicionarios. (Cieza de León, 1984, I: 187)

Es necesario mencionar todavía un elemento cultural en lo que
Cieza de León llama “la priessa que se han dado en matar los Espa-
ñoles” y Girolamo Benzoni caracteriza como “la lepra de los espa-
ñoles quienes las han destruido casi por completo”. (Cieza de León,
1984, I: 63; Benzoni, 1967: 61). Ambas aseveraciones, unidas a los
demás datos sobre la destrucción de recursos, hacen pensar en la
forma que la cacería, privilegio y diversión de los príncipes, había
tomado en la Europa renacentista. El pasatiempos favorito de la éli-
te europea, la matanza de cientos de animales sin otros fines que la
diversión, se convierte, en tierras americanas, en un deporte accesi-
ble a todos los estratos.10

A la destrucción causada por dos grandes oleadas de campañas
militares, las de la conquista y las de las guerras civiles, y que in-
cluyen elementos ya mencionados como la cacería deportiva por
parte de los conquistadores, se deben añadir los fenómenos natura-
les que incidieron en la rápida disminución de los camélidos. En
1534, cuando Pedro de Alvarado se encontraba en su travesía de los
Andes, se da una erupción del Cotopaxi, relacionada por los indí-
genas con una antigua profecía sobre la llegada de hombres extra-
ños. El volcán

destruyó muchas casas de indios, mató muchos hombres y mujeres; del fuego
que había dentro, echó por los aires tanta ceniza con una especie de humo que
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no se veía según andaba esta ceniza, siendo la cantidad que ha dicho por todas
partes. Caía tanto que los que no lo sabían creyeron que llovía ceniza del cielo,
la cual cayó más de veinte días...11

Las secuelas de esta erupción, que cubrió las tierras más cerca-
nas al volcán con piedras pómez “tan grandes como ruedas de
molino”,12 explicarían la ausencia de datos sobre ovejas de la tie-
rra en la región de Latacunga, donde se había establecido uno de
los principales centros de la administración incaica de los territo-
rios septentrionales (Oberem, 1993: 21–22). Bajo el dominio espa-
ñol el corregimiento de Latacunga se convirtió en una zona privi-
legiada de cría de ganado lanar y de producción de textiles, pero
los patrones de asentamiento demuestran claramente el influjo de
las destrucciones causadas por el volcán, como se demostrará más
abajo. La única referencia a la existencia de ovejas de la tierra en
la zona habla de Sigchos, lugar que estaba protegido de las ceni-
zas volcánicas por la cordillera occidental. Las enfermedades fue-
ron otro factor que jugó un papel importante en la disminución de
los camélidos. En los páramos del Chimborazo los indígenas rela-
taron a Girolamo Benzoni que a las ovejas “no hace mucho tiem-
po les dio una enfermedad como lepra de la cual murieron una
gran cantidad”. (Benzoni, 1967: 61)

Las guerras y las expediciones a diferentes partes unidas a los
fenómenos naturales deben haber dejado los campos desolados,
ya que la situación inestable en los primeros diez a quince años de
colonización no permitió una compensación completa de la pérdi-
da de los recursos autóctonos por el ganado europeo. Un ejemplo
de la situación a fines de la guerra es el nivel de precios en Are-
quipa, donde los alimentos, en 1547, costaban cuatro veces más
que en 1544 (Davies, 1984: 21). Con el fin de las guerras civiles la
migración aumentó y en la década de los cincuenta la situación de
abastecimiento debe haber alcanzado niveles críticos, puesto que
una Real Cédula de 1551 autoriza a los indígenas la crianza de to-
do tipo de ganado europeo, mientras que a partir de 1557 los vi-
rreyes tratan de hacer respetar, sin mayor efecto, la prohibición de
matar las llamas hembras (Murra, 1975: 136; Barnadas, 1973: 380).
Como iniciativa privada de mantener los rebaños de camélidos se
puede entender la entrega de cien ovejas de la tierra efectuada,
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antes de 1557, por el encomendero Juan de Padilla a los indios pu-
ruhaes asentados en Guayllabamba, en las cercanías de Riobam-
ba. Estos animales representaban con toda probabilidad los restos
de los rebaños estatales de los cuales el encomendero se había
apropiado, tal como había sucedido en otras partes (Salomon,
1980: 286). 

Las infructuosidad de las ordenanzas, basadas en la ficción de la
propiedad estatal de los recursos que habían pertenecido al Tawan-
tinsuyu, es reflejada en las Relaciones geográficas que, en las déca-
das de 1570 y 1580 y para la mayoría de las regiones, mencionan las
ovejas de la tierra como un recurso de los indígenas en épocas pa-
sadas. Algunas comunidades todavía disponían de animales que
servían de alimento en la zona de Otavalo y para el transporte en
las cercanías de Quito. También había grupos indígenas en la re-
gión de Loja para quienes las ovejas de la tierra eran un elemento
central de su economía. Los informes de la época dan a entender
que la mayor concentración de camélidos se encontraba en Loja y
en las laderas del Chimborazo. En este último caso tanto lo inacce-
sible de la región como las creencias de la población autóctona de-
ben haber protegido a los rebaños, pero en la década de 1580, cuan-
do obvíamente la situación alimenticia de los colonizadores se ha-
bía estabilizado, se decide proceder a su exterminio como parte de
la lucha contra las idolatrías.13 La notable disminución de las mana-
das no significó, sin embargo, la total desparación de los camélidos
de los territorios de la Audiencia de Quito. Poco se puede decir del
escasamente estudiado S. XVII, pero al menos se debe mencionar el
acta redactada en 1654 por el Cabildo de Ibarra y que habla de las
recuas de mulas, caballos y ovejas de la tierra existentes en los tér-
minos de la villa.14
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Las ovejas de Castilla

Para la Audiencia de Quito el dato más impactante y por lo tan-
to más repetido en los trabajos referentes a la historia económica es
ciertamente el de las alrededor de 600.000 ovejas que pastaban en
la región interandina de la Sierra Central, dato proveniente del
Compendio y descripción de las Indias Occidentales de Fray Antonio
Vázquez de Espinoza y que se ha convertido en un punto de parti-
da para los numerosos investigadores dedicados al estudio del de-
sarrollo de la producción textil. John L. Phelan, el primero en dar a
conocer esta cifra, la cita en forma poco correcta, puesto que da a
entender que el dato se refiere a 1585, a pesar de que el cronista via-
jó por tierras americanas entre 1608 y 1622. Además habla de la re-
gión de Latacunga y Riobamba, mientras que el texto de Vázquez
de Espinoza menciona Ambato y Riobamba, región a la que desig-
na como Provincia de los Puruaes, “que es muy fría y habitada por
los indios, con mucho ganado y en especial manadas de ovejas, por
ello debe haber sobre 600.000 ovejas en este distrito”.15 El autor
tampoco hace una evaluación de la confiabilidad del cronista
quien, como tantos otros, parece haber cedido a la tentación de las
grandes cifras.16 Es necesario revisar cuidadosamente el proceso de
sustitución de las ovejas de la tierra por las de Castilla, ya que au-
tores posteriores se basaron en las pocas referencias del autor cita-
do y aseveraron, además, que la propiedad de obrajes, tanto de co-
munidad como privados, estaba asociada a la de grandes rebaños
de ovejas que aseguraban el abastecimiento con la materia prima. 

A pesar del manifiesto interés de los conquistadores por las posi-
bilidades ganaderas de los nuevos territorios y la importancia que
la cría del ganado lanar y la producción de textiles adquirió a par-
tir de fines del S. XVI, los orígenes solamente se pueden calificar co-
mo muy modestos. La importación de ovejas no era una de las prin-
cipales preocupaciones de los conquistadores que necesitaban ante
todo caballos y cerdos para asegurar su transporte y alimentación.
La igualmente apreciada carne de carnero se sustituía perfectamen-
te con la de los camélidos y la ropa para los pocos cientos de espa-
ñoles en los territorios recién conquistados se importaba vía Pana-
má. De todas maneras, al igual que en otras partes de América, las
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vacas, las ovejas y las cabras, a pesar de exigir un mayor cuidado,
siguieron muy pronto a los caballos y cerdos llevados por Hernán
Pizarro en 1531 y 1532 (Crosby, 1972: 82–83).

La primera información acerca de las ovejas en el territorio de la
Audencia se encuentra en la documentación del Cabildo de Quito.
En la futura capital de la Audiencia, el repartimiento de tierras se
inició a menos de un año de la fundación oficial de la villa y a los
pocos meses de haber ocupado Sebastián de Benalcázar el lugar lla-
mado Quito. Los primeros repartimientos masivos se realizaron en
julio del año 1535 y estaban destinados, por su ubicación y su ex-
tensión reducida, a la formación de huertas. Pero aun antes de las
entregas efectuadas en el así llamado “regadío” de Pomasqui y en
el “pueblo de las Guabas”, la actual Cumbayá, donde estaban ubi-
cadas las tierras del Inca Atahualpa, hay una primera solicitud del
conquistador Juan de Ampudia, compañero de Benalcázar, para
que “le señalen por estancia el sitio... donde al presente tiene sus
ovejas”. Casi en la misma fecha se mencionan las ovejas que Sebas-
tián de Benalcázar tenía a un cuarto de legua de la villa en el cami-
no hacia Panzaleo, es decir al sur de la ciudad.17 Esta temprana
mención bien puede haberse referido a ovejas de la tierra, que los
dos conquistadores llevaban consigo como otros las manadas de
cerdos destinados a la alimentación. Nada se sabe sobre el posterior
destino de los animales que quizás, después de una corta estadía en
Quito, siguieron con las huestes hacia el norte.

La primera estancia para ovejas de Castilla y que perduró puede
haber sido un sitio ubicado en Pomasqui, que en mayo de 1537 pi-
diera Alonso de Villanueva. Este conquistador, quien ya desde
1535/36 tenía una huerta en la misma zona a más de estancias pa-
ra labranza y puercos en Píntag y en el camino hacia Panzaleo, se
puede considerar como uno de los primeros vecinos que se radica-
ron en forma definitiva en Quito, aunque no alcanzó la notoriedad
de algunos de sus compañeros.18

Los primeros años de vida de la villa española, que a raíz de las
contínuas expediciones de descubrimiento estuvo en peligro de
quedar despoblada, se caracterizaron por el intento de sus habitan-
tes de cubrir las necesidades básicas, deseo que se expresa clara-
mente en la múltiples solicitudes de mercedes de tierras para la la-
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branza y la cría de vacas y cerdos.19 Recién después de la batalla de
Iñaquito se estabiliza la situación de la población y de sus propie-
dades, ya que la campaña de 1554 contra Francisco Hernández Gi-
rón, en la cual participaron muchos vecinos de Quito, no debe ha-
ber alterado mayormente el orden en la ciudad (Oberem, 1993: 24).
Pero las solicitudes de estancias para ganado ovejuno y cabruno si-
guieron siendo escasas frente a las que se presentaban para puercos
y vacas. El total de once solicitudes presentadas entre 1548 y 1551,
cinco de ellas para ovejas y seis para cabras, proviene de los miem-
bros más destacados de la naciente sociedad colonial, todos ellos
defensores de la corona en las guerras pizarristas y que fueron com-
pensados por sus servicios con encomiendas, funciones públicas y
escudos de armas. La poca importancia de las ovejas de Castilla en
esta época es reflejada también en las descripciones de Pedro Cieza
de León, quien, en el caso de Latacunga, menciona únicamente la
gran cantidad de vacas, cabras y puercos. La finalidad de las estan-
cias de ganado menor, especialmente de las ubicadas en las cerca-
nías de Quito, era más que nada la producción de carne y, en el ca-
so de las cabras, de cuero y sebo. En 1551, para el abasto de la ciu-
dad, el regidor Juan Porcel asegura disponer, al menos para el pe-
ríodo de enero hasta carnaval, de abundante carne de vaca y puer-
cos. Los carneros y cabrones, en cambio, ofrece proporcionar única-
mente si los puede conseguir.20

Hay que subrayar que de las 88 adjudicaciones registradas para
el período de 1535 a 1551 sólo siete fueron para ovejas, con lo que
queda patente la poca importancia que estos animales tuvieron en
la economía colonial incipiente. Su importancia equivalía a la de las
cabras, cuya piel era un producto muy estimado elaborado en las
tenerías de Quito.21 Una de las pérdidas documentales más lamen-
tables, la de los Libros de Cabildos correspondientes al período de
1552 a 1572, hace imposible analizar el desarrollo que debe haber
tenido la ganadería en estos años.22 La situación documental refe-
rente a las tierras se presenta mejor para las últimas tres décadas
del siglo XVI, pero el ya citado “Libro de proveimientos de tie-
rras...” poco aporta para el tema de la cría de ganado, como lo pue-
de demostrar un análisis de las tierras repartidas en el corregimien-
to de Latacunga. El destino de las tierras se omite en la mayoría de
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los casos, las escasas menciones se refieren exclusivamente a tierras
de pan sembrar. La única mención de corrales para ganado, sin de-
tallar el tipo de animales, se refiere a los páramos en el camino a
Zumbagua. 

Prácticamente todas las tierras, cuya ubicación se puede determi-
nar a través de los topónimos indicados se encuentran en la banda
occidental del río Cutuchi, principal desague del Cotopaxi, y al sur
del asiento de Latacunga, es decir en la zona más alejada del volcán
y por lo tanto menos afectada por la erupción de 1534. La extensión
relativamente reducida de los repartimientos y su ubicación en ni-
veles inferiores a los 3.000 m y en las cercanías de los ríos hacen
pensar en propiedades destinadas a la agricultura, aun cuando no
existe una mención expresa en la merced. Los topónimos conocidos
en años posteriores como zonas de cría de ovejas, tales como Sala-
mala (o Salamalag), Atapulo, Cuturibi y Huigua (o Juigua) se en-
cuentran fuera de la hoya de Latacunga, en la cordillera occidental
y en las cercanías de algunos de los posteriores obrajes en Guayta-
cama, Saquisilí y Pujilí.23 La preferencia por esta zona existió tam-
bién en los repartimientos anteriores al período cubierto por el Li-
bro de proveimientos..., ya que los títulos de propiedad, en lugar de
accidentes geográficos, mencionan frecuentemente las propiedades
vecinas ya existentes como límites.24

La ausencia de datos acerca de mercedes para la cría de ganado
lanar coincide con un período en el cual ya se manifiesta la organi-
zación de las primeras manufacturas de textiles de lana, cuyos orí-
genes son bastante humildes, al igual que los de la cría de ovejas en
décadas anteriores. Es posible que haya existido un incremento del
número de mercedes para estancias de ovejas justamente en el pe-
ríodo de 1552 hasta 1572, cuyos textos se han perdido juntamente
con los de las actas del Cabildo.25 Pero también se puede haber da-
do una expansión sin títulos legales. Los rebaños fueron encarga-
dos por los encomenderos al cuidado de las comunidades indíge-
nas, quienes los habrán mantenido en las tierras altas, menos aptas
para la agricultura. Para las comunidades resultó cada vez más di-
fícil mantener el control sobre las tierras más alejadas y a finales del
S. XVII muchas de las así llamadas “salidas” al páramo estaban en
manos de propietarios españoles, quienes estaban dispuestos a pa-
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gar sumas considerables para “componer” estas tierras adquiridas
al margen de la ley (Borchart de Moreno, 1988: 503–524; 1984b:
143–167).

Los dos primeros obrajes, fundados en o alrededor de 1564, pare-
cen ser iniciativas de los indígenas, pero detrás de ellos seguramen-
te estaban los encomenderos interesados en recibir el tributo. En
1564 don Sancho Hacho y don Joan, “caciques principales” de La-
tacunga, firman un contrato con Andrés de Vallegera, maestro de
hacer paños, para el establecimiento de un obraje y batán en esta re-
gión, donde su encomendero Rodrigo Núñez de Bonilla tenía una
estancia de ovejas desde 1548. El convenio establece la obligación
de los caciques de proporcionar ochenta hombres para el trabajo
del obraje y 75 muchachos para la hilanza. La cifra de los trabaja-
dores en el obraje parece ser demasiado alta, puesto que había so-
lamente un telar grande para paños y frezadas y otro telar peque-
ño, fuera de la intención de ampliar las instalaciones hasta el núme-
ro de cinco telares. La gran cantidad de hombres destinados al
obraje se debe probablemente al hecho de que la manufactura esta-
ba pensada como un centro de formación, puesto que los indígenas
sujetos a Sancho Hacho obviamente no tenían mayor experiencia
en el trabajo textil. El contrato hace expresa mención de la posibili-
dad de que “los dichos yndios por su rudeza nos los aprendieren ni
tomaren”. (i.e. los oficios)

De mucho interés es el dato referente a la lana, ya que el trabajo
se iba a iniciar con solo doscientas libras de lana, cantidad que al-
canzaba para la producción de unos 40 paños o 2.000 varas de este
textil. Se puede estimar el número de ovejas existentes en las tierras
de las parcialidades involucradas en base a la producción de lana
en el siglo XVIII. El rendimiento de mil ovejas podía oscilar entre 30
y 34 arrobas por año, por lo tanto la comunidad debe haber tenido
entre 5.800 y 6.600 ovejas, un número considerable para esta época
temprana pero insuficiente para justificar la instalación de un obra-
je. De todas maneras las ovejas de las parcialidades de don Sancho
Hacho y de don Joan no eran las únicas en la región, puesto que las
partes se proponen comprar materia prima adicional para el obra-
je. El contrato demuestra que el principal criterio para la fundación
de un obraje no era necesariamente el control sobre la producción
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de la materia prima. El elemento más importante parece haber sido
la disponibilidad de mano de obra, aun cuando ésta no tenía expe-
riencia en el trabajo textil.26

Para el obraje de Chimbo, cuya población estaba encomendada
en Juan de Larrea, los datos son poco concretos. Se habla de “muy
muchos telares” y de cien tornos. Este último dato hace pensar en
dimensiones similares a las del obraje de Latacunga. Lo que sor-
prende en Chimbo, es el hecho de que la hilanza estaba en manos
de mujeres indígenas, mientras que en otros obrajes y en épocas
posteriores se menciona el proceso del hilado de lana como una
ocupación masculina, en la que solo ociasionalmente se admitía a
mujeres. Es posible que este tipo de trabajo femenino haya sido ca-
racterístico entre los mitimaes que los incas establecieron en la zo-
na de Chimbo y que tenían especialmente funciones militares. La
otra posibilidad es que precisamente debido a su papel como sol-
dados, hayan tenido un alto nivel de mortandad durante las gue-
rras civiles incaicas y la conquista española, lo cual hacía necesario
un mayor involucramiento de las mujeres en el proceso producti-
vo.27 La lana no es mencionada en el caso del obraje de Chimbo, pe-
ro la existencia de ovejas se desprende del camarico que las comu-
nidades de la zona debían entregar, en la década de 1580, a los cu-
ras y que comprendía cincuenta carneros de Castilla para cada pá-
rroco (Miguel de Campos (1581). PL I, 1991: 281–311).

Las primeras cifras acerca del ganado ovejuno provienen de la
década de 1570 y demuestran la poco confiabilidad de los datos ge-
nerales, no provenientes de inventarios judiciales. Según Juan Ló-
pez de Velasco (1574) Riobamba “es un pueblo de pastores donde
hay de todo ganado mayor y ganado menor, en diez leguas de co-
marca, de treinta mil cabezas arriba, la mayor parte de ovejas de
Castilla que es donde mejor se dan en todas las provincias del Pi-
rú”. El autor anónimo de la relación de 1573 afirma, en cambio, que
“hacia la parte de Riobamba hay estancias de ganado ovejuno, don-
de se entiende hay de 80.000 cabezas para arriba”. Antonio de He-
rrera y Tordesillas, nombrado cronista mayor de las Indias en 1596,
utilizó obviamente los datos de López de Herrera, aunque los cam-
bia ligeramente al afirmar que en Riobamba “hai casi quarenta mil
cabezas de Ganado, la maior parte ovejas”. Aun cuando se conside-
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ra la cifra más alta como válida, la producción anual de unas 2.400
a 2.700 arrobas de lana en el corregimiento correspondía solamen-
te a lo que se gastaba, a fines del siglo XVIII, en el obraje de San Il-
defonso y podía servir para la producción de unas 12.000 – 13.500
varas de paño.28

Las contradicciones se pueden observar también cuando no se
ofrecen cifras sino que se habla del potencial ganadero de las dife-
rentes regiones. Mientras Juan López de Velasco afirma que en
Cuenca “hay mucho ganado vacuno y ovejuno”, en la relación de
1582 se dice acerca de la misma zona: “El valle es abundante de
aguas, abundosa de pastos, aunque ásperos, por donde no se da
bien el ganado ovejuno y se da mejor el ganado vacuno y yeguas”.
Fray Reginaldo de Lizárraga, quien estuvo en tierras americanas
entre 1603 y 1609, parece basarse en López de Velasco, ya que habla
de la “abundancia del ganado ovejuno”, al lado de la gran cantidad
de puercos y caballos que había en la región.29

Se puede afirmar, sin embargo, que hacia fines del siglo XVI la
cría de ovejas de Castilla se había extendido por buena parte del te-
rritorio de la Audiencia de Quito. La mayor concentración parece
haberse dado en el corregimiento de Riobamba, seguido probable-
mente por el de Latacunga, donde se pueden comprobar los inicios
de la industria textil. En Quito, en cambio, todavía en 1594 “las
principales haciendas que los vecinos y moradores de ella tienen
son el dicho ganado [vacuno]”. Las ovejas que también se criaban
en las cercanías de la ciudad, parecen haber servido especialmente
para la alimentación de la creciente población urbana y los intentos
de exportación masiva hacia Lima y otras partes, a la que se dedi-
caban algunos comerciantes, causaban conflictos con el Cabildo
que controlaba el abasto de la ciudad.30

La extensión de la cría de ganado hacia las comunidades indíge-
nas es otro elemento innegable en las últimas dos décadas del siglo
XVI, aunque resulta difícil distinguir entre el ganado de comuni-
dad, la propiedad de algunos caciques, que lograron adaptarse rá-
pidamente a las nuevas formas y posibilidades económicas, y los
rebaños pertencientes a los encomenderos que se mantenían en las
tierras de los indígenas a ellos encomendados. Un rebaño de 500
ovejas, obviamente considerado como propiedad privada, era el
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que don Francisco Hati, cacique de Latacunga, menciona en su tes-
tamento de 1582 (Powers, 1991: 38). El “Libro de proveimientos de
tierras, cuadras etc.” del Cabildo quiteño registra, especialmente
para las décadas de 1580 y 1590 las concesiones de hierros para ga-
nado. De los 173 hierros registrados para las dos décadas, solamen-
te 36 corresponden a vecinos españoles o cuya pertenencia a uno de
los grupos raciales no se puede determinar. Los restantes 137 hie-
rros fueron entregados a indígenas, tanto a caciques de las más di-
versas regiones como a personas particulares como Francisca Guar-
cay, panadera del Convento de San Francisco o, simplemente a
“Juan, natural de Saquisilí” o “Juan, indio” (Libro de proveimientos,
1941: 64, 122). Aunque es imposible formarse una idea respecto al
tipo y a la cantidad de animales en manos de indígenas, estas po-
cas cifras demuestran la amplia aceptación que la ganadería tenía
entre ellos. 

Los criterios acerca de las formas de adquisión del ganado por
parte de los indígenas difieren entre los autores de la época. Según
el autor anónimo de 1573 “en algunos pueblos hay ganado de co-
munidad, el cual les dio su encomendero en restituciones que el
primer obispo les mandó hacer, por faltas y remisiones que habían
tenido en la doctrina de sus encomendados...”. Este puede ser el ca-
so de Rodrigo de Salazar, quien, según sus propias declaraciones en
un pleito contra los indígenas de Otavalo, repartió unas 15.000 ove-
jas a sus encomendados. Según el autor de la Relación de Cuenca
de 1582, en cambio, los indígenas eran amigos de lo ajeno, “princi-
palmente los ganaderos que guardan ganados menores, que al ca-
bo del año no hay indio que no saque su pegujal de ganado”.31

Difícil resulta también evaluar la real situación de los obrajes en
estas últimas dos décadas del siglo XVI, ya que en casí todos los
casos se desconoce la fecha de su fundación. Acerca del inicio de
la producción textil manufacturera en la década de 1560 no pue-
de haber dudas. A los obrajes de Chimbo y Latacunga se debe
añadir probablemente el de Otavalo, establecido por común
acuerdo entre el encomendero Rodrigo de Salazar y la comuni-
dad.32 En esta misma época el encomendero Francisco Ruiz mon-
ta su negocio de textiles de algodón, basado en la materia prima
procedente de los yumbos y en el trabajo de los indígenas serra-
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nos a él encomendados, que se desarrolló probablemente en for-
ma de una industria doméstica (Salomon, 1980: 140; Caillavet,
1980: 179–201). Si existieron tres obrajes de comunidad hacia me-
diados de la década de 1560, es poco probable que hacia 1570 ya
hayan existido ocho de estas manufacturas con un mínimo de cien
operarios cada uno.33

Los únicos datos disponibles para para la década de 1570 hablan
de cuatro obrajes de paños y dos de sombreros, sin mencionar a sus
propietarios. Los dos últimos deben haber sido instalaciones pe-
queñas ya que su producción anual se calculaba en 4.000 sombre-
ros, para los cuales se necesitaban unas 330 arrobas de lana.34 Segu-
ramente estas manufacturas no requerían de los cien operarios re-
feridos por J. Ortiz de la Tabla. En 1577 se menciona, además, un
obraje de “lienzo y telillas de lino”, es decir una manufactura don-
de se trabajaba con algodón e hilo de cabuya. El gran número de
mitayos que se repartía para el trabajo textil, se puede explicar con
otra modalidad, ya que en 1576 los oficiales reales afirman que en
Riobamba “todos los demás vecinos tienen granjería de hacer jer-
gas y sayales, dándoles indios que lo beneficien”. Esta modalidad
de trabajo permitía el aprovechamiento de la mano de obra indíge-
na también por parte de los vecinos que no tenían los medios para
instalar una manufactura.35

En las dos últimas décadas del siglo XVI, la industria textil, al
igual que la cría de ganado ovejuno, expandió, como se puede
apreciar en el arriba citado informe de Miguel de Ibarra, de 1604.
Además se deben haber experimentado transformaciones como la
que insinúa el testamento del cacique don Sancho Hacho. Este do-
cumento, fechado en 1587, no habla del obraje de comunidad, es-
tablecido en 1564, sino del “Obraxe del Rey”, donde trabajaban in-
dígenas de su comunidad y que estaba situado en Latacunga, en
las cercanías de un obraje de sombreros que era de su propiedad
particular. La única propiedad comunal que se destaca es un batán
en el sitio de Cumbiyín (o Cumbijín). Parece que el obraje de co-
munidad de Latacunga muy pronto pasó al control de funciona-
rios coloniales y ya no se consideraba como propiedad comunal
por el cacique, aunque sea siempre referido como tal en épocas
posteriores.36
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Un importante cambio que se inicia hacia finales del siglos XVI
consiste en la instalación de obrajes particulares, aunque su mayor
expansión se da a partir del gobierno del presidente Miguel de Iba-
rra a comienzos del siglo XVII. Una ordenanza de la Audiencia que
prohibía, desde 1584, diferencias en el tratamiento entre trabajado-
res de obrajes de haciendas y de comunidad es un indicio para su
existencia. Pruebas documentales para obrajes individuales, en
cambio, existen solamente para el obraje de Pelileo, que en 1594
cambia de dueño, y para un obraje de sombreros en Riobamba
mencionado en 1572 y que probablemente sería la instalación más
temprana. Otros obrajes existieron probablemente en forma ilegal y
logran su reconocimiento en la época del presidente Ibarra.37

La expansión de las manufacturas textiles, tanto comunales como
privadas, no va necesariamente acompañada de la cría de ganado
lanar por parte de los mismos propietarios como lo presumen la
mayoría de los autores. Las visitas realizadas en la década de 1610
hablan, en forma general, de la ventajosa situación de la ganadería
en la Audiencia, pero también demuestran que la propiedad comu-
nal era más bien reducida y no siempre se daba en la comunidades
donde estaban instalados los obrajes. La descripción de la Provin-
cia de los Puruhaes, fechada en 1605, habla de las 5.000 ovejas de la
comunidad de Píllaro, un pueblo situado en las cercanías de Amba-
to, donde Cieza de León había registrado todavía algunas ovejas de
la tierra. Tanto los rebaños de Píllaro como las 3.000 ovejas de la co-
munidad de Patate estaban bajo el control de un administrador
nombrado por el Virrey y que poco empeño ponía en su conserva-
ción. Ninguna de estas comunidades tenía un obraje propio, pero
estaban situadas en las cercanías del obraje privado ubicado entre
Pelileo y Patate, posteriormente llamado de San Ildefonso, y proba-
blemente vendían su lana a esta manufactura.38 En las cercanías de
Riobamba existían obrajes de comunidad en los pueblos de Cham-
bo y Licto (Lito), para los cuales la relación anónima de 1605 no
menciona la existencia de ovejas sino únicamente la cría de caba-
llos. La cría de ganado lanar por parte de las comunidades se daba,
sin embargo, en varios pueblos de la zona, tales como San Andrés,
Ilapo, Guanando, Penipe, Quimia y Punín, aunque en general se da
a entender que se trata de cortas cantidades. En el caso del pueblo
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de Guano, importante centro textil en el siglo XVII, se menciona ex-
presamente que “la tierra por ser arenisca no sustenta ganados me-
nudos”.39 El abastecimiento de los obrajes, tanto de comunidad co-
mo de particulares que se establecen en el siglo XVII en algunos de
estos pueblos, debe haber estado, por lo tanto, en manos de propie-
tarios privados y de las órdenes religiosas. Es de interés anotar, que
muy tempranamente la propiedad comunal de rebaños estaba en
peligro, tal como lo demuestra la venta de sitios y rebaños pertene-
cientes a los indígenas del obraje de Latacunga en 1610 y poco des-
pués, en 1614, el remate de los rebaños de la comunidad de Pimam-
piro, en el septentrional corregimiento de Ibarra, donde no existen
menciones de producción textil manufacturera.40 Estos pocos datos
ilustran el hecho de que la relación entre la cría de ganado lanar y
la producción textil debe haber sido mucho más compleja de lo que
se había pensado hasta ahora y que experimentó una serie de cam-
bios desde las primeras décadas.

El presente artículo, basado en su mayor parte en fuentes docu-
mentales publicadas, demuestra que la cría de camélidos, relacio-
nada generalmente con el avance de las conquistas incaicas, estaba
ampliamente difundida en lo que posteriormente sería el territorio
de la Audiencia de Quito. La concentración mayor se daba a lo lar-
go del callejón interandino y en las vertientes occidentales de los
Andes cercanas al Chimborazo, es decir en las regiones donde los
incas lograrorn establecer su dominio juntamente con el asenta-
miento de numerosos grupos de mitimaes. En las vertientes orien-
tales situadas al sur de Loja, territorios con los cuales los incas pa-
recen haber mantenido relaciones económicas sin lograr un domi-
nio político, la presencia de las ovejas de la tierra era reducida, a ex-
cepción del núcleo del “valle de Cumbinama” en las cercanías del
posterior asentamiento de Valladolid. En el litoral la existencia de
los camélidos tenía mayor importancia en Túmbez y en Salango,
uno de los principales centros religiosos de la región. 

A pesar del manifiesto interés de los conquistadores en el ganado
lanar, su existencia fue puesta en peligro por múltiples factores, la
mayoría de ellos relacionados con las campañas militares de la con-
quista y de las guerras civiles, pero también con algunos fenóme-
nos naturales, que llevaron a una situación crítica hacia 1550, cuan-
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do recién se inicia el reemplazo de los camélidos por las ovejas de
Castilla. Es obvio que la introducción de las ovejas de Castilla no
tuvo la misma prioridad que tuvo la de ganado vacuno y porcino
entre los conquistadores. Por lo tanto, en la década de 1550 se dan
simultáneamente los intentos de proteger el recurso autóctono de
los camélidos y el incipiente desarrollo de la cría de ovejas, frecuen-
temente destinadas a la alimentación. A partir de la década de 1560
la multiplicación de los rebaños de ovejas de Castilla permitió la
instalación de los primeros obrajes, cuyos niveles de producción no
pueden haber sido más que modestos. La modalidad de organiza-
ción de estos primeros obrajes, llamados “de comunidad”, y su re-
lación con las estancias productoras de la materia prima encierra
todavía numerosas incógnitas, aunque se puede aseverar que los
indígenas nunca tuvieron un control completo sobre el proceso pro-
ductivo. Desde los inicios deben haber dependido de la materia pri-
ma producida por estancias controladas por españoles. Además
existen ejemplos de que conjuntamente con el control sobre los
obrajes los indios perdieron, en las primeras dos décadas del siglo
XVII, la propiedad de sus rebaños, con lo cual toda la actividad tex-
til, desde la producción de la materia prima hasta la comercializa-
ción queda en manos de un recucido grupo de encomenderos y ha-
cendados españoles que se beneficia de la expansión experimenta-
da en el siglo XVII.
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Notas

1 Los primeros viajes por la costa pacífica coinciden con el máximo desarrollo de
la Mesta, la asociación de los criadores de ovejas, fijada por Braudel hacia 1526. Cfr.
Braudel, 1972, I: 94

Cieza de León menciona la lana de oveja que formaba parte del cargamento de la
balsa encontrada por Bartolomé Ruiz. Cfr. Cieza de León, 1984, I: 238. Las refencias
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5 Juan Paz Maldonado, “Relación del pueblo de San Andrés Xunxi para el Muy
Ilustre Sr. Licenciado D. Francisco de Auncibay...”, (1582); PL I, 1991: 320–321

Waldemar Espinoza Soriano (1983–85: 216) menciona esta visita pero cita
equivocádamente la Relación de Chimbo hecha por Miguel Cantos en 1581.
Tampoco es acertada su interpretación de que Ortegón dió una “autorización”
para la cacería a los españoles, pues éstos se habían dedicado a la cacería de
los camélidos desde los primeros momentos de la conquista y sin ninguna li-
cencia.

6 Miguel Cantos. “Relación para la Real Audiencia de los repartimientos y núme-
ro de indios y encomenderos que hay en el corregimiento de Chimbo.” (1581). PL I,
1991: 281–31; Espinoza Soriano (1983–85: 156–157, 178, 205, 224); Benzoni (1967: 61);
Salazar de Villasante. “Relación de la ciudad y provincia de Quito.” PL I, 1991: 64 

7 Cieza de León, 1984, I: 61. El dato hace referencia igualmente a Píllaro que esta-
ba ubicada al oriente del camino real. En ambos casos Cieza habla de “algunas ove-
jas y carneros de los que se nombran del Perú.”
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Javier Ortiz de la Tabla Ducasse (1993: 211, 213) afirma que ambas regiones no
eran aptas para la cría de ovejas y que la lana provenía de Riobamba y de Latacun-
ga.Estas aseveraciones no son del todo exactas ya que las zonas para el ganado la-
nar se situaban especialmente en la cordillera occidental que, en ambos casos, sepa-
ra los obrajes de las hoyas donde se formaron los asentamientos coloniales.

8 Cfr. el artículo sobre “Circulación y producción en Quito” en este mismo volu-
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9 Sancho Paz Ponce de León. “Relación y descripción de los pueblos del partido
de Otavalo.”(1582). PL I, 1991: 364; Caillavet, 1980: 181

10 También en tierras americanas la cacería era un deporte real, ya que los indíge-
nas de la Puná, al planificar la matanza de los españoles, los invitan “haciéndoles en-
tender que querían hacer una caza real, que ellos llaman chacu (y a la verdad es de
ver)...”. Cieza de León, 1984, I: 264

11 Pedro Cieza de León, 1984, I: 302
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ría, p.e. en Quito en 1566, donde “muchos ganados perecieron por falta de pastos,
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afectada por una erupción del Antisana “con que las aguas quedaron turbias, con
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Espinoza (1960: 551), quien afirma, a comienzos del S.XVII, que en el distrito de Qui-
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16 Cfr. Antonio Vázquez de Espinoza, 1960: 557–558. El descuido de este autor en
el tratamiento de las cifras se hace patente en sus datos sobre los vecinos de diferen-
tes asentamientos. Para Pasto menciona primero 300 y luego 400 vecinos españoles,
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cabras y para ovejas entre Mocha y Ambato; Francisco Ruiz para cabras y para ove-
jas en Pifo; Carlos de Salazar para cabras en los altos de Chillogallo; Diego de San-
doval para cabras y para ovejas en Muliambato; Alonso de Bastidas (1551) para ca-
bras cerca del tambo de Ambato. Cfr. LCQ II/2: 76–77, 302–303, 312–313, 339–340,
369–370, 381–382

Acerca de las encomiendas y de los escudos de armas cfr.Ortiz de la Tabla Ducas-
se, 1993: 28–29, 31–32, 34–36,43,155

Cieza de León, 1984, I: 60–61
Acerca del abasto en 1551 cfr. LCQ II/2: 384

21 Cabildo de Quito. “Relación de la ciudad de Quito.”(1577). PL I, 1991: 258

22 El descuido y robo de los archivos públicos parece repetirse con alguna fre-
cuencia en la historia ecuatoriana. En la Relación de Quito de 1577 se dice al respec-
to “no tener libro ni recopilación hecha de lo que Vuestra Majestad manda, ni tener
esta ciudad archivo particular de las provisiones y recados que esta ciudad tiene,

42



porque uno que estaba en las casas del Cabildo por ser flacas las quebraron, hurta-
ron y robaron de él los papeles y otras cosas que en él había...”. Cfr. Cabildo de Qui-
to (1577). PL I, 1991: 264. En Riobamba el robo perpetrado en los archivos públicos
era una constante mencionada en casi todos los pleitos relacionados con la propie-
dad de tierras. Cfr. Borchart de Moreno, 1988: 503–524, también en este volumen.

23 Un análisis completo del Libro de proveimientos, recopilación de datos hecha
alrededor de 1640, se encuentra en Borchart de Moreno, 1989a: 153–163, también en
este volumen.

24 Los propietarios anteriores son: ocho en Mulliambato; dos en Huigua; diez en Cu-
zubamba–Alpamala; siete en Isinchi; trece en Pujilí y cinco en Salache. El mismo fenó-
meno, es decir la ausencia de menciones de ganado, se observa en el corregimiento de
Riobamba, donde las mercedes se concentraban en la región de Guamote–Columbe. 

25 El licenciado Salazar de Villasante insinua que bajo el primer presidente de la
Audiencia, Santillán, hubo una política de repartición de tierras poco apegada a las
leyes al criticar el repartimiento de parte del ejido de Quito a personas particulares
y la concentración de tierras en manos de encomenderos. Cfr. Salazar de Villasante
(ca.1570–71). PL I, 1991: 73, 81

26 Para el contrato de don Sancho Hacho cfr.Oberem, 1993: 37–40
Faltan, hasta el momento, datos sobre la relación entre hiladores y demás opera-

rios. En Cataluña, que encabezaba el desarrollo industrial español, a finales del S.
XVIII se necesitaban 15 hiladores/as para asegurar el trabajo de 2 personas en la ma-
nufactura. La Force, 1965: 22 

Para el requerimiento de lana para diferentes tipos de textiles cfr. Christiana Bor-
chart de Moreno. Los circuitos del textil. Producción y circulación en Quito
1780–1830. (En preparación)

Los datos acerca de la producción lanar corresponden a las haciendas ovejeras del
obraje de San Ildefonso en los años de 1779/79, 1788 y 1795. Cfr. Borchart de More-
no, 1986a: 666–667

27 Sobre el obraje de Chimbo cfr. Salazar de Villasante (ca.1570–71), PL I, 1991: 64;
Espinoza Soriano, 1983–85: 176–179; Moreno Yánez, 1981a: 110–111.

Sobre la división del trabajo textil por género cfr.Borchart de Moreno, 1995, tam-
bién en este volumen.

28 López de Velasco [1574], 1971: 222; Anónimo (1573). PL I, 1991: 197; de Herre-
ra y Tordesillas, 1960: 322; Borchart de Moreno, 1986a: 667

29 López de Velasco [1574], 1971: 220; Antonio Bello Gayoso. “Relación que envió
mandar Su Majestad se hiciese de esta ciudad de Cuenca y toda su provin-
cia.”(1582). PL I, 1991: 371; Fray Reginaldo de Lizárraga, 1968: 55
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30 Sobre haciendas de ganado vacuno cfr.sesión del Cabildo de 18.4.1594. En
LCQ, 1593–97: 175

En 1602 circuló la noticia que el portugués Tomé de Varicos había comprado 18.000
a 20.000 carneros para llevarlos a Lima y otras partes. Otros comerciantes se dedicaban
al mismo trato. El Cabildo protesta y exige parte de los animales para el abasto de la
ciudad. Cfr. sesiones de 16.9.1602 y 7.10.1602. LCQ, 1597–1603, tomo II, 1940: 349, 356.
Nuevamente parece tratarse de una cifra algo exagerada. A modo de comparación se
debe mencionar la exportación de ovejas desde la región de Córdoba hacia Potosí y que
alcanzó su máximo nivel, con 19.000 animales, en 1619/20. Cfr. Assadourian, 1982: 32.

31 Anónimo (1573). PL I, 1991: 219;
Acerca de Rodrigo de Salazar cfr.Ortiz de la Tabla, 1985: 57. Es muy posible, sin

embargo, que no se haya tratado de un “reparto” como lo insinúa el encomendero,
sino que se trataba de los rebaños encargados al cuidado de la comunidad.

Antonio Bello Gayoso (1582). PL I, 1991: 378

32 Ortiz de la Tabla Ducasse (1985: 57; 1993: 214) habla de dos fechas posibles, a
saber hacia 1563 y 1565. Obviamente no existe ningún dato exacto en el pleito de Sa-
lazar contra los indígenas de Otavalo, citado por este autor.

33 Ortiz de la Tabla Ducasse (1993: 207–208) ofrece el mismo número tanto para
1570 como para 1604, lo cual hubiera significado un estancamiento de la industria
textil por cerca de 35 años. En un artículo anterior el mismo autor menciona, en un
solo párrafo, la existencia de seis y de ocho obrajes de comunidad, basado en el in-
forme que Miguel de Ibarra, presidente de la Audiencia de Quito, había elaborado
en 1604. Javier Ortiz de la Tabla, 1977: 482 

34 En el obraje de San Ildefonso se gastaba una arroba de lana por cada docena de
sombreros. Cfr. “Valance y entrega del obraje de San Ildefonso por el Mro.Francisco
Camaño al Maestro Mateo de Tapia quien se hace cargo desde oy 20 de Octubre de
1777. AN/Q, Sección Haciendas

35 Pedro Valverde y Juan Rodríguez. “Relación que hacen Vuestros Oficiales de
las cosas de esta tierra.”(1576). PL I, 1991: 245, 248; Cabildo de Quito (1577). PL I,
1991: 259.

Acerca de la cabuya cfr. Salazar Villasante (ca.1570–71). PL I, 1991: 65: “Esta hier-
ba es provechosa para otras cosas, que de ella hacen un hilo tan delgado como lino,
para coser y tan recio...”.

36 Oberem, 1993: 130–131.
A pesar de los múltiples estudios sobre la economía obrajera, hasta el momento ni

siquiera es posible distinguir las diferentes modalidades organizativas de los obra-
jes. A modo de ejemplo se pueden citar los obrajes de Otavalo y Cumbayá, ambos
basados en acuerdos entre el encomendero y los caciques de la región. Javier Ortiz
de la Tabla Ducasse (1993: 214, 227) califica al de Otavalo como obraje de comuni-
dad, mientras que considera que el de Cumbayá es un obraje privado, sin que exis-
tan detalles acerca de los convenios entre las partes. 
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37 Ortiz de la Tabla Ducasse, 1993: 218–228
Acerca del obraje de sombreros cfr. Libro de proveimientos..., 1941: 22–23
Espinoza Soriano (1983, II: 250) cita la ordenanza de 1584 

38 Anónimo. “Descripción de los pueblos de la jurisdicción del corregimiento de
Villar Don Pardo en la provincia de los puruhaes.”(1605). PL II, 1994: 53–54

De los funcionarios coloniales como administradores de rebaños comunales habla
también Waldemar Espinoza Soriano, 1983, II: 265–267

39 Anónimo (1605). PL II, 1994: 60–65, 69

40 Documento sin título. (Legajo incompleto de 1784 sobre el mayorazgo de los
marqueses de Maenza). AN/Q, Sección Vínculos y Mayorazgos.

Acerca de Pimampiro cfr.Coronel Feijóo, 1991: 59
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Origen y conformación de la 
hacienda colonial

1. Introducción
El presente artículo pretende ofrecer, no tanto una visión teórica

sobre el proceso de formación del latifundio colonial y sus implica-
ciones en el sistema político y económico, sino más bien explicar, en
base a la documentación disponible y estudiada, la situación con-
creta existente en la Sierra Centro y Norte de la actual República del
Ecuador, en el siglo XVI.

Conviene presentar el tipo de fuentes que se han utilizado para
este estudio, aunque cabe anotar que no se trata de un análisis
completo del material documental que se puede encontrar para la
época tratada en el presente trabajo. La legislación española refe-
rente a las colonias de ultramar constituye una fuente importante,
aunque ofrece, más bien, una visión general del problema, que ra-
ra vez permite entender la situación concreta en los diferentes te-
rritorios. La legislación es de acceso relativamente fácil, pues se
han publicado grandes colecciones de documentos como la famo-
sa Recopilación de las Leyes de Indias o, para el estudio de pro-
blemas sociales, la Colección de Documentos para la Historia de
Formación Social de Hispanoamérica (Konetzke, 1953) y, en lo
que se refiere al territorio de la Audiencia de Quito, las Coleccio-
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nes de Reales Cédulas de 1538 a 1600 y el Cedulario del Presiden-
te Morga (Garcés, 1935; Freile Granizo, 1976), para mencionar al-
gunos ejemplos.

Una de las fuentes más importantes son los Libros de Cabildos de
Quito, puesto que el Cabildo, especialmente en las primeras déca-
das, posteriores a la fundación de la ciudad, jugó un papel suma-
mente importante en el repartimiento de tierras. El Municipio de
Quito, para conmemorar los 400 años de la fundación española, pu-
blicó, en los años treinta de este siglo, una buena parte de su docu-
mentación. Desgraciadamente no poseemos para el siglo XVI una
serie ininterrumpida de esta documentación, lo que podría facilitar
el estudio de la formación de la propiedad rural. Hasta ahora los Li-
bros de Cabildos de Quito, que ofrecen abundante material sobre
todos los aspectos políticos, sociales y económicos de la Colonia, no
han sido utilizados en forma sistemática, a excepción de un artícu-
lo del historiador alemán J. W. Schottelius (1941), que ofrece un
análisis valioso acerca de todos los aspectos de la vida municipal en
los primeros años, incluyendo datos interesantes sobre la distribu-
ción de tierras por parte del Cabildo.

De mucho interés, pero de acceso difícil, son para un estudio de
la tenencia de la tierra las “Visitas de la tierra” con sus datos sobre
los grupos indígenas, el tributo, la producción y las relaciones con
el encomendero, entre otros temas. Como es el caso para la mayor
parte del material documental que se refiere a la época anterior a
1580, se trata de fuentes que podrían ser localizadas, más bien, en
el Archivo General de Indias de Sevilla. Se conoce hasta ahora la vi-
sita que se hizo a la encomienda de Francisco Ruiz en los años cin-
cuenta del siglo XVI, estudiada por Frank Salomon (1980).

Un tipo de fuente que podría ofrecer material interesante pero
que todavía no ha sido analizado, son las “Informaciones de servi-
cios”, presentadas por los conquistadores a la Corona española, con
el fin de obtener algún beneficio. Estas informaciones reposan,
igualmente, en el Archivo General de Indias, pero existen copias de
ellas en la colección formada por el padre Vacas Galindo, a comien-
zos de este siglo.

Hasta ahora los archivos de las notarías de la época colonial han
sido utilizados con poca frecuencia, a pesar de que en ellos reposa
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material de sumo interés para la historia socioeconómica. Desgra-
ciadamente, en el caso de Quito, pocos libros de las notarías del si-
glo XVI han sobrevivido a los años.

Para las últimas décadas del siglo XVI hay que añadir las “Relacio-
nes geográficas de Indias”, publicadas por Jiménez de la Espada *,
que ofrecen datos más bien generales sobre la situación de la produc-
ción agraria. Además, para esta época aumentan los documentos no-
tariales existentes, fuera de que debe existir también amplia docu-
mentación de la Audiencia que se refiera a la tenencia de la tierra.

Cabe anotar que para el presente estudio, que analiza la expan-
sión de la propiedad rural a través de las mercedes de tierras –la
forma de expansión más común para las primeras décadas– se han
utilizado los documentos publicados por el Municipio de Quito, la
visita de la encomienda de Francisco Ruiz, estudiada por Frank Sa-
lomon, y las Relaciones geográficas de Indias, en este caso en la ver-
sión de Jiménez de la Espada.*

No es aquí el lugar indicado para hablar sobre el significado o el
impacto de la conquista española, o para discutir la legislación co-
lonial.

Debemos, sin embargo, mencionar algunos factores que parecen
importantes para el mejor entendimiento del presente artículo.

En primer lugar, cabe anotar que en el momento de la conquista,
los españoles encontraron en la región de la posterior Audiencia de
Quito una situación demográfica y económica, que fue el resultado
directo de la conquista incaica, acaecida pocas décadas antes. Esta
situación, necesariamente, influyó en la ocupación del suelo por
parte de los españoles. En lo que se refiere a la legislación colonial,
hay que mencionar, por lo menos, que según la concepción jurídica
de la época, el Rey de España era considerado como el legítimo su-
cesor del último Inca y que, por lo tanto, podía disponer de todo lo
que habían sido las propiedades de éste o del Estado. Esto signifi-
ca que las tierras que habían sido del Sol o del Inca (Murra 1978b:
62 ss.) se consideraban como realengas, aptas para la distribución o
venta, mientras que las tierras de las comunidades indígenas de-
bían ser respetadas.

No se sabe en qué forma los incas distribuyeron las tierras en los
territorios conquistados, pero se pueden formular algunas suposi-
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ciones en lo que se refiere a las tierras que se habrían destinado al
culto y a las necesidades estatales:

a) se debe haber tratado de tierras de buena calidad;
b) las tierras deben haberse encontrado cerca de un núcleo de po-

blación que las podía trabajar;
c) las tierras eran de acceso relativamente fácil para posibilitar el

transporte de los productos.
Cuando se habla de los primeros años de la Colonia, no se pue-

de dejar de lado a los encomenderos quienes, en su calidad de
conquistadores y miembros del Cabildo, tenían mucho influjo en
el proceso de la ocupación del suelo. Puesto que los ingresos de la
encomienda se efectuaban a través de la percepción de tributos,
para los conquistadores era deseable la adjudicación del mayor
número posible de indígenas tributarios. Para el desarrollo de la
propiedad rural, en cambio, se necesitaba, por lo menos en la pri-
mera fase, la distribución de tierras realengas, es decir de tierras
que no estaban ocupadas por comunidades indígenas. Posterior-
mente, este proceso de formación de la propiedad rural en manos
de los españoles se aceleró y amplió a través de remates de tierras
–ya sea de tierras realengas o de tierras de comunidad, en caso de
un retraso en el pago de los tributos– de ventas, donaciones y he-
rencias y, por supuesto, a través de la adquisición ilegal de tierras
realengas o de indígenas.

Las dos formas mencionadas de acceso a recursos económicos –la
encomienda y la hacienda– están basadas en requerimientos dife-
rentes los cuales, a lo largo de los años, condicionan un desarrollo
diferente como el que se puede observar en el caso de Otavalo y Ca-
yambe. En la Sierra Norte se había situado el último núcleo de re-
sistencia a la invasión incaica. Los primeros en someterse en esta
zona parece que fueron los habitantes de la región de Otavalo, quie-
nes se quedaron en sus tierras y, obviamente, no sufrieron un des-
censo demográfica (Larraín 1980: I, 40, 98–108). Los Cayambis y Ca-
ranquis, en cambio, se opusieron hasta el final y fueron liquidados
por los incas en la batalla de la laguna de Yaguarcocha, o deporta-
dos a la Sierra peruana; es decir sus tierras quedaron, en buena par-
te, deshabitadas de su población original, poco antes de la llegada
de los españoles. Sería de interés investigar si estas tierras, durante
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los años del dominio incaico, fueron ocupadas por mitimaes o ya-
naconas o si quedaron como tierras baldías. El factor demográfico,
seguramente, influyó en el desarrollo posterior de las dos regiones,
cuando Otavalo se convirtió en la encomienda más importante y
económicamente más rentable de la Audiencia de Quito (Hampe
1979: 107), mientras que en Cayambe se observa una rápida expan-
sión de la propiedad rural española. Todavía a finales del siglo XVIl
las diferencias son muy marcadas: las propiedades rurales en Ota-
valo son de pequeña o, a lo más, mediana extensión y no existe nin-
guna hacienda grande, mientras que en Cayambe se encuentran
grandes latifundios, casi todos ellos en manos de las órdenes reli-
giosas (Visita de Ron).

2. Las fases de la expansión

1534 – 1563

Al revisar las mercedes de tierras del Cabildo1 –la documentación
más importante para la expansión de la propiedad rural española
de las primeras décadas de la Colonia– se pueden determinar dife-
rentes períodos en el proceso de expansión. Como primera fase se
puede considerar el período comprendido entre 1534, año de la
fundación de la ciudad de San Francisco de Quito –aunque los re-
partimientos de tierras por parte del Cabildo se inician en 1535– y
1563, año en el cual se funda la Real Audiencia de Quito. En estos
años el Cabildo de Quito, cuyo territorio se extendía desde cerca de
la actual frontera con Colombia hasta Alausí, era prácticamente la
única autoridad administrativa que controlaba y organizaba la vi-
da económica de la colonia en formación, ya que las autoridades de
Lima y de la metrópoli estaban demasiado distantes como para
ejercer un control directo sobre el manejo de los problemas diarios.

Antes de presentar algunos aspectos de la distribución de la tie-
rra, cabe anotar algunas observaciones sobre la composición del
Cabildo. Desde el comienzo son, sobre todo, los encomenderos
quienes están representados en el organismo municipal, ya sea co-
mo alcaldes o como regidores. Los regidores, quienes en los prime-
ros años todavía no tenían un nombramiento a perpetuidad, ele-
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gían cada año a dos alcaldes, quienes tenían la función de jueces de
la ciudad. Al poco tiempo de la fundación de la ciudad de Quito, se
puede constatar la formación de un grupo de miembros del Cabil-
do, encomenderos en su mayoría, quienes se elegían entre sí para
las diferentes funciones municipales. Desgraciadamente, no existen
todos los Libros de Cabildos de Quito para esta fase, sino que la se-
rie está interrumpida desde 1551 hasta 1573. Los documentos de los
primeros diecisiete años, sin embargo, ofrecen un material muy va-
lioso para estudiar el desarrollo de la propiedad rural y el funcio-
namiento de la vida económica en general.

Existe una relación muy clara entre los encomenderos –funciona-
rios del Cabildo– y la historia de la tenencia de la tierra. Puesto que
una de las atribuciones del Cabildo es la distribución de las tierras,
los miembros del Cabildo procuraron repartirlas, principalmente,
entre ellos mismos y a favor de sus familiares más cercanos. A pe-
sar de la estricta prohibición, expresada reiteradamente en la legis-
lación colonial española, para los encomenderos, de poseer tierras
en la región de su encomienda, encontramos una y otra vez solici-
tudes expresas de encomenderos que piden se les concedan tierras
en el lugar de su encomienda. Ejemplos de ello son las solicitudes
de Francisco Ruiz, encomendero de la población indígena del valle
de los Chillos, el Inga y Canzacoto que pedía “...tierras en el lugar
de su encomienda...”; de Juan de la Fuente, quien procuraba obte-
ner tierras “...en términos de los indios de Sicho (Sigchos) que a él
estaban encomendados...”; o de Lorenzo de Cepeda, cuyos indios
estaban asentados en Píntag, donde él poseía también tierras (LCQ
I/2: 63, 302; LCQ II/2: 310). Estas solicitudes eran aprobadas al
igual que las de Francisco de la Carrera quien, a su vez, recibió va-
rias mercedes de tierras bastante extensas en el valle de Machachi,
donde estaban asentados los indios a él encomendados (Borchart
de Moreno, 1984b). En todos estos casos, no necesariamente se tra-
taba de concesiones ilegales, como lo demuestra la visita de la en-
comienda de Francisco Ruiz, efectuada en 1559 (Salomon, 1980). Se-
gún las declaraciones de sus indios encomendados, él poseía las tie-
rras del Sol y del Inca de esta zona. No se sabe si éste fue el caso
también de los otros encomenderos, pero es muy probable que tam-
bién a favor de ellos se encontrase una solución análoga, la que evi-
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taba un conflicto con la ley y, por otro lado, posibilitaba el aprove-
chamiento de la mano de obra de los indígenas encomendados. Es-
ta utilización de la fuerza laboral era prohibida pero difícil de ser
controlada, más todavía en una época en la que los encomende-
ros–terratenientes eran, prácticamente, la única autoridad con po-
der real, en su calidad de miembros del Cabildo.

Además de esta concentración del poder económico se puede
comprobar que son, generalmente, los encomenderos–terratenien-
tes los que poseen indios yanaconas para el trabajo del campo
(LCQ I y II pássim). Esta situación les favorecía, puesto que la dis-
ponibilidad de los yanaconas permitía establecer explotaciones
agropecuarias en regiones en las que quizás no hubiera sido de in-
terés por la falta de mano de obra. Además, son los alcaldes y, por
lo tanto, a su vez los encomenderos–terratenientes, quienes deter-
minan la utilización de los indios mitayos, sea para el abastecimien-
to de la ciudad o para las construcciones. Todo esto demuestra que
en los primeros años el control económico efectuado por parte de
los miembros del Cabildo fue casi completo.

Al intentar analizar la dimensión y ubicación de las primeras
mercedes de tierras nos encontramos con serios problemas. En pri-
mer lugar, porque a excepción de un estudio de geografía históri-
ca, más bien general (Deler, Gómez, Portais, 1983), no poseemos
todavía investigaciones más detalladas que posibiliten la ubica-
ción más exacta de las encomiendas y propiedades rurales. Por lo
tanto, es también difícil conocer si además de los casos arriba men-
cionados, existieron encomenderos con tierras en la zona de su en-
comienda, aspecto interesante que aclararía el desarrollo posterior
del latifundio y explicaría mejor la situación de los indígenas. En
las concesiones de las encomiendas, al igual que en las mercedes
de tierras, encontramos nombres de lugares todavía desconocidos
y con descripciones poco precisas, las que se originan en el hecho
de que incluso los miembros del Cabildo no podían, entonces, dis-
poner de un conocimiento exacto acerca de una región tan vasta
como era la que gobernaban.

Respecto a las medidas de tierras, hay que aclarar que, sobre to-
do en los primeros años, era frecuente dar un título de propiedad
con la descripción de algunos límites, frecuentemente poco preci-
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sos, en lugar de mencionar una superficie exacta. La posibilidad de
dar una definición más precisa se dificulta aún más cuando se da
como límite de un terreno la propiedad de otra persona, caso que
es también muy frecuente en los documentos del siglo XVI. Cuan-
do se dan medidas, éstas pueden variar entre legua, caballería, cua-
dra, solar y hanega. Es muy difícil traducir estas medidas a las co-
rrespondientes en la actualidad pero la comparación entre los datos
extraídos de documentos de diferente índole permiten establecer
algunas relaciones (Cfr. tabla 1).

_________________________________________________________
TABLA 1

MEDIDAS DE TIERRAS EN EL SIGLO XVI
_________________________________________________________

a) 
1 cuadra     = 100 varas por 100 varas = 0,705 ha

b)
1 solar        = la cuarta parte de una cuadra

c)
1 caballería = 16 cuadras = 11,28 – ca. 16 ha 

d)
1 hanega     = 1 cuadra

a) Parece que la cuadra puede alcanzar alrededor de 1 ha, si se tie-
ne en cuenta una aclaración hecha por el medidor del Cabildo en
1573, en la cual se dice que la cuadra corresponde al tamaño de la
Plaza Mayor incluyendo las calles (LCQ 1573– 1574: 26–27). 

b) En la sesión del Cabildo del 25 de enero de 1535 se señala que
cada solar debe tener “ciento cincuenta pies en cuadra” (LCQ I/1:
68). 

c) El cálculo depende de la medida de la cuadra, que puede va-
riar de 0,705 ha hasta ca. 1 ha. 

d) En la documentación referente a las mercedes de tierras otor-
gadas entre 1583 y 1587 se utiliza el término “hanega de trigo de
sembradura”, es decir, se trata de la superficie necesaria para sem-
brar una fanega (hanega) de trigo. Puesto que se hace varias veces

54



la relación de una caballería igual a 16 “hanegas de trigo de sem-
bradura”, se puede deducir que en la Audiencia de Quito una “ha-
nega de trigo de sembradura” tenía la misma extensión que una
cuadra (Libro de proveimientos, 1941).

_________________________________________________________

Quedan por resolver otras dos medidas que se utilizan con fre-
cuencia en el siglo XVI: la braza, utilizada para medir las tierras de
indígenas de extensiones obviamente menores a una cuadra, y la le-
gua cuadrada que se utiliza especialmente en el caso de mercedes
para estancias de ganado. Aunque los datos que al respecto ofrece
el Diccionario de Autoridades, dan para la legua cuadrada una ex-
tensión de algo más de 3.000 ha., esto no parece coincidir con las
medidas utilizadas en los primeros repartimientos realizados por el
Cabildo de Quito. El 25 de enero de 1535 se determina que cada es-
tancia de ganado debe tener una extensión de media legua (LCQ
I/1: 68). En una merced de marzo de 1537 se hace una referencia
que podría indicar la extensión de esta media legua cuadrada:
“Sancho de la Carrera se la señaló y proveyó una estancia junto con
otra de Quintero que tenga media legua en cuadra que siendo sin
perjuicio se le midan quince hanegas”. (LCQ I/1: 133)

Un interesante ejemplo que clarifica las dificultades que en lo re-
ferente a los límites y extensión presentan las mercedes de tierras
de los primeros años, es la solicitud presentada en 1550 por Loren-
zo de Cepeda, quien procuraba entonces obtener dos estancias, una
de vacas y otra de puercos, en Píntag, donde vivían los indios de su
encomienda, y cuyos límites debían ser: “...con tierras de Diego Ro-
drigo y por la otra parte la sierra nevada de Pinta y con los térmi-
nos del pueblo de Panzaleo...”. (LCQ II/2: 310 s.)

Todavía en la década de los ochenta, cuando generalmente se uti-
lizaban ya medidas más exactas para determinar las propiedades,
se encuentran mercedes de tierras que hacen referencia a “lo que
hubiere, poco, más o mucho”. (Libro de proveimientos, 1941: 134)

Sobre la dirección que tomaba la expansión de la propiedad terri-
torial en los primeros años y acerca del uso a que debían ser desti-
nadas las tierras repartidas, nos informa el estudio de Schottelius
(1941: 202 y ss.). Uno de los primeros repartimientos significativos
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es el efectuado con fecha 22 de julio de 1535, día en el que se repar-
tieron 57 suertes en Pomasqui. La zona repartida estaba ubicada a
ambos lados del río y aparece en la documentación bajo el nombre
de “el regadío”, es decir que se trataba obviamente de una región
que ya, en la época precolonial, se había utilizado para un cultivo
intensivo gracias a un sistema de riego. Los lotes repartidos son, ge-
neralmente, pequeños y su extensión coincide con el tamaño de la
plaza principal de Quito, lo que podría ser un indicio de que esta-
ban destinados a huertas. Entre los beneficiados se encuentran ade-
más de Francisco Pizarro y de Sebastián de Benalcázar, varios fun-
cionarios de los primeros meses y otros que, al poco tiempo, fueron
elegidos como miembros del Cabildo (Borchart de Moreno, 1981:
225 y ss.).

Al día siguiente del mencionado repartimiento en Pomasqui, se
entregaron tierras en el pueblo de Cumbayá y, nuevamente, los be-
neficiados fueron, sobre todo, los miembros del Cabildo. (Borchart
de Moreno, 1981: 226)

Hacia 1536 las mercedes de tierras se extendieron al valle de los
Chillos, Cotocollao, Zámbiza, Pifo y el camino al valle de Machachi.
Para los años siguientes, especialmente para la época de las guerras
civiles, pocos son los datos que están a disposición, mientras que en
la época posterior a 1548, ya se encuentran mercedes de tierras en
zonas más alejadas de Quito, tales como Latacunga, Ambato y Lui-
sa, este último un caserío cerca del pueblo de Calpi, en la actual
provincia de Chimborazo. (Schottelius 1941: 202 y ss.). Acerca de la
utilización de suelos también informa Schottelius (Cfr. mapa), de
cuyo análisis se deduce que las 49 estancias destinadas al labrantío
de sementeras, se encontraban, especialmente, en Añaquito, en el
camino a Cotocollao, cerca de Pomasqui, en Cumbayá, en Otavalo
y en Chillogallo.

Las estancias destinadas al pastoreo de vacas se encontraban en
Uyumbicho, Píntag, Toquesambe, Cansacoto, Chillo, el Inga y
Ambato; las de puercos en el valle de los Chillos y al sur de la ciu-
dad; las de ovejas en la parte montañosa al occidente de Quito, en
Píntag, Pifo y Latacunga; y las de cabras en Chillogallo, Latacun-
ga y Ambato. Huertas con árboles frutales y viñas se mencionan
solamente una vez. Además hay dos menciones de plantaciones
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de algodón, pero es de suponer que en esta época el abastecimien-
to de algodón dependía, en su mayor parte, de lo que cultivaban
los indios de encomienda. Cabe anotar, sin embargo, que estos da-
tos provienen de las solicitudes y de los títulos de propiedad y
que no necesariamente coinciden con el uso que se dio efectiva-
mente a la tierra.
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1563–1580

El año 1563 con la fundación de la Real Audiencia de Quito, debe
haber tenido un notable significado para el funcionamiento del Ca-
bildo, puesto que el poder de esta institución se redujo sensible-
mente desde entonces, no solamente en el sector político–adminis-
trativo, sino también en el campo económico. Obviamente, los pre-
sidentes y oidores de la Audiencia no influyeron en el funciona-
miento interno del Cabildo, lo que se aprecia en el hecho de que en
1573, cuando se reinicia la serie de Libros de Cabildos, se encuen-
tra, prácticamente, a las mismas personas en el ejercicio de las fun-
ciones de alcalde y regidores que en el período hasta 1551. Se sabe,
en cambio, que las concesiones de tierras desde la instalación de la
Audiencia tenían que efectuarse con el acuerdo de sus miembros,
pero debido a la falta de los Libros de Cabildos correspondientes a
1563 y los años subsiguientes, no es posible medir directamente el
impacto que tuvo el establecimiento de la Audiencia. Se puede su-
poner, sin embargo, que el período comprendido entre 1534 y 1563,
cuando el Cabildo tuvo la posibilidad de conceder tierras sin el
control de otra instancia administrativa superior, fue lo suficiente-
mente largo como para asegurar propiedades de tierras extensas a
los encomenderos miembros del Cabildo.

Otro influjo considerable en el desarrollo de la propiedad rural de-
be haber ejercido la aplicación de las ordenanzas de Toledo, durante
la década de los años setenta, en el territorio de la Audiencia de Qui-
to, especialmente en lo que se refiere a la conformación de reduccio-
nes para los indígenas. La ordenanza en mención tenía la finalidad de
reducir a los indios en un determinado número de pueblos, ubicados
en lugares de acceso relativamente fácil, que facilitaba toda forma de
control, la cobranza del tributo y la implementación de la doctrina. 

Hasta ahora, desgraciadamente, no se tiene ningún estudio espe-
cífico sobre la fundación de reducciones, en esta época, en el terri-
torio de la Audiencia de Quito. Sabemos que, especialmente du-
rante la prelatura del Obispo Fray Pedro de la Peña, se realizó el
establecimiento de nuevos pueblos o el cambio de lugar de otros.
(Borchart de Moreno, 1981: 207). En los proveimientos de tierras
efectuados en los años ochenta encontramos los nombres de los
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“viejos pueblos”, algunos de ellos conocidos, tales como Cotoco-
llao, Cuzubamba, Sangolquí, Cotochoa, Perucho y Caranqui, pero
que entonces, obviamente, fueron cambiados de lugar. Al respecto,
cabe anotar que la referencia al viejo Caranqui, seguramente, alu-
de al asentamiento preincaico, situado en terrenos de la actual ha-
cienda Zuleta. En otros casos, estos pueblos precoloniales quizás
desaparecieron con las nuevas reducciones, pero sus nombres han
permanecido a veces como toponímicos o como nombres de ha-
ciendas, por ejemplo: Sacalahaló en la región de Latacunga, Pizulí
cerca de Cotocollao, Yangarima cerca de Calpi, Collabulo situado
entre Puéllaro y Perucho, Toglonta en la zona de Píntag y Lalaga-
chi en la de Yaruquí.

Hasta el momento se desconoce todavía el lugar dónde se encon-
traban exactamente estos pueblos, cuándo se mudó su ubicación y
si los encomenderos jugaron algún papel en el establecimiento de
las reducciones. El cambio de lugar y la fundación de nuevos pue-
blos deben haber influido en el desarrollo de la estructura agraria,
especialmente en lo que se refiere a un eventual repartimiento de
las tierras transformadas en baldías y sitas alrededor de los asenta-
mientos anteriores. Queda por estudiar qué destino tuvieron estas
tierras y quiénes se beneficiaron con un eventual repartimiento. La
poca documentación revisada hasta ahora hace pensar que esta fa-
se de reubicación de los pueblos terminó alrededor de 1580. Se pue-
de decir que esta fase se caracteriza por el fortalecimiento del con-
trol estatal sobre la distribución de tierras.

1580–1592

Para estos años, como documentación fundamental, se utiliza el
“Libro de proveimientos de tierras... 1583–1594”, documento que
constituye una fuente importante para la historia agraria de esta
época. A pesar de las fechas indicadas en el título, la mayoría de los
datos –268 mercedes de tierras, que corresponden a un poco más
del 80 por ciento– ofrecidos en este Libro se refieren a la fase com-
prendida entre los años 1583 y 1587. Existen algunos datos disper-
sos para las décadas de los sesenta y los setenta, los cuales, debido
a su reducido número, –seis mercedes para la década de los sesen-
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ta y 32 para la década de los setenta– ofrecen pocas posibilidades
de análisis más detallado. Para el año 1580 constan diez mercedes
y una para 1581; mientras que para 1582 no existe dato alguno. Una
situación parecida encontramos para los años posteriores a 1587: no
hay ningún dato para los años 1588–89, para 1590 existen tres mer-
cedes al igual que para 1591, mientras que para 1592 hay cinco mer-
cedes y para 1593 una. La disposición de los datos al igual que la
distribución del libro –en orden alfabético según el nombre del be-
neficiado de la merced– hacen pensar que se trata de una copia pos-
terior de los respectivos documentos del Cabildo, la cual no se con-
servó en forma completa.

A pesar de estas restricciones, el libro nos ofrece datos valiosos
para entender mejor el desarrollo de la tenencia de la tierra duran-
te esta fase. El análisis para los años 1583 a 1587 está basado en un
total de 268 mercedes de tierras, consideradas como tales, única-
mente, las tierras destinadas para la agricultura sin contar los so-
lares en las zonas urbanas, especialmente en los asentamientos
más recientes, tales como Latacunga, Ambato y Riobamba. Tam-
poco se han tomado en cuenta los 33 “títulos de amparo de pro-
piedad” otorgados a indígenas, de los cuales 26 corresponden a
los años 1586–87 y el resto a los años posteriores. En estos casos
no se trata de mercedes de tierras, sino de confirmaciones de pro-
piedades. Algo semejante puede suceder con algunas de las mer-
cedes otorgadas a españoles, sea porque se trata de la repetición
de un título perdido o por el simple reconocimiento de una situa-
ción de hecho. 

La documentación existente, sin embargo, no permite distinguir
claramente entre estas diferentes situaciones. Cabe anotar, además,
que la mayoría de tierras indígenas son de escasa extensión; única-
mente diez títulos de amparo se refieren a una extensión de por lo
menos una caballería, siendo la propiedad más grande de diez ca-
ballerías. En varios casos, estas tierras no alcanzan ni siquiera la ex-
tensión de una cuadra, sino que sus medidas se indican en brazas.
Como excepción se incluye en el análisis la merced de 10 caballerías
en Latacunga otorgada en 1584 a don Alonso Atahualpa, puesto
que en la documentación no consta como “título de amparo de pro-
piedad” sino como merced de tierras.
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El cuadro siguiente ofrece una visión del tamaño de tierras 

TABLA 2

NUMERO Y TAMAÑO DE LAS MERCEDES DE TIERRAS,
1583–1587 

_________________________________________________________
1583 1584 1585 1586 1587 Total 

Número de 41 65 42 96 20 264
mercedes (1)

Tamaño 177/1 403/1 272 609/9 160 1.622/6 
total (2)

Tamaño 4,5 6,3 6,7 6,5 8 6,2
promedio

_________________________________________________________
(1) Hay una diferencia con el número total de 268 mercedes de

tierras, puesto que en algunos casos no se menciona la extensión.
(2) 177/1 = 177 caballerías y una cuadra. Hay que tener en cuen-

ta que no se trata de un sistema decimal.
_________________________________________________________

Este cuadro demuestra que en estos años la distribución de tie-
rras se efectuó en una forma relativamente equitativa; sin embargo,
no sabemos si esta mayor regulación se debe al influjo de la Au-
diencia o quizás a una cierta escasez de tierras disponibles, frente a
una mayor demanda por el aumento de la población española. Es-
ta situación podría haber obligado a las autoridades coloniales a
disponer, en una forma más restrictiva, de las tierras para cultivo y
pastoreo. Los documentos que hasta el momento conocemos de-
muestran, claramente, que las tierras de labor eran distribuidas por
el Cabildo con el acuerdo de la Audiencia, mientras que el reparto
de cuadras y solares destinadas a la construcción urbana había que-
dado en manos del Cabildo. Este hecho pone de relieve una nota-
ble reducción del poder por parte del Cabildo.
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Desgraciadamente, no se han conservado los libros de Cabildos
correspondientes a la década de los años ochenta, a través de los
cuales se podría establecer una lista completa de los funcionarios
del Cabildo para esa época. Los datos obtenidos, hasta ahora, indi-
can que el porcentaje de miembros del Cabildo beneficiados con
mercedes de tierras se redujo entonces sensiblemente. Durante los
primeros diecisiete años que siguen a la fundación de Quito son ca-
si exclusivamente los funcionarios del Cabildo quienes se benefi-
cian con el repartimiento de tierras; en los años ochenta, su partici-
pación parece haberse reducido a alrededor del 15 por ciento. Es,
sin embargo, interesante encontrar el dato de que su participación
en las mercedes de tierras, con una extensión de 10 caballerías o
más, es más alta de lo que se podría esperar en base a los restantes
datos. El promedio de extensión de las tierras entregadas a los fun-
cionarios del Cabildo, en cambio, es casi igual al promedio general
–6 caballerías y 13 cuadras frente a 6 caballerías y 2 cuadras– pues-
to que hay algunas mercedes de muy escasa extensión que, obvia-
mente, debían servir para ampliar una propiedad ya existente.

No solamente las medidas, sino también los topónimos utilizados
en las mercedes correspondientes a los años 1583 a 1587, son más
precisos que en las décadas anteriores. Es posible, por lo mismo,
hacer un cuadro de la distribución geográfica que pone de relieve
algunas tendencias interesantes. (Cfr. Tabla 3)
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TABLA 3

LA DISTRIBUCION GEOGRAFICA DE LAS MERCEDES
ENTRE 1583 Y 1587

_________________________________________________________

Región/Año 1583 1584 1585 1586 1587 Total
Quito y 2 9 9 16 5 41 
alrededores
Latacunga 10 8 5 31 7 61
Ambato 6 7 8 10 2 33
Riobamba 6 17 7 12 1 43
Guyallabamba          6 2 1 3 0 12
Cayambe 0 1 0 0 0 1
Otavalo 1 3 1 10 2 17
Caranqui 8 9 2 4 0 23
Norte 1 10 3 4 0 18
Zonas calientes 1 4 0 1 0 6
Sin definición 1 1 3 6 2 13
___________________________________________________________

Como queda ya demostrado en la tabla 3, no siempre es posible
determinar con exactitud la ubicación de las tierras otorgadas por
merced. En algunos casos, los documentos omiten el lugar, en otros
se trata de toponímicos cuya ubicación exacta debería ser todavía
estudiada; tales serían los casos de Pilco, Axangui, Chubienipo (en
las faldas del Tungurahua), los asientos de Yabón y de la Calera y
Lalchipiche correspondiendo, éste último, probablemente al sitio
de Alchepiche, lugar situado en el camino de Guayllabamba a Pe-
rucho el viejo.2 Por lo demás, el cuadro demuestra la enorme impor-
tancia que, en estos años, adquirieron las zonas más alejadas de
Quito para la expansión de la propiedad española. El 50,3 por cien-
to de todas las mercedes se refiere a tierras situadas en la región que
se extiende desde Latacunga hasta Tixán, con el mayor número de
mercedes en la zona de Latacunga. La misma tendencia de expan-
sión se observa en el gran número de solares y cuadras repartidas
en las poblaciones de Latacunga, Ambato y Riobamba.
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Frente a esta expansión hacia el sur, la zona de Quito desde Co-
tocollao hasta el valle de Machachi, incluyendo la zona de
Lloa–Canzacoto y los valles de Tumbaco y de los Chillos ha perdi-
do en algo su importancia, la que tenía en los primeros años des-
pués de la conquista, aunque cabe anotar que, a pesar del menor
número de mercedes, la extensión de las tierras repartidas sigue
siendo considerable.

La expansión hacia el norte, por otra parte, parece desigual: exis-
ten relativamente pocas mercedes de tierras en la zona Guaylla-
bamba –Perucho– Puéllaro y una sola en Cayambe, donde un siglo
más tarde se podrán encontrar grandes latifundios, muchos de
ellos en manos de las órdenes religiosas (Visita de Ron). También en
la vasta región designada como Otavalo y que incluye al territorio
desde la laguna de San Pablo hasta el pueblo de Salinas existen re-
lativamente pocos repartimientos nuevos; en cambio, hay un nú-
mero considerablemente mayor en la zona más reducida de Caran-
qui, la que se extiende desde Cochicaranqui –la actual hacienda Zu-
leta– hasta la laguna de Yaguarcocha. Los extensos territorios del
norte, desde el pueblo de Mira hasta los páramos de El Angel, pa-
recen haber tenido, entonces, poca importancia. Por último hay que
mencionar las tierras en zonas cálidas, tales como Lita con una mer-
ced, Nono con dos mercedes y Pallatanga con tres. Estas zonas
eran, probablemente, demasiado apartadas como para ser de ma-
yor interés para los terratenientes españoles residentes en Quito.
Además, el cultivo de estas zonas, es decir la caña y, especialmen-
te, la instalación de un ingenio y la organización del transporte de
los productos requerían un capital considerable para la inversión,
que debe haber sobrepasado las posibilidades de la mayoría de los
terratenientes. Esto quizás explica por qué dos de las tres mercedes
en Pallatanga fueron solicitadas por miembros del Cabildo y la ter-
cera por el hijo de un miembro anterior. Estas personas, probable-
mente, disponían del capital necesario para este tipo de empresa.

La tabla 4 muestra el tamaño total de las tierras repartidas entre
los años 1583 y 1587 y el tamaño promedio correspondiente a cada
una de las regiones.

El tamaño promedio de las tierras repartidas en Latacunga, Am-
bato y Riobamba, en la zona norte y en las regiones calientes corres-
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ponde, más o menos, al término medio de 6 caballerías y 2 cuadras
de todos los repartimientos. En Caranqui y Guayllabamba encon-
tramos un promedio más bajo, puesto que en ambos lugares hay al-
gunos repartimientos con extensión muy reducida y que, general-
mente, debían servir para huertos.

El tamaño promedio de las tierras otorgadas en Otavalo y en la
zona de Quito, en cambio, es más alto que el de la totalidad de los
repartimientos. En Otavalo esto se debe especialmente a algunas
mercedes que sobrepasan las 10 caballerías, tales como la pertene-
ciente a Alonso de Troya, alcalde ordinario en 1584, quien recibió el
4 de septiembre del mencionado año, 12 caballerías en la región de
la laguna de San Pablo. En Cotacachi hay dos repartimientos con
extensiones mayores: las 30 caballerías otorgadas en 1585 al licen-
ciado Bartolomé de Gálvez, relator de la Real Audiencia y las 12 ca-
ballerías de García de Vargas otorgadas en 1584. 

A pesar de la expansión de la propiedad rural en las regiones de
Latacunga, Ambato y Riobamba, la zona de Quito sigue siendo un
caso especial, lo que está demostrado por el hecho de que el tama-
ño promedio de las tierras repartidas sobrepasa al tamaño prome-
dio general. Este fenómeno se debe, en gran parte, a las tierras re-
partidas a funcionarios del Cabildo y a encomenderos, quienes re-
cibieron 20 de las 39 mercedes en esta región. Si a esto se añaden
el escribano de Cabildo, Bernardino de Cisneros, el procurador de
la Audiencia Juan Peronegro, el corregidor de Latacunga, Alonso
de Peñafiel y algunos familiares cercanos de los miembros del Ca-
bildo –la viuda de Diego de Sandoval y los hijos del Capitán An-
tonio Morán– el número de mercedes obtenidas por este grupo de
personas en la región de Quito aumenta a 27. Los 36 vecinos res-
tantes de Quito, que señalan los documentos de 1583 a 1587, en
cambio, recibieron únicamente 8 mercedes en Quito y sus cerca-
nías y 34 mercedes en otros corregimientos. De los demás benefi-
ciados con mercedes en la región de Quito desconocemos su cali-
dad de vecinos de Quito.
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TABLA 4 

SUPERFICIE REPARTIDA Y TAMAÑO PROMEDlO POR RE-
GIONES, 1583–1587 

_________________________________________________________
Número de Superficie Ta m a ñ o
mercedes (1) total promedio 

repartida

Quito 41 281/6 (2) 6/13
Latacunga 59 369 6/4
Ambato 33 185 5/9
Riobamba 41 271 6/9
Guayllabamba 12 38/14 3/3
Otavalo 17 144 8/7 
Caraqui 22 102/10 4/10
Norte 18 113/8 6/4
Zonas calientes 6 41 6/13

(1) Las variaciones en el número de mercedes se deben al hecho
de que en el caso de algunas mercedes no se sabe el tamaño exacto.
La región de Cayambe no se consideró por tener una sola merced. 

(2) 281/6 = 281 caballerías y 6 cuadras.
_________________________________________________________

Otro aspecto de interés para el análisis de las mercedes entre 1583 y
1587 es el de la consolidación de la propiedad. Desgraciadamente, la
documentación no siempre es lo suficientemente explícita como para
comprobar que el beneficiado de una merced poseía ya, desde antes,
tierras en la misma zona. De los 268 títulos de propiedad, 33 –o sea el
12,3 por ciento– indican que el beneficiado ya tenía algunas tierras en
la misma región, frecuentemente colindantes con la nueva propiedad.
De estas propiedades, 15 se encuentran en Quito y sus alrededores,
incluyendo Guayllabamba, mientras que en zonas de expansión más
reciente, tales como Latacunga, Ambato y Riobamba, se menciona
únicamente un total de siete casos; en el norte –Otavalo, Caranqui,
Mira y el Páramo de Angel– igualmente aparecen siete casos, mien-
tras que en las zonas calientes, tales como Pallatanga, Nono o Lita, no
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encontramos ningún ejemplo. Los restantes cuatro casos correspon-
den a estancias cuya ubicación exacta no ha podido ser averiguada.
Cabe anotar que de estas 33 ampliaciones de propiedad, 12 corres-
ponden a miembros del Cabildo, hecho bastante normal si se tiene en
cuenta que son ellos los que en las décadas anteriores fueron casi los
únicos beneficiados como receptores de las mercedes de tierras.

Otra manera de ampliar o consolidar la propiedad rural parece
haber sido a través de la obtención de mercedes de tierras en una
misma región para varios miembros de una familia. Este fenómeno,
al igual que la ampliación de propiedades heredadas mediante
nuevas mercedes, es más difícil de comprobar debido a la escasa
documentación disponible para las décadas anteriores y a la falta
de estudios genealógicos más precisos y mejor documentados.

Hasta ahora, entre los beneficiados con mercedes de tierras se ha
hecho especial mención a los miembros del Cabildo y, a veces, a los
encomenderos. Otro grupo que se distingue fácilmente es el de las
órdenes religiosas y de los clérigos, el cual, sin embargo, parece ha-
ber tenido, entonces, relativamente poca importancia. En 1584 y
1585 se mencionan mercedes de tierras a favor del convento de San
Agustín, en Carangue, con una extensión no especificada, y en Rio-
bamba y Guamote, de dos caballerías cada una en esos últimos ca-
sos. En lo referente a Carangue se trata, obviamente, de la amplia-
ción de una propiedad ya existente en las cercanías de la laguna de
Yaguarcocha. El convento de Santo Domigo recibe, en 1583, una
merced de ocho caballerías en la región de Otavalo, sin que el títu-
lo proporcione algún dato sobre otra propiedad en la misma región.
Incluso la mención de límites en el caso de otras mercedes ofrece
pocos datos: según ellos los conventos de San Francisco y de Santo
Domingo tenían una calera en el valle de Machachi, “en Panzaleo y
Aloa”, el “convento de las monjas”, es decir el de la Concepción, po-
seía tierras en el “pueblo viejo de Pizuli”, cerca de Cotocollao y en
Chiganpián, cerca de Urcuquí, mientras que en relación con el con-
vento de San Agustín se menciona una propiedad en Píntag. Cabe
anotar que en estos años todavía no están establecidos todos los
conventos que se encontrarán a finales del siglo XVII como propie-
tarios de tierras, a lo que se debería añadir cierta resistencia de las
autoridades españolas para entregar tierras a las órdenes religiosas.
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Este hecho se expresa también en los títulos de propiedad entrega-
dos a personas laicas en los que, frecuentemente, se menciona “que
las tierras no deben ser enajenadas a las órdenes religiosas”. No
obstante esta prohibición, muchas son las personas que donaron
sus tierras a las órdenes, ya sea por convicción religiosa, o por pre-
siones ejercidas por parte de algunos religiosos: tal sería el caso del
deán de la Catedral Hernández del Soto (González Suarez: II, 56).

Además de las propiedades en manos de las órdenes religiosas,
encontramos que cinco clérigos recibieron tierras entre 1583 y 1587:
entre ellos el ya mencionado Hernández del Soto, quien en 1586 re-
cibió 12 caballerías en Chimbo y el arcediano don Francisco de Ga-
lavis, personaje que en 1587 receptó 15 caballerías en Píntag, en una
zona en donde ya poseía un hato de vacas. El conocido maestro de
capilla, Diego Lovato, fue favorecido en 1583 con cuatro caballerías
de tierras sitas en Perucho. Además de estos clérigos ya menciona-
dos, se encuentra Antonio López de Herrera, personaje que es pro-
bablemente idéntico con el cura de Chimbo, en 1583 (Relación...
1583: 194), como propietario de seis cuadras en Guayllabamba, y un
Juan de Paredes, quizás el entonces cura de Tumbaco (Relación...
1583: 194) con cinco caballerías en la zona de Ambato. Francisco
Morán Ribadaneira, hijo del regidor Antonio Morán, fue el clérigo
que más tierras recibió durante estos años: en 1583 la extensión de
tres caballerías en el camino a Perucho el viejo y, al año siguiente,
16 caballerías en el Quinche. Cabe señalar que su padre ya disfru-
taba de una propiedad en la zona de Guayllabamba, la cual fue am-
pliada en 1586, y que su hermano, Antonio Morán Ribadaneira, re-
cibió en 1586 la extensión de cuatro caballerías en Collabulo, cerca
de Perucho. Frente a estas mercedes extensas, llama la atención el
hecho de que otro clérigo, relacionado con las familias que domina-
ban en el Cabildo, Juan Ortuño de Larrea, hijo natural del difunto
encomendero Juan de Larrea, consta solamente con la merced de
una cuadra en el barrio de San Blas.

Mientras que para los primeros años siguientes a la fundación
de Quito, Schottelius ofrece una visión clara acerca de la utiliza-
ción a la que debían ser sometidas las tierras repartidas, para la
década de los años ochenta pocos son los datos disponibles. En re-
lación con las propiedades ya existentes en los años anteriores a
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las mercedes encontramos, especialmente, la mención de anima-
les, tal como estancias para vacas en Píllaro, Píntag y Panzaleo, y
Aloag; ovejas en Itulcache en el valle de Tumbaco, en las cercanías
de Píllaro y en el “asiento de Yabón”; ovejas y cabras en la zona
de Latacunga. En otros ocho casos se dan referencias únicamente
a “ganado” o “animales”: así para el caso de Itulcache, Píntag,
Otavalo, Urcuquí, Caranqui, Mira, Tuza, Cotopillchaló en la re-
gión de Latacunga y cerca de la laguna de Colta. Una estancia pa-
ra sembrar pan se menciona únicamente en Nono; viñas en un so-
lo caso, en Caranqui.

Entre 1583 y 1587 el 25,7 por ciento del total de mercedes –69 de
268 títulos– citadas en los documentos aquí estudiados, debían
ser destinadas a la agricultura, finalidad demasiado general co-
mo para permitir una idea más exacta acerca del tipo de cultivo.
En una sola ocasión se menciona una merced, en Lloa, para la
cría de vacas; en cambio, son relativamente frecuentes las refe-
rencias a mercedes de tierras destinadas a cultivos de viñas y a
huertos con “árboles de Castilla”. Hay dos mercedes para viñas,
en Caranqui, y otras cinco mercedes para “viñas y árboles de
Castilla” o “viñas y huertas”, ubicadas en Salinas de Otavalo, Li-
ta, “en lo caliente de Mira y en Alchepiche”, un sitio ubicado en-
tre Guayllabamba y Perucho. Además de estas mercedes encon-
tramos otras cuatro para huertas o “plantas y arboledas de Casti-
lla” en Tumbaco, Otavalo, Cotacachi y Caranqui. Estas mercedes,
generalmente, corresponden a extensiones muy pequeñas, pues-
to que se trata de cultivos intensivos. 

La única excepción son las 30 caballerías destinadas a huertos
otorgadas al relator de la Audiencia, licenciado Bartolomé de
Gálvez, en la zona de Cotacachi. Llama la atención el hecho de
que muchos de los beneficiados son o los conventos, entre ellos
los de San Agustín, con tierras cerca de Yaguarcocha para árboles
de Castilla y de Santo Domingo, con tierras en la zona de Otava-
lo para “plantas y arboledas de Castilla”, o algunos funcionarios
tales como el regidor Antonio Morán –y su hijo el clérigo Francis-
co Morán Ribadaneira–, el ya mencionado relator Bartolomé de
Gálvez o el procurador de la Audiencia Pedro de Orellana. El ca-
so más llamativo es el del regidor Antonio Morán y de sus dos hi-
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jos, quienes en cinco años reciben un total de nueve mercedes,
cuatro de ellas expresamente destinadas a viñas y huertas. Anto-
nio Morán no pertenecía al grupo de los encomenderos miem-
bros del Cabildo sino que, obviamente, llegó más tarde a Quito
–donde consta como regidor desde 1570– y, por lo tanto, no debe
haber participado en los primeros grandes repartimientos de tie-
rras. Quizás esto explica, en parte, el gran número de mercedes
para él y sus hijos, caso único en estos años y, probablemente,
también su tendencia hacia los cultivos menos tradicionales y
que no necesitaban de grandes extensiones de tierras. Por otro la-
do, eran, seguramente, las órdenes religiosas y los funcionarios
quienes tenían el capital necesario para realizar cultivos más in-
tensivos, tales como las viñas, los árboles frutales o la caña, men-
cionada anteriormente. 

Los años posteriores a 1592

La situación a partir de la última decada del siglo XVl y para la
mayor parte del siglo XVII se caracteriza no tanto por la falta de
documentación sino, más bien, por la escasez de investigaciones
sobre la historia agraria, la que ha sido dejada de lado frente al
análisis de la producción de los obrajes. (Phelan, 1967; Tyrer,
1976). De todos modos, cabe anotar que en la década de 1590 la si-
tuación cambió, especialmente en lo que se refiere a algunos as-
pectos jurídicos relacionados con las propiedades rurales. La Re-
volución de las Alcabalas constituye uno de los impactos de ma-
yor trascendencia, puesto que a causa de la participación de va-
rios de sus miembros en el evento, el Cabildo perdió gran parte de
sus atribuciones jurídicas.

Existe, fuera del aspecto jurídico, un factor económico importan-
te: el Cabildo y la Audiencia comenzaron a sustituir las mercedes
de tierras por los remates, cuyo fin era el mejoramiento de ingre-
sos, sea para el Municipio o para las Cajas Reales. No sabemos a
partir de qué fecha se inició esta sustitución, pero seguramente ya
comenzó en el siglo XVI. Ante la falta de investigaciones en este
campo, no se sabe qué importancia económica pudieron haber te-
nido estos remates.
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Además de lo anterior se debe mencionar, como uno de los facto-
res importantes, la Real Cédula de 1591 sobre las composiciones de
tierras, la cual tenía su origen en el deseo de la Corona de contro-
lar, de una manera más eficaz, la adquisición de propiedades rura-
les, efectuada frecuentemente en forma ilegal, y la acumulación de
estos bienes en pocas manos. Hasta ahora la documentación sobre
las composiciones de tierras ha sido utilizada con poca frecuencia
en el anális histórico–económico de las colonias españolas. En el te-
rritorio de la Audiencia de Quito parece haber tenido lugar, en
1594, una primera revisión de las propiedades rurales con la consi-
guiente composición, aunque hasta ahora se desconocen el territo-
rio revisado y los efectos de la visita.

La documentación existente sobre la visita del fiscal don Antonio
de Ron, efectuada a finales del siglo XVII, incluye algunas referen-
cias a composiciones anteriores, como por ejemplo en la década de
1630, 1647–48 y en 1677. La visita de Ron, analizada en parte (Cfr.
Borchart de Moreno, en este volumen), ofrece una buena visión
acerca de la situación existente en la última década del siglo XVII
en los corregimientos de Quito y Otavalo. En la zona de Quito, la
visita se extendió a 566 propiedades rurales con un total de 7.564
cab. 14 l/2 cuadras, de las cuales 11 propiedades tenían una exten-
sión de 100 caballerías o más.

Se puede afirmar que para entonces las grandes propiedades ya
se encontraban consolidadas, especialmente en el Valle de los Chi-
llos, con su concentración en forma de latifundios, los cuales se en-
cuentran casi exclusivamente en manos de las órdenes religiosas.
En los Valles de Machachi y Tumbaco, en cambio, se encuentran,
más bien, propiedades de pequeña y mediana expansión frente a
muy pocos latifundios. El corregimiento de Otavalo con sus propie-
dades controladas, igualmente demuestra una estructura heterogé-
nea de las propiedades, especialmente en lo que se refiere a la zona
de pequeñas propiedades en el pueblo de Otavalo y sus alrededo-
res, donde la formación de las grandes propiedades parece iniciar-
se recién en la primera mitad del siglo XVIII. En Cayambe, en cam-
bio, donde se sitúan únicamente 15 de las propiedades del corregi-
miento, encontramos una situación muy similar a la del Valle de los
Chillos, es decir la concentración de las tierras en manos de las ór-
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denes religiosas, aspecto este último que ha sido poco estudiado
hasta la actualidad, a excepción de los estudios realizados sobre las
propiedades de los jesuitas, cuya documentación se hizo accesible
a causa de la expulsión de la Compañía de Jesús de los territorios
americanos en 1767 (Colmenares, 1969; Cushner, 1983; Jouanen,
1941–43; Villalba, 1983). 

Los documentos de la visita de Ron no solamente demuestran la
importancia que tendría un análisis de la acumulación de bienes en
manos de las órdenes religiosas y de pocos terratenientes laicos, si-
no también del proceso de disminución de la tierra indígena hasta
su casi total desaparición (Borchart de Moreno, 1980). Este proceso
se inicia ya en el siglo XVl, aunque conocemos todavía muy poco al
respecto. Con el aumento de la población española la presión con-
tra las tierras de comunidad y las propiedades particulares, por
ejemplo de los caciques, debe haber aumentado, sobre todo si se tie-
ne en cuenta que no todos los estratos de la población española o
mestiza tenían acceso a las mercedes de tierras o, en años posterio-
res, los medios económicos para adquirir tierras realengas remata-
das. Es posible que el sistema de legalización de propiedades, me-
diante el pago de la composición –que en poco tiempo se había
transformado de sistema de control en un medio para mejorar los
ingresos fiscales– tuviera, aunque sea en forma indirecta, un efecto
muy negativo para la propiedad indígena. Los datos de la Visita de
Ron demuestran que para el propietario español resultaba más ba-
rato el pago de una composición para tierras adquiridas en forma
ilegal, que la adquisición de tierras realengas en un remate. Sería
necesario, sin embargo, estudiar este proceso de traspaso de la pro-
piedad, estrechamente relacionado con factores demográficos, a lo
largo del siglo XVII. 
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Notas

*Resulta ventajoso utilizar la nueva publicación, corregida y ampliada, por parte
de Pilar Ponce Leiva, que se editó a comienzos de la década de los noventa. Cfr. Bi-
bliografía

1 En la Visita de Ron de finales del siglo XVII se mencionan, a veces, como títulos
originarios de propiedad, mercedes de tierras otorgadas por Francisco y Gonzalo Pi-
zarro o directamente por el Rey. Para poder determinar la magnitud de estas merce-
des se necesitaría un análisis exhaustivo de documentos de la época. Cfr. los artícu-
los en la segunda parte del presente volumen.

2. Para determinar la ubicación más exacta de lugares con toponímicos indígenas
pueden ser muy útiles los documentos notariales de los siglos XVI y XVII, especial-
mente las escrituras que se refieren a tierras indígenas. 
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Las tierras de comunidad de
Licto, Punín y Macaxí:

factores para su disminución e intentos
de restauración

Introducción
Hasta la actualidad, el tema de las tierras comunales –y de la pro-

piedad indígena en general– ha despertado relativamente poco in-
terés entre los investigadores de la historia socioeconómica ecuato-
riana, a pesar de que su disminución influyó en forma decisiva en
la posibilidad de reproducción de las comunidades y de que su de-
fensa originó a veces, al lado de pleitos interminables ante las auto-
ridades colonialesl, sublevaciones de la población indígena (More-
no Yánez, 1985: 31–36).

Las diferentes formas de traspaso de la propiedad indígena, tan-
to legales como “semilegales”, han sido estudiadas ya para algunas
regiones de la Sierra ecuatoriana (Borchart de Moreno, 1980; More-
no Yánez, 1981b; Coronel Feijóo, 1991). Un estudio reciente aclara
los mecanismos de adaptación y resistencia de un grupo de indíge-
nas ante la presión de los hacendados de la región de Cayambe (Ra-
món V., 1987). También existe un primer trabajo que analiza el pro-
ceso de defensa de las tierras de Lumbisí a lo largo de los siglos,
pleito que tuvo el efecto de fomentar la cohesión comunal de dife-
rentes grupos indígenas asentados en el siglo XVI en las cercanías
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de Quito y que posibilitó la conservación de estas tierras hasta la
actualidad (Rebolledo, 1992).

Los estudios arriba mencionados se refieren, a excepción del caso
de Saquisilí (Moreno Yánez, 1981b), a la Sierra Norte, mientras que
los procesos que llevaron a la disminución de las tierras indígenas
y a la correspondiente formación de las grandes haciendas obraje-
ras de la Sierra Central, especialmente del Corregimiento de Rio-
bamba, son más bien desconocidos.

Los repetidos intentos de los funcionarios de la Real Audiencia
de averiguar, hacia finales del siglo XVIII, sobre las tierras comu-
nales del Corregimiento de Riobamba y de exigir su devolución
–intentos que en esta forma no se encuentran para los demás co-
rregimientos– hacen pensar que la situación socioeconómica de
la población indígena en esta región estaba especialmente dete-
riorada.2

Al revisar la documentación de la Real Audiencia sobre estas
“averiguaciones de tierras”, salta a la vista un problema que es
constante en las fuentes de esta región: la falta de datos. Esta falta,
hacia fines de la Colonia, es tan obvia que lleva a los funcionarios
a reunir las hojas sueltas e incompletas para unirlas en nuevos ex-
pedientes y evitar así su destrucción total. Se explica este proble-
ma al estudiar la documentación restante: el esconder o robar do-
cumentos era la práctica normal en las Notarías de Riobamba. Los
funcionarios locales mandaban cualquier respuesta a la Audiencia
en lugar de las copias requeridas de las transferencias de tierras
comunales.3

A esto se añade el “incendio” del archivo como consecuencia del
terremoto de 1797 (Moreno Yánez, 1985: 366–367), lamentado suce-
so según los vecinos de Riobamba, pero “providencial” para evitar
la devolución de tierras ilegalmente ocupadas. También se dificul-
ta el trabajo por la falsificación de documentos, no siempre tan ob-
via como en el caso de un testamento fechado en 1413, el que es re-
futado por la parte contraria porque “...es mucho de admirar que
Jentiles que aun no sabian bien la lengua materna, tubiesen habili-
dad de hablar Castellano...”.4

Por lo tanto, no es de admirarse que, a pesar de la existencia de
grandes haciendas en la región (Marchan et al. 1984), los datos so-
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bre su conformación y sobre eventuales conflictos con los indígenas
de la región, al igual que sobre las tierras de comunidad de la ma-
yoría de los pueblos del corregimiento, sean mucho más escasos
que para otras regiones de la Audiencia.5

El presente trabajo no pretende negar el impacto que tuvo la
formación de las grandes propiedades españolas sobre la pro-
piedad indígena desde épocas tempranas, impacto que, por las
razones arriba señaladas, es difícil evaluar en el presente caso.
Por esto se propone señalar algunos factores “internos”, quizás
específicos de la región, que pueden haber fomentado el acelera-
do proceso de “disminución” en los siglos XVI y XVII y el inten-
to indígena de restablecer algunas propiedades comunales en el
siglo XVIII.

Los pueblos de Licto, Punín y Macaxí y su población

El establecimiento de las reducciones, basado en las instruccio-
nes de Toledo, es poco conocido hasta ahora para el caso ecuato-
riano (Borchart de Moreno, 1981: 207–214; 1989 en este volumen).
Los documentos del Cabildo de Quito del siglo XVI6 mencionan al-
gunos “viejos pueblos”, como el de Yangarima, cerca de Calpi, en
el Corregimiento de Riobamba (Libro de proveimientos..., 49). So-
bre la ubicación de Licto, Punín y Macaxí en la época precolonial y
en los primeros años de la Colonia no sabemos nada. De todos mo-
dos, dada la topografía de la Sierra ecuatoriana, las reducciones
parecen haberse establecido a muy poca distancia de los asenta-
mientos originales.

Cieza de León, a quien debemos una detallada descripción del te-
rritorio de la Audiencia de Quito, en los capítulos XLII y XLIII so-
bre la región de Riobamba (1947: 394–397) no habla de los pueblos,
ya que recuerda más bien las hazañas de Pedro de Alvarado y de
Diego de Almagro, así como la primera fundación de Quito. Por lo
tanto, tampoco hace referencia a edificios o lugares de importancia
en la época incaica. Para esto existe solamente un dato curioso en
una merced de tierras de 1586, cuando Ruy Gómez de la Torre reci-
be dos cuadras de tierras –extensión que hace pensar en una conce-
sión para una huerta–: “...en la tola o laguna que solía ser antigua-
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mente del Inga, que es otra banda de la quebrada que pasa por el
pueblo de Riobamba y el ejido”.7

Ante la escasez de relaciones geográficas sobre la región –a excep-
ción de la de fray Juan de Paz Maldonado sobre San Andrés Xun-
xi8–, el primer documento disponible sobre los pueblos menciona-
dos es la “Visita y Numeración de Pedro de León”, del año de 1581
(Ortiz de la Tabla, 1981), seguido por la “Descripción de los pueblos
de la jurisdicción del corregimiento de la Villa del Villar don Pardo,
en la provincia de los Purguayes”, en 1605. Un tercer documento re-
lativamente temprano, la visita efectuada por el oidor Matías de Pe-
ralta a los Corregimientos de Riobamba y Chimbo en 1620 (Phelan,
1967), desgraciadamente no ha podido ser localizado hasta ahora, a
excepción de una pequeña parte referente justamente a las tres par-
cialidades de Macaxí.9

El estudio de las formaciones tribales y los señoríos étnicos de la
época precolonial (Moreno Yánez, 1989a) demuestra que uno de los
caciques más importantes entre los “Puruhaes” que poblaban la re-
gión tanto antes de la invasión incaica como durante los años de
pertenencia al Tahuantinsuyo, fue Paira, señor de Puni y de Culum-
bi (Punín y Columbe), quien murió en 1538, durante la primera ex-
pedición española al “País de la Canela”. Otro cacique de la época
precolonial era Muyo Lema, de quien descienden los Duchinachay,
familia cacical de Punín desde finales del siglo XVI. Para Licto (o
Lito) –llamado generalmente Zalahole (o Zalahore) en el siglo XVI–
no conocemos sino a los caciques de la época colonial temprana:
Luco, Capuce y Buesten (Moreno Yánez, 1989b). Un descendiente
de este último es el cacique principal de la región en 1603, según
Burgos (1975: 246); otros descendientes siguen en el cargo hasta fi-
nales del siglo XVIII (Borchart de Moreno, 1987a).

La información acerca de las encomiendas del siglo XVI es incom-
pleta y, a veces, contradictoria. Poco sabemos, hasta ahora, sobre el
repartimiento de encomiendas hecho por Francisco Pizarro en la ju-
risdicción de la posterior Audiencia de Quito.10 Por lo tanto, los pri-
meros datos más concretos provienen de las “Ordenanzas de Mi-
nas” de 1549 (LCQ II/2: 223 y ss.). Debido a la probable reubicación
y concentración de la población en la época de Toledo, resulta difí-
cil comparar estos datos con los posteriores. Otra dificultad se de-
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be a las variaciones de los nombres, ya que no siempre se utiliza el
nombre del pueblo, sino el de una de sus parcialidades o el del ca-
cique para designar la encomienda. La comparación de los diferen-
tes documentos11 demuestra que Punín era uno de los repartimien-
tos importantes del corregimiento, donde estaba además asentado
un grupo de mitimaes, y que Zalahole efectivamente debe corres-
ponder al pueblo de Licto (Borchart de Moreno, 1986b).

Al igual que en la región de Quito (cfr. Borchart de Moreno,
1989a), los encomenderos de Riobamba procuraban obtener mer-
cedes de tierras en la zona de su encomienda. Tal es el caso de Lo-
renzo de Cepeda, encomendero de Punín, Chambo, Quimia, Pe-
nipe y Zalahore en 1581 (Ortiz de la Tabla, 1981: 29), quien en
1583 recibe ocho caballerías “de a 16 hanegas de sembradura de
trigo”, en el páramo de Huacona o Guacona (Libro de provei-
mientos... p. 31, 34/35), lugar que en la época precolonial debe
haber pertenecido al cacicazgo de Punín, puesto que el cacique
Paira era también señor de Pangor, en cuyas cercanías se ubica el
páramo de Huacona (Moreno Yanez, 1989a). El otro es Juan de
Galarza, quien en la misma fecha es encomendero de Guano y
Calpi (Ortiz de la Tabla, 1981: 29, 59 ss., 81 ss.) y quien recibe, en
1584, 25 caballerías en un cerro encima del pueblo de Calpi,
“donde estaba el pueblo viejo de Yangarima” (Libro de provei-
mientos..., 49). Es posible que los encomenderos se aprovecharan
de la coyuntura de la reubicación de sus encomendados para so-
licitar las antiguas tierras de éstos. Para este aspecto sería de mu-
cho interés conocer con exactitud la ubicación del asentamiento
anterior, para saber qué beneficios representaban las tierras para
los encomenderos. Un factor importante, y que seguramente fue
tenido en cuenta por los encomenderos, era la relación entre las
tierras obtenidas y el asentamiento de los indios encomendados,
a quienes se les podía utilizar como fuerza de trabajo, aunque sea
contra todas las leyes.

Entre 1581 y 1605 se detectan varios cambios, por ejemplo en lo
referente a la división de las encomiendas. Los datos de los dos do-
cumentos difícilmente son comparables, ya que los criterios en que
se basan son diferentes. En 1581 no se habla de los tributarios, que
son, en cambio, el dato básico para la demografía en el documento
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de 1605.12 Las dos encomiendas de Punín y la de Yaruquíes son las
únicas cuyos datos se pueden comparar, arrojando una tasa de cre-
cimiento de la población del 34.5 por ciento para un período de 24
años, o sea del 1.4 por ciento anual.13

Ni los datos arriba citados ni los que ofrece A. Perez (1969: 43–46)
acerca de las encomiendas en el siglo XVII, cuando las del corregi-
miento de Riobamba pasan, en su gran mayoría, a manos de la noble-
za española, permiten conclusiones definitivas sobre la forma en la
cual las parcialidades de los diferentes pueblos fueron distribuidas
entre los encomenderos. Este problema afecta el análisis de documen-
tos relacionados con el tributo, la mita y las migraciones (Borchart de
Moreno, 1986b, 1987b) y, en cierta forma, también con las tierras.

Sabemos que había grupos de mitimaes en la zona, especialmen-
te en las cercanías del camino real, por ejemplo en Punín,14 pueblo
al cual pertenecían los indios de Macaxí, organizados en tres par-
cialidades: Andaguailla, el “ayllu” principal, que tiene un grupo
pequeño de población residente en Chimbo; Ananchanga y Mayo.15

En total había en estas tres parcialidades una población de 1,125
personas, de las cuales 231 eran hombres en edad de tributar. Esto
nos da un coeficiente de multiplicación de 4.87 por cada tributario,
frente a 3.92, coeficiente calculado por Ortiz de la Tabla (1981: 47)
para todo el corregimiento. Lo arriesgado de estos cálculos se ma-
nifiesta al analizar más detenidamente la estructura familiar y los
datos acerca del número de personas en cada hogar. Estos varían
considerablemente entre las tres parcialidades: de 6.2 personas en
Ananchanga a solamente 2.9 en Mayo. Es muy probable que facto-
res socioeconómicos todavía no estudiados hayan influido espe-
cialmente en esta última parcialidad, que tiene el mayor número de
ausentes y de población joven soltera.

El problema de los ausentes, tal como se presenta en el caso de
Macaxí, en 1620, no parece todavía tan grave como en la segunda
mitad del siglo XVII. También el fenómeno de la migración ofrece
grandes variaciones en los diferentes pueblos de la región, puesto
que el porcentaje de tributarios ausentes llegaba, en la ultima déca-
da del siglo, al dos por ciento en seis parcialidades de Punín y al
18.6 por ciento en los tres ayllus de Macaxí, para lo cual todavía no
existe una explicación.16
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Las tierras comunales: factores para su disminución

Cada yndio su sujeto posehee en particular en la trasa del dho pu.o a un solar
de tierra donde tiene su casa y en su contorno a una quadra y media quadra de
tierras de sembrar maiz y legumbres que no son de provecho por ser arenales
muertos que los mas de los años no dan fruto alguno y mui sujetas a yelos por
lo qual de tres años a esta parte, avido en dho pueblo como en los demas de es-
ta Provincia gran carestia de maiz y sevada de que se sustentan los in.s en ella y
por falta de sustento se an ausentado a distintas probincias y no tienen ganados
ni bienes algunos y en comunidad tienen en el termino del pueblo de San Luiz
tres quadras de tierras de sembrar maiz que por ser tambien tierras areniscas
dan mui poco fruto en las cuales siembran los indios que no tienen tierras y co-
jen muy poco fruto y los derechos que tienen a unas y otras son la antigua po-
secion en conformidad de los repartimientos fhos por los pobladores... (Declara-
ciones de Don Sebastián Quiquia, cacique principal y gobernador de San An-
drés, 15 de octubre de 1695, Caja 18, 1690–lX–6).

Es obvio que la declaración del cacique de San Andrés, pueblo si-
tuado en el mismo corregimiento de Riobamba, además de ser uno
de los innumerables testimonios sobre la miseria de los indígenas,17

demuestra una concepción de la propiedad diferente a la que nor-
malmente se asigna al mundo andino, donde las tierras eran distri-
buidas entre familias que tenían el derecho de uso pero no de alie-
nación (Moreno Yánez, 1981a: 149–150), concepción que contrasta-
ba fuertemente con la española (Ots Capdequi, 1946).

La que es considerada obviamente como una situación “normal”
hacia fines del siglo XVII –aunque no se sabe si ese fue el caso úni-
camente del cacique de San Andrés– es cuestionada, en la segunda
mitad del siglo XVIII, por otros caciques de la región. Es posible que
hayan existido diferencias locales en la concepción de la propiedad
y que haya influido también el factor tiempo. Lo cierto es que a par-
tir de la década de los cuarenta del siglo XVIII se registra un mayor
número de reclamos sobre tierras comunales. Aunque esta situación
se deba, en parte, a la conservación tan deficiente de la documenta-
ción, los testimonios de la época reflejan también un cambio de ac-
titud, en algunos caciques, entre el siglo XVII y el siglo XVIII.

El testimonio más claro al respecto es el de doña Luciana Buesten
de Herrera, administradora del cacicazgo de Licto, en 1773. Según
ella, los intrusos en las tierras de comunidad basaban sus pretensio-
nes en
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...las ventas irritas y nulas que han otorgado los indios el de las premisiones que
algunos les han dado y de los legados que por su testamento han dejado en la
errada creencia de haber adquirido dominio de aquellas tierras de reversión
concedidas únicamente para el uso precario. (Caja 17, 1688–X 11–6).

Existe una coincidencia con la declaración del cacique de San An-
drés, hecha ochenta años antes, que demuestra que, en algunos ca-
sos, no son tanto las tierras de comunidad las que se han perdido,
sino especialmente la concepción de la propiedad comunal. Esta
pérdida parece que no es lamentada a fines del siglo XVII, pero sí
en la segunda mitad del siglo XVIII.

Lo que interesa en este contexto es la cuestión de cuándo se ini-
ció este proceso de privatización de las tierras comunales, proceso
seguramente fomentado por los españoles y que a lo largo de la
época colonial facilitó la pérdida definitiva de las tierras para los
grupos indígenas.

Si se trata de regresar al siglo XVI, o aun al siglo XV, el mayor obs-
táculo consiste en la falta de fuentes primarias. Se puede suponer
que la conquista incaica y el asentamiento de grupos mitimaes lle-
varon consigo un reordenamiento de las tierras, asignándolas a sus
diversas funciones según las concepciones incaicas (Murra, 1980:
274; Assadourian, 1986). No sabemos, sin embargo, hasta qué pun-
to fueron respetadas las tierras de los grupos puruhaes y cuáles fue-
ron las tierras asignadas a los mitimaes.

F. Salomon (1980: 282 y ss.) analiza una visita de 1557 hecha a al-
gunos “aillos” puruhaes de la encomienda de Juan de Padilla, cuya
forma organizativa para la producción del maíz es claramente in-
caica. El influjo incaico se puede detectar también a través de tres
documentos referentes a las tierras de Punín encontrados en el Ar-
chivo Nacional en Quito.

El más antiguo se refiere al año de 1556 –en una copia de 1573–
y habla de un conflicto entre los indígenas de Luisa con los de Pu-
nín y Macaxí, ambos grupos de probable origen mitimae, por las
tierras de Chibunga. La descripción de los límites permite ubicar
estas tierras en las cercanías del pueblo de Yaruquíes en una zona
apta para el cultivo del maíz (Caja 1, 1613–III–27 y Borchart de Mo-
reno 1987a). El pleito llevó a Gil Ramírez Dávalos a enviar a un co-
misionado quien, después de hacer averiguaciones con los “caci-
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ques comarcanos”, determinó, a fines de 1556, que las tierras no
pertenecían a ninguno de los grupos litigantes, sino a un indio lla-
mado Ynga Urcun quien, según un documento de comienzos del
siglo XVII,

las ubo y adquirio por su persona e yndustria porque se las dio los yngas pasa-
dos como a uno de sus Capitanes que fue por buenos servicios que les hizo y no
son tierras abidas ni heredadas de Apuyo Paycana (o Apu Yupay Cana) de quien
dizen la parte contraria heredo el dho Ynga Urcun.

A lo largo del litigio, la administración española, llamada reitera-
damente a solucionar los sucesivos pleitos entre diferentes indíge-
nas, se refirió a la donación inicial y a una división, hecha en 1574,
de las “doce chacaras” de Chibunga, llamadas también Dunzi, Se-
tead, Jat, Sisead, o con su nombre genérico común Jete Led o Jete
Ut.18 A comienzos del siglo XVII, las “doce chacaras” se han conver-
tido en “doce cuadras”. La terminología inicial no daba ningún in-
dicio acerca de la extensión de la propiedad, ya que esta precaución
probablemente no se consideraba tan necesaria en el caso de tierras
indígenas. Es posible que la “confusión” de los términos “chácara”
y “cuadra” haya servido para reducir la superficie a la cual tenían
derecho los indios, especialmente en un caso como el presente,
donde las tierras se situaban en una zona privilegiada para el culti-
vo del maíz, en las cercanías de un río.

En otro pleito, iniciado hacia mediados del siglo XVII, sobre las
tierras de Pallo, al noroeste del pueblo de Punín (Caja 14,
1683–II–20), se presenta un testamento fechado en 1608 que respec-
to a las tierras afirma “...que las tuvimos de herencia de nuestro pa-
dre andayvito y de nuestro abuelo Guacho Parían que bino con el
ynga que por ser buen soldado gano estas tieras...”.

Además, el pleito es acompañado por un árbol genealógico que
trata de probar la ascendencia de la época incaica (Borchart de Mo-
reno, 1987a). En este caso se trata de tierras para el cultivo de papas
y cebada y se habla de una extensión de doce caballerías, lo cual lla-
ma la atención por la coincidencia de la cifra con la del repartimien-
to anterior.

Un tercer reclamo que trata de comprobar una propiedad parti-
cular desde la época incaica es el presentado por don Juan de To-

84



rres, cacique principal de las parcialidades de Magsi y Guaslán en
Punín (Caja 36, 1716–lX–16). Según él, su antepasado, “el gentil
Abumatia” (Apu Matia), fue dueño de las tierras nombradas Pam-
ba, Changaquil y Uchubug “en el tiempo de la gentilidad”. En este
caso, sin embargo, los documentos no hablan expresamente de una
donación del Inca a uno de sus capitanes o soldados. Tampoco se
hace referencia a la extensión o al cultivo de las tierras, aunque por
otras fuentes se puede inferir que Changaquil estaba ubicado en
una zona de cultivo de “maíz y otras legumbres” (Caja 36,
1716–V–6 y 1717–VII–5). También este pleito es acompañado por
una especie de árbol genealógico, aunque no tan elaborado como
en el caso de los indios Guacho y las tierras de Pallo (Borchart de
Moreno 1987a).

Aunque estos documentos no están relacionados directamente
con las tierras de comunidad, contienen algunos elementos muy
importantes para la discusión: la aceptación del concepto de pro-
piedad particular indígena originada en la conquista incaica, el ca-
rácter de mitimaes de algunos grupos involucrados en los pleitos y
el cultivo del maíz como cultivo más apreciado y que requiere un
nivel más alto de organización para mantener sistemas de irriga-
ción (Murra 1975b: 45–77). Con este último punto está relacionada
la ubicación geográfica de las tierras.

En ninguno de los tres pleitos se encuentra un reclamo de las
propiedades como tierras comunales, a excepción del intento de
los caciques que trataron de obtener las tierras de Chibunga en
1556 y cuyo reclamo fue rechazado precisamente en base a las de-
claraciones de otros caciques de la región. W. Espinoza Soriano
(1978: 329–351) demuestra que la concepción de la propiedad par-
ticular no era totalmente ajena al pensamiento incaico. Un ejem-
plo para propiedades particulares muy extensas en el callejón in-
terandino del Ecuador es el del cacique mayor de Latacunga, don
Sancho Hacho, y de su mujer, doña Francisca Sina Sigchi (Boletín
de la Academia Nacional de Historia, 1966; Oberem, 1967b:
199–225; Oberem, 1993). Es posible que en el caso de la zona pu-
ruhá se haya utilizado el incentivo de las tierras particulares para
establecer algunos grupos mitimaes en las zonas recientemente
conquistadas.
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Con la existencia de estos precedentes y el influjo de la con-
cepción española no es de admirarse que se propagara un cam-
bio y que desde tempranas épocas los indígenas consideraran
las tierras como su propiedad, tal como lo expresan los diferen-
tes testamentos (Borchart de Moreno 1987a). Los testamentos, al
igual que los pleitos del siglo XVIII, dan la impresión, para al-
gunas zonas, de un territorio de propiedad indígena todavía re-
lativamente cerrado, pero sumamente fraccionado al interior
entre diferentes propietarios minifundistas. Este aspecto debe-
ría estudiarse con mayor atención, puesto que hasta ahora sola-
mente una pequeña parte de los topónimos ha podido ser loca-
lizada.

La importancia que se da al cultivo del maíz y la clara diferencia-
ción entre tierras para papas y cebada y tierras para maíz se obser-
va en la mayoría de los documentos casi siempre para las tierras co-
munales y a veces también para las particulares. Esta diferenciación
tan marcada no se encuentra en Cayambe, zona tardíamente incor-
porada al Tahuantinsuyo (Ramón V., 1987).

Tal como lo señala F. Salomon para los “aillos” de Juan de Padi-
lla, también en el caso de Licto y Punín las tierras para el maíz no
se situaban en la “llajta”, sino a cierta distancia, en tierras selectas
para este cultivo (Salomon, 1980: 285). En el caso de Licto y Punín
se trata del llano de Tunsi o Tunshi, en el cual compartían tierras de
comunidad con algunas parcialidades del cercano pueblo de Yaru-
quíes y del más distante de San Andrés.19 Es posible que también las
parcialidades de San Luis, ubicado en uno de los límites del llano,
hayan tenido sus maizales en este llano, aunque no se ha encontra-
do todavía ninguna evidencia documental. Quizás el llano de Tun-
si fue el lugar en el cual los mitimaes de la región aplicaban su mo-
delo de cultivo e irrigación.

Un aspecto importante del modelo presentado por Salomon
para 1557 falta, en cambio, en los documentos de períodos pos-
teriores, a saber: la propiedad en zonas más distantes y en dife-
rentes pisos ecológicos (Salomon, 1980: 285–286; cfr. también
Oberem, 1981c: 45–63). Tanto en el caso de las tierras comunales
como de las particulares –en la medida en que los topónimos
han podido ser localizados– se habla de tierras ubicadas en el te-
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rritorio encerrado en el ángulo formado por los ríos Guamote al
sur, Chambo al oriente y Chibunga al norte. Existe una sola men-
ción de una propiedad situada en otro piso ecológico y a mayor
distancia: “una huerta de cuchinilla” en Guanando, actualmente
situado a unos 17 kilómetros hacia el noreste de Riobamba, a ori-
llas del río Chambo, en una zona dedicada al cultivo de árboles
frutales.20 Este pedazo de tierra era, entre otros, objeto de un
pleito entre don Agustin Argos Guaraca, cacique de las parciali-
dades de Macaxí, y don Joseph Llaguargos, Gobernador de Pu-
nín. El documento (Caja 22, 1697–II–27) no permite determinar
si esta huerta era considerada como propiedad de la comunidad
o de uno de los caciques, ya sea a título personal o ligada a su
cargo. Esta confusión frecuente es otro elemento que dificulta el
análisis de las fuentes.

El hecho de que obviamente en la época incaica y en los prime-
ros años de la Colonia existieran propiedades en zonas más aleja-
das y que estas no fueron conservadas, hace pensar en la necesi-
dad de buscar otros factores aparte de una temprana privatiza-
ción de las tierras. Es posible que la formación de los obrajes de
comunidad, que convirtió la producción textil en el principal fac-
tor de la economía regional (Tyrer 1976; 1988), haya jugado un pa-
pel decisivo en este proceso. No existe, hasta ahora, ninguna evi-
dencia documental para esta suposición. El hecho de que la pro-
ducción textil deba haber absorbido una gran parte de la mano de
obra disponible y que, por otro lado, el tributo se pagara a través
de las ganancias de los obrajes, puede haber facilitado tanto el
abandono como el arrendamiento de las tierras de comunidad.
Los arrendamientos habían sido frecuentes en la primera mitad
del siglo XVII y poco a poco los arrendatarios se habían apropia-
do de las tierras.

El abandono y hasta el “olvido” están documentados en un ca-
so para el pueblo de Licto. En 1688, el cacique don Juan Paula re-
clama unas tierras al sur del pueblo, ocupadas por un indio de
la misma comunidad (Caja 17, 1688–XII–26). Según Paula, se tra-
ta de

...unas tierras de sembrar papas i sebada y otros legumbres nombrada Gonpue-
ne ajinchi quilligpala Pungalbug Guarugtul desde el tiempo de Ynga cojio estas

87



tierras para la comunidad de los yndios de tributarios sembrando papas para
pagar los tributos al encomendero.

El documento no explica las causas del abandono ni las razones
por las cuales el cacique las exige nuevamente para la comunidad,
después de mucho tiempo de abandono y hasta olvido, ya que de-
clara que “...hize averiguación con los yndios viejos de las tierras de
comunidad y ellos me mostraron un pedazo de tierra en el dho si-
tio de Aynchi que abra mas de cien años que a estado yermas sin
cultivar de ninguna persona...”.

La fecha del reclamo coincide con el periodo de decadencia
marcada de los obrajes de comunidad (Tyrer 1976: 110 y ss.).
Además, es posible que factores demográficos hayan incidido
en el abandono y en el posterior reclamo del cacique. Tanto en
este caso como en el de los reclamos del siglo XVIII sería nece-
sario, sin embargo, conocer más de cerca la situación demográ-
fica y socioeconómica para entender los motivos para el aban-
dono y para los intentos de recuperación. El caso arriba citado
no es el único donde obviamente fueron abandonadas u olvida-
das algunas tierras de comunidad. En 1744, en el contexto de los
juicios por las tierras de Tunsi, los caciques de Licto piden am-
paro y posesión de un gran número de tierras pertenecientes a
varias parcialidades y ocupadas por españoles, mestizos e in-
dios forasteros. Mientras que en el caso de las tierras de Tunsi
se dan las medidas exactas, los linderos y los nombres de los in-
trusos, no se ofrece ningún detalle acerca de las demás tierras ni
se repite el reclamo (Caja 42, 1725–V–25; Caja 57, 1744–X–2). Es
probable que las tierras abandonadas o arrendadas durante el
siglo XVII fueran más bien las más distantes de las comunida-
des o las que se dedicaban a cultivos menos apreciados, como el
de la papa o la cebada, mientras que se trataba de mantener las
tierras de riego para el maíz, tal como lo demuestra la lucha por
las tierras de Tunsi.

Las tierras de comunidad: intentos de restauración

Al hablar de intentos de restauración hay que distinguir clara-
mente dos aspectos. Por un lado, están los esfuerzos por parte de las
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autoridades coloniales que desembocan, a fines del siglo XVIII, en
confrontaciones entre los funcionarios locales, estrechamente vincu-
lados a los vecinos de Riobamba, y los diferentes protectores gene-
rales de la Audiencia. Por otro lado, se observan los intentos de los
caciques de Licto, cuyo protagonista fue el cacique principal de me-
diados del siglo XVIII, don Francisco Buesten de Herrera. Para el ca-
so de Punín, en cambio, en cuyo territorio se ubicaban las tres pro-
piedades particulares concedidas por el Inca, casi no hay informa-
ción acerca de la actitud de los caciques durante el siglo XVIII.21

Los intentos de la Audiencia se ubican mucho antes del siglo
XVIII, en el año de 1620, cuando el Oidor Matías de Peralta realiza
su visita a los corregimientos de Chimbo y Riobamba. Las decisio-
nes de Peralta, tanto en lo que se refiere a los tributos como a otros
temas, se citan con frecuencia todavía durante el siglo XVIII. Pare-
ce que Peralta se vio enfrentado al problema de las tierras comuna-
les y sintió la necesidad de reordenarlas, asignando a los indígenas
cierta extensión de tierras tanto para el cultivo del maíz como para
el de papas y cebada. A finales del siglo XVII, el cacique de Licto,
don Juan Paula, reclama cinco caballerías y media de tierras para
papas y cebada repartidas por Peralta a su comunidad (Caja 17,
1688–XII–26). En 1719, su sucesor, don León Paula, declara que Pe-
ralta, por real provisión, había otorgado “cinco caballerías con mas
media en el pueblo de Lito para que los yndios tributarios obliga-
dos a la mita y quinto cojiesen una quadra cada uno para vivir y
sembrar para el mantenimiento de ellos sus mujeres y hijos”.

Este dato corresponde aproximadamente a las 92 cuadras para
maíz reclamadas como comunales en el llano de Tunsi por los caci-
ques de Licto.22 Mientras no se localice la documentación completa
de la visita es difícil determinar si esta entrega –o reasignación– de
tierras se hizo realmente con la idea de un repartimiento entre los
indígenas. En este caso alcanzaría tan solo para 88 familias, que re-
presentarían solamente pocas parcialidades. La otra posibilidad es
que las tierras estuviesen destinadas al trabajo comunitario, por
ejemplo para cubrir el tributo de los ausentes o de la parte que no
cubría el obraje de comunidad, tales como las 381 fanegas y media
de maíz y las 125 fanegas y media de papas que, según la tasa de
Peralta, se debían entregar al encomendero.23
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Al comienzo del presente estudio ya se mencionaron los intentos
de la Real Audiencia, a fines del siglo XVIII, de averiguar sobre las
tierras de comunidad y de restaurarlas. Estos intentos se vieron
frustrados por la resistencia tanto de los funcionarios como de los
vecinos de la Villa.

En el acápite anterior ya se habló de los caciques Paula y Buesten
de Herrera, ambos de Licto, en el contexto de la recuperación de las
tierras comunales. A ellos se suman otros caciques de la región, en-
tre ellos algunos descendientes de Buesten de Herrera. La actitud
de los caciques era, sin embargo, muy ambigua. Según el fiscal Lu-
jan, en 1748 “...esos pocos o ningunos bienes de comunidad, que en
tal qual Corregimiento existen, se aplican solo a los Caciques, como
a dueños de ellos” (Caja 80, 1764–VII–14)

El mismo don Francisco Buesten de Herrera, protagonista de una
serie de pleitos tendientes a mejorar las condiciones de su comuni-
dad, se había declarado culpable de complicidad en una invasión
en tierras de su comunidad (Caja 71, 1757–VII–21). También parece
haber vendido algunas cuadras a un español cuando necesitaba di-
nero justamente para seguir adelante con el pleito por las tierras de
comunidad ante la Audiencia.

Su largo y obviamente infructuoso pleito por las tierras del llano
de Tunsi le llevó a una iniciativa inusual y quizás única en la región.
En vista de la suma de 2,788 pesos que la comunidad tenía en for-
ma de depósito en la Real Caja, como fruto de la venta del obraje de
comunidad en 1725, pide permiso para invertir este dinero en la
compra de nuevas tierras para el común de indios, que contaba más
de un mil “llactayos” con sus familias (Caja 80, 1764–VII–14). El di-
nero, que además no producía ningún interés a favor de la comuni-
dad –la pérdida es de unos cuatro mil pesos a lo largo de los años–,
podía alcanzar para la adquisición de las tierras de Gabin y Daldal,
ubicadas en las cercanías del pueblo de Pungalá; es decir, a la altu-
ra de Licto, pero al lado oriental del río Chambo.

Las tierras ofrecidas en venta tenían espacio para más de ciento
cincuenta cabezas de ganado y cinco caballerías y una cuadra y me-
dia para el cultivo de cebada, papas y legumbres. Lo interesante de
este caso no es solamente el intento de comprar nuevas tierras de
comunidad, sino especialmente la ubicación de las tierras. El traba-
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jar estas tierras situadas al otro lado del caudaloso río Chambo hu-
biera significado, en la realidad, el retorno a un sistema de “cama-
yos”. Quizás el cacique esperaba también algún alivio de la presión
demográfica existente mediante el traslado de algunas familias a
nuevas tierras.

También este intento se frustra y se obliga a la comunidad a in-
vertir el dinero a censo en una hacienda cercana, a pesar de las re-
presentaciones del fiscal protector sobre el fracaso que habían sufri-
do las cajas de comunidad. No se puede negar que la adquisición
de tierras hubiera sido más favorable para la comunidad que el in-
greso de 139 pesos anuales por los 2,340 pesos finalmente impues-
tos a censo. Para las autoridades locales este arreglo significaba, en
cambio, que fácilmente podían mantener el control de la población
indígena, la cual, de esta forma, además, no tenía la posibilidad de
renunciar a su trabajo en las haciendas cercanas.

Los hijos de don Francisco Buesten de Herrera parecen haber se-
guido caminos diferentes. Su hija, doña Luciana, seguía luchando
por la devolución de tierras comunales, aunque en su caso también
hay un cierto interés particular, ya que su reclamo incluía también
tierras del cacicazgo y particulares (Caja 17, 1688–XII–26). El hijo
don Pablo, en cambio, es acusado por su complicidad en la venta
ilegal de tierras indígenas, ventas que se efectuaban con la ayuda
del corregidor, don Manuel Pontón, y del alguacil mayor, don Juan
Antonio de la Carrera González, (Caja 106, 1784–III–1).

Cabe señalar que los reclamos de los caciques no solamente se
dirigían contra los blancos o mestizos intrusos, quienes habían
ocupado las tierras en forma ilegal o convertido las tierras arren-
dadas en su propiedad. Las acusaciones van también en contra de
indios de la propia comunidad. Este es el caso, por ejemplo, en
Licto, donde el cacique Paula trata de recuperar tierras abandona-
das y posteriormente ocupadas por un indio de su propia comu-
nidad (cfr. acápite anterior). Así como algunos caciques se presta-
ban para las ventas ilegales, también los blancos o mestizos “asis-
tentes” de los pueblos apoyaban estas invasiones de tierras. Esta
alianza entre blancos, mestizos e indígenas es, al lado de los ma-
trimonios que se podrían llamar de “conveniencia” (cfr. Borchart
de Moreno, 1980), una de las múltiples facetas de la vida comunal.
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Tanto las alianzas como la violencia en torno a las tierras y al in-
terior de las comunidades son aspectos cuyo análisis ofrecería in-
teresantes perspectivas sobre la vida rural en la Colonia.
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Conclusiones

A pesar de la difícil situación documental, el presente estudio de-
muestra la importancia del influjo incaico en la región de los Puru-
haes y amplía en esta forma los trabajos ya existentes de F. Salomon
(1980) y S. Moreno Yánez (1989a). Además, señala la importancia
que este influjo parece haber tenido en el desarrollo socioeconómi-
co posterior a través de la temprana privatización de las tierras.

El otro elemento que debe haber incidido en la situación de las tie-
rras es la concentración en la producción textil que parece haber facili-
tado –en los momentos de auge de los obrajes de comunidad– el aban-
dono o el arrendamiento de las tierras, difícilmente recuperables en los
momentos de crisis. Ambos factores facilitaron, pero no causaron, la
pérdida de las tierras de comunidad, el origen de la cual se debe bus-
car en la expansión de las grandes unidades de producción españolas.

Las causas que llevaron al intento de restablecimiento de las tie-
rras comunales por parte de algunos caciques deberían ser estu-
diadas con mayor profundidad, ya que parecen estar relacionadas
con factores múltiples, tales como la crisis de los obrajes y de las
cajas de comunidad, la migración y la situación demográfica en ge-
neral, los tributos y seguramente también la posición de los caci-
ques entre la “república de los indios” y la “república de los espa-
ñoles”.

Sería de enorme interés realizar estudios comparativos con regio-
nes de mayor o menor lapso de integración al Tahuantinsuyo y con
grupos indígenas cuya actividad no estaba dominada por la pro-
ducción textil.
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Notas

1 Cfr. el pleito sobre las tierras del pueblo de Sigsig en Moreno Yánez, 1985: 365 y
Espinoza et al., 1980: 47. Los autores no citan, sin embargo, las fuentes.

2 Caja 106, 1784-III-1; Caja 122, 1791-II-3; Caja 126, 1793-I-28.

3 Se envían, por ejemplo, algunas copias de escrituras de  compra-venta de lana
para los obrajes de comunidad (cfr. nota 2).

4 Testamento de don Andrés Chuluto, Caja 46, 1731-IV-12.

5 Esto se puede afirmar para los ramos de “Tierras” e “Indígenas” del Archivo
Nacional en Quito, que fueron catalogados íntegramente por la autora. Respecto a
las tierras de comunidad en el Corregimiento de Riobamba, cfr. Borchart de More-
no, 1986a. Resulta que justamente los pueblos de Licto y Punín son los mejor docu-
mentados.

6 Las menciones se encuentran especialmente en el Libro de proveimientos de tie-
rras, cuadras, solares, aguas, etc. Cfr. en la bibliografía.

7 Libro de proveimientos..., p. 148. Lo más probable es que se trate de una refe-
rencia a la laguna de Colta, que quizás en el período incaico había servido de lugar
de esparcimiento, tal como la laguna al norte de Quito.

8 En: Jiménez de la Espada (comp.), Relaciones geográficas de Indias, Perú, vol.II,
Madrid, 1965, pp. 261-264.

9 Caja 1, 1620-X-14. El legajo referente a Macaxí contiene únicamente la visita ca-
sa por casa, pero no la tasa ni el repartimiento de los mitayos. El documento se cita
también en Tyrer (1976; 1988) y Browne (1984; 1991).

Hay que preguntarse si la visita de Peralta no estuvo relacionada con el traspaso
de las encomiendas de la región a la nobleza española.

10 Existen datos sobre los primeros encomenderos en LCQ I/1 y I/2. Cfr. también
Borchart de Moreno, 1989. Torres Saldamando (1967: 47) se refiere a las encomien-
das tempranas en la Audiencia de Quito en la siguiente forma: “Perteneciendo a la
República del Ecuador las provincias de Guayaquil, Puertoviejo, Quito, Cuenca, Za-
mora y Loja, que fueron del Virreinato del Peru, creemos inútil hacer la relación de
las encomiendas que tuvieron, pues parece bastante, para dar una idea de ellas, las
indicaciones del cuadro general y la de la mayor y menor encomiendas de cada una
de dichas provincias que hacemos en seguida”.

11 Los documentos publicados por Vargas (1978) y Hampe (1979), así como las Re-
laciones geográficas que se refieren a la Audiencia de Quito.

12 Una discusión más extensa sobre la comparabilidad de los documentos en Bor-
chart de Moreno, 1987a
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13 La población de Punín era de 1,586 personas en 1581 y de 1,929 en 1605 (en am-
bos casos se incluyen las dos encomiendas).

14 Cfr. Murra, 1946: 810; Hampe 1979: 110; Perez, 1969: 384; Salomon, 1980: 28; Paz
Maldonado, 1965: 262 y Moreno Yánez 1981c: 119.

15 Cfr. arriba; un análisis más detallado en Borchart de Moreno 1986b.

16 Borchart de Moreno, 1987b; Powers Vieira, 1994

17 Especialmente en la última década del siglo XVIII con sus hambrunas y epide-
mias, cfr. Browne, 1991: 89 y ss.

18 Sobre el problema de los topónimos cfr. Borchart de Moreno 1987a.

19 Caja 18, 1690–lX–6; Caja 42, 1725–V–25; Caja 57, 1744–X–2.

20 Sobre la cochinilla en la Audiencia de Quito dice La Condamine que “...cercana a
los pueblos de indios de Penipe y de Guanando, donde se recoge una muy bella cochi-
nilla sobre una clase especial de arbustos de hojas espinosas llamados Opuntia por los
botánicos y vulgarmente llamados Raquetas” (La Condamine, 1986: 54). Caldas mencio-
na que hubo cochinilla en Cuenca, Ambato, Loja y en todos los lugares de Jaen de Bra-
camoros al tiempo de la Conquista, y que la de Loja era tan buena como la de México
(Caldas, 1966: 265, 267). También Jorge Juan y Antonio de Ulloa (1978, I: 585) mencionan
la cochinilla de Loja.

21 Algunos aspectos seguramente podrán ser aclarados al trabajar tanto con los
juicios sobre cacicazgos que reposan en el Archivo Nacional como con las fuentes de
las Notarías de Riobamba.

22 Una caballería es igual a 16 cuadras (cfr. Borchart de Moreno, 1989a). Sobre las
tierras de Tunsi: Caja 42, 1725–V–25; Caja 57, 1744–X–2.

23 Caja 71, 1757–VII–21. Como en tantos otros casos no se puede determinar si la
tasa era la de todo el pueblo o de algunas parcialidades.
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Fuentes

Todos los documentos provienen del fondo de ‘’Indígenas” del
Archivo Nacional en Quito. Se indica la caja y fecha anotada en la
carpeta, además el título en el caso en que el documento lo tenga.
Cabe señalar, sin embargo, que la clasificación utilizada en el pre-
sente trabajo, corresponde a la situación documental existente en
1986/87. Debido a varias reclasificaciones y reubicaciones los docu-
mentos citados no necesariamente siguen en la sección “Indígenas”
ni han mantenido la misma fecha de clasificación.

Caja 1, 1613–III–27, Joana Chogllo, india de Punín, sobre las tie-
rras de Chibunga.

Caja 14, 1620–X–14, Visita q.a y num.on de los yndios del pu.o de
Macaxi encom.da de don Alonso Fern.z de Cordova hecha por el s.or
D.or don Mathias de Peralta Caveca de Baca oy.dor de su mag.d en
su R.l Aud.a del Quito Viss.or general en su distrito en 14 de octubre
de 1620, s. f.

Caja 14, 1683–III–20, Sin título, 369 f.
Caja 17, 1688–XII–26, Sin título, 60 f.
Caja 18, 1690–lX–6, Sin título, fol. incompleta
Caja 22, 1697–II–27, Sin título, incompleto f. 3–19
Caja 36, 1716–V–6, Sin título, 2 f.
Caja 36, 1716–V–6, Pleito Marta Busbi doña María Panan. Traídos

de la Villa de Riobamba por Sebastián Alcoser con doña María Pa-
nama sobre unas tierras, 68 f.

Caja 36, 1717–lX–16, Sin título, s.f. (5 f.)
Caja 36, 1717–VII–5, María Panama con Lorenso Guamiano sobre

unas tierras, s.f. (24 f.)
Caja 42, 1725–V–25, Sin título, 56 f.
Caja 46, 1731–IV– 12, Matheo Ynga y consortes con Andres Villa-

sis sobre unas tierras en Licto, 141 f.
Caja 57, 1744–X–2, Sin título, s.f. (7 f.)
Caja 71, 1757–VII–21, Autos de don Francisco Buesten de Herre-

ra contra el Doctor don Joseph Arsentales sobre tierras de comuni-
dad en el pueblo de Licto, 35 f.

Caja 80, 1764–VII–14, Autos de don Francisco Buesten de Herre-
ra cacique de Licto sobre la compra de las tierras de Gabin y Dal-
dan para los indios de comunidad, 35 f.
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Caja 106, 1784–III–1, Expediente sobre averiguar las tierras de co-
munidad en la Villa de Riobamba, 16 f.

Caja 122, 1791, Sin titulo, s.f. (12 f.)
Caja 126, 1793–I–28, Expediente seguido por don Pedro de Velas-

co comisionado por el Señor don Juan Josef de Villalengua para el
descubrimiento de las tierras de comunidad en la jurisdicción de
Riobamba y remitido por su corregidor don Antonio de Texada con
el informe que consta en el, s.f.
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La visita y composición de tierras de
don Antonio de Ron (1692/96)

...porque la confusión y exceso que ha habido por culpa y omisión de mis Virre-
yes, Audiencias y Gobernadores pasados que han consentido que unos con oca-
sión que tienen de la merced de algunas tierras se hayan entrado y ocupado en
otras muchas sin título, causa ni razón, y que otros las tengan y conserven con
títulos fingidos e inválidos de quien no tuvo poder ni facultad para podérselas
dar, es causa de que se haya ocupado la mejor y mayor parte de toda la tierra sin
que los concejos e indios tengan las que necesariamente es menester, y que nin-
guno lo posea con justo título, habiendo visto y considerado todo lo susodicho
en mi Real Consejo de las Indias, y consultádose conmigo, ha parecido que con-
viene que toda la tierra que se posee sin justos y verdaderos títulos se me resti-
tuya según y como me pertenece, para que reservado ante todas las cosas lo que
os pareciere necesario para plazas, ejidos propios, pastos y baldíos de los luga-
res que están poblados, ansí para lo que toca al estado presente en que hallan,
como al por venir y aumento y crecimiento que puede tener cada uno, y repar-
tiendo a los indios lo que buenamente hubieren menester para que tengan con
que labrar y hacer sus sementeras y crianzas, confirmándoles en lo que tienen
de presente y dándoles de nuevo lo que fuere necesario, toda la demás tierra
quede y esté libre y desembarazada para hacer merced y disponer de ella a mi
voluntad... (Konetzke, 1962, I:619–620; 1979:39–40)

Con esta Real Cédula del primero de noviembre de 1591, dirigi-
da al Virrey del Perú, Felipe II reconoció que la propiedad agraria
en el virreinato se había desarrollado al margen de la ley. Las recti-
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ficaciones que pretendía introducir debían favorecer, en primera
instancia, a la Corona con la recuperación de las tierras realengas
ilegalmente ocupadas y, en segundo lugar, a los poblados del Vi-
rreinato tanto españoles como indígenas con la asignación de tie-
rras propias necesarias para su desarrollo. Una segunda cédula de
Felipe II mitigaba en cierta forma las disposiciones al ofrecer la po-
sibilidad de una “composición”, es decir la legalización de las pro-
piedades mediante el pago de dinero a las arcas reales cada vez más
vacías (Konetzke, 1979: 40). 

La “visita y composición” se añade a las ya acostumbradas “visi-
tas de la tierra” establecidas hacia mediados del siglo XVI con la fi-
nalidad de informar acerca de la situación de la población indíge-
na, sus tasas de tributo, sus bienes de comunidad y los eventuales
perjuicios causados por las estancias de blancos y mestizos así co-
mo la actitud de los caciques hacia sus súbditos y el trato en los
obrajes (Céspedes del Castillo, 1946). No quedó establecido, con es-
tas cédulas, el procedimiento a seguirse para las composiciones,
omisión que, en el futuro, serviría para lograr postergaciones y
aplazamientos por parte de los funcionarios coloniales.

El primero en aplicar algunas de las disposiciones del rey fue el
futuro obispo de Quito, fray Luis López de Solís, en su función co-
mo visitador de la jurisdicción de Charcas en 1592 (González Suá-
rez, 1979, II: 270). La documentación de las visitas y composiciones
de tierras efectuadas hacia finales del siglo XVII dan a entender que
hubo, en 1594, un primer intento de “componer” las tierras en la
Audiencia de Quito, pero no se ha encontrado, hasta el momento,
evidencia documental. Tampoco se conoce, hasta el momento, do-
cumentación acerca de las primeras décadas del siglo XVII.

El 28 de diciembre de 1638 el Conde de Chinchón, Virrey del Pe-
rú dictó una Real Instrucción que ordena a los oidores, oficiales rea-
les y escribanos hacer por turno las visitas para la reforma y com-
posición de las tierras.1 Esta instrucción y las órdenes que se habían
enviado a varios funcionarios, ocuparon a la Audiencia de Quito
durante toda la década de los cuarenta. Entre los funcionarios en-
cargados por el Virrey se encontraba el corregidor de Quito, Anto-
nio de Santillana Hoyos, quien tenía que efectuar el control de tie-
rras y el repartimiento de indios en los corregimientos de Riobam-
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ba, Otavalo e Ibarra. La Audiencia, basada en el argumento del al-
to costo para una visita y ante la falta de dinero de la Real Hacien-
da y la pobreza de la población indígena, había suspendido la or-
den y aguardaba nuevas instrucciones del Virrey. 

Santillana Hoyos, quien pretendía cobrar 16 o 17 pesos diarios
para él y los demás funcionarios durante la visita, tuvo obviamen-
te los contactos necesarios en Lima para seguir insistiendo en su co-
misión. La Audiencia de Quito que acudió al Consejo de Indias so-
lamente logró ciertas limitaciones, a saber un período de tres meses
en lugar de un año y la exclusión del corregimiente de Riobamba.
En la visita de Ron efectuada al corregimiento de Otavalo en 1696
se encuentran, por lo tanto, frecuentes menciones de las composi-
ciones realizadas por Santillana Hoyos en 1647/48.2

Igualmente, por la pobreza de los indígenas, el protector de natu-
rales había tratado de impedir la venta y composición de tierras en
el corregimiento de Latacunga, encargada a Antonio de Melgar. Es-
ta prohibición no tuvo, sin embargo, efecto ya que en febrero de
1646 la Audiencia informa de los abusos y extorsiones cometidos
por Melgar en contra de los indígenas. Además este funcionario ha-
bía comenzado a confiscar bienes en la región de Ambato, que que-
daba fuera de la zona a él asignada.3

En la misma carta la Audiencia califica como desastre y sin nin-
gún provecho económico la visita efectuada por Francisco de Pra-
da, sin mencionar el distrito que se le había asignado a este funcio-
nario. Las acusaciones contra el Oidor Prada deben haber estado re-
lacionadas con los conflictos que mantenía con todos los demás
miembros de la Audiencia (cfr. nota 3; González Suárez, 1970, II:
647–650). Unicamente la composición de tierras de Cuenca, efectua-
da por Juan de Lizarazu, presidente de la Audiencia en 1643/44,
parece haber sido rentable para la Real Hacienda, ya que de los
8.000 pesos cobrados únicamente la cuarta parte fue para salarios y
gastos de la comisión (cfr. nota 3).

El resultado general de las composiciones de los años cuarenta
parece haber sido la pérdida de tierras y el empeoramiento de la si-
tuación para las poblaciones indígenas. Después de determinar, por
Real Cédula del 30 de octubre de 1648, el cese de la venta y compo-
sición de tierras, el Rey y el Consejo de Indias, durante los años cin-
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cuenta, reiteradamente ordenaron el envío de “jueces de desagra-
vio” para restituir las tierras injustamente embargadas y remata-
das.4 Nada se sabe, hasta el momento, acerca de los resultados de
los “desagravios” ordenados desde la metrópoli.

Las experiencias negativas de los años cuarenta no impidieron
un nuevo intento de “composición” en 1677, bajo la presidencia
del obispo fray Alonso de la Peña Montenegro que pretendía in-
cluir un mayor número de corregimientos. Según las referencias
en las cartas de Antonio de Ron y del Presidente de la Audien-
cia, don Mateo de la Mata Ponce de León, este intento fue un fra-
caso total para el erario, ya que los gastos para sueldos y movi-
lización de los visitadores excedieron considerablemente los in-
gresos por concepto de composición.5 Este fracaso motivó la sus-
pensión de los comisionados de visita por parte de don Lope
Antonio de Munive, sucesor de Peña Montenegro en el cargo de
Presidente de la Audiencia, medida que posteriormente fue
aprobada por el Rey.6

En esta ocasión Munive propuso al Rey llevar a cabo perso-
nalmente la visita de tierras en la ciudad de Quito y sus cinco
leguas y comisionar a los miembros de la Audiencia para los de-
más corregimientos. Sin embargo, durante la Presidencia de
Munive (1678–1689) y en el período posterior vacante (1689–91)
no se llevaron a efecto estas proposiciones. El sucesor en el car-
go de Presidente de la Audiencia, don Mateo de la Mata Ponce
de León (1691–1703), por su parte, se encontró frente a una se-
rie de tareas de gobierno no realizadas, por lo que juzgó que a
él personalmente le era imposible cumplir con lo propuesto por
su antecesor.7

Por lo tanto, el último intento, en el siglo XVII, de llevar a cabo un
control de las propiedades rurales en manos de blancos y mestizos
fue encargado a don Antonio de Ron, fiscal de la Audiencia de Qui-
to, nombrado en 1689, y quien ejerció el cargo de 1691 a 1708 (Burk-
holder/Chandler, 1977: 165). Hubo al respecto primeras resolucio-
nes de la Junta de Real Hacienda reunida el 22 de noviembre de
1691 y el 21 de enero de 1692.8 A éstas siguió, el 22 de abril de 1692,
un cabildo abierto. La resolución de este cabildo es de mucho inte-
rés para aclarar las intenciones de los terratenientes:
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...unanimes y conformes dijeron y se combinieron en que las tierras que tienen y
poseen con justos y legitimos titulos serviran por ellas a S.M. con lo que buena-
mente pudieren, y por las que poseieren sin ellos se compondran a una modera-
da conposicion correspondiente a la calidad y cantidad de las tierras. Y que para
ello declararan las que en una y otra manera tubieren y poseieren entendiendose
que S.M. se a de servir de despachar sus Reales Cedulas confirmatorias aproban-
do y confirmando dicha composicion para que los poseedores de dichas tierras las
tengan y posean en propiedad como dueños de ellas sin que en ningun tiempo les
aya de parar perjuicio alguno contra este derecho y que para maior seguridad de
los interesados las que resultaren realengas hechas estas diligencias el govierno de
esta ciudad o a quien tocare las mande sacar a venta y pregon para que se rema-
ten en el maior ponedor a favor de la Real Hacienda y de esta suerte quede ente-
rado S.M. de que no quedan otras tierras sobre que puedan recaer nuevos dere-
chos ni deverse despachar con ningun pretexto jueses algunos por los señores Vi-
rreies y Presidentes de esta Real Audiencia ni por otros tribunales de oficio...”9

Es obvio el interés por buscar un arreglo definitivo y evitar futu-
ros intentos por parte de la Corona de mejorar los ingresos a costa
de sus súbditos. La intención de devolver a la Corona las tierras
realengas ilegalmente ocupadas por los terratenientes únicamente
puede significar que las composiciones estaban destinadas a legali-
zar la propiedad indígena usurpada por propietarios blancos y
mestizos, aunque en la realidad este procedimiento se habrá adop-
tado igualmente en el caso de las tierras realengas.

Finalmente, la Junta del 16 de junio de 1692 encargó la visita al
Fiscal Ron. Al mismo tiempo, llegó a la conclusión de que no era
posible realizar la visita en la forma determinada por la Corona,
pues una medición de la tierra y la “vista de ojos” de los linderos
habrían elevado desmesuradamente los costos. Por esta razón cada
terrateniente tenía como única obligación presentar sus títulos de
propiedad al fiscal y declarar la cantidad de tierra que poseía sin
los títulos correspondientes. Se convino en que por cada caballería
de tierra legalmente poseída se hiciera a la Corona el donativo de
un peso; para el caso de tierras sin títulos legales debía hacerse una
“composición”, cuyo costo estaría determinado por el tiempo de la
posesión, la calidad del terreno y aun la situación económica del
pretendiente. Por lo mismo cada poseedor debía en primer lugar
hacer la oferta de una cantidad determinada, la que se pagaría des-
pués de la aceptación de lo ofrecido por parte del Rey. Para el caso
de una posible defraudación de tierras se amenazaba con la expro-
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piación de todos los bienes rurales adquiridos legal o ilegalmente
por el propietario. La referida estipulación fue aceptada en su tota-
lidad por los vecinos de la ciudad de Quito reunidos nuevamente
en “cabildo abierto”.10

Basado obviamente en las resoluciones de noviembre y enero pa-
rece que, Antonio de Ron, ya en enero de 1692, había comenzado a
hacer las primeras composiciones. El examen de los títulos de pro-
piedad en la ciudad de Quito y sus cinco leguas duró hasta mayo
de 1693, y en él se controlaron más de quinientas posesiones de tie-
rras, situadas entre Guayllabamba al norte y Machachi al sur.11 Este
trabajo estuvo prácticamente terminado cuando, el 24 de diciembre
de 1694, llegó a su conocimiento la Real Cédula fechada el 30 de oc-
tubre de 1692, en la que se ponía en tela de juicio la forma de efec-
tuar las composiciones como hasta este momento se llevaba a cabo. 

Es importante anotar que el Rey había ordenado, por medio de
dos Reales Cédulas del I5 de septiembre y del 15 de octubre de
1692, a saber, al momento que Ron tenía revisada la gran mayo-
ría de títulos de propiedad, la cobranza de todas las deudas al fis-
co existentes en sus dominios. Con fecha del 30 de octubre de
1692 encargó el Rey al licenciado don Bernardino de Valdés y Ji-
rón, del Consejo de Indias, que llevara a cabo la citada cobranza
en Nueva España y en el Perú. Valdés tenía el derecho de encar-
gar esta tarea a los miembros de las Audiencias, quienes a su vez
la podían subdelegar a otras personas. Además, tanto las compo-
siciones de tierras como la venta de tierras baldías debían reali-
zarse según las leyes 14, 15, 16 y 21 del Libro IV, Tit. 12 de la Nue-
va Recopilación.12

El conocimiento de las nuevas órdenes fue causa de intranquili-
dad entre los terratenientes, pues parece que Antonio de Ron esta-
ba decidido a repetir la visita en la región de Quito y esta vez acom-
pañada de una medición real de las tierras.13 El Presidente de la Au-
diencia justificaba oficialmente esta intranquilidad con el temor de
los terratenientes de que los costos de una medición de la tierra se-
rían muy elevados, pero hay fundamento para pensar que algunos
de los poseedores temían una expropiación de sus bienes por no
haber proporcionado datos exactos sobre sus propiedades.14 Parece
que el arribo de la Real Cédula del 30 de octubre de 1692 ocasionó
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una confrontación entre Ron, por un lado, y los demás miembros
de la Audiencia así como el Cabildo, por otro. El Municipio de Qui-
to y la Audiencia insistían en la necesidad de cumplir los convenios
de 1691 y 1692, mientras que Antonio de Ron exigía, amparado en
las Reales Cédulas, un control más exacto de la tenencia de la tie-
rra, fundamentado en las respectivas mediciones.15

Ron subraya con frecuencia en su informe que las composicio-
nes de tierras en la región de Quito se suspendieron casi al final
de la tarea. En su lugar prosiguió el Fiscal, con los representantes
de la Ciudad y de las órdenes religiosas, las gestiones iniciadas a
comienzos de 1695 sobre la oferta de un pago global.16 En 1646 el
procurador de Quito, el regidor Pedro Vásquez Feijóo, también
había propuesto una composición global de las tierras con el ar-
gumento de que para la Corona la composición “por mayor” era
más provechosa, ya que no significaba egresos por salarios y cos-
tos de movilización.17 Por la composición global la Ciudad y las
órdenes ofrecían pagar la cantidad de 40.000 pesos, como dere-
chos de composición, y para todo el conjunto de propiedades ru-
rales en manos de los españoles, situadas en el corregimiento de
Quito, una suma más elevada que las ofertas presentadas ante-
riormente.18

Mientras decidían los vecinos de Quito sobre la oferta, Antonio
de Ron visitaba las tierras en los restantes corregimientos. En Am-
bato y Riobamba convino, también en 1695, en el pago de una su-
ma global por las composiciones de tierras en su conjunto.19 De ma-
nera semejante actuó, a mediados de 1696, en Latacunga donde los
vecinos del asiento habían ofrecido 9.000 pesos.20 Entre el 21 de no-
viembre de 1695 y el 2 de junio de 1696 se detuvo Antonio de Ron
en las provincias al norte de la Capital. En Ibarra se puso de acuer-
do en una suma global correspondiente a las posesiones en manos
privadas; la mayor parte de las tierras de ese Corregimiento parece
haber estado en manos de las órdenes religiosas y debía ser exami-
nada separadamente.21 En su carta de septiembre de 1696 Antonio
de Ron menciona que el Virrey de Lima había prohibido las com-
posiciones “por mayor” para Quito, Latacunga y Ambato, prohibi-
ción que obviamente no se pudo extender al corregimiento de Iba-
rra, porque allí ya se había pagado la suma convenida.22
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Solo en el corregimiento de Otavalo pudo Antonio de Ron evi-
dentemente llevar a cabo la composición, según su concepto de una
realización exacta. En la citada jurisdicción controló las tierras con
la ayuda de un agrimensor y ordenó que un escribano anotara to-
dos los títulos de propiedad. Este hecho hace que los datos de Ota-
valo sean consecuentemente mucho más exactos que los de las
composiciones de 1692 en Quito donde, por ahorrar costos, Ron no
dispuso ni siquiera de un escribano, sino que él mismo transcribió
en forma resumida los títulos de propiedad.

La documentación aquí mencionada como base de esta investi-
gación y que corresponde a la visita de don Antonio de Ron, no
contiene información concluyente acerca de la finalización de las
composiciones en la ciudad de Quito y sus cinco leguas. Después
de haber terminado la visita en el corregimiento de Otavalo, Ron
repetidamente solicitó al Rey su traslado a España, pues según él
no estaba en situación para permanecer más tiempo en las provin-
cias ultramarinas. Solamente en 1711 se prosiguieron las composi-
ciones en el distrito de Quito, las que finalizaron en 1714. Cabe se-
ñalar, sin embargo, que la suma de 40.000 pesos acordada para la
composición “al mayor” no consta entre los ingresos de la Real Ca-
ja de Quito.23

En lo que sigue se presentan un mapa y algunas tablas con los da-
tos generales de la visita, tanto en el corregimiento de Quito como
en el de Otavalo. Tablas con datos más detallados acerca de los tí-
tutos de propiedad se encuentran en los artículos que siguen y que
se refieren a tres valles cercanos a Quito.
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TABLA 1/1

NUMERO Y TAMAÑO DE LAS TIERRAS CONTROLADAS
EN EL CORREGIMIENTO DE QUITO 1692

_________________________________________________________
REGION TAMAÑO

sin            en           < 1 cab.        1 cab.         10 cab.         20 cab.
medir       leguas                       9/15 cu.    19/15 cu.       29/15cu.

_________________________________________________________

LA CIUDAD Y EL SUR

Quito 0          1           2          14          5           3
Pueblo María
Magdalena 0          0           0            9          4 0
Chillogallo 2          0           4          24          7 4

LA REGION NORTE

San Juan 
Evangelista 0          0           0            3          0          0
Cotocollao 1 1 1 25        12 3
Pomasqui 1          0           4          22          6          3
Calacalí 3          0 1 3          3 2
Perucho 1          0           0            4          8 4
Sámbiza 0          0           0          18          4 1
Guayllabamba 0 0 2 4 0 0

EL VALLE DE TUMBACO

El Quinche 1 0 4 7 1 2
Puembo/Pifo 0 0 4 12          1          2
Yaruquí 0          0           3          17          8          1
Tumbaco 0 0 3 18          1          1
Cumbayá 0 0 2 6 0 4
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EL VALLE DE LOS CHILLOS

Alangasí 0           0           0           5           5           0
Conocoto 0           0           0           7           4           2
Píntag 1           0           0           6           3           2
Sangolquí 0           0           1         18           5           1

EL VALLE DE MACHACHI

Amaguaña 0           0           1         12           8           3
Uyumbicho 2 0 4 26*          2           4
Panzaleo 4           1**        7         17            2           6
Machachi 1           2***       5         15           0           0

_________________________________________________________

Total 17           5         48        292         89         48

* Incluidas las tierras del cacique y de los indios de Uyumbicho
(VG: 274 y s. y artículo sobre el valle de Machachi en este volumen)

** La estancia Chiunche con 9 cab. y 6 o 7 leguas (VG: 274 y s.)

*** La calera con 38 cab. y 1/4 de legua y otra 1/2 legua en Gua-
lilava cerca de Machachi, cuyo dueño era don José Barnuebo (VG:
284 s.)
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TABLA 1/2

NUMERO Y TAMAÑO DE LAS TIERRAS CONTROLADAS
EN EL CORREGIMIENTO DE QUITO 1692

_________________________________________________________
REGION TAMAÑO

30 cab.–         40 cab–       50 cab.–      >100 cab.      Número 
39/15 cu.       49/15 cu.    99/15 cu.                         total 

_________________________________________________________

LA CIUDAD Y EL SUR

Quito 0 0 0 0 25
Pueblo María 
Magdalena 0 0 0 0 13
Chillogallo 3 0 2 1 47

LA REGION NORTE

San Juan 
Evangelista 0 1 0 0 4
Cotocollao 0 2 0 0 45
Pomasqui 1 0 1 0 38
Calacalí 2 0 1 0 15 
Perucho 1 2 1 1 22
Sámbiza 1 0 0 0 24
Guayllabamba 1 0 2 0 9

EL VALLE DE TUMBACO

El Quinche 1 1 0 0 17 
Puembo/Pifo 1 0 1 1 22
Yaruquí 1 1 2 0 33
Tumbaco 0 0 3 1 27
Cumbayá 0 0 0 1 13
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EL VALLE DE LOS CHILLOS

Alangasí 0 0 1 1 12
Conocoto 1 1 1 0 16
Píntag 1 2 2 1 18
Sangolquí 1 1 1 2 30

EL VALLE DE MACHACHI

Amaguaña 3 0 0 0 27
Uyumbicho 2 2 2 0 44
Panzaleo 1 0 2 1 41
Machachi 0 0 1 0 24

_________________________________________________________

Total 21         13         23          10         566
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TABLA 2

TOTAL DE CABALLERIAS CONTROLADAS, TAMAÑOS
PROMEDIOS Y PROPIEDADES DE LAS 

ORDENES RELIGIOSAS
_________________________________________________________

REGION Total de cab.                     Tamaño           Propiedades de
controladas* promedio**      órdenes religiosas

_________________________________________________________

QUITO Y EL SUR

Quito 202/1 + 1 legua           8 25
Pueblo María 
Magdalena 90                               7                      14
Chillogallo 663/11,5                     14–15 157
Subtotal 955/12,5 + 1 legua     11/8 196

LA REGION NORTE

San Juan 
Evangelista 57/8 14 
Cotocollao 515/2,5 + 1 legua       11/8 20
Pomasqui 345/14 9/5 > 84
Calacalí 209/8 17/8 67
Perucho 533/3 25/5 8/12
Sámbiza 195/13 8 12
Guayllabamba 206/9 22–23 62/1
Subtotal 2.063/9,5 + 1 legua       13/10

EL VALLE DE TUMBACO

El Quinche 159/15 10
Puembo/Pifo 285/3,5 13
Yaruquí 392/12,5                     11–12
Tumbaco 417/10 15/8
Cumbayá 222/15,5 17  144
Subtotal 1.478/8,5 13/5
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EL VALLE DE LOS CHILLOS

Alangasí 286/4 23–24                   84
Conocoto 266 16/8 56
Píntag 461/5 27 >433/9
Sangolquí 636/1,5 21 281/8
Subtotal 1.649/10,5 22

VALLE DE MACHACHI

Amaguaña 325/1,5 12
Uyumbicho 424/5,5 10 85/8
Panzaleo 532 14/5              sin medir
Machachi 135/14,5 5–6
Subtotal 1.417/5,5 11

_________________________________________________________
Total 7.564/14,5 + 2 leguas   13/2

* Ejemplo: 202/1 = 202 cab. 1 cu.
** Valores aproximados. No se han tenido en cuenta las leguas ni

las tierras “sin medir”.
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TABLA 3/1

NUMERO Y TAMAÑO DE LAS TIERRAS CONTROLADAS
EN EL CORREGIMIENTO DE OTAVALO 1696

_________________________________________________________
REGION        TAMAÑO

sin           < 1 cab.       1 cab.–         10.cab.–       20 cab.
medir      9/15 cu.      19/15 cu.    29/15cu.

_________________________________________________________

No indicada 1 1 6 1 0
Otavalo 3 14 21 5 3
Cayambe 4 1 3 2 2
San Pablo 0 1 3 0 0
Cotacache 2 4 11 8 2
Tontaqui 0 13 28 1 0
Tocache 0 0 2 1 2
Oton 0 0 5 6 2
Tabacundo 0 2 4 0 0
Malchinguí 0 0 0 1 2
Tumbaviro 0 3 9 1 0
Urcuquí 1 2          12 5 2 

_________________________________________________________

Total 11          41         104        31         15 
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TABLA 3/2

NUMERO Y TAMAÑO DE LAS TIERRAS CONTROLADAS
EN EL CORREGIMIENTO DE OTAVALO 1696

_________________________________________________________
REGION     TAMAÑO

30 cab.          40 cab          50 cab.         >100 cab.      Número 
39/15 cu.     49/15 cu.     99/15 cu. total 

_________________________________________________________

No indicada 0 0 0 0 9
Otavalo 0 0 2 3            51
Cayambe 1 0 3 7           23
San Pablo 0 0 1 1 6
Cotacache 1 0 1 0           29
Tontaqui 2 0 0 0           44
Tocache 0 0 0 0 5
Otón 0 0 0 0           13
Tabacundo 1  0 1 1 9
Malchinguí 4 0 2 0 9
Tumbaviro 0 3 0 0 16
Urcuquí 0 4 1 0           27

_________________________________________________________

Total 9 7            11           12          241 
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Notas

1 Parece que esta Real Cédula es la repetición de una anterior fechada en 27 de
mayo de 1631. Cfr. Testimonio de los salarios que percivieron don Antonio de San-
tillana y sus ministros, sin fecha (VG: 486–488)

2 Carta de la Audiencia de Quito al Virrey, 1.10.1645. AN/Q, FE, doc. 162.
Real Cédula, Madrid, 26.9.1647 (Colección de Cédulas, 1601–1660: 455–456)
Nota: La numeración de los documentos corresponde a la antigua sección “Presi-

dencia de Quito”. Después de su reorganización bajo el nombre de “Fondo Especial”
la numeración puede haber variado.

La visita de Ron se encuentra en el AGI en Sevilla bajo la antigua clasificación: Est.
76–Caj. 6–Leg. 10. Para los estudios aquí presentados se ha utilizado la copia que
mandó hacer el padre Enrique Vacas Galindo, O.P. (cfr. Vargas, 1956: 15–183) y que
se encuentra en la Colección Vacas Galindo, 3.a serie, vol.V.19. En lo siguiente este
volumen se cita como VG.

3 Carta de la Audiencia de Quito al Virrey, 2.1.1646. AN/Q, FE, doc. 165.
La visita de Ron contiene frecuentes menciones de las visitas de Santillana Hoyos

y de Melgar. Cfr. Auto de Ron, Quito 2.10.1696 (VG: 496–497) y Carta de Ron al Rey,
Quito, 8.10.1696 (VG: 612–613)

El voluminoso juicio contra Antonio de Melgar y su escribano Pedro de Mesa se
conserva en la Biblioteca Nacional del Perú, ya que el Virrey había ordenado la in-
vestigación a funcionarios ajenos a la Audiencia de Quito. Cfr. Real Cédula, Madrid,
2.12.1648 (Colección de Cédulas, 1601–1660: 487–488)

4 Real Cédula, Madrid, 13.12.1660 (Colección de Cédulas. 1601–1660: 698–699). Se
menciona la Cédula de 1648.

5 Vista del fiscal don Antonio de Ron, Quito, 9.1.1692 (VG: 1–2)
Carta de Ron al Rey, Quito, 8.10.1696 (VG: 612–613)
Carta de Ron al Rey, Quito 12.3.1695 (VG: 668–674)
Carta del Presidente de la Audiencia al Rey, Quito, 3.12.1695 (VG: 674–678)

6 Vista del fiscal Ron, Quito, 9.1.1692 (VG: 1–2)
Carta de Ron al Rey, Quito, 8.10.1696 (VG: 612–613)
Carta de Ron al Rey, Quito, 12.3.1695 (VG: 668–674)
Carta del Presidente de la Audiencia al Rey, Quito, 3.12.1695 (VG: 674–678)

7 Carta del Presidente al Rey, Quito, 3.12.1695 (VG: 674–678)

8 Auto de Junta de Hacienda Real, Quito 21.1.1692 (VG: 3–5)

9 AM/Q. LCQ 1691–1697, 22.4.1692, f. 50v–51v (transcripción de Silvia Palome-
que)
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10 Auto del Presidente, Quito, 12.8.1692 (VG: 5–7)
Instrucción para las composiciones, Quito, 8.8.1692 (VG: 7–11)
Carta del Presidente al Rey, Quito, 3.12.1695 (VG: 674–678)

11 Cfr. tablas del anexo.
La visita incluye, fuera de la ciudad de Quito, los siguientes pueblos:
Puembo, Pifo, Yaruquí, Tumbaco, Cumbayá, Calacalí, Sámbiza, Cotocollao, Po-

masque, Peruchu, Quinche, Guayllabamba, Amaguaña, Alangasí, Conocoto, Chillo-
gallo, Pueblo de María Magdalena, Uyumbicho, Pueblo de San Juan Evangelista,
Panzaleo (=Aloag y Aloasí), Machachi, Píntag y Sangolquí.

El trabajo de Ron se concentró en los meses de junio con 157 propiedades y julio
con 224 propiedades controladas. En algunos días controlaba más 20 propiedades.

Cfr. “Informes dados por D. Antonio de Ron y D. Salvador Guerrero respecto a la
exhibición de títulos de propiedad de terrenos y fincas en la provincia de Quito pre-
sentados por sus dueños y cantidades que por dicho arbitrio ofrecían estos a Su Ma-
jestad, Quito, 12.3.1695”. (VG: 11–315)

12 Real Cédula, Madrid, 15.9.1692 (VG: 621–622)
Comisión del Rey dada al Licenciado don Bernardino de Valdés y Jirón, San Lo-

renzo el Real, 30.10.1692 (VG: 626–629)

13 Carta del Presidente al Rey, Quito, 3.12.1695 (VG: 674–678)

14 Esto se deduce de los datos que proporciona el oidor D.Fernando José de
Rivas. Menciona a un terrateniente quien quiso inscribir para la composición 22
cab. de tierras con títulos legales y 8 cab. sin ellos. En realidad sus tierras tenían
una extensión de 52 cab. Carta de Ron al Virrey Monclova, San Pablo, 7.11.1695.
(VG: 572–574)

15 Acuerdo Real de Justicia, Lima, 20.12.1695 (VG: 541–545)
Carta de Ron al Virrey Monclova, San Pablo, 7.11.1695 (VG: 572–574)
Carta de Ron al Virrey Monclova, Riobamba, 7.7.1695 (VG: 575–578)
Carta de Ron al Rey, Quito, 20.9.1696 (VG: 602–612)

16 En la reunión del Cabildo del 17.1.1695 se propuso que todos los terratenientes
aporten dinero para negociar una confirmación global de las propiedades en el Conse-
jo de Indias. AM/Q, LCQ 1691–1697, f. 122r –122v (transcripción de Silvia Palomeque)

17 Cabildo del 7 de diciembre de 1646 (LCQ 1638–46: 427)

18 Auto de Ron, Quito, 22.8.1695 (VG: 554–555)
Certificación del escribano D.Alonso Sánchez Maldonado, Quito, 26.8.1695

(VG: 555–557)

19 Los vecinos de Ambato se obligaron a pagar 9.000 pesos. Obligación, Ambato,
29.5.1695 (VG: 566–568). 

Certificación, Riobamba, 29.9.1696 (VG: 569–570)
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20 Auto de Ron, Quito, 27.7.1696 (VG: 562–563)
Declaraciones del corregidor de Latacunga General don Juan Esteban Conrrado,

de Isidro de la Peña, escribano público de Latacunga y del General don Diego Ruiz
de Rojas, Quito, 27.7.1696 y 7.8.1696 (VG: 563–565)

21 Carta de Ron al Rey, Quito, 12.3.1695 (VG: 668–674)
Certificación, sin fecha (VG: 491–492)
Carta de Ron al Rey, Quito, 20.9.1696 (VG: 602–612)

22 Carta de Ron al Rey, 20.9.1696 (VG: 602–612)

23 Carta de Ron al Rey, Quito, 12.3.1695 (VG: 668–674)
Autos por los cuales constan las diligencias echas sobre la persepcion de los

40.000 pesos que ofrecio esta ciudad de Quito por si y las sinco leguas de su jurisdi-
zion a su Magd., Quito, 23.6.1714. AGI, Quito 143.

Cfr. para la Real Caja Jara/TePaske, 1990: 104
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La tenencia de tierras en el
valle de Machachi

a finales del siglo XVII

El valle de Machachi, al sur de la ciudad de Quito, incluye las lo-
calidades de Amaguaña, Uyumbicho, Aloag y Aloasí –ambas tam-
bién bajo el nombre de Panzaleo– y Machachi. El visitador Ron re-
gistró en el citado valle 136 posesiones, a saber: 27 en Amaguaña,
44 en Uyumbicho, 41 en Panzaleo y 24 en Machachi.

Es de interés recalcar que de estas propiedades únicamente cua-
tro aparecen con el nombre de “haciendas”: la propiedad de los
Mercedarios en Uyumbicho (VG: 259 s.) y las tierras de Ignacio de
Arellano (VG: 190 s.), Tomás Diaz Franco (VG: 191) y don Vicente
de la Vega (VG: 199) en Amaguaña. La denominación más frecuen-
te para designar la propiedad rural de la tierra a finales del siglo
XVII es más bien el término “estancia”. Así, en el año de 1692, de
un total de 136 unidades de tierras, 103 están designadas como es-
tancias –en cinco casos con la forma diminutiva de “estanzuelas”.
La designación mencionada corresponde a la terminología del siglo
XVI, la que especialmente aparece en las Actas de Cabildos de la
ciudad de Quito donde se utilizaba casi únicamente el término “es-
tancia” para caracterizar las concesiones de mercedes de tierras
(Schottelius, 1935–37: 292). Además de los términos de “estancia” y
“hacienda” se encuentra en 28 casos la denominación “tierras”,
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igualmente un calificativo muy usual en las concesiones de tierras
del siglo XVI. Fuera de las “haciendas”, “estancias” y “tierras” se
mencionan además una “calera” situada en las cercanías del pueblo
de Machachi y perteneciente a don José Barnuebo (VG: 284 s.).

Parece que todavía a finales del siglo XVII no era costumbre po-
ner un nombre particular a las propiedades rurales, usanza que
aparecerá más tarde en la segunda mitad del siglo XVIII. Por lo
mismo, en el valle de Machachi, y según las diferentes poblacio-
nes, se encuentran la hacienda llamada Pasuchua de Ignacio de
Arellano (VG: 190 s.) y la estancia de Apontte del licenciado don
Ignacio Barnuebo Castro y Guzmán (VG: 197 s.) en la zona de
Amaguaña; las estancias Aychapicha y El Pucal de don Nicolás
Fernando de la Carrera (VG: 266 ss.) y Chiunche del licenciado
don Ignacio Barnuebo (VG: 274 s.) cerca de Panzaleo; y las estan-
cias El Tambillo de Antonio Romo de Córdova (VG: 243 s.) y La
Recoleta de José Guerrero (VG: 255) en la jurisdicción de Uyum-
bicho. En el pueblo de Machachi ninguna propiedad llevaba un
nombre propio.

Se ha comprobado que en otras regiones del corregimiento de
Quito, especialmente en el valle de Tumbaco, la ubicación geográ-
fica se definía más claramente, añadiendo al nombre del pueblo
en cuya jurisdicción se encontraba la estancia o hacienda el térmi-
no “en el sitio de...”. Sin embargo, estos topónimos son escasos en
el valle de Machachi. Más exactamente, para la región de Ama-
guaña no se designa ningún sitio en forma más exacta; en Uyum-
bicho se mencionan únicamente los sitios de Fontaleulla (dueña
doña María Sánchez Maldonado, VG: 245), Pilopata (dueños: ayu-
dante Alonso Ramírez del Campo, VG: 247 s., y maestro Juan de
Mora Limón, VG: 250), Llumaguango (varios dueños: doña María,
doña Juana y doña Bárbara de Valladares, VG: 251 s., don Juan
Guaygua Cóndor, cacique principal y gobernador del pueblo de
Uyumbicho y la comunidad de los indios, VG: 264 s) y valle de Sa-
guanche (varios dueños: Orden de la Merced, VG: 259 s., Baltasar
González, VG: 256, alférez José Rafael Baroca, VG: 244 s., don Ma-
nuel de Loma Portocarrero, VG: 257). Conviene notar que el nom-
bre de este valle aparece también en relación con el pueblo de Chi-
llogallo. Los documentos, sin embargo, no aclaran si una parte del
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valle pertenecía a Uyumbicho y otra a Chillogallo. En Panzaleo se
menciona el sitio de El Pucal (dueño: don Manuel Navarrete y Ve-
ra, VG: 267); y en Machachi los sitios de Gualilava (dueño: don Jo-
sé Barnuebo, VG: 284 s.), Chisinchi (dueño: alférez real don José
Antonio Sancho de la Carrera, VG: 285) y La Minga (dueño: don
Antonio Pasmiño, VG: 289).

El apelativo del lugar El Pucal y de la estancia del mismo nombre
podría servir de ejemplo para demostrar que era frecuente, en una
primera etapa, designar la posesión rural con la ubicación “en el si-
tio de...”, para posteriormente convertir este topónimo –general-
mente indígena– en nombre propio del latifundio. Esta costumbre
condujo a que varias posesiones tuvieran designaciones homóni-
mas, por lo que, para distinguirlas, se utilizó a veces el apellido del
propietario o el nombre de un santo. Estas formas de denominación
dificultan, con frecuencia, la identificación de las tierras que apare-
cen en la documentación.

La totalidad de la propiedad rural registrada en el valle de Ma-
chachi correspondía a 1.417 cab. y 5 1/2 cu. De esta cantidad fue-
ron controladas 

en Amaguaña 325 cab. y 1 1/2 cu. 
en Uyumbicho 424 cab. y 5 1/2 cu. 
en Panzaleo 532 cab. 
en Machachi 135 cab. y 14 1/2 cu. 

Además de los datos mencionados, en Uyumbicho se registraron
30 cab. correspondientes a propiedades indígenas las que, según el
deseo del cacique, debían controlarse y legalizarse de modo seme-
jante a las propiedades de los españoles y mestizos (VG: 264 s.) Los
predios variaban considerablemente en el tamaño como se demues-
tra en la TABLA 1 del artículo introductorio sobre la Visita.

En lo referente a las medidas de extensión, prácticamente no es posi-
ble convertir las leguas en caballerías;1 por lo tanto se considerarán, en
primer lugar, las propiedades cuya extensión aparece registrada en ca-
ballerías y cuadras. En el caso de las propiedades que no tienen datos
exactos acerca de su extensión debe indicarse que se trata casi siempre
de tierras situadas en zonas montañosas, donde era difícil la medición
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de las mismas. Además, frecuentemente los mismos dueños no tenían
datos concretos acerca de la extensión de sus predios.2 Como en la ma-
yoría de los casos las sumas ofrecidas por concepto de “donativo y
composición” eran bastante pequeñas –entre 4 y 30 pesos– se podría su-
poner que las propiedades correspondientes no tenían una extensión
considerable. Unicamente las tierras del doctor don Juan Fermín Agui-
rre y del licenciado don Ignacio Barnuebo Castro y Guzmán deben ha-
ber sido relativamente grandes, puesto que los dos propietarios ofrecie-
ron 200 y 100 pesos respecticamente para conseguir su legalización.

Las tierras con una extensión menor a una caballería tuvieron
tan poca importancia en la totalidad de las propiedades del valle,
que en su conjunto y en todo el valle de Machachi alcanzaron so-
lamente la extensión de 5 cab. y 9 cu. Sin embargo, más de la mi-
tad de las propiedades comprendían extensiones menores a 10 cab.
–87 de las 136 unidades, es decir el 63,9%. En el pueblo de Macha-
chi había, al lado de los veinte pequeños propietarios –con exten-
siones de pocas cuadras hasta 10 caballerías– que controlaban un
total de 39 cab. y 14 1/2 cu., dos grandes propietarios a quienes
pertenecía la mayor parte de las tierras de esta región. Se trata del
alférez real don José Antonio Sancho de la Carrera, cuya estancia
incluía 60 cab. y “salidas” (VG: 285),3 y del capitán don José Bar-
nuebo, propietario de tres fincas en las cercanías de Machachi, una
de ellas la calera que incluía 38 cab. y 1/4 de legua, las dos restan-
tes comprendían 1/2 legua y 5 cab. respectivamente (VG: 284 s.)
Los dos propietarios mencionados controlaban más del 76,2% de
las tierras del pueblo de Machachi: 103 cab. de 135 cab., a lo que
se debe añadir que don José Antonio Sancho de la Carrera era
además dueño de tierras en Conocoto y en Cayambe. Con proba-
bilidad también a él le pertenecía un obraje situado en Machachi.4

Don José Antonio Sancho de la Carrera descendía de la familia
del conquistador Sancho de la Carrera quien, después de la bata-
lla de Iñaquito, fue asesinado por los seguidores de Gonzalo Pi-
zarro. Su hijo, don Francisco de la Carrera, poseía en los años cin-
cuenta del siglo XVI una encomienda de indios en la región de
Panzaleo (Vargas, 1977: 99; Vargas, 1957: 123; Tyrer, 1976: 114;
Lockhart, 1972: 317). En base a su propiedad en Cayambe don Jo-
sé Antonio Sancho de la Carrera fundó, en 1700, un mayorazgo.5
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Sobre el segundo gran propietario de la región de Machachi des-
graciadamente no se encuentran datos tan circunstanciados: sola-
mente se puede afirmar que en otra composición (VG: 271) se men-
ciona a un don Jose Barnuebo, caballero de la Orden de Santiago,
quien en 1670 poseía 26 cab. de tierras en Aloasí. La documenta-
ción, sin embargo, no permite aclarar si se trata en ambos casos de
la misma persona o si quizás eran familiares. don Ignacio Barnue-
bo Castro y Guzmán, en cambio, era probablemente un familiar de
don José Barnuebo.

En Uyumbicho el acceso a la propiedad de la tierra estaba más
equilibrado que en el pueblo de Machachi, pues había varios predios
con 10 o más caballerías de extensión y prácticamente no se puede
hablar allí de grandes latifundios. De las 44 propiedades 12 eran ma-
yores de 10 cab., lo que significa que en total estas 12 tierras abarca-
ban una extensión de 360 cab. y 4 1/2 cu. Los propietarios más im-
portantes eran don Pedro de Godoy (VG: 244) y doña María Sánchez
Maldonado (VG: 245), cada uno con 50 cab., y la Orden de la Merced
con 49 1/2 cab. (VG: 259 s.) y el capitán don Antonio Romo de Cór-
dova, cuyas dos estancias incluían 30 y 21 1/2 cab. respectivamente
(VG: 243 s. y 260 s.). Dignas de mención son además las tierras del
monasterio de Santa Catalina de Sena con 36 cab. (VG: 258 s.) y la es-
tancia del mercader Gabriel Quintero con 40 cab. (VG: 248 s.).

En Panzaleo se comprueba igualmente la existencia de 12 propie-
dades con más de 10 cab. de extensión. De éstas nueve, alcanzaban
hasta 30 cab. y 15 cu. y abarcan, por lo tanto, un total de 196 cab.
Las restantes tres propiedades con extensión mayor a las 50 cab., en
cambio, controlaban 253 cab., es decir casi la mitad de las tierras en
la región de Panzaleo. Los propietarios más importantes eran el al-
guacil mayor de Quito don Antonio Laso de la Vega con 100 cab. y
“salidas” (VG: 268), el presbítero maestro Diego Martín de la Peña
con 93 cab. (VG: 264) y Antonio Beltrán de Guevara con dos estan-
cias de 60 y 4 cab. respectivamente, además de otra estancia de una
cab. en Machachi (VG: 269, 282 s., 288).6

Extensiones considerables –aunque repartidas en varias estan-
cias– poseían además el Capitán don Nicolás Fernando de la Ca-
rrera y don Ignacio Barnuebo Castro y Guzmán. De la Carrera,
también descendiente del conquistador, poseía las estancias Ay-
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chapicha y El Pucal, cada una con 20 cab. más “salidas” y otra es-
tancia con 6 cab. en la región de Panzaleo. Además era dueño de 4
cab. en Uyumbicho y de 30 cab. en Amaguaña (VG: 266 s., 245 s.,
189). Aparte de don Nicolás Fernando otro miembro de la familia
Carrera poseía tierras en Panzaleo: don Gabriel de la Carrera, hijo
del alférez real don Diego Sancho de la Carrera, quien era dueño
de dos estancias con 8 y 24 cab. respectivamente (VG: 270 s.). Las
propiedades del licenciado Barnuebo Castro y Guzmán casi no
pueden ser comparadas con las de los otros grandes terratenientes,
puesto que en un caso parte de la propiedad se registró en leguas,
en otros casos se trata de tierras que no se pudieron medir. Ade-
más de estas tierras ya mencionadas Barnuebo Castro y Guzmán
era propietario de tres estancias en Amaguaña con un total de 49
cab. y 7 1/2 cu (VG: 195 s., 197 s.) y de una estancia de 80 cab. en
Chillogallo (VG: 233).

A pesar de que en Amaguaña el número de propietarios con más
de 10 cab. era más alto que en los demás pueblos del Valle, no se en-
cuentran allí grandes latifundios. Las 14 propiedades con más de 10
cab. abarcaban una extensión total de 267 cab. y 5 cu., es decir el
82% del total. Sin embargo ninguna de estas haciendas y estancias
tuvo una extensión mayor a 30 cab., y la posesión más grande la
constituían las ya mencionadas tres estancias de Barnuebo Castro y
Guzmán. Por lo tanto se puede con razón deducir que en los pue-
blos de Machachi y Panzaleo dominaban los grandes propietarios,
mientras que Uyumbicho y Amaguaña tenían más bien una estruc-
tura de medianos y pequeños terratenientes.

No debe olvidarse que en algunos casos el predio era más gran-
de de lo que aparece en la composición, puesto que existían además
de las tierras medidas, las así llamadas “salidas”, las que corres-
pondían a tierras situadas en los páramos, que frecuentemente son
mencionados como “inútiles” o “...que no sirven más que para ga-
nados”. En la mayorían de los casos los dueños consideraban inne-
cesaria su medición y aun carecían de títulos de propiedad; sus pre-
tensiones se basaban solamente en la denominada “poseción de
tiempo inmemorial”, haciendo alusión al hecho que se solía disi-
mular la ilegalidad cuando se podía comprobar la posesión efecti-
va de cuarenta o más años (Konetzke, 1979: 42). Por otro lado con-
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cedían valor a la legalización de estas propiedades y en este caso
subrayaban que la posesión de las mismas no iba en detrimento de
los indígenas. A pesar de todas las afirmaciones mencionadas se
debe aclarar que las “salidas” correspondían a pastos que con segu-
ridad deben haber tenido una significación económica para el pro-
pietario. Sobre todo en el valle de Machachi algunas propiedades
deben haber aumentado considerablemnte su extensión gracias a
las “salidas”, mientras que en el valle de los Chillos esta forma de
propiedad casi no se menciona. La importancia de la propiedad de
pastos para el ganado se desprende también de las Actas de Cabil-
dos, los cuales demuestran que el abastecimiento de la ciudad con
carne fue una de las preocupaciones constantes de los miembros
del Cabildo.

Las pocas composiciones que ofrecen información acerca de la ex-
tensión de las “salidas”, demuestran que estas tierras alcanzaban a
veces dimensiones considerables. El presbítero Juan de la Mora Li-
món, por ejemplo, poseía en Uyumbicho una estancia con 7 cab.
más otras 20 cab. de “salidas” (VG: 250). Son especialmente los gran-
des propietarios los que poseían tierras en el páramo. Ellos eran: en
Panzaleo don Nicolás Fernando de la Carrera (VG: 266 s.), el capitán
don Juan de Hontañeda (VG: 267 s.) y don Antonio Laso de la Vega
(VG: 268); en Machachi don José Antonio Sancho de la Carrera (VG:
285) y don José Barnuebo (VG: 284). En todos estos casos faltan, sin
embargo, datos referentes a la extensión de las “salidas”.* 

Las noticias sobre los propietarios al momento de la visita y los
datos anteriores a la misma son incompletos para el valle de Ma-
chachi. En primer lugar se tratará en el presente trabajo acerca de
los dueños en los años 1692/93. Las órdenes religiosas y los monas-
terios tenían en este Valle muy poca propiedad rural si compara-
mos la situación con el valle de los Chillos. En las composiciones,
por ejemplo, se registraron únicamente, a saber, una estancia sita en
Uyumbicho del monasterio de Santa Catalina de Siena (VG: 258 s.),
una hacienda de los mercedarios ubicada en el mismo pueblo (VG:
259 s.) y un conjunto de tierras pertencientes a los dominicanos en
Panzaleo (VG: 273). Análogamente la extensión de estas propieda-
des era muy inferior a la de otras haciendas de las órdenes situadas,
por ejemplo, en el valle de los Chillos.
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Aparte de la propiedad de las órdenes existían también las tierras
pertenecientes a eclesiásticos en forma privada y, en un caso, a una
monja. De este modo, en Amaguaña dos presbíteros poseían tierras:
el maestre de campo don Juan Prieto Guerrero quien tenía una es-
tancia de 4 cab. (VG: 192 s.) y el maestro Diego Moreno de la Carre-
ra otra con 8 cab.(VG: 193). En Uyumbicho se contaba entre los te-
rratenientes a tres presbíteros: el maestro don Gregorio Luzero con
14 ca. (VG: 246), el maestro Juan de Mora Limón con 27 cab.(VG:
250) y el maestro Diego López Calderón con 3 1/2 cu. (VG: 257 s.).
Además la monja María de San Pedro y de Santa Inés del convento
de la Limpia Concepción de Quito poseía 1 cab. en Uyumbicho que
servía para su manutención en el Convento (VG: 265). En Panzaleo
el presbítero maestro Diego Martín de la Peña era, por otro lado,
uno de los terratenientes más importantes (VG: 264). También el
presbítero doctor don Juan Fermín de Aguirre parece haber tenido
una propiedad significativa, aunque faltan datos sobre la extensión
(VG: 271 s.)

Desde el punto de vista de la relación entre grandes propietarios
y funcionarios de la administración colonial, debe ponerse de relie-
ve que entre los terratenientes se encontraban un alguacil mayor de
la ciudad de Quito y un alférez real (Cfr. arriba). Otros dos propie-
tarios fueron registrados como “alférez”: primeramente Vicente de
Andújar, quien poseía una pequeña estancia en Uyumbicho y otra
en la misma región en propiedad común con don José de Cevallos
y Velasco (VG: 253, 255 s.) y luego José Rafael Baroca, cuya estancia
se encontraba igualmente en Uyumbicho (VG: 244 s.). 

Conviene anotar además que 24 propietarios llevaban el título de
“don” o “doña”, entre ellos prácticamente todos los grandes terra-
tenientes de la región. Junto a los nombres de siete dueños de tie-
rras, Antonio de Ron anotó el título de “capitán”.7 Se encontraban
además entre los terratenientes un doctor, un licenciado, un bachi-
ller y un “ayudante”.8

El documento sobre la composición de don Juan Guaygua Cóndor,
cacique principal y gobernador de Uyumbicho, es de bastante interés.
A pesar de que la visita realizada por don Antonio de Ron tenía el ob-
jetivo de registrar la propiedad española o mestiza, este cacique indí-
gena insistió en que los derechos suyos y de sus indios sobre las tierras
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fueran reconocidos por las autoridades coloniales mediante la forma
de una composición.9 En relación con la propiedad indígena debe acla-
rarse que en algunos casos las tierras registradas por Ron –sin excep-
ción alguna estancias con una extensión mínima– y que se encontra-
ban en manos de aborígenes, generalmente eran tierras que mujeres
indígenas habían llevado a su matrimonio con españoles o mestizos.

Desgraciademente el visitador Ron no anotó en todos los casos el
lugar en donde estaban avecinados los propietarios, sin embargo
puede precisarse que 44 de los 112 terratenientes del valle de Ma-
chachi eran vecinos de la ciudad de Quito. A los señalados anterior-
mente hay que añadir a otros dos propietarios como vecinos de la
capital, a pesar de la falta de expresa mención en las composiciones:
el alguacil mayor Lazo de la Vega y el alférez real Sancho de la Ca-
rrera. De una comparación con los datos anteriores se puede afir-
mar que prácticamente todos los propietarios importantes del Valle
eran vecinos de Quito. Además de los mencionados aparecen regis-
trados tres vecinos de Amaguaña, cinco de Uyumbicho, siete de
Aloasí, uno de Aloag, cinco de Machachi y uno –Pedro de Villegas
(VG: 278,281)– del “pueblo de Panzaleo”.

Es importante considerar que al realizar el registro de las propie-
dades agrarias, don Antonio de Ron anotó además del tamaño y del
nombre del dueño, los títulos de propiedad. Sin embargo, la esca-
sez del tiempo parece que obligó a que estos datos se anotaran su-
mariamente, lo que significa que en la mayoría de los casos se pres-
cindió de anotar el nombre del antiguo poseedor y aun la fecha en
la que el título de propiedad fue otorgado. A pesar de lo expresado
anteriormente, se debe poner de relieve que don Antonio de Ron
asegura haber examinado personalmente y con minuciosidad to-
dos los títulos de propiedad; afirmación que debe ser considerada,
sin embargo, como relativa a causa de la manifiesta premura del
tiempo, puesto que en un sólo día controló hasta 27 posesiones.

Entre los títulos presentados me referiré, en primer lugar, a las
mercedes de tierras. Para el valle de Machachi se encuentran mer-
cedes otorgadas por las siguientes personas o autoridades: el Rey,
Francisco y Gonzalo Pizarro, Gil Ramírez Dávalos, don Luis de Ve-
lasco, el Príncipe de Esquilache, el Cabildo de la ciudad de Quito y
la Real Audiencia. En la mayoría de los casos no se menciona la fe-
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cha del otorgamiento, la que sin embargo puede ser deducida cuan-
do se mencionan virreyes, gobernadores o presidentes. En lo refe-
rente a las mercedes de tierras otorgadas por el Cabildo de Quito
–el mayor número entre las mercedes registradas por Ron– haría
falta una comparación minuciosa de los datos presentados con las
Actas de Cabildos a fin de determinar el año de su otorgamiento
(cfr. tablas en el anexo).

Las mercedes de tierras otorgadas por el Rey fueron las donadas
al conquistador Sancho de la Carrera y su familia. En primer lugar
se trataba de la estancia El Pucal de don Nicolás Fernando de la Ca-
rrera, que se donó obviamente en la misma época que la merced
otorgada por Gil Ramírez Dávalos para la estancia Aychapicha, es
decir en los años 1556–1559 (VG: 266 s.; Henige, 1970: 331 s.). Se tra-
ta aquí de uno de los pocos casos donde el visitador anotó los lími-
tes, que constaban en la merced para El Pucal, en lugar de la exten-
sión: “...en la estancia del Pucal que las da con sus linderos que son
desde la quebrada seca que estan enfrente de dicha Hacienda; por
avajo Camino Real que va de Haloa al Pueblo de Canchacoto y por
arriva con los Picachos del Serro de Haloassi y Pucara” (VG:
266–267). En 1609 se añadieron a esta estancia las “salidas”, dona-
das por el Cabildo de Quito al dueño de entonces. Otra merced del
Rey otorgada a Juan de la Carrera se menciona entre los títulos de
propiedad de Ignacio Sabedra en Aloasí (VG: 276). Las anotaciones
de Ron, sin embargo, no permiten aclarar la fecha de esta merced.10

Las mercedes de tierras otorgadas por los conquistadores son aún
más antiguas que los títulos de propiedad de las estancias Aychapi-
cha y El Pucal. Doña Margarita Suárez de Figueroa, dueña de una
estancia con 26 cab. en la región de Panzaleo, se refirió en la com-
posición a una donación de Francisco Pizarro al Gobernador San-
cho de la Carrera (VG: 271). La estancia Chiunche de Barnuebo Cas-
tro y Guzmán tenía su origen en dos mercedes de Francisco Pizarro
y otras cuatro del Cabildo y de Gil Ramírez Dávalos. Estas últimas
cuatro mercedes se otorgaron en la época del Virrey Marqués de
Cañete (1556–1561, Henige, 1970: 324 s.). También el alférez real
don José Antonio Sancho de la Carrera presentó un título de pro-
piedad otorgado por Francisco Pizarro para su estancia “en el sitio
de Chisinchi” cerca de Machachi (VG: 285).

129



El mercader Gabriel Quintero y don Manuel de Loma Porto Ca-
rrero, ambos terratenientes en la zona de Uyumbicho, se refirieron
a mercedes de tierras hechas por Gonzalo Pizarro. En la composi-
ción de Loma Porto Carrero se menciona también al primer dueño
de las tierras: Juan Bautista Londoño.11 A las anteriores habría que
añadir otra merced de tierra en Panzaleo, otorgada por Gil Ramírez
Dávalos a favor de Bonifaz de Herrera;12 en 1692 esta estancia per-
tenecía a Manuel de Santa Cruz y tenía una extensión de 16 cab.
(VG: 275).

Mucho más frecuentes que las mercedes otorgadas por el Rey, los
Pizarro o el gobernador Gil Ramírez Dávalos son las del Cabildo y
de la Audiencia. En Amaguaña Antonio de Ron anotó 11 mercedes
del Cabildo y 7 de la Audiencia, en Uyumbicho 8 del Cabildo y 1
de la Audiencia y en Panzaleo 4 del Cabildo y 2 de la Audiencia. En
Machachi, en cambio, se registraron en un solo caso mercedes de
tierras del Cabildo: la calera y las tierras de don José Barnuebo te-
nían su origen en ocho mercedes de tierras para las que, sin embar-
go, no existe indicio alguno acerca de las fechas de otorgamiento o
de primeros poseedores (VG: 284 s.). De igual modo, para la mayo-
ría de mercedes de tierras de los otros pueblos faltan datos más
concretos. En Amaguaña presentaron títulos del Cabildo don Nico-
lás Fernando de la Carrera (VG: 189), José de los Reyes (VG: 189 s.),
Tomás Diaz Franco (VG: 191), Bartolomé Ramírez (VG: 191 s.), el
presbítero Diego Moreno de la Carrera (VG: 193), don Manuel Gar-
cía de Torres (VG: 195) y don Ignacio Barnuebo Castro y Guzmán
(VG: 197 s.).13 Unicamente en este último caso aparece mencionado
el primer poseedor de las tierras, a saber Gaspar de Lodoño.

Además de las mercedes del Cabildo los propietarios de tierras
en Amaguaña presentaron algunas mercedes de Cabildo y Audien-
cia, a saber el capitán Francisco Gutiérrez (VG: 188), Gerónimo de
Salazar y el capitán Juan de Tena Berrio (VG: 193 y 194)14 y don Vi-
cente de la Vega (VG: 199). Esta última merced es la única de las de
Cabildo y Audiencia donde se puede conocer la fecha casi exacta,
puesto que fue otorgada en la época del presidente don Juan Sala-
zar de Villasante (1563/64, Henige, 1970: 331 s.). El beneficiado de
la citada merced fue Alonso de Bastidas, funcionario del Cabildo,
quien recibió además tierras en la región de Guápulo (VG: 86) y

130



Chillogallo (VG: 229) y tenía indios encomendados en Guanbahaló
y Cumbayá.15

Aparte de estas mercedes hay otras dos de la Audiencia para la
región de Amaguaña cuyos datos son insuficientes, una del presi-
dente de la Audiencia Miguel de Ibarra (VG: 190) y dos del Prínci-
pe de Esquilache (VG: 188 s., 195 s.); la una de ellas fue otorgada a
don Juan Guerrero, relator de la Audiencia, en pago de sus salarios
(VG: 195 s.).

Igualmente en Uyumbicho varios dueños presentaron mercedes
de tierras hechas por el Cabildo: don Pedro de Godoy quien presen-
tó cuatro mercedes para 50 cab. (VG: 244), doña María Sánchez
Maldonado (VG: 245), Juan de Mora Limón, cuyas siete cab. se ha-
bían dado originalmente a un cacique,16 Alonso de Alcocer Pareja17

y la Orden de la Merced;18 además José Rafael Baroce, dueño de dos
cab. en Uyumbicho presentó para estas tierras una merced de la
Real Audiencia (VG: 244 ss.). En el caso de los títulos de propiedad
del capitán don Antonio Romo de Córdova, dueño de la estancia de
Tambillo en Uyumbicho, las anotaciones de Ron son más detalladas
que en los casos arriba mencionados (VG: 243 s.). Romo de Córdo-
va presentó como títulos originarios tres mercedes de tierras corres-
pondientes al año 1556. En este año el Cabildo donó tierras –cada
una con una extensión de 20 “fanegas de sembradura”– a Miguel
de la Calle, Pedro Muñoz y Juan Marquez de Sanabria.19 Las demás
tierras que formaron las 30 cab. de Romo de Córdova, habían per-
tenecido a una merced otorgada por el Rey a la familia de Sancho
de la Carrera. Parte de esta propiedad se había vendido a comien-
zos del siglo XVII por el alférez real don Diego Sancho de la Carre-
ra a favor de diferentes personas.20 En Panzaleo los siguientes pro-
pietarios presentaron mercedes de tierras del Cabildo: el capitán
don Juan de Hontañeda,21 don Antonio Lazo de la Vega, cuya pro-
piedad tenía orígenes muy variados22 y Antonio de Aguilar, cuyas
tierras se habían dado originalmente a un “indio principal” de
Aloasí.23 Antonio de Aguilar poseía también tierras de la antigua
propiedad de la familia Carrera, las que don Diego Sancho de la
Carrera había regalado en 1625 a su ahijado Diego de Anaya. Don
Gabriel de la Carrera, hijo del alférez real don Diego Sancho de la
Carrera, presentó una merced de la Real Audiencia para una de sus

131



dos estancias. La otra estancia provenía de la propiedad de don
Francisco Sancho de la Carrera, hijo del conquistador. La mayor
parte de estas tierras, donadas entre 1556 y 1559 por el Cabildo y
Gil Ramírez Dávalos a Francisco de la Carrera, en 1692 pertenecían
a don Ignacio Barnuebo Castro y Guzmán.24

El maestro Diego Martín de la Peña, uno de los grandes terrate-
nientes de la región de Panzaleo, presentó una merced del Cabildo.
De sus 93 cab. 60 se habían dado al segundo gobernador de Quito,
Lorenzo de Aldana, para una estancia de puercos.25 Además de las
mercedes de 1556 a Miguel de la Calle, Pedro Muñoz y Juan Mar-
quez de Sanabria, se encuentra aquí el único caso donde Antonio
de Ron anotó la finalidad productiva original de las tierras.26 Para
otras 23 cab. de su estancia Diego Martín de la Peña pudo presen-
tar únicamente contratos de compra–venta de los años 1650 y 1688;
para las restantes 10 cab. no presentó ningún título de propiedad.

Otra merced, de una época más tardía que las hasta ahora referi-
das, fue la otorgada por el Príncipe de Esquilache a doña Beatriz de
Comasichi, referida en la documentación como “india del Pueblo
Panzaleo cacica” (VG: 282 s.). Obviamente las tierras de esta indí-
gena en su totalidad se encontraban en 1692 en manos de propieta-
rios españoles, a saber una parte pertenecía a Antonio Beltrán de
Guevara (4 cab., VG: 282 s.) y la mayor parte a don Ignacio Barnue-
vo Castro y Guzmán.27

Al revisar las composiciones llama la atención el hecho de que
casi todos los grandes terratenientes pudieron presentar mercedes
de tierras, por lo menos para una parte de su propiedad. Algunas
de estas mercedes provienen de los primeros años de la Colonia.
Frecuentemente en los documentos de la visita se menciona la
propiedad de la familia Carrera. No solamente en el valle de Ma-
chachi, sino también en otras regiones del corregimiento de Qui-
to y en parte en el de Otavalo, muchas propiedades agrícolas tu-
vieron su origen en las tierras que habían sido del conquistador
Sancho de la Carrera y de sus descendientes. En Pomasqui Sancho
de la Carrera recibió tierras por una merced del Cabildo, proba-
blemente en el repartimiento de tierras efectuado el 22 de julio de
1535.28 Su hijo don Francisco de la Carrera recibió –fuera de las ya
mencionadas propiedades– tierras en Guayllabamba (VG: 160s.) y
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Chillogallo (VG: 232 s.). A favor del nieto del conquistador, don
Diego Sancho de la Carrera, se puede comprobar la existencia de
propiedades en Amaguaña, San Juan Evangelista y Sangolquí
(VG: 194, 263 s., 309). Esta repartición de tierras corresponde a la
práctica general del Cabildo de otorgar a una persona propieda-
des en diferentes regiones y para diferentes usos (Schottelius,
1935/37: 292).

Las mercedes de tierras representan en general una primera re-
partición a personas particulares de las tierras consideradas como
realengas. Además de esta circunstancia, sin embargo, es de mucho
interés estudiar el traspaso de la propiedad indígena a manos de
los españoles o mestizos (cfr. artículo en este volumen). Muchos
propietarios del valle de Machachi presentaron contratos de com-
pra–venta con indígenas29 y testamentos o escrituras de donación.
Los 17 contratos de compra–venta entre españoles no serán aquí
considerados, puesto que en general no se pueden estimar como tí-
tulos legales originarios de propiedad.30 Solamente cabe anotar que
este tipo de contratos se registró para un total de 149 cab. y 3 cu. en
todo el valle, mientras que las tierras vendidas por indígenas alcan-
zaron únicamente 36 cab. y 9 cu. y las herencias, donaciones y do-
tes efectuadas por indígenas a favor de españoles y mestizos llega-
ron a 139 cab. y 10 1/2 cu.

De especial interés son los datos sobre una pequeña estancia en
Uyumbicho. La dueña, María de la Puente, declaró respecto del ori-
gen de su propiedad: “...que fueron heredadas (i.e. las 3 cab. nota
de la autora) de Padres a hijos desde el tiempo del Ynga y como tal
descendiente de los indios conquistadores de estas tierras y vinie-
ron con el dicho ynga a conquistarlas, las posee como todo consta
de los autos diferentes e instrumentos que manifestó”. Efectiva-
mente había en la región de Uyumbicho un grupo de indios miti-
maes instalados a raíz de la conquista incaica(Moreno Yánez, 1981c:
112–113; Salomón, 1978: 206; Espinoza Soriano, 1975).

Contratos de compra–venta presentaron cinco propietarios en
Amaguaña, diez en Uyumbicho, diez en Panzaleo y cinco en Ma-
chachi. En casi todos los casos, donde las tierras vendidas por indí-
genas formaban la principal base de la propiedad, las estancias fue-
ron de muy poca extensión: de 5 cu. a 6 cab. Excepciones son las es-
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tancias de Francisco Gutiérrez en Amaguaña con 30 cab. –7 1/2 cab.
de ellas vendidas por indígenas y otras personas (VG: 188)– y las
dos estancias de Barnuebo Castro y Guzmán en el mismo pueblo,31

así como la estancia de Juan de Mora Limón en Uyumbicho (VG:
250) con sus 7 cab. y 20 cab. de “salidas”. Las 7 cab. habían sido do-
nadas por el Cabildo a un cacique de la región, cuyos hijos las ven-
dieron posteriormente.

Solamente en muy pocos casos se menciona el año de la venta o
se refiere más exactamente al vendedor. A veces se dan los nom-
bres de los caciques que enajenaron tierras a favor de españoles o
mestizos. En Uyumbicho, por ejemplo, el cacique don Francisco de
la Vega Zumba vendió, en 1626, tierras a Alonso de Valladares. El
albacea del cacique enajenó, en 1632, más tierras al mismo compra-
dor y además hay otro traspaso de propiedad entre el cacique y
Valladares en 1630. En este último caso, sin embargo, la documen-
tación no permite aclarar si se trataba de una venta o de una dona-
ción (VG: 256). También en Machachi se puede comprobar el nom-
bre de un cacique que vendió tierras: don Cristóbal Chitto (VG:
307). Además había una estancia cuyas tierras habían sido propie-
dad de una cofradía indígena, las que fueron vendidas en 1688
(VG: 286).

Es interesante comprobar que las tierras heredadas a indígenas
frecuentemente formaron la base para la propiedad mestiza o espa-
ñola: en Amaguaña se presentaron dos casos, en Uyumbicho seis, en
Panzaleo diez y en Machachi seis. También aquí se trataba casi siem-
pre de pequeñas estancias desde 5 cu. hasta 6 cab. La excepción más
interesante la forma la propiedad de Francisco Montenegro, en
Aloasí, cuya estancia tenía 20 1/2 cab. (VG: 281 s.). 12 cab. tenían su
origen en la dote que recibió doña Mencia de Acosta, cacica princi-
pal de Aloasí, de sus padres, Francisco de Acosta y doña Francisca
de Casuchini, al casarse con Diego de Chávez. El respectivo docu-
mento databa de 1597. Además doña Francisca Casuchini había re-
cibido otras 2 1/2 cab. por el testamento de su hermano, don Fran-
cisco Montalbán, hecho en 1587. Estas tierras pasaron posteriormen-
te a doña Mencia, quien recibió además, en 1623, 6 cab. como dona-
ción de los caciques de Panzaleo, don Gerónimo Diaz y don Pablo
Medina. De doña Mencia la propiedad pasó por testamento a Fran-
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cisco de Montenegro y su hermana doña Isabel. También las 5 cab.
de la estancia de Vicente Méndez Durán tuvieron su origen en la tes-
tamentaria de doña Mencia, quien había dejado estas tierras a doña
Teresa de Montenegro.32 La propiedad más grande de esta cacica,
obviamente acaudalada, comprendía las 60 cab. de Antonio Beltrán
de Guevara situadas en Aloasí. Las tierras habían sido concedidas a
Francisco de Acosta en 1587 por el oidor y visitador licenciado Alon-
so de las Cabezas y Meneses. Acosta las dejó en herencia a su hija
doña Mencia, de quien las heredaron Agustín y Francisco Montene-
gro; en 1681 Antonio Beltrán de Guevara compró las tierras a los dos
herederos (VG: 269). Fuera de doña Mencia de Acosta se menciona
el nombre de otra cacica: Juana García, cacica de Aloasí, quien dejó
sus 5 cab. de tierras a su nieto Diego de Salas (VG: 275 s.)

Las donaciones de tierras no son tan frecuentes como las heren-
cias: una en Amaguaña, seis en Uyumbicho, tres en Panzaleo y tres
en Machachi. También aquí se trata, a excepción de la ya menciona-
da estancia de Francisco de Montenegro, de extensiones pequeñas
de 8 cu. a 4 cab. En lo referente a las donaciones en Uyumbicho se
encuentran algunos datos más concretos: dos donaciones habían si-
do destinadas para cofradías, las que posteriormente vendieron es-
tas tierras;33 4 cab. fueron donadas en 1617 a un procurador de la
Real Audiencia, quien las vendió poco después (VG: 249 s.). Leonor
Caruagtilla, cacica principal de Uyumbicho, donó en 1655 3 cab. de
tierras a Alonso de Andújar (VG: 253), y la monja María de San Pe-
dro y Santa Inés del convento de la Limpia Concepción recibió, en
1660, 1 cab. como donación de sus familares indígenas (VG: 265 s.).

Aparte de los títulos mencionados hasta aquí, se deberían indicar
los remates efectuados por las autoridades coloniales, sea el Cabil-
do, la Real Hacienda o la Real Audiencia. Estos remates aparecen
registrados en lo referente a las siguientes propiedades: la estancia
“Apontte” de Barnuebo Castro y Guzmán,34 la estancia de don Gre-
gorio Lucero,35 la estancia de don Antonio Lazo de la Vega,36 las tie-
rras de los dominicanos37 y la estancia de don Nicolás Fernando de
la Carrera.38 Cabe anotar que prácticamente todas las tierras rema-
tadas pasaron a manos de los grandes propietarios de la región.

Algunos propietarios se refirieron, para comprobar su derecho
sobre la tierra, a pleitos ganados o a Reales Provisiones. En Uyum-

135



bicho se puede constatar que hubo obviamente en 1566 un juicio
entre el cacique don Juan Zumba y el español don Hernando de la
Parra.39 El pleito se decidió a favor de de la Parra y en 1595 se con-
firmó la propiedad a la familia de la Parra a través de un manda-
miento de amparo de don Francisco de Mendoza Manrique.40 Otros
litigios por tierras decididos a favor de españoles formaron la base
para la propiedad de don Juan de Hontañeda (VG: 267 s.).

Finalmente hay que mencionar las sumas ofrecidas por los pro-
pietarios para la composición. En total se ofrecieron para las 136
propiedades con sus 1.417 cab. y 5 1/2 cu.: 2.596 pesos y 6 reales, a
saber 525 pesos y 4 reales para Amaguaña, 751 pesos y 2 reales pa-
ra Uyumbicho, 961 pesos y 5 reales para Panzaleo y 358 pesos y 3
reales para Machachi. En Panzaleo hubo la oferta más alta compa-
rándola con la extensión de las tierras. Esto se debe al hecho de que
en este lugar había un número bastante grande de propietarios que
habían agregado extensas “salidas” a sus tierras, a lo que se debe-
ría añadir la existencia de una considerable cantidad de títulos con-
siderados como ilegales, lo que llevó a los terratenientes a ofrecer
una suma elevada por cada caballería. El caso más llamativo es la
oferta del alguacil mayor Laso de la Vega, quien quiso pagar para
sus 100 cab. –46 de ellas con títulos legales– y las “salidas” 500 pe-
sos por motivo de donativo y composición (VG: 243 s., 260 s.). El ca-
pitán don Nicolás Fernando de la Carrera ofreció, a su vez, para las
40 cab. de sus dos estancias, 40 pesos de donativo más otros 200 pe-
sos para la composición de las “salidas” (VG: 266 s., 245 s., 189). 

No solamente los grandes terratenientes ofrecieron en algunos ca-
sos sumas elevadas. Sobre todo entre los pequeños propietarios
–quienes frecuentemente poseían tierras originariamente en manos
indígenas, sin títulos legales– se encuentran algunos que estaban
dispuestos a pagar hasta 10 pesos por caballería para la legalización:
Melchor Diaz del Villar ofreció, por ejemplo, por sus 4 cab. en Pan-
zaleo 40 pesos (VG: 276); Antonio de Aguilar por sus 7 1/2 cab. y
“salidas” 70 pesos (VG: 278) y Pedro de Villegas, quien poseía úni-
camente 7 cu. quería pagar 5 “patacones” (VG: 278). Diego Beltrán,
quien pudo presentar contratos de compra–venta y herencia para 3
cab. pero ningún título para otras 3, ofreció cien pesos “a razón de
compra, donativo y composición en caso sea necesario”(VG: 279).
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A pesar de que una de las intenciones iniciales para la introduc-
ción de las composiciones había sido el control del acaparamiento
de tierras por parte de españoles y mestizos y en detrimento de los
organismos estatales y de los indígenas, esta medida se convirtió
muy pronto en un instrumento que favorecía a los terratenientes no
indígenas. Debido a sus problemas financieros, el gobierno colonial
accedió a legalizar propiedades ilegales mediante el pago de dine-
ro en lugar de restituir estas propiedades a sus antiguos dueños
–las comunidades indígenas– o de declararlas como tierras realen-
gas para proceder al remate. Desde este punto de vista, las compo-
siciones más bien facilitaron la adquisición ilegal de tierras, puesto
que la legalización posterior resultaba más económica que la adqui-
sición en un remate.
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Notas

1 Existe una única referencia a una relación entre leguas y hanegas, de la cual se
podría deducir que una legua cuadrada equivalía a 30 hanegas o cuadras (Cfr. tabla
en el artículo acerca del origen de la hacienda colonial). Además, en el caso de la es-
tancia de Chiunche los datos no son exactos. Se habla de 6 o 7 leguas situadas, ob-
viamente, en su mayor parte en el páramo. Se menciona una extensión de 40 cab. úti-
les para la agricultura.

2 Las propiedades “sin medir” son las siguientes: en Uyumbicho la estancia de los
hijos de Juan Nieto Solis (VG: 246 s.) y la estancia de José Guerrero (VG: 255); en Pan-
zaleo las tierras de los dominicos (VG: 273), de don Manuel de Navarrete y Vera
(VG: 267), del doctor don Juan Fermín de Aguirre (VG: 271 s.) y del licenciado don
Ignacio Barnuebo Castro y Guzmán (VG: 272 s.); en Machachi las tierras de Baltasar
González (VG: 288).

3 El término de “salidas” se tratará más abajo.

4 En Conocoto 26 cab. 9 cu. (VG: 208); en Cayambe 155 cab. (VG: 456 s.). El due-
ño del citado obraje se denomina don José Sancho de la Carrera, cfr. también Tyrer
(1976: 114,152) quien menciona como dueños del obraje al encomendero José Sancho
de la Carrera y a Diego Sancho de la Carrera.

5 Cuando se realizó la investigación para el presente trabajo, la sección “Vínculos
y Mayorazgos” del Archivo Nacional de Historia en Quito se encontraba todavía sin
clasificar. Entre los cuadernos de la sección había un cuaderno titulado “Autos se-
guidos por doña Antonia... (probabl. Donoso, nota de la autora) con don José Dono-
so sobre un... fundado en la Hacienda de... . Testamento en virtud de poder, Quito,
23 de abril de 1700, f.3v–9v.”

6 Laso de la Vega poseía además 24 cab. en Calacalí (VG: 66 s.)
Beltrán de Guevara se menciona además como dueño de una estancia de 7 cab. en

Conocoto (VG: 209)

*En relación con las “salidas” al páramo se debe resaltar otro factor que, a pesar
de no ser mencionado en la documentación revisada, debe haber sido decisivo para
el interés de los terratenientes en ocupar las tierras altas y pagar por la composición
de ellas. El control de los páramos significaba el control de las fuentes de agua, ele-
mento que, ya en el siglo XVII, causa una serie de juicios entre terratenientes y co-
munidades.

7 Francisco Gutiérrez (VG: 188); don José Guerrero de Salazar (VG: 188 s.); Juan
de Tena Berrio (VG: 194); don José Barnuebo (VG: 284 s.); don Nicolás Fernando de
la Carrera (VG: 189, 245 s., 266 s.); don Juan de Hontañeda (VG: 267 s.); don Anto-
nio Romo de Córdova (VG: 243 s., 260 s.)
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8 Doctor Juan Francisco Portalansa (VG: 273 s.); licenciado don Ignacio Barnuebo
Castro y Guzmán (VG: 195 s., 197 s., 274 s.); bachiller José de los Reyes (VG: 189 s.);
ayudante Alonso Ramírez del Campo (VG: 247 s.)

9 Don Juan Guaygua Cóndor tenía como bienes propios dos “estanzuelas” con 22
y 2 cab. respectivamente, otra con 6 cab. era propiedad de su comunidad (VG: 264 s.)

10 Probablemente se trata de la misma merced a favor de Juan de la Carrera que
se menciona entre los títulos de propiedad de Melchor Diaz del Villar (VG: 276 s.)

11 Juan Baptista Lodoño (o Londoño) “posee el repartimiento de los Mitimaes y
Aláquez por sucesión de su padre” (Vargas, 1978: 49 s.; González Suárez, 1969,I:
1113). En 1577 Lodoño había sido miembro del Cabildo (Vargas, 1978: 66)

12 Bonifaz de Herrera es mencionado en las Relaciones geográficas como factor
de la Real Audiencia y como encomendero de El Ambo (en los Yumbos) y Ambato.
Esta última encomienda era repartida entre él y otros vecinos [Jiménez de la Espada
(comp.), 1964, II: 172,316,336]

13 En el caso de José de los Reyes: merced del Cabildo con acuerdo de la Real Au-
diencia. En el caso de Bartolomé Ramírez: merced con acuerdo del presidente de la
Real Audiencia.

14 En el caso de Salazar y Tena Berrio se trata de tierras que tuvieron su origen en
las mismas mercedes y que se dividieron posteriormente.

15 Bastidas fue regidor en 1547 y 1551, alguacil mayor en 1550 (LCQ II/1: 257 ss.;
LCQ II/2: 353 ss., 377 s.). En 1549 se lo menciona como encomendero de Guanbaha-
ló y Cumbayá (LCQ II/2: 223 ss.), en 1573 como encomendero de Cumbayá, Guano
y Bahaló (Jiménez de la Espada, 1964, II: 216). En 1577 se menciona a Bastidas como
encomendero de Tumbaco, Apianda, Tungurahua, Suña y Guambahaló “por suce-
sión de su padre” (Vargas, 1978: 50). Probablemente en 1573 y 1577 se trata de un hi-
jo de Alonso de Bastidas, encomendero en 1549.

16 En total Mora Limón poseía 27 cab (VG: 250)

17 Merced para 4 de un total de 6 cab. (VG: 251 s.)

18 Mercedes para 44 de un total de 49 1/2 cab. Otras 5 cab. provenían de un am-
paro de la Real Audiencia (VG: 259 s.)

19 Pedro Muñoz era encomendero de Cotocollao, Taday, Selber (?), Sibanbi, pue-
blos encomendados en él por Francisco Pizarro (Jiménez de la Espada, II: 215). En
1551 fue regidor e Cabildo de Quito (LCQ II/2: 377 s.)

Juan Marquez de Sanabria podría ser idéntico con el funcionario del Cabildo Juan
Marquez, regidor y alguacil mayor en 1544 (LCQ II/1: 43, 67 ss.). El llegó a ser fun-
cionario del Cabildo a pesar de que no sabía escribir.
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20 Vendió 17 o 18 cab. a Vicente Votello; en 1614 otras 6 cab. al tesorero Pedro de
Vera (VG: 243 s.)

21 18 de sus 24 1/2 cab. tuvieron su origen en mercedes del Cabildo y de la Au-
diencia (VG: 267 s.)

22 En lo referente a su propiedad de 100 cab. presentó una merced del cabildo pa-
ra 26 cab., un remate efectuado por el Cabildo por 30 cab.; para 3 cab. pagaba un cen-
so a la ciudad, para 5 cab. se refirió a una posesión de más de noventa años. Para las
restantes 46 cab. y las “salidas” tenía solamente algunos contratos de compra–venta
o reclamaba la “posesión desde tiempo inmemorial” (VG: 268)

23 Merced para 5 1/2 de 7 1/2 cab.; las tierras se habían vendido posteriormente
a la Compañía de Jesús (VG: 278)

24 Obviamente formaban parte de su estancia de Chiunche, puesto que la otra
propiedad de Barnuebo en Panzaleo tenía su origen en tierras vendidas por indíge-
nas (VG: 270 s., 274 s.)

25 VG: 264. Lorenzo de Aldana fue el segundo gobernador de Quito a nombre
de Francisco Pizarro y posteriormente comisonado de Gonzalo Pizarro, encarga-
do de impedir la llegada de La Gasca (González Suárez, II: 1110 s., 1206 s.). Tenía
una encomienda en la Villa de Plata que rendía un tributo de 13.200 pesos al año
(Hampe, 1979: 82).

26 En base a las primeras actas de Cabildo Schottelius, (1935/37: 289,293; también
1941) clasificó las estancias. Los primeros sitios para ganado mayor se encontraban
en el ejido de Añaquito y a lo largo del camino a Panzaleo. La región del sur de la
ciudad de Quito estaba destinada especialmente a la cría de puercos.

27 Probablemente se trataba de las tierras que no estaban medidas. Para estas tie-
rras Barnuebo presentó únicamente algunos contratos de compra–venta con indíge-
nas. Cfr. arriba

28 VG: 118 s.; Schottelius, 1935/37: 289; LCQ I/1: 108–

29 Rara vez Ron anotó que las tierras se vendieron con el necesario consentimien-
to de las autoridades coloniales.

30 Solamente en los pocos casos de ventas efectuadas por las órdenes a favor de
personas particulares se puede suponer que esas propiedades tuvieron su origen en
mercedes de tierras. En el valle de Machachi hay tres ejemplos de estas ventas. La
estancia La Recoleta de José Guerrero había pertenecido a los dominicos (VG: 255);
las 4 cab. del doctor Juan Francisco de Portalansa habían sido vendidas por el mo-
nasterio de Santa Catalina de Siena (VG: 273 s.); 5 cab. de la propiedad de don José
Barnuebo habían pertenecido antes a la Compañía de Jesús (VG: 284 s.)
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31 De la una estancia 7 1/2 cab. de un total de 27 cab. tenían su origen en compras
hechas a indígenas. En el otro caso 3 cab. y 1 cu. de un total de 13 cab. y 1 cu. fueron
compradas a “indios y otras personas” (VG: 195 s., 197 s.)

32 VG: 282. Los documentos no permiten aclarar si el testamento se hizo en 1623
o 1663. Como escribano se menciona a Pedro de los Reyes, notario de la sexta escri-
banía de 1668–1676, según Freile–Granizo (1974: 103).

33 Tierras sin medir de la cofradía del Santísimo Sacramento, que en 1692 se en-
contraban en manos de los hijos de Juan Nieto Solís (VG: 246 s.) y 1 cab. que el caci-
que principal de Uyumbicho, don Blas Tutassi, había regalado a la cofradía del Ro-
sario, que en 1692 era propiedad de Francisco del Chacón (VG: 252). A la cofradía
del Rosario habían pertenecido también otras 2 cab. que en 1692 eran propiedad de
Vicente de Andújar (VG: 255 s.)

34 15 cu. de las 9 cab. y 6 1/2 cu. de la estancia habían pertencido a los “indios
thomaycos“ y se remataron por orden de la Real Audiencia (VG: 197 s.). A veces es-
tos remates se ordenaban por retrasos en el pago de tributos.

35 Remate de 12 cab. por el Cabildo (VG.246)

36 20 cab. rematadas por el Cabildo (VG: 268)

37 Rematadas en 1692 por la Real Hacienda (VG: 273)

38 6 cab. vendidas por la Audiencia (VG: 275)

39 Hernando de la Parra había sido Regidor de Quito en 1544 y 1549, Alguacil Ma-
yor en 1545 y Fiel Ejecutor en 1550 (LCQ II/1: 6, 131 ss; LCQ II/2: 285 s., 343 s.). En
1549 se le menciona como encomendero de los puruháes (LCQ II/2: 223 ss.). Según
la Relación de 1573 había recibido del presidente la Gasca la encomienda de Chuma-
que, Caque y Cañares (Jiménez de la Espada, II: 215).

40 En 1692 las tierras pertencían a don Antonio Romo de Córdova (VG: 243 s., 260 s.)
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Composiciones de tierras en el 
valle de los Chillos a finales del siglo XVII:

una contribución a la historia agraria 
de la Audiencia de Quito

Para el presente trabajo se ha escogido el valle de los Chillos, al
oriente de Quito, que incluye las localidades de Alangasí, Conoco-
to, Píntag y Sangolquí. Desde junio hasta noviembre de 1692 el vi-
sitador Ron registró en el citado valle 76 posesiones: 12 en Alanga-
sí, 16 en Conocoto, 18 en Píntag y 30 en Sangolquí. Además, el 4 de
mayo de 1695 remató don Antonio de Ron la tierra del ejido de
Ichubamba, en términos del pueblo de Píntag. Como postores se
habían presentado el convento de Predicadores, el colegio de la
Compañía de Jesús, el maestro José Xavier de Sosa, presbítero, y el
capitán Juan del Poso. Las tierras del ejido se remataron a los jesui-
tas y a los dominicanos: la Companía recibió 21 cab., a 50 patacones
cada una, y además 57 cab. denominadas “inútiles de páramo”, a
20 patacones; el convento de Predicadores las 27 cab. restantes a 20
patacones por caballería.1 Al respecto se debe aclarar que el conven-
to de Santo Domingo poseía ya en la zona 76 cab. y que a la Com-
pañía de Jesús pertenecían dos “tierras”: la una de 20 cab. y la otra
de 24 cab. 1 cu. y 400 varas de área (cfr. tablas en el anexo). 

A los dos remates se añadieron, el 8 de octubre de 1696, otras
composiciones a favor de los jesuitas y mercedarios: en este caso se
trataba de posteriores composiciones solicitadas por las dos órde-
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nes a la par de otras personas privadas. Los documentos corres-
pondientes a estas composiciones de 1696 no contienen informa-
ción detallada, puesto que se redactaron el último día del plazo fi-
jado. Al día siguiente se debía cerrar el “caxon de esta Real Au-
diencia”, para de inmediato enviarlo a España.2 En estas últimas
composiciones no se señala el lugar exacto donde estaban ubica-
das las tierras y, en algunos casos, ni siquiera aparecen datos sobre
su tamaño. Frecuentemente faltan además los títulos de propie-
dad, pues parece que en el apuro no se anotaron y menos todavía
se controlaron.3

La denominación más frecuente para designar la propiedad de la
tierra a finales del siglo XVII es el término “estancia”. Así en el año
de 1692, de las 76 unidades de tierras, 56 están designadas como
“estancias”, 7 se denominan “haciendas” y 12 aparecen como “tie-
rras”, además de un “hato” para ganado. El uso más frecuente de
los términos “estancia” y “tierras” corresponde a las denominacio-
nes que aparecen en las concesiones de mercedes de tierras del si-
glo XVI, como se pueden encontrar en las Actas de Cabildo (LCQ I
y II; Schottelius, 1935/36, 1941). La misma situación se daba en las
demás regiones del corregimiento.

A la par de lo anterior no ofrece la documentación alguna expli-
cación o criterios que esclarezcan la diversidad de denominación de
las propiedades rurales. De este modo en el valle de los Chillos pue-
den encontrarse una “estancia” con solamente 13 cu. de tierra, y por
otro lado, “tierras” de la Compañía de Jesús con 233 1/2 cab. Pare-
ce que los jesuitas preferían el término “tierras” mientras que los
dominicanos utilizaban comúnmente la denominación “hacienda”.

Obviamente a finales del siglo XVII no era costumbre dar un
nombre particular a las propiedades rurales, como aparecerá más
tarde en la segunda mitad del siglo XVIII. Por ejemplo en el valle
de los Chillos se encuentran solamente la “hacienda de Cadenas”
perteneciente a don Diego de Sandoval Portocarrero, y algunos
nombres para las tierras de la Compañía de Jesús compuestas en
1696: “hacienda de Hichubamba”, “hacienda del Pedregal”, “ha-
cienda de Pazuchua” y “hacienda de Alangasi”. Se trata en estos ca-
sos de nombres que son utilizados también en el siglo XVIII como
propios para designar estas haciendas.4
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Además del nombre del pueblo solamente en algunos casos se
designa el sitio en el que se encontraba la propiedad rural: por
ejemplo en Alangasí se menciona el lugar “Illallo” (ahora Ilaló), en
Conocoto los sitios de “Pisingalli”, de “Hatun y Uchaylla Cayran”,
“valle de Guangopolo”; en Píntag aparecen nombrados lugares co-
mo “La Tola”, “valle” o “sitio de Ichubamba”, “Guasa” y “Tolonta”;
y finalmente en Sangolquí el lugar “Pasochoa”. Los topónimos son
en general indígenas.

El apelativo del lugar Ichubamba y de la hacienda del mismo
nombre sirve de ejemplo para demostrar que era frecuente, en
una primera etapa, designar la posesión rural con la ubicación
“en el sitio de”, para posteriormente convertir la denominación
del lugar en nombre propio del latifundio. Esta costumbre con-
dujo a que varias posesiones tuvieran designaciones homóni-
mas, para distinguirlas entonces se utilizó a veces el apellido del
propietario. Estas formas de denominación dificultan frecuente-
mente la identificación de las tierras que aparecen en la docu-
mentación. 

La totalidad de propiedad rural registrada en el valle de los Chi-
llos en 1692 correspondía a 1.649 cab., 10 1/2 cu., 2 solares y 400 va-
ras de área; de esa cantidad total fueron controladas 

en Alangasí 286 cab., 4 cu. y 2 solares 
en Conocoto 266 cab. 
en Píntag 461 cab. 5 cu. y 400 varas de área 
en Sangolquí 636 cab. y I 1/2 cu. 

De estas tierras en 1692 pertenecían 855 cab. l cu. y 400 varas de
área, más de la mitad de la totalidad, a las órdenes religiosas: según
los distritos de los pueblos 84 cab. en Alangasí, 56 cab. en Conoco-
to, 318 cab. 1 cu. 400 varas en Píntag y 397 cab. en Sangolquí. A las
citadas anteriormente se deben añadir las “tierras” de la Compañía
de Jesús en Píntag, que no pudieron ser medidas, así como las 78
cab. y 27 cab. del ejido de Ichubamba que respectivamente compra-
ron los jesuitas y dominicanos en 1695 y quizás las tierras que en
1696 inscribieron para composiciones la Compañía de Jesús y la ór-
den de la Merced.
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De los datos anteriores se deduce que las posesiones de las órde-
nes religiosas dominaban en las regiones de Píntag y Sangolquí: so-
lo en la primera se encontraban 7 latifundios de los 13 que las órde-
nes poseían en el valle de los Chillos, lo que correspondería al 68
por ciento de la tierra en términos del pueblo de Píntag.5 El mayor
propietario era, sin embargo, la Compañía de Jesús con 342 cab. 1
cu. y 400 varas de área, extensión que equivalía al 20 por ciento de
la posesión total y al 40 por ciento de la tenencia de la tierra en ma-
nos de las órdenes. A los jesuitas seguían los dominicanos con 166
cab.: correspondientes al 10 por ciento de la posesión total y al 19
por ciento de la en manos de las órdenes. Finalmente tanto el con-
vento de Santa Clara como La Merced y San Agustín controlaban
cada uno aproximadamente el 7 por ciento de la posesión total,
igual al 14 por ciento de la de las órdenes.

El significado del valle de los Chillos en la tenencia de la tierra a
favor de las órdenes religiosas aparece en forma relevante si se tie-
ne en cuenta que, por entonces, más de la mitad de la extensión de
sus posesiones: a saber 855 cab. 1 cu. 400 varas de la totalidad de
1.534 cab. 6 cu. 400 varas que poseían en el corregimiento de Quito
se encontraban en el citado valle. En relación con lo anterior es im-
portante señalar que las mayores extensiones pertenecientes a las
órdenes, aunque pocas en número, se encontraban en el valle de los
Chillos, mientras que en las otras regiones del corregimiento de
Quito, aunque el número de las propiedades de las órdenes era ma-
yor, sus extensiones no alcanzaban a los latifundios de los Chi-
llos.6También en este sentido es ostensible la concentración de tie-
rras de la Compañía de Jesús en el valle de los Chillos: 342 cab. de
un total de 420 cab. se encontraban en esta región, lo que correspon-
de a un 81 por ciento de la extensión de sus posesiones en el corre-
gimiento de Quito.

De modo análogo los datos demuestran que las posesiones de las
órdenes en el valle de los Chillos debían haber sido más grandes
que las ubicadas en otras regiones del corregimiento de Quito: en el
valle su tamaño medio era de 71 cab., mientras que en el resto del
corregimiento alcanzaban a 40 cab. El papel acaparador de la tenen-
cia de la tierra en los Chillos en manos de las órdenes religiosas se
destaca además por el hecho de que el término medio de las pro-
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piedades privadas llegaba a solamente 13 cab. Una explicación de
la concentración de la propiedad rural en una zona relativamente
pequeña no se deduce de los documentos que se refieren a la visita
de Ron, situación que eventualmente podría ser clarificada en un
estudio más detallado de la tenencia de la tierra en la época colo-
nial temprana.7

Juntamente con las órdenes religiosas participaban en las pose-
siones rurales algunos terratenientes privados. Entre ellos se debe
mencionar al maestro Juan de la Cueva, quien poseía en Alangasí
nueve estancias unidas en un “cuerpo”, con un total de 111 cab.,
además de 42 cab. y 8 cu. sitas en Pisingalli, pueblo de Conocoto; su
latifundio en Alangasí le convertía en el principal terrateniente del
citado pueblo, en este caso aun sobre las órdenes religiosas, ya que
sus tierras correspondían al 38,8% del total. Como propietario pri-
vado es igualmente importante don Juan Agustín de Lago Baha-
monde a quien pertenecían una estancia y un hato, cada uno de 40
cab., a las que se deben añadir las así llamadas “salidas” de pára-
mo, a cuya importancia se hace mención en el artículo referente al
valle de Machachi. El maestro Joseph de Sosa poseía una estancia
de 70 cab. en Sangolquí y el comisario don Diego de Sandoval Por-
tocarrero dos propiedades en el sitio de Guangopolo, pertenecien-
te a la jurisdicción de Conocoto: a saber una estancia de 29 cab. y 2
cu. y la hacienda de Cadenas con 18 cab.

Entre aquellos terratenientes que tenían más de una propiedad en
el valle deben mencionarse Isidro de la Cueva, a quien pertenecían
dos estancias en Alangasí con 18 y 9 cab. respectivamente; Geróni-
mo de Ynojosa y Molina: 2 estancias en Sangolquí con 1 1/2 cab. la
una y 2 cab. la otra; Juan Días: 3 estancias en Alangasí y Sangolquí
con 18 cab., 12 cab. y 7 1/2 cab. respectivamente; el maestro Igna-
cio Paez: 2 “tierras” y 2 estancias en Alangasí y Píntag con un total
de 12 cab. y 13 cu.; doña Cathalina del Poso: 2 estancias en Píntag
y Sangolquí con 12 cab. la primera y 6 cab. y 1 cu. la segunda; Juan
Ponce (apellidado también del Poso) era dueño de 2 estancias en
Píntag, la una de 14 cab. y la otra de 6 cab. y 12 cu.

Además de las posesiones anteriormente citadas algunos terrate-
nientes que poseían tierras en el valle de los Chillos eran también
dueños de propiedades rurales en otras regiones de los corregi-
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mientos de Quito y Otavalo. Por ejemplo al capitán Juan de Tena
Verrio le pertenecían las 30 cab. correspondientes a una estancia en
Sangolquí y 17 cab. en Amaguaña (VG: 194); el capitán don Juan
de Hontaneda poseía 11 cab. en Conocoto y 24 1/2 cab. en Chillo-
gallo o Panzaleo;8 Marcelo Guerrero a su vez era propietario de 3
cab. en Conocoto y 1 cab. 10 qu. en el sitio de Cumuyaco (Cunuya-
cu), pueblo de Tumbaco (VG: 44); Antonio Beltrán de Guebara,
además de una estancia de 7 cab. en Conocoto, tenía 2 estancias en
Panzaleo, la una de 60 cab. y la otra de 4 cab. y una estancia en Ma-
chachi con 1 cab. (VG: 269, 282–283, 288). Dignas de atención son
también las propiedades de don Vizente Arias de Altamirano y de
algunos miembros de su familia: don Vizente contaba con una es-
tancia de 25 cab. cerca de Sangolquí y algunas “tierras”, una “es-
tancia” y un “molino” en Tumbaco, estas últimas con una exten-
sión global de más de 50 cab.9 Además de don Vizente eran propie-
tarias de 121 cab. de tierras en el valle de Tumbaco dos mujeres de
su familia: doña Juana Arias y doña Gertrudis Arias Altamirano
(VG: 23–24, 26, 27–28).

Finalmente debe mencionarse la propiedad del alférez real don
Joseph Antonio Sancho de la Carrera: una estancia de 26 cab. y 9
cu., cerca de Conocoto, pues aunque la misma no podría ser catalo-
gada entre los mayores latifundios del valle de los Chillos, su pro-
pietario era dueño de enormes extensiones en otras regiones de los
corregimientos de Quito y Otavalo. Así en Machachi era Sancho de
la Carrera el mayor terrateniente, con una estancia de 60 cab. y sus
correspondientes “salidas”, además de poseer grandes extensiones
en Cangagua, cerca de Cayambe, las que posteriormente se consti-
tuyeron en base de un mayorazgo (VG: 285, 456–459). El alférez real
descendía, del mismo modo que otro terrateniente del valle de Ma-
chachi, don Nicolás Fernando de la Carrera, del conquistador San-
cho de la Carrera, quien en 1545 pereció después de la batalla de
Iñaquito, a manos de los seguidores de Gonzalo Pizarro.10 Al grupo
de descendientes del citado conquistador probablemente pertene-
cía también don Carlos de Cevallos y Velasco, dueño en Conocoto
de 36 cab.11

En lo referente al tamaño de las posesiones en el valle de los Chi-
llos hay que mencionar que alrededor del 37 por ciento de las tie-
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rras tenía una extensión menor de 10 cab., y que casi el 70 por cien-
to no alcanzaba a las 20 cab. Con fines comparativos se encuentra
en las Tablas del artículo introductorio a la Visita una relación de las
extensiones de las tierras en el distrito de las cinco leguas de Quito:
en la misma aparece que el 51 por ciento de las tierras eran meno-
res de 10 cab., mientras que alrededor del 67 por ciento no llegaban
a las 20 cab. De las 10 estancias con más de 100 cab. cuatro se en-
cuentran en el valle de los Chillos, región que por lo demás abarca-
ba un pequeño número de propiedades en la totalidad del corregi-
miento de Quito. Los datos anteriores comprueban por lo tanto que
en el valle de los Chillos se encontraba proporcionalmente un ma-
yor número de latifundios que en las demás regiones del corregi-
miento. Así aparece que en el citado valle se ubicaba el 13,4 por
ciento de todas las posesiones del corregimiento, pero el 28 por
ciento de todas las posesiones con más de 50 cab. y, más todavía, el
40 por ciento de todas las posesiones con mas de 100 cab.

Los datos sobre los propietarios al momento de la visita y los an-
teriores a la misma son incompletos. De la totalidad de 52 terrate-
nientes en la región, 7 son considerados como vecinos de Sangol-
quí, y 2 como vecinos de Alangasí, Conocoto y Píntag respectiva-
mente. Como vecinos de Quito aparecen 17 propietarios, a los que
con seguridad habría que añadir algunas otras personas como el al-
férez real don Joseph Antonio Sancho de la Carrera, el procurador
Nicolás de Cepeda, el tesorero de la Santa Hermandad don Juan
Agustín del Lago Bahamonde, el alcalde de la Santa Hermandad
don Juan Francisco Hidalgo y el regidor perpetuo don Vizente
Arias Altamirano. Sobre los restantes 17 poseedores carecemos de
noticias. 

Al realizar el registro de las tierras anotó Antonio de Ron, además
del tamaño de la tierra, el nombre del dueño y los títulos de propie-
dad. Sin embargo la escasez del tiempo obligó a que estos datos se
anotaran sumariamente. Esto significa que no se indicaron, fuera
de una excepción (VG: 295–296), los linderos correspondientes. Por
lo mismo frecuentemente se prescindió de anotar el nombre del an-
tiguo poseedor y aun la fecha en la que el título de propiedad fue
otorgado. A pesar de lo anterior, Antonio de Ron asegura que exa-
minó personalmente y con minuciosidad todos los títulos de pro-
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piedad: afirmación que debe ser considerada sin embargo como re-
lativa por la premura del tiempo, puesto que en un solo día contro-
ló hasta 27 posesiones. 

Se ha mencionado anteriormente que en una sola ocasión se en-
cuentran datos sobre linderos, y justamente al tratarse de una pro-
piedad sin títulos legales a excepción de la pretensión “de inmemo-
rial tiempo”. Se trata en este caso de las “salidas” que en Píntag pre-
tendía tener don Juan Agustín de Lago Bahamonde. Como linderos
se citan:

...tener por linderos desde la Sanja del Potrero del dicho tesorero adonde tiene
las Bacas preñadas que llaman Chicho hasta la loma Grande de Yanaurco y por
un lado como corre un aroyo que sale de la sienega de Pullulima hasta el Ysco
donde tiene Don Juan Francisco de Borja del Orden de Santiago de la trasquila
de las obejas y esto es por la parte de abajo y por arriva con una Sanxa que abrio
el licenciado Juan Martin Felipe cuyo fue el Hato del dicho Don Juan de Borja
que corre desde una loma llamada Santanton hasta la Hacienda de la Concep-
cion –y por el otro lado con la sienega que corre desde el cerro nebado que lla-
man Sinchalaua asta el salitre de los Padres de la Compañía de Jesus– y desde
el serro neuado para abajo con una hoya que llaman el Pocyo de donde se saca
el gual para el potrero de la Ciudad...12

Entre los títulos presentados, en primer lugar, me referiré a las
“mercedes de tierras” (cfr. tablas en el anexo). Solamente en la com-
posición del maestro Juan de la Cueva se cita una merced concedi-
da por el Rey, pues se refiere a que sus 42 1/2 cab. habían sido ad-
judicadas como mercedes por parte del Rey, Audiencia y Cabildo.13

En esta composición –como en la mayoría de los casos– no hay da-
tos sobre las fechas de otorgamiento de las mercedes. La más anti-
gua merced que aparece en la visita correspondiente al valle de los
Chillos es del año de 1556: se trata de una parte de la tierra perte-
neciente a don Diego de Sandoval Porto Carrero. La merced había
sido para 15 fanegas de sembradura. En relación con la siguiente
merced del año de 1560 y correspondiente también a Sandoval Por-
to Carrero, refiere Antonio de Ron un interesante dato sobre las me-
didas de tierra en la región de Quito: “...se dize hazer merced de
una cavalleria de sembradura de Mays que hacen quatro cavalle-
rias de sembrar trigo segun la practica de esta Provincia...”. 
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Las restantes 29 cab. y 2 cu. pertenecientes a Sandoval Porto Carre-
ro, exceptuadas 7 cu., provenían de mercedes del Cabildo a personas
cuyos nombres no se mencionan en la composición, aunque una par-
te de estas tierras perteneció durante algún tiempo a don Francisco
de Villacís, uno de los más importantes terratenientes en la región de
la Audiencia de Quito.14 Villacís vendió estas tierras al doctor don
Fernando de Luna Portocarrero, de quien las heredó Sandoval Por-
to Carrero. El doctor don Fernando de Luna Portocarrero es proba-
blemente el mismo que el doctor don Fernando de Lomas quien en
1673 compró tierras al convento de Santo Domingo, las que de igual
forma heredó Sandoval Porto Carrero. En este último caso se nom-
bra como receptor de la merced al convento de Santo Domingo y se
menciona que esta merced del Cabildo es la misma que está citada
“en la partida que esta en la foja antecedente”, es decir obviamente
en la primera composición a favor de Sandoval Porto Carrero.

Es más fácil determinar las fechas de otorgamiento de mercedes
cuando en los documentos aparecen los nombres de los virreyes o
presidentes de Audiencia. A continuación se hará una referencia
más detallada de las mismas. Entre 1556 y 1559 el gobernador Gil
Ramírez Dávalos concedió tierras en Conocoto, las que pertenecían
en 1692 al maestro Joseph Durango Santiago. El título había sido
presentado el 25 de junio de 1692 por el entonces propietario de las
mismas, Juan Viscayno de Artieda, con el dato de que se trataba de
6 cab. Posteriormente Durango Santiago adquirió la estancia y la
propuso nuevamente a composición el 22 de octubre de 1692 con la
declaración de que según su comprobación se trataba de una pro-
piedad de 12 cab. (VG: 209–210, 214–215).

El siguiente título proviene del Cabildo y del presidente don Lo-
pe Díaz de Almendariz (1571–74) a favor del escribano de cabildo
Bernardino de Sisneros.15 En 1692 pertenecía esta tierra a don Car-
los de Cevallos y Velasco y a Antonio Beltrán de Guebara. No se ci-
tan otros poseedores antes de 1692. En el período comprendido en-
tre 1581 y 1587 se originó la merced que el Cabildo, con acuerdo del
presidente don Pedro Venegas de Cañaberal, otorgó a Toribio de
Cortiguera.16 Estas tierras pertenecían en 1692 al convento de San
Agustín. La merced se refería únicamente a 18 de las 64 cab. de los
agustinos; para la composición de otras 6 cab. presentaron los cita-
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dos religiosos una escritura de venta de 1577 entre Juan Pillajo “y
consortes” y Juan de Cespedes;17 para las restantes 40 cab. los agus-
tinos de hecho no presentaron título de propiedad alguno, a excep-
ción de una así llamada escritura de censo de 1588.

De la época del presidente don Miguel de Ibarra (1600–1608) pro-
vienen dos mercedes. Durante su administración otorgó 18 cab. a una
persona cuyo nombre no se menciona en la composición (VG: 306).
Interesante es la merced del Cabildo de 1607 en Píntag, sobre la que
anota Antonio de Ron lo siguiente: “...en el que hacen merced de las
tierras que tiene cercadas a Melchor Hernandez...”(VG: 292), aunque
por entonces las Leyes de Indias disponían que no era permitido cer-
car ni siquiera las tierras concedidas por medio de una merced.18 En
este caso se concedió, por lo tanto, como propiedad, una tierra que de
hecho había sido ya tomada por el posterior beneficiado. A pesar de
que la merced valía solamente para 2 cab., se trata en la composición
de una propiedad con 4 cab., sin que se pueda comprobar cuándo tu-
vo lugar la expansión de la propiedad.

Una parte de la tierras que pertenecían a la Compañía de Jesús tu-
vo su origen en una merced del Virrey Príncipe de Esquilache
(1615–1621), sin embargo en la composición no aparecen datos so-
bre el tamaño y tampoco se nombra al beneficiario. Cabe anotar
que el término “merced” también puede referirse a la concesión de
mitayos para la labranza. Ron menciona, por ejemplo, que el presi-
dente Arriola (1647–1652) concedió merced de seis indios mitayos
para el beneficio de unas tierras enajenadas posteriormente (VG:
313 ss.).

Además de las mercedes citadas anteriormente pocas son las que
en base a otros datos se pueden ubicar cronológicamente. Sabemos
que las propiedades de los jesuitas en Alangasí y en Píntag tuvie-
ron su origen parcial en las mercedes de tierras que la Audiencia y
el Cabildo habían otorgado a Rodrigo Núñez de Bonilla; no está
claro, sin embargo, si se trata en este caso de uno de los fundadores
de la ciudad de Quito o de su hijo quien llevaba igual nombre.19

De los años cincuenta o sesenta del siglo XVI procede la merced
del Cabildo, correspondiente a 12 cab. de tierras, otorgada a Diego
González Renjel en Guangopolo. Lo anterior se deduce que otra
concesión fue hecha por Gil Ramírez Dávalos en Cumbayá, sitio de
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Ysimbia;20 así como del hecho de que en 1568 Diego González Ren-
jel aparece como vendedor de tierras en Collacoto (VG: 84). “Por el
año de 1580” otorgó el Cabildo tierras en Píntag al licenciado Mo-
rales Tamayo; de las mismas no se da el tamaño exacto; probable-
mente se trataba de una propiedad de cerca de 26 1/2 cab. La mer-
ced a favor de Francisco Ruys de la Vega, en Sangolquí, debe haber
sido otorgada antes de 1582, pues en este año sus herederos siguie-
ron un pleito sobre esas tierras; la merced correspondía a 16 cab., de
las que el posterior dueño capitán don Antonio Marquez, en 1692,
poseía solamente 8 cab.21

La hacienda que los dominicanos en 1692 tenían en Ichubamba,
cerca de Píntag, tuvo su origen en cuatro distintas mercedes de tie-
rras. Por lo menos una parte de esta posesión debe haber sido otor-
gada antes de 1583, ya que en ese año se mencionan 30 cab. perte-
necientes al arcediano de la Catedral don Francisco de Galbis.

Para completar este acápite se debe hacer referencia a las merce-
des que se mencionan en las composiciones de 1696 hechas por los
jesuitas y mercedarios (cfr. tablas en el anexo). Se anotó ya una mer-
ced sin fecha, en Píntag, a favor de Rodrigo Núñez de Bonilla. Pa-
ra la hacienda del Pedregal presentaron los jesuitas como título ori-
ginario una merced otorgada por el presidente don Miguel de Iba-
rra correspondiente a 30 cab. de tierras; para las 114 cab. 2 cu. de la
“hacienda en el Valle de Chillo” se registraron a su vez “mercedes
fechas por la dicha Real Audiencia y Cavildo de esta Ciudad, y por
el Señor licenciado Estevan de Marañon Oydor mas antiguo que
fue de ella...”. Debe aclararse que Marañón fue funcionario de la
Audiencia en Lima en 1592 y que después de la “Revolucion de las
Alcabalas” fue enviado como Presidente Interino y Provisional a
Quito (González Suárez, 1970, II: 236). Por su parte los mercedarios
presentaron como título originario de las 35 cab. situadas en el va-
lle de los Chillos una merced concedida también por el presidente
Esteban de Marañón, de lo que se deduce que dataría del período
entre 1594 – 1600.

La proporción de caballerías que fueron otorgadas como “merce-
des de tierras” y que corresponden a la totalidad de posesiones ru-
rales en el valle de los Chillos es extraordinariamente elevada: con
seguridad 1.035 cab. y 3 cu., a las que debería añadirse un número
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desconocido de caballerías también concedidas por merced.22 Las
1.035 cab. y 3 cu. corresponden a un 62 por ciento de la totalidad de
tierras compuestas en 1692. De estas tierras otorgadas por merced
609 cab. y 8 cu. pertenecían, en 1692, a las órdenes, lo que demues-
tra que la parte que se podría justificar como posesión “legal” era
todavía más elevada que el término medio en el valle de los Chillos,
a saber alrededor del 71 por ciento, mientras que la proporción co-
rrespondiente a los terratenientes privados alcanzaba al 53 por
ciento: 425 cab. de un total de 794.

Si además examinamos las propiedades rurales registradas, en
1696, por la Compañía de Jesús y los mercedarios, encontramos que
otras 271 cab. y 5 l/2 cu. están documentadas con mercedes de tie-
rras. Dentro del valle de los Chillos la mayor proporción de merce-
des, con un 76 por ciento, se encontraba en Conocoto; en Alangasí
su porcentaje alcanzaba al 66 por ciento, mientras que en Píntag y
Sangolquí solamente llegaba al 58 por ciento.

Como títulos legales eran también considerados los “remates”
llevados a cabo por la administración colonial. En el valle de los
Chillos se encuentran pocos remates efectuados por el Cabildo con
anuencia del Rey “para propios del Cabildo”. Se trata en este caso
de tres remates por un total de 47 cab. y un remate sin indicación
de la extensión de las tierras (cfr. tablas en el anexo).

Junto a las mercedes de tierras y “remates para propios del Cabil-
do” se encuentra además un gran número de contratos de venta,
los que en su mayor parte no pueden ser considerados como títu-
los legales de propiedad.23 En el caso del valle de los Chillos, los te-
rratenientes presentaron como títulos, las escrituras de venta co-
rrespondientes a 133 cab. y 15 1/2 cu., cuya proporción equivaldría
a un 8 por ciento de la totalidad de posesiones. En la mayoría de los
casos se trata de escrituras de venta que con toda probabilidad no
se hicieron con indios. Los citados contratos se remontan hasta el
año de 1596. Debe añadirse que estos documentos, en su mayor
parte, o no eran títulos originales o aparecían como título inicial pa-
ra justificar una propiedad anteriormente ilegal.

La cantidad de escrituras de venta otorgadas por indígenas es
considerablemente más pequeña que la de los demás contratos
equivalentes: de este modo de las 133 cab. y 15 1/2 cu. arriba men-
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cionadas fueron solamente 41 cab. y 1/2 cu. vendidas por indíge-
nas, lo que corresponde a una tercera parte.24 Entre las propieda-
des indígenas la más grande fue vendida con permiso de la Au-
diencia por el cacique principal, don Alonso de Cabrera, a Gonza-
lo Pérez. Esta venta tuvo lugar seguramente antes de 1600, pues
en ese año se siguió un pleito entre el encomendero don Christo-
bal Núñez de Bonilla –probablemente un pariente de Rodrigo Nú-
ñez de Bonilla– y Gonzalo Pérez, quien aparece en el proceso co-
mo dueño de estas tierras.

También las tierras que procedían de herencias, donaciones y dotes
efectuadas por indios eran pocas en número: concretamente 31 cab. y
14 cu. (cfr. tablas en el anexo). Frecuentemente se trata de donaciones
que los dueños en 1692, o alguno de los anteriores propietarios, ha-
bían recibido de parientes indígenas. De este modo Nicolás Plasa de
Cepeda adquirió 2 cab. de tierras donadas por su tía indígena Anto-
nia Fernándes, quien aunque casada no tenía hijos. La 1 1/2 cab. per-
teneciente a Joseph Martines Meria procede también de la propiedad
de sus antecesores indígenas por parte de su madre. Diego Garsia he-
redó una parte de sus propiedades de sus abuelos indígenas: Maria
Nacasa y Bentura Alesa, el resto le fue donado por diversos parien-
tes indígenas. Igualmente Lorenso de Talabera de la Reyna y Gaspar
Mendes heredaron tierras de sus respectivas madres indígenas. En el
caso de la propiedad de Salvador de Mor los poseedores anteriores,
Juan de Vezerra y su mujer, habían heredado tierras de sus anteseso-
res indígenas; caso que se repite con la tierra perteneciente a Gabriel
de Villafuerte, en Sangolquí. La propiedad rural de Francisco de Sa-
las Sandoval procede de su mujer Isabel de Soria, quien a su vez he-
redó de su madre y abuela, las que habían sido cacicas de Sangolquí.
Juan Díaz recibió de su suegra –doña Beatris Chumana, cacica tam-
bién de Sangolquí– una parte de su tierra; caso en el que podría ha-
berse tratado de una dote, como sucede con la tierra de Gerónimo de
Ynojosa y Molina, quien estuvo unido en matrimonio con doña An-
gelina Cuziquita, cacica principal de Sangolquí.

De las restantes propiedades que aparecen en la tabla, seis po-
drían considerarse como donaciones hechas por indios a españoles;
en algunos casos eventualmente se podrían encontrar las razones
de esas donaciones en los documentos notariales.
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La relación entre las propiedades originadas en “mercedes de tie-
rras” y las procedentes de bienes territoriales indígenas lleva a la
conclusión, de que realmente los propietarios españoles inscribie-
ron como “composición” solo una parte de sus tierras, aquella so-
bre la que disponían de respectivos títulos legales de posesión. Las
tierras procedentes de anteriores dueños indígenas y que con segu-
ridad eran de pequeña extensión podían más fácilmente sustraerse
a una composición de tierras llevada a efecto sin una medición
exacta de las mismas. 

Desgraciadamente los datos de la visita hecha en la región de
Quito por don Antonio de Ron no se prestan para demostrar de-
talladamente el proceso sustitutivo de la tenencia de la tierra: el
proceso de cambio en la posesión rural de manos indígenas a
españolas parece que, para la segunda mitad del siglo XVII, ha-
bía ya concluido. Este aspecto eventualmente podría ser aclara-
do con un análisis del material documental que se refiere a las
composiciones de tierras en 1647 y 1648. Este es el lugar, sin em-
bargo, para aludir a un aspecto del proceso sustitutivo que has-
ta el momento ha encontrado poca atención en los investigado-
res: de los documentos de composiciones se deduce con clari-
dad que en la disminución de la tierra indígena y en la expan-
sión consecuente de la propiedad española, jugaron un papel
importante las mujeres aborígenes. Esta aseveración no sola-
mente es válida para las cacicas que contrajeron matrimonio
con españoles, sino tambien para otras mujeres indígenas que
se casaron con españoles.25 Con frecuencia aparecen también in-
dicaciones de que aquellas mujeres, eventualmente con dinero
de sus maridos, compraron tierras a otros indígenas. Las pro-
piedades de este modo legalmente obtenidas, podían posterior-
mente, sin permiso de la administración colonial, enajenarse a
favor de otros españoles (cfr. Borchart de Moreno, 1980, en este
volumen). 

Además de las ya mencionadas mercedes, remates, donaciones,
etc., hay en la documentación referente al valle de los Chillos un
conjunto de propietarios que no pudieron presentar títulos o que
los mismos fueron registrados por Antonio de Ron en forma incom-
pleta. Los siguientes dueños de tierras declararon como perdidos
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sus títulos de propiedad: en Conocoto don Joseph Antonio Sancho
de la Carrera y Pedro Mariscal de los Reyes; en el pueblo de San-
golquí Gregorio de Barrionuebo.26

Ningun título presentaron a su vez: en Alangasí el maestro Juan
de la Cueva27 y el Alférez Melchor de Escobar;28 en Píntag el maes-
tro Ignacio Páez para 1 cab. 3 cu. de sus estancias y en Sangolquí Se-
bastián González Gordillo. También para las tierras de la Compa-
ñía de Jesús faltaban títulos de propiedad: en la hacienda de Ichu-
bamba para 24 cab. y 2 cu. y en la hacienda del valle de Chillo pa-
ra 51 cab. “que no estan compuestas”. El mismo fenómeno aparece
con las tierras de los mercedarios: para 57 cab. 9 cu. y 3 l/2 solares
en el valle de los Chillos no hay títulos y se asevera “que no esta-
ban compuestas”. En estos tres casos mencionados se trata de terre-
nos que solamente en 1696 fueron presentados para composición.
Se debe aclarar, sin embargo, que la documentación no permite
concluir si se trataba de la inexistencia de títulos o si es que a cau-
sa del poco tiempo no pudieron los mismos ser inscritos.

Entre los títulos incompletos se encuentran además algunos re-
mates en los que no aparece claro quién ordenó que se hiciera y
quién fue el favorecido.29 Así por ejemplo, 12 de las 30 cab. pertene-
cientes al capitán Juan de Tena Verrio fueron adquiridas en un re-
mate en 1666; la Compañía de Jesús a su vez poseía en Sangolquí
12 cab. de tierras que anteriormente habían sido compradas en re-
mate por don Diego Sancho de la Carrera.

Una porción de datos testamentarios tampoco permite concluir si
se trataba de herencias de indios o de españoles: este es el caso de
las 6 cab. pertenecientes a Isidro de la Cueva en Alangasí, de las 2
cab. en Sangolquí de Geronimo de Ynojosa y Molina (testamento de
1670) y de las 3 cab. de Joana de Orosco situadas tambien en San-
golquí (testamento de 1662). 

Por su parte Manuel de la Cadena, en Conocoto, para sus 3 cab.
y 5 cu., se refiere a una permuta de tierras con el convento de San-
to Domingo y Gabriel de Villafuerte a una donación a favor de la
órden dominicana. Se mencionó ya la escritura de “censo com-
puesto en 1588” aducida por los agustinos como única legitima-
ción para 40 de sus 64 cab. De modo semejante, como única prue-
ba para 24 cab. 1 cu. y 400 varas de área en Ichubamba, presenta-
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ron los jesuitas una certificación de que el primer poseedor don Fe-
mando de Vera y Flores había sido admitido a composición hace
treinta años. Es notable también la aseveración del maestro Joseph
de Sosa en Sangolquí, quien deseaba componer 4 cab. “por si aca-
so hubiere demasia”.

Las deficiencias legales en los anteriores títulos se confirman con
la elevada suma ofrecida como pago de composiciones. Don Joseph
Antonio Sancho de la Carrera ofreció 150 pesos por 26 cab. y 9 cu.,
Pedro Mariscal de los Reyes 10 pesos por 2 cab., don Juan Agustín
de Lago Bahamonde 80 pesos por la estancia y 220 pesos por el ha-
to con sus “salidas”, Juan Dias 150 pesos por 19 1/2 cab. con sus
“salidas” y Juan Ponce 60 pesos por 6 cab. y 12 cu.30

El “censo” de 1588 presentado por los agustinos parece que fue
aceptado como título legal, ya que estos religiosos solamente ofre-
cieron un peso por caballería como donativo. Al contrario los jesui-
tas estaban dispuestos a pagar una elevada cantidad: 100 pesos por
la tierra “sin medir” en Píntag, 200 pesos por 24 cab. 1 cu. y 400 va-
ras de área igualmente en Píntag, 300 pesos por las 233 1/2 cab. en
Sangolquí. En este último caso se debe señalar que por las 221 1/2
cab. con títulos de merced ofrecieron un peso por caballería, de es-
te modo restan 78 1/2 pesos para 12 cab. carentes de títulos. En las
ulteriores composiciones de 1696, ya no se trata solamente de una
oferta, sino de que el dinero fue pagado inmediatamente. También
en esta ocasión pagaron los jesuitas sumas altas: 75 pesos por 24
cab. y 2 cu. de la hacienda de Ichubamba, 120 pesos por 51 cab. de
la hacienda del valle de Chillo, 4 pesos por 4 cu. que se hallaron de
exceso en la hacienda de Pasochoa y 100 pesos por las 21 cab. 4 1/2
cu. y 5.500 varas de área en Alangasí.

Finalmente es necesario hacer referencia a las sumas que se ofre-
cieron en 1692 como “donativo y composicion” para las tierras en
el valle de los Chillos: 

en Alangasí 344 pesos
en Conocoto 426 pesos
en Píntag 1.078 pesos 4 reales
en Sangolquí 1.035 pesos 4 reales
Suma total 2.884 pesos
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De la cantidad total arriba señalada 1.237 pesos, o sea el 42,8 por
ciento, fueron ofrecidos por las órdenes religiosas. Esta cantidad no
corresponde a su parte en la totalidad de las posesiones rurales en
el valle de los Chillos, lo que se debe al hecho de que las órdenes re-
ligiosas tenían un mayor número de mercedes de tierras para gran
parte de sus propiedades. Los terratenientes menos importantes
más frecuentemente carecían de títulos legales de posesión, por lo
que ofrecieron sumas relativamente más altas. Entre las órdenes la
única excepción constituye la Compañía de Jesús, la que había ofre-
cido 691 pesos, o sea el 55,8 por ciento de las ofertas hechas por las
órdenes, a pesar de que poseía menos de la mitad de la totalidad de
la tierra que estaba en manos del conjunto de las órdenes religiosas.
Esto se debe a que la Compañía en varios casos no pudo presentar
títulos, mientras que las otras órdenes casi sin excepción disponían
de mercedes de tierras.

Una reconstrucción de la tenencia de la tierra colonial en el distri-
to de la Audiencia de Quito, hasta el momento no puede llegar a los
resultados halagadores que presentan las investigaciones en otras
regiones latinoamericanas, por encontrarse todavía en sus inicios y
por lo mismo no disponer de otros estudios que expliquen, en base
a una interpretación crítica de las fuentes, el proceso de la tenencia
de la tierra en la época colonial. Solamente una tarea prolija y cui-
dadosamente documentada posibilitará la enunciación de concep-
tos más claros, definiciones y modelos que, fundamentados en el
conocimiento empírico puedan ser verdaderos aportes en la discu-
sión teórica acerca de la propiedad agrícola, especialmente en su
forma de “hacienda” y su importancia en la historia económica la-
tinoamericana.
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TABLA 1

LISTA DE LOS DUEÑOS DE TIERRAS EN EL
VALLE DE LOS CHILLOS

PROPIETARIO                                 DENOMINACION–EXTENSION             PAGINAS (VG) 
_________________________________________________________

PUEBLO DE ALANGASI 

Maestro Juan de la Cueva estancia – 111 cab.                              201 
Maestro Ignacio Paez tierras – 6 cab.                           201–202
Alférez Melchor de Escobar            estancia – 16 cab.                              

en el sitio de Illalo                            202
Diego de Nogales estancia – 6 cab.                                203
Isidro de la Cueva estancia – 18 cab.                       203–204
el mismo estancia – 9 cab.                                204
Isavel de Soria estancia – 5 cab.                         204–205
Juan Suares de Velasco estancia – 2 cab./4 cu.                      206
Francisco de Espinosa estancia – 11 cab./2 solares       206–207
Joan Diaz estancia – 18 cab.                              207

PUEBLO DE CONOCOTO

Maestro Juan de la Cueva tierras – 42 cab./8 cu.                        
en el sitio de Pisingalli                     207 

Capitan don Juan de Hontaneda    estancia – 11 cab.                      207–208
Alf. Rl. Don Joseph Antonio     
Sancho de la Carrera                        estancia – 20 cab./9 cu.                     208 
Manuel de la Cadena                      estancia – 4 cab.                         208–209
el mismo estancia – 3 cab./5 cu.                208–209
Don Carlos de Cevallos                  
y Velasco                                         tierras – 36 cab.                                 209
Antonio Beltran de Guebara           tierras – 7 cab.                                  209
Mtro. Joseph Durango Santiago      estancia – 12 cab.       209–210 y 214–215
Nicolas Plasa de Cepeda                estancia – 2 cab.en el sitio Hatun y       

Uchaylla Cayran                                210
Pedro Mariscal de los Reyes y         
Pasquala de los Reyes, hermana     estancia – 2 cab.                          210–211
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Joseph Martines Meria                          estancia – 1 cab./8 cu.                211
Don Pedro Marin de Arrosca                estancia – 12 cab.                        

en el valle de Guangopolo          211
Comisario don Diego de                       estancia – 29 cab./2 cu.        
Sandoval Porto Carrero                         en el valle de Guangopolo  211–212
el mismo  hacienda – 18 cab.               

Hda de Cadenas en el sitio
de Guangopolo                    213–214

Marcelo Guerrero estancia – 3 cab.                          213

PUEBLO DE PINTAG 

Maestro Ignacio Paes  estancia – 4 cab.                          
en el sitio La Tola                         292

el mismo estancia – 2 cab.                             292
el mismo tierras – 13 cu. 292
Juan Ponce (firma Juan del 
Posso) estancia – 14 cab.                 292–293
Juan Ponce estancia – 6 cab./12 cu.       292–293
Ayudante Joseph Estevan de 
Alvarado estancia – 6 cab.                       293–294
Bernave de Ocaña estancia – 3 cab.                          294
Diego Garsia estancia – 1 cab./8 cu.                294
Doña Andrea de Aguilar estancia – 12 cab.                        295
Don Juan Agustín de Lago hato – 40 cab.                       295–296
Bahamonde, tesorero 
general de la Santa Cruzada estancia – 40 cab.                      295–296 
el mismo ambos en el valle de Ichubamba      
Doña Cathalina del Poso estancia – 12 cab.                  298–299

PUEBLO DE SANGOLQUI 

Sebastián González Gordillo estancia – 3 cab./8 cu.         299–300
Capitán don Vizente Arias de 
Altamirano, regidor 
perpétuo de Quito estancia – 25 cab.                            300

Don Juan Francisco Hidalgo de 
Pinto, alcalde de la Hermandad estancia – 10 cab.                 300–301
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Gaspar Hurtado estancia – 3 cab.                                  301
Capitán don Antonio Marquez             estancia – 12 cab.                  301–302
Lorenso Talabera de la Reyna               estancia – 1 cab.                          302
Gerónimo de Ynojosa y Molina            estancia – 1 cab./8 cu.                302
el mismo estancia – 2 cab.                          305
Gaspar Mendes tierras – 1 cab./8 cu.             302–303
Joseph de la Guerra estancia – 2 cab./7,5 cu.              303
Lucia de Soza Mosquera estancia – 2 cab./8 cu.          303–304
Maestro Joseph de Sosa estancia – 70 cab.                        304
Salvador de Mor estancia – 1 cab./5 cu.          304–305
Joana de Orosco estancia – 3 cab.                   305–306
Francisco de Padilla tierras – 3 cab.                             306
Capitán Juan de Tena Verrio estancia – 30 cab.                        306
Doña Francisca Jácome y Olano estancia – 13 cu.                          307
Gabriel de Villafuerte estancia – 12 cab./8 cu.        307–308
Antonio Basco estancia – 1 cab.                          308
Don Luis de Mor Melgarejo estancia – 6 cab.                           308
Juan Francisco De Soria y 
sus ocho hermanos tierras – 2 cab.                      308–309
Francisco de Salas Sandoval estancia – 4 cab./7 cu.                 310
Gregorio de Barrionuevo estancia – 5 cab.                   310–311
Doña Rosa de Zárate estancia – 10 cab.                         311
Doña Cathalina del Poso estancia – 6 cab./1 cu.                312
Juan Dias estancia – 12 cab.                 313–314
el mismo estancia – 7 cab./8 cu.         313–314
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TABLA 2

LAS TIERRAS DE LAS ORDENES RELIGIOSAS EN EL
VALLE DE LOS CHILLOS (1692 y 1696)

_________________________________________________________

COMPOSICIONES DE 1692

Convento de Santa Clara        Alangasí      estancia – 19 cab.           202–203
Píntag          estancia – 100 cab.                 

en el sitio Tolonta                 293
Convento de San Agustín       Píntag         hacienda – 64 cab.                299

Sangolquí     estancia – 48 cab.             312–313
Convento de Santo Domingo Conocoto     hacienda – 56 cab.         212–213

Píntag          hacienda – 34 cab.         
en el sitio de Guasa       297–298

Píntag          haciendas– 76 cab.                
en el sitio de Ichubamba       298

Convento de la Merced          Sangolquí    hacienda – 115,5 cab.     309–310
Colegio de la Compañía         Alangasí      hacienda – 65 cab.                 205

Píntag          tierras sin medir            296–297
Píntag          tierras – 20 cab.                     

en el sitio de Ichubamba      297
Píntag          tierras – 24 cab./1 cu.           

y 400 varas de área
en el sitio de Ichubamba      297

Sangolquí    tierras – 233,5 cab.                 
en el sitio de Pasochoa         309
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COMPOSICIONES DE 1796

Convento de la Merced   valle de Chillo tierras – 35 cab.                528–529
valle de Chillo tierras – 57 cab./9 cu.       

y 3,5 solares      528–529
Colegio de la Compañía                     (a) tierras – 72 cab. y                  

3,5 cu.                 522–523 
(a) tierras – 21 cab/              

4,5 cu. y             522–523
5.500 varas de áera 

(b) tierras – 20 cab.                521–522
(b) tierras – 24 cab. y            

2 cu.                   521–522
(c) tierras – 30 cab.                       520
(d) tierras –114 cab. y                   

2 cu.                           520
(d) tierras – 51 cab.                       520
(e) tierras – 4 cu.                      520–521

_________________________________________________________

(a) pertenecientes a la hacienda de Alangasí
(b) incluidas en la hacienda de Ichubamba
(c) de la hacienda de Pedregal
(d) de la hacienda del valle de Chillo
(e) de la hacienda de Pasuchua 
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Notas

1 Los datos detallados se encuentran en las Tablas en el artículo introductorio so-
bre la Visita y en el anexo donde hay una lista completa de los dueños con la indi-
cación de las páginas.

La única composición fuera de las fechas indicadas fue la de Juan Días en Sangol-
quí el 3 de enero de 1693.

El maestro José Xavier de Sosa es, probablemente, idéntico con el maestro José de
Sosa quien tenía una estancia de 70 cab. en Sangolquí.

Parece que el capitán Juan del Poso se identifica con Juan Ponce, cuya firma apa-
rece al final de las composiciones de sus dos estancias en Píntag, las que en el título
están bajo el nombre de Juan del Poso.

Para el remate del ejido cfr. VG: 532–533

2 Auto de Ron, Quito, 8.10.1696 (VG: 519–520). En el mismo ningún dato aparece
que explique por qué las otras órdenes no fueron requeridas a estas composiciones.

3 En la Tablas del anexo se puede encontrar una lista de las composiciones corres-
pondientes al valle de los Chillos. Para la presente investigación se utilizó el material
de 1692, ya que los documentos de 1696 por su carácter de incompletos no permiten
deducir con seguridad si se refieren a las solicitudes de composiciones de 1692.

4 Cfr. Jouanen, II: 100; I: 138; II: 358/I: 189, 304; II: 12,274. Colmenares, 1969: 20
Bajo los mismos nombres se encuentran las haciendas en la época posterior a 1767:
Cuentas ajustadas de la hacienda de Alangaci al administrador don Luis Pallares

desde 17.6.1783 hasta 15.10.1785. AN/Q, Haciendas, Carpeta 145.
Cuentas ajustadas de la hacienda del pedregal, y sus anexas, al mayordomo Josef

de Vera, desde 7.6.1783 hasta 15.10.1785 (incluye Ichubamba, Pasuchoa y Pinlloco-
to). AN/Q, Haciendas, Carpeta 168.

Nota: Debido a las varias reclasificaciones de la documentación del Archivo Na-
cional la ubicación de estos documentos puede haber variado.

5 En Alangasí había dos latifundios con ca. 29%, en Conocoto una hacienda con
ca. 21%, y en Sangolquí tres posesiones rurales con ca. 62% de la totalidad de la tie-
rra registrada

6 En los Chillos se encontraban 19 de un total de 32 propiedades. En otras zonas
del corregimiento de Quito las órdenes poseían:

Santa Clara 1 propiedad, Santo Domingo y el Colegio de San Fernando 8 propie-
dades, La Merced 2 propiedades, Compañía de Jesús 2 propiedades y Santa Catali-
na de Sena 1 propiedad. La órden de San Agustín no poseía tierras fuera del valle de
los Chillos, mientras que el convento de la Limpia Concepción únicamente poseía
tierras fuera del citado valle.

7 Un ejemplo para este tipo de estudio es el de H. Prem (1978) sobre la milpa y la
hacienda en la región de Puebla, México.
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Datos acerca de la agricultura precolonial en F. Salomon (1978, 1980)

8 La estancia con 24 1/2 cab. es mencionada dos veces, en Chillogallo y en Panza-
leo, por lo que no está claro si se trata de la misma (VG: 215,267–268)

9 De la composición no puede deducirse la exacta extensión de las tierras, parece que
la misma oscilaba entre 56 y 60 cab. (VG: 43–45)

10 Vargas, 1977: 90; Vargas, 1957: 123; Tyrer, 1976: 114; Lockhart, 1972: 317. Informa-
ción más detallada acerca de la propiedad en el artículo sobre el valle de Machachi.

11 En una composición de Cayambe aparece doña María de Cevallos y Velasco co-
mo nieta de don Diego Sancho de la Carrera (VG: 456–459)

12 (VG: 295–296). En las composiciones del corregimiento de Quito no aparece el
nombre de Juan Martín Felipe, tampoco el de don Juan Francisco de Borja, un viz-
nieto de Rodrigo Núñez de Bonilla. Al respecto cfr. Lohmann Villena (1947, I: 59)

13 En general se encuentran pocas mercedes otorgadas por el Rey. En el valle de
Machachi don Antonio de Ron anotó dos de estas mercedes para la familia Sancho
de la Carrera.

14 Don Francisco de Villacís poseía antes de 1692 tierras en Chillogallo y en San
Juan Evangelista; en Cayambe le pertenecían las haciendas Guachalá y Miraflores
(VG: 223–224, 263–264, 438–440, 476–480) Su sobrina y esposa doña María de Villacís
heredó las tierras de Chillogallo y la hacienda Guachalá, mientras que a su sobrino
don Bartolomé de Villacís pasaron las propiedades del mayorazgo fundado en 1679:
la hacienda Miraflores en Cayambe y una hacienda con trapiche en Guayllabamba. El
mayorazgo estaba en 1696 administrado por la viuda de don Bartolomé, doña Micae-
la Pérez Manrique (VG: 529, 476–480). “Fundación de un mayorazgo”. AN/Q, Víncu-
los y Mayorazgos (sin clasificar en 1980), Escribano Juan de Arze, Quito, 21.8.1679.

15 El escribano Sisneros había recibido, al mismo tiempo, cerca de 12 cab. de tie-
rras en Tumbaco (VG: 42).

16 Toribio de Cortiguera es probablemente el mismo que Toribio de Ortiguera.
Ortiguera era, en 1582, alcalde de Quito y es el autor de Jornadas del Río Marañón
(cfr. en Bibliografía)

17 Con seguridad Juan Pillajo fue indio, pues la venta se hizo con licencia judicial
e información de utilidad.

18 Cfr. Prem, 1978: 123 y ss. Leyes de Indias, Libro IV, Tít. 12, Leyes 5, 6 y 7.
1607 es el año en el cual el Presidente Miguel de Ibarra otorgó muchas mercedes

en el corregimiento de Otavalo, procedimiento que estaba en contra de las intencio-
nes de la Corona que, a causa de sus apuros económicos, insistía en la venta y rema-
te de tierras (Konetzke, 1979: 41)
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19 VG: 205, 521–522; Vargas, 1957: 123. Un miembro de la familia Núñez de Boni-
lla, don Cristóbal, fue también encomendero en la región de Alangasí (VG: 203–204) 

20 24 cab. pertenecientes, en 1692, al convento de la Limpia Concepción (VG:
55–56).

21 Francisco Ruys de la Vega probablemente era idéntico con Francisco Ruiz, uno
de los conquistadores de Quito, quien poseía una encomienda en el valle de los Chi-
llos. Francisco Ruiz murió en 1581, dejando a un hijo, Juan de la Vega, quien poste-
riormente tuvo que huir de Quito por su participación en la Revolución de las Alca-
balas (González Suárez, 1970, II: 247–248)

22 Cfr. tablas en el anexo. Las tierras de la Compañía de Jesús no están incluídas
en el cálculo, ya que todavía en 1692 era desconocido el número exacto de caballe-
rías. Las demás tierras cuyo tamaño original se desconoce están situadas en Sangol-
quí y pertenecen, en 1692, al Capitán don Vizente Arias Altamirano, Juan Días y al
convento de la Merced (cfr. tablas).

23 Cfr. tablas. En las Tablas no constan los títulos de propiedad correspondientes
a 9 cab. de Isidro de la Cueva, en Alangasí, pues en este caso se trata de herencias y
ventas entre los miembros de la familia del Arco, sin otros datos más exactos.

24 No queda claro a dónde pertenecen dos de las tres cab. de Gaspar Hurtado en
Sangolquí, donde se menciona solamente “de indios”, sin aclarar si se trata de una
venta, herencia o donación.

25 Acerca del papel de las cacicas mexicanas en el traspaso de la tierra cfr. Prem
(1978: 209 y ss)

26 A Barrionuebo le faltaban los títulos para 3 cab., las 2 cab. restantes procedían
de una herencia del año 1580, cuyos detalles se desconocen.

27 Para 14 de sus 111 cab.; sin embargo no ofrece composición para estas tierras,
sino que promete posteriormente presentar los títulos.

28 Faltaban los títulos de 2 cab., que supuestamente estaban incluídas en la mer-
ced. Cfr. tabla 5.

29 Como una excepción de lo anterior se puede mencionar que el hato de don
Juan Agustín de Lago Bahamonde, en Píntag, fue rematado por orden del albacea de
Juan Méndez Miño. Para las “salidas” Lago Bahamonde refirió la posesión desde
“inmemorial tiempo”: único caso en el valle de los Chillos; en el valle de Machachi
es más frecuente este término, especialmente cuando se refiere a “salidas”.

30 Juan Ponce poseía para estas tierras únicamente una escritura de venta de 1661.
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Composiciones de tierras en la
Audiencia de Quito:

el valle de Tumbaco a finales 
del siglo XVII

El objeto de estudio del presente trabajo es el valle de Tumbaco,
al oriente de Quito, que incluye las localidades de Puembo, Pifo,
Yaruquí, Tumbaco, Cumbayá y El Quinche.1 Desde junio hasta no-
viembre de 1692 el visitador Ron registró en el citado valle 112 po-
sesiones: 22 en Puembo y Pifo, 33 en Yaruquí, 27 en Tumbaco, 13 en
Cumbayá y 17 en El Quinche.2

Además se añadieron a estas composiciones otras efectuadas en
1696. En este segundo caso se trataba de posteriores composiciones
solicitadas por don Salvador Peres Guerrero, regidor perpetuo de
la ciudad de Quito y uno de los terratenientes más importantes del
valle de Tumbaco. Respecto de la estancia en el sitio de Chiche, en
términos de Puembo, se trataba obviamente de un exceso de tie-
rras: la estancia de Chiche fue presentada para la composición en
1692 con una extensión de 2 cab. y 8 cu. En 1696 aparece el exceso
de otras 2 cab. sin título alguno. Para la hacienda y obraje de Cari-
buro (Caraburo), sita entre Puembo y Pifo, se registraron 11 cab. 3
cu. y 1.365 1/2 varas de área más 4 cu. de tierras “inútiles” compra-
das por don Salvador Peres Guerrero el 20. 8.1688, como bienes del
difunto alférez don Gregorio Alferez Carrillo. El valor total de esta
compra fue de 36.500 pesos, cantidad muy elevada que se debía
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probablemente al valor de los pertrechos del obraje, del que faltan
detalles en la composición.

Los títulos de las tierras son, sin embargo, un buen ejemplo de la
formación de una hacienda a lo largo del siglo XVII. Se menciona
una merced de 1581, sin que se refieran la extensión de las tierras
dadas por merced ni el nombre del beneficiado. La hacienda en
1696 está conformada por varios pedazos de tierra. El primero de 2
cab. 8 cu. fue una dote del año de 1602. La dueña de estas tierras las
vendió en 1612 y al año siguiente hizo otro tanto con un nuevo pe-
dazo de tierra, al mismo comprador. Parece que se trata de la mis-
ma estancia que menciona en 1625 el testamento de don Juan de Vi-
lla, deán de la Catedral. La referida estancia se vendió cuatro veces
hasta 1642, año en el que pasó a ser propiedad de la familia Coba-
rrubias junto con pedazos de tierras comprados antes de 1642 a va-
rios indios. En los años de 1648 y 1655 la citada familia compró dos
pedazos de tierras, de 2 cab. y de 8 cu. respectivamente, a la fami-
lia de la Yela. Años después, en 1669, pasa toda la propiedad de la
familia Cobarrubias –obraje, estancia y batán con más de 7 cab. de
tierras– a manos de don Gregorio Alferez Carrillo. Otro pedazo de
tierra de 1 cab. 8 cu. compró, en 1665, don Gerónimo de Cazeres,
para venderlo al año siguiente, junto con 2 1/2 cu. agregadas, a Ni-
colás de Vera. En el año de 1672 hay un traspaso del conjunto de es-
tas tierras a don Gregorio Alferez Carrillo. Debe notarse que al fi-
nal de la composición se menciona el hecho de que entre la totali-
dad de más de 11 cab. hay 2 cab. 8 cu. “de demassia”, es decir sin
título alguno.

Por su parte la hacienda de Cuniburo, comprada igualmente por
Peres Guerrero de los bienes de don Gregorio Alferez Carrillo, tu-
vo su origen en una merced de 8 cab. hecha por el oidor licencia-
do Pedro Venegas de Cañaberal y el Cabildo,3 a favor de Rodrigo
de Montenegro en 1584. La viuda de Montenegro vendió las tierras
en 1614. Pasaron estas tierras a través de dos ventas, una donación
y una herencia a los bienes del deán don Juan de Villa, a quien per-
tenecían igualmente otras tierras que conformaron la ulterior ha-
cienda de Cariburo. Después de la muerte del deán los predios ci-
tados se remataron y en 1627 por venta pasaron a poder de Loren-
zo de Olalla. En el mismo año Lorenzo de Olalla compró otras tie-
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rras y para 1652 se mencionan nueve ventas de tierras de los caci-
ques e indios de Pifo a favor de Lorenzo de Olalla. Sus herederos,
en el año 1663, vendieron las tres cuartas partes de la estancia, co-
rrespondientes a 12 cab. de tierras, a Francisco de Bolaños, quien a
su vez las traspasó por escritura a don Gregorio Alferez Carrillo.
don Salvador Peres Guerrero adquiere finalmente la hacienda con
un total de 33 cab.4

Es de interés manifestar que la denominación más frecuente pa-
ra designar la propiedad de la tierra a finales del siglo XVII es el
termino “estancia”. Así en el año 1692, de las 112 unidades de tie-
rras, 89 están designadas como “estancias”, 5 se denominan bajo el
término de “haciendas” y 17 aparecen como “tierras”, además de
una propiedad descrita como “sitio para 8 manadas de ovejas”.5 El
uso más frecuente de los términos “estancia” y “tierras”correspon-
de a las denominaciones que aparecen en las concesiones de mer-
cedes de tierras del siglo XVI como se pueden encontrar en las ac-
tas del Cabildo.6

A la par de lo anterior no ofrece la documentación explicación al-
guna o criterios que esclarezcan la diversidad de denominaciones
de las propiedades rurales. De este modo en el valle de Tumbaco
pueden encontrarse “tierras” de don Visente Arias Altamirano con
56 cab. y por el otro lado la “estancia” de Miguel de Carvajal con 9
cu. o una estancia del convento de la Concepción con 120 cab. La
denominación no siempre está clara, además de que un mismo pre-
dio puede denominarse indistintamente como estancia o hacienda;
por ejemplo la estancia Chanta, en Pifo, aparece también bajo el tér-
mino de hacienda, caso que se repite con el latifundio del maestre
de campo don Manuel Ponce de Leon Castillejo en el sitio de Itul-
cache, en términos del pueblo de Tumbaco.

También para este valle cabe aseverar que a finales del siglo XVII
no era todavía costumbre dar un nombre particular a las propieda-
des rurales como será frecuente desde la segunda mitad del siglo
XVIII. De este modo en el valle de Tumbaco se encuentran, además
de las ya mencionadas haciendas de Cariburo y Cuniburo, la ha-
cienda Palago y las estancias Chanta y Lalaguarin en Puembo y Pi-
fo y la hacienda Oyamburo en Yaruquí. Llama la atención de que
con una sola excepción –la estancia Lalaguarin de Alonso Matheo
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de la Calle– las haciendas y estancias que llevan nombre propio
pertenecían a un solo dueño, don Salvador Peres Guerrero, quien
de esta forma tal vez quiso distinguir sus propiedades de las demás
en la misma zona.

Además del nombre del pueblo en algunos casos se designa el si-
tio en el que se encuentra la propiedad rural. La designación del si-
tio es más frecuente que en el valle de los Chillos. De este modo en
Puembo se menciona dos veces el sitio de Chiche o Chichi; en Pifo
la loma de Chitana; en Yaruquí los sitios de Tavavela (2 veces), Ca-
raburo (3 veces), Chininpachi, Chilpe o “Chilpe y Uravia” y Cachu-
qui; en Tumbaco los sitios de Itulcache, también llamado el valle de
Itulcache (3 veces), Turcachi, La Alcantarilla Cumuyaco, (hoy Cu-
nuyacu) y “enlapuente”, situado probablemente cerca del puente
sobre el río San Pedro; en Cumbayá los sitios de Nayon, Ysimbia y
Lumbisi; y en El Quinche el sitio de “el Taldon”. Los toponímicos
son en su mayoría indígenas.

En una primera etapa parece haber sido frecuente designar la
posesión rural con la ubicación “en el sitio de”, para posterior-
mente convertir la denominación del lugar en nombre propio del
latifundio. Como ejemplos se pueden citar las haciendas de Chi-
che en Puembo,7 Tababela en Yaruquí,8 Uravia igualmente en Ya-
ruquí9 y la hacienda de Itulcachi en Tumbaco.10 La costumbre de
utilizar la designación del sitio como nombre propio de una estan-
cia condujo a que varias posesiones tuvieran denominaciones ho-
mónimas; para distinguirlas entonces se utilizó el apellido del
propietario o el nombre de algún santo. Esta costumbre puede
ilustrarse con las estancias del sitio de Caraburo: en el siglo XVIII
había por lo menos la hacienda Caraburo perteneciente a los jesui-
tas y posteriormente a Temporalidades (Jouanen, 1943, II: 358,
362; Pérez, 1947: 138) y la hacienda Santo Tomás de Caraburo del
convento de San Agustín.11 Estas formas de denominación dificul-
tan frecuentemente la identificación de las tierras que aparecen en
la documentación.

La totalidad de la propiedad rural registrada en el valle de Tum-
baco, en el año de 1692, correspondía a 1.478 cab. y 8 1/2 cu.; de esa
cantidad global fueron controladas:
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en Puembo y Pifo 285 cab. 3 1/2 cu. 
en Yaruquí 392 cab. 12 1/2 cu.
en Tumbaco 417 cab. 10 cu.
en Cumbayá 222 cab. 15 1/2 cu.
en El Quinche 159 cab. 15 cu

Total 1.478 cab. 8 1/2 cu.

Llama la atención de que en el valle de Tumbaco se encuentren
pocas tierras pertenecientes a las órdenes religiosas: mientras en el
valle de los Chillos más de la mitad de la superficie agrícola se en-
contraba en manos de los religiosos, en el valle de Tumbaco apare-
cen únicamente dos estancias pertenecientes al convento de la Con-
cepción ubicadas en términos del pueblo de Cumbayá. Las mismas
eran, sin embargo, propiedades bastante importantes: la estancia en
el sitio de Ysimbia contaba con 24 cab. y la otra en el sitio de Lum-
bisi con 120 cab.12 Con solo la posesión de estos predios el conven-
to de la Concepción controlaba casi el 65% de las tierras en el pue-
blo de Cumbayá.

Fuera de la citada propiedad del convento de la Concepción hay
otras bastante extensas. Se mencionó ya al regidor don Salvador Peres
Guerrero quien poseía las haciendas Palago, Oyamburo, Cariburo y
Cuniburo, la estancia Chanta y otra estancia sin nombre en los pueblos
de Pifo, Puembo y Yaruquí. Estas propiedades alcanzaban la extensión
de 215 cab. 13 cu. y 1.365 1/2 varas de área. El maestre de campo don
Manuel Ponce de Leon Castillejo por su parte poseía tierras con más
de 124 cab. con “salidas”13 en Tumbaco y otras 41 cab. 14 cu. y 1 legua
de páramo en dos estancias situadas en Cotocollao al norte de la capi-
tal (VG: 96). Antepasados de él se mencionan como propietarios de di-
ferentes tierras en el corregimiento de Quito: en el sitio de Itulcache,
términos del pueblo de Tumbaco, donde se encontraba la propiedad
más grande del citado maestre de campo, el general don Pedro Ponce
Castillejo, fundador del obraje de Peguche, cerca de Otavalo (Phelan,
1967: 74, 79, 162), compró en 1610 seis cab. de tierras al convento de la
Recoleta de Santo Domingo. Además se le menciona en la documen-
tación como vendedor de unas tierras en Cumbayá antes de 1604.14 Un
don Joseph Ponce Castillejo aparece igualmente en 1660 como vende-
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dor de 2 cab. en Cotocollao y como comprador de 12 1/2 cab. en el
pueblo de María Magdalena en 1659 (VG: 104, 237).

El capitán don Phelix de Espinosa y Luna poseía una estancia con
28 cab. en Puembo y 52 cab. en Pifo, además de ser dueño de una
estancia en Collacoto con 14 cab.(VG: 83). La propiedad más gran-
de suya se encontraba, sin embargo, en términos del pueblo de Ta-
bacundo, en el corregimiento de Otavalo: 84 cab. 9 cu. en dos pe-
dazos distintos (VG: 448–450).

En 1686 el mismo terrateniente había comprado en un remate del
Cabildo de Quito 31 cab. situadas cerca del pueblo de Cayambe, 6
de las cuales vendió, antes de 1696, al doctor don Gabriel Suleta
Reales, las que pasaron a formar parte de su estancia en el sitio de
Milan.15 Las restantes caballerías de Espinosa y Luna parecen haber
pasado a manos de la Compañía de Jesus, como parte de su hacien-
da de Cayambe (VG: 521).

Una propiedad rural bastante extensa poseía igualmente el capi-
tán don Antonio Ormasa Ponce de Leon, Caballero de la Orden de
Santiago.16 Con sus dos estancias de 40 cab. y de 31 cab. respectiva-
mente, situadas en términos de El Quinche, controlaba el 44,6% de
las tierras registradas por don Antonio de Ron en este pueblo. Ade-
más era dueño de una estancia de 4 cab. en Chillogallo y de otra
con 21 cab. 8 cu. en el pueblo de Maria Magdalena (VG: 223–224,
239). Su predio en el sitio de Guachalá, pueblo de Cayambe, no se
podía medir y había sido adquirido por don Antonio Ormasa a tra-
vés de su matrimonio con doña María de Villacís, viuda de don
Francisco de Villacís.17 No se puede aclarar si hubo alguna relación
de parentesco entre don Antonio y don Miguel de Ormasa Ponce de
Leon. Este último, en los años ochenta del siglo XVII, fue oídor, al-
calde de Corte y visitador general del distrito de la Audiencia de
Quito;18 entre los títulos de propiedad del valle de Tumbaco se de-
be señalar que hay la mención de cuatro remates de tierras de co-
munidad efectuadas por orden de este Visitador (cfr.tablas).

La propiedad de doña Maria Cevallos y Velasco sita en el valle de
Tumbaco no era tan grande como las demás hasta aquí descritas.
Poseía una estancia de 23 cab. en El Quinche y sitios para ocho ma-
nadas de ovejas, supuestamente en la misma región. La posesion
más grande de esta descendiente del conquistador Sancho de la Ca-
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rrera se encontraba en Cangagua, cerca de Cayambe.19 En 1696 se
registran allí 282 cab. de su propiedad y 75 cab. en el sitio de Pam-
bamarca pertenecientes a sus hijos don Fernando y don Bernavé
Santos del Estoque. En el mismo sitio, otro descendiente del con-
quistador citado, don Joseph Antonio Sancho de la Carrera, poseía
155 cab. Los documentos de la visita de Ron no permiten saber, si
estas tierras pertenecieron ya al conquistador Sancho de la Carrera.
Como títulos más tempranos se inscribieron solamente las compo-
siciones hechas por don Antonio de Santillana Hoyos en 1647/48
(VG: 169–170, 456–459).

Otros tres latifundios se encuentran por entonces en Tumbaco y
en Yaruquí: la hacienda del capitán Martín de Yerovi con 75 cab., la
hacienda de don Juan Joseph de Palacios Alvarran con 66 cab. –am-
bas en Tumbaco– y la estancia del capitán Juan Alvares de Venalcá-
sar con 52 cab. 4 cu. en Yaruquí. En los documentos de don Anto-
nio de Ron no se menciona otra propiedad de estos terratenientes.

Digno de anotarse es también el predio del doctor don Joseph
Frayle de Bohorquez.20 Su estancia en Yaruquí con 6 cab. era relati-
vamente pequeña. Sin embargo Frayle de Bohorquez poseía otra
estancia con 31 cab. en Sámbiza (VG: 68), las haciendas de Tanda y
Cochisquí en términos de los pueblos de Tocache y Malchinguí, y
las haciendas de Puntal y Tusa en el corregimiento de Ibarra.21

Por último hay que mencionar las posesiones de la familia Arias
Altamirano. Al regidor don Vizente Arias Altamirano pertenecían
unas tierras con una extensión de 56 cab. y una estancia pequeña de
2 cab. con un molino, ambas en la región de Tumbaco,22 además de
una estancia con 25 cab. en términos de Sangolquí, valle de los Chi-
llos (VG: 300). Otras tierras en el pueblo de Yaruquí pertenecían a
dos mujeres de la familia Arias Altamirano: doña Juana y doña Ger-
trudis. La estancia más grande de 67 cab. estaba dividida en dos
partes, doña Juana poseía 45 cab., doña Gertrudis las restantes 22
cab.; además doña Juana tenía otra estancia con 38 cab. y doña Ger-
trudis una de 16 cab. respectivamente.

Si se consideran los bienes de los arriba mencionados terratenien-
tes, once personas particulares y el convento de la Concepción po-
seían un total de 966 cab. 14 cu., es decir ca. 65% de las tierras en el
valle de Tumbaco.23 La propiedad más grande era la de don Salva-
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dor Peres Guerrero con 175 cab. 10 cu. según la composición de
1692, y 215 cab. 13 cu., según la de 1696. Para las restantes 93 estan-
cias y tierras quedaba un total de solamente 511 cab. 8 1/2 cu.

En lo referente al tamaño de las propiedades en el valle de Tum-
baco hay que mencionar además que cerca del 68% de las tierras te-
nía una extensión menor de 10 cab.24 En el distrito de las cinco leguas
de Quito el porcentaje de tierras con una extensión menor a 10 cab.
era del 51%. Por el otro lado, también el porcentaje de las grandes
propiedades era mayor en el valle de Tumbaco que en el promedio
del corregimiento. De las 566 haciendas, estancias y tierras registra-
das por don Antonio de Ron, 33, o sea el 5,8%, eran mayores de 50
cab., mientras que en el valle de Tumbaco este porcentaje llega al
8%.25 De las diez propiedades mayores de 100 cab. tres se encontra-
ban en el valle de Tumbaco. Estos datos significan que en este valle
había por un lado los pocos latifundios arriba mencionados y un
gran número de estancias muy reducidas. Entre estos dos extremos
se encuentran relativamente pocas posesiones medianas.

Las referencias sobre los propietarios al momento de la visita y
los anteriores a la misma son incompletas. De la totalidad de 110
terratenientes en la región 26 cuatro se consideran como vecinos de
Pifo, nueve de Yaruquí, cinco de Tumbaco,27 tres de Cumbayá y
ocho de El Quinche. Como vecinos de Quito aparecen 27 propieta-
rios, a los que con seguridad se debería añadir al regidor Arias Al-
tamirano y al capitán don Diego Ruis de Roxas, este último “al-
guacil mayor de Corthe”. Sobre los restantes dueños de tierras ca-
recemos de noticias.

A lo mencionado anteriormente se debe añadir que los documen-
tos sobre las composiciones no ofrecen casi información sobre la
profesión o la posición social de los terratenientes. Se han citado los
regidores de Quito y el alguacil mayor. Fuera de esta alusión única-
mente hay algunos datos sobre miembros del clero regular y secu-
lar. Se encuentran entre los dueños de tierras cuatro sacerdotes: el
maestro don Miguel Fermín de Aguirre quien poseía 4 cab. en Pifo,
el maestro licenciado Juan de Jara cuya propiedad en Yaruquí era
de 1 cab. y 4 cu., el bachiller Phelipe González Alemán cuya estan-
cia en el mismo pueblo era de 6 cab. y el doctor don Alonso de
Araus, quien tenía 7 cab. y 12 cu. en el pueblo de Cumbayá. Mayo-
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res en extensión eran las tierras pertenecientes a frailes en el valle
de Tumbaco: fray Francisco del Poso de la Orden de la Merced po-
seía 21 cab. en Yaruquí, fray Diego y fray Francisco de Cáseres, am-
bos de San Agustín, poseían estancias de más de 22 cab. y de 12 cab.
respectivamente, situadas en la zona del pueblo de El Quinche.

Al realizar el registro de las tierras anotó don Antonio de Ron,
además del tamaño de la tierra, el nombre del dueño y los títulos
de propiedad. Sin embargo la escasez del tiempo obligó a que estos
datos se anotaran sumariamente, lo que significa que no se indica-
ron, fuera de una excepción, los linderos correspondientes. Por lo
mismo frecuentemente se omitió el nombre del antiguo poseedor y
aun la fecha en la que el título de propiedad fue otorgado. 

Se ha mencionado anteriormente que en una sola ocasión se en-
cuentran datos sobre linderos, y justamente al tratarse –al igual que
en el valle de los Chillos– de una propiedad sin títulos legales a ex-
cepción de la pretensión “de inmemorial tiempo”. Se trata en este
caso de las “salidas” pertenecientes a la estancia de don Manuel
Ponce de León Castillejo en el sitio de Itulcache. Para la legalización
de la propiedad de las “salidas” era de interés para el dueño y pa-
ra la Corona, anotar los linderos. En este caso se citan:

...que lindan dichas salidas y hacienda con tierras del Capitan Gabriel de Yerovi
y la quebrada de ayaguayco digo de la alcantarilla y por el lado derecho con
quebrada en medio y tierras de Don Pedro Lasso y Don Juan de Palacios y por
el otro lado con la quebrada de Curiyuco que deslinde las tierras del Palugo del
Capitan Salvador Guerrero y mas arriva con la sanja del dicho Capitan Martin
de Yerovi y por la parte alta con la cordillera del paramo de Guamani...28

Entre los títulos, en primer lugar, me referiré a las “mercedes de
tierras” (cfr. tablas en el anexo). En el caso del valle de Tumbaco no
se menciona ninguna merced expedida por el Rey como se encuen-
tra entre los títulos de propiedad de los valles de Machachi y Chi-
llos. Tampoco hay mercedes de tierras concedidas por Francisco o
Gonzalo Pizarro como es el caso en el valle de Machachi.29 Las mer-
cedes de tierras presentadas por los terratenientes del valle de Tum-
baco fueron expedidas por los virreyes del Perú y por los goberna-
dores y presidentes de la Audiencia y el Cabildo de Quito: entre
ellas son las más numerosas las concedidas por el Cabildo de Qui-
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to. Catorce veces se menciona unicamente al Cabildo, otras veces al
Cabildo en unión con la Audiencia. Unicamente 6 mercedes de tie-
rras fueron expedidas por los virreyes del Perú.

Con relativa frecuencia don Antonio de Ron omitió la anotación de
datos más detallados sobre las mercedes, como el año del otorga-
miento y el nombre del beneficiado. Unicamente en dos casos se pue-
de conocer el año exacto de la concesión: en 1581 fue otorgada una
merced de la Real Audiencia a Matheo de Media Villa correspon-
diente a 4 cab. en Yaruquí, y en 1585 una merced del Cabildo, con
acuerdo del presidente de la Audiencia para 30 cab. en Yaruquí a una
persona que no se menciona en la visita de Antonio de Ron. De estas
30 cab. 20 pertenecían, en 1692, a la estancia de doña Juana Arias.

A pesar de la dificultad señalada anteriormente, en algunos casos
se pueden determinar las fechas aproximadas de las mercedes,
cuando en los documentos aparecen los nombres de los virreyes o
presidentes. Las mercedes más antiguas del valle de Tumbaco son
las otorgadas por el gobernador Gil Ramírez Dávalos (1556–1559).
De las dos mercedes de la época de este gobernador, la primera que
corresponde a 28 cab. fue concedida en Puembo por Ramírez Dáva-
los y el Cabildo, probablemente a Diego Ruys de la Vega. Estas tie-
rras en 1692 pertenecen a don Phelix de Espinosa y Luna. El nom-
bre del beneficiario de esta merced se deduce de los títulos de pro-
piedad presentados por Juan de Torres Coronado para su estancia
de 12 cab. en Puembo: 

estan comprehendidas devajo de los linderos del titulo de mersed phecha por el
Cavildo de esta Ciudad hecha a Diego Ruis de la Vega que excivio el Capitan
Don Phelix de Espinosa y Luna.

Es probable que Diego Ruys de la Vega haya sido familiar de
Francisco Ruys de la Vega, quien obtuvo una merced de tierras an-
tes de 1582 en el pueblo de Sangolquí. Entre los beneficiarios de las
mercedes de tierras del valle de Tumbaco se menciona igualmente
un Francisco Ruiz, idéntico quizás con Francisco Ruys de la Vega.30

La segunda merced de los años 1556 a 1559 es la de 24 cab. en Cum-
bayá otorgada por Ramírez Dávalos a Diego Gonzalez Renjel.31 Es-
tas tierras pasaron después íntegramente a la propiedad del con-
vento de la Concepción.
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El Virrey Marqués de Cañete (1556–1561) otorgó durante su go-
bierno tres mercedes de tierras en la zona del pueblo de Yaruquí.
Dos de ellas, con 52 cab. 4 cu. y 66 cab. respectivamente, se expidie-
ron a favor de Alonso Núñez de San Pedro, cuyas tierras pasaron a
la propiedad de Juan Alvares de Venalcásar y de la familia Arias Al-
tamirano. Las 10 cab. de la tercera merced del Marqués de Cañete
pasaron a ser propiedad de Juachin de Salasar.

12 de las 20 cab. de la estancia Chanta perteneciente al Regidor
Peres Guerrero provenían de dos mercedes del oidor don Pedro de
Ynojosa cuando, según el documento aquí mencionado, ejercía el
oficio de Presidente de la Audiencia:32 la una, correspondiente a 8
cab., estaba destinada al regidor Miguel de Sandoval y la otra de 4
cab. al escribano Jácome Freyle, en otros documentos nominado co-
mo Freyle de Andrade.33 El mismo escribano aparece como receptor
de otra merced, sin fecha, que incluía 7 cab. 8 cu. en el pueblo de
Yaruquí, sitio de Caraburo. Estas tierras, en 1692, pertenecían toda-
vía a un descendiente del beneficiado. Una tercera merced del Ca-
bildo a favor de Jácome Freyle de Andrade y Francisco Ortiz se ex-
pidió para 11 cab. situadas en el pueblo de El Quinche.

Tierras de la familia Freyle de Andrade se mencionan varias veces
en la visita de Ron. Un Gaspar Freyle de Andrade compró, en 1596, 2
cab. de la estancia Chanta que pasaron posteriormente a manos del
regidor Peres Guerrero. En 1627 Gaspar Freire de Andrade vendió 10
cab. de tierras a Lorenzo de Olalla, tierras que posteriormente forma-
ron parte de la hacienda de Cuniburo del mismo Peres Guerrero. Un
Juan Fraire de Andrade consta como vendedor de unas tierras en Lo-
loncoto, en la parroquia de San Sebastián, en el año de 1627 (VG: 86).
Además de Juan Frayle de Andrade en el pueblo de Yaruquí se en-
cuentra en 1692 otro miembro de la familia como terrateniente: don
Joseph Freire de Andrade, quien tenía 42 cab. 14 cu. en Tumbaviro.34

Varias mercedes de tierras fueron expedidas por el presidente Lo-
pe Diez Aux de Armendáriz entre 1571 y 1574. El beneficiario de
una merced de 3 cab. en el pueblo de Pifo no consta. Estas tierras
en 1692 formaban parte de la hacienda Palago de Peres Guerrero.
La merced de 12 cab. en el pueblo de Tumbaco estaba destinada al
escribano Bernardino de Sisneros, quien en la misma epoca recibió
otra merced de 43 cab. en el pueblo de Conocoto (VG: 209).
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Correspondiente a finales del siglo XVI o comienzos del XVII es
la merced de 20 cab., en el pueblo de Tumbaco, despachada por el
Virrey don Luis de Velasco (1596–1604) a favor de Francisco Du-
ran.35 Miguel de Ibarra, Presidente de la Audiencia de 1600–1608,
por su parte, despachó dos mercedes de tierras, la una de 10 cab. en
Yaruquí a una persona no nombrada, la otra de 6 cab. en Puembo
al escribano Diego Rodríguez Ocampo.36 A propósito de los recep-
tores de mercedes, llama la atención que entre los beneficiarios de
las mismas aparezcan varios escribanos.

Las últimas mercedes en el valle de Tumbaco fueron las expedidas
por el Virrey Príncipe de Esquilache (1615–1621). Su merced de 30
cab. en Pifo fue, sin embargo, anulada como consecuencia de un plei-
to; estas tierras fueron vendidas posteriormente por la Audiencia de
Lima. La otra merced de este Virrey se dio para 12 cab. en Yaruquí, sin
que se mencione en la documentación el nombre del beneficiario.

Como un caso excepcional se debe hacer referencia que entre las
mercedes para tierras de la zona de Tumbaco aparece una expedi-
da a favor de Benito Rodrigues de Sisneros por el “Governador y
Capitan General de la Provincia de Quijos y Macas”, don Juan de
Londoño. Desgraciadamente hasta el momento no ha sido posible
averiguar las fechas aproximadas de esta merced.37 Fuera de las ya
referidas mercedes de tierras hay una, sin fechas, en Yaruquí, a fa-
vor del convento de la Concepción. Para las demás mercedes de tie-
rras que constan en las tablas del anexo faltan detalles sobre las fe-
chas así como el nombre del beneficiario de las mismas.

La proporción de caballerías que fueron otorgadas como mercedes
de tierras y que corresponden a la totalidad de posesiones en el valle
de Tumbaco es relativamente elevada: 787 cab. 8 cu., lo que significa
el 53,2%. Este dato, sin embargo, no es tan alto como en el valle de
los Chillos, donde los títulos de merced alcanzaban el 62% de la to-
talidad de las tierras compuestas en 1692. Llama la atención de que
en El Quinche donde se encontraba el 10,7% de las tierras del valle
de Tumbaco, solamente se mencionan tres mercedes de tierras con
un total de 55 cab., lo que corresponde a un 7% de la totalidad de las
tierras otorgadas por merced. Probablemente la zona de El Quinche
era entonces, para los que se procuraban mercedes de tierras, inacce-
sible y de poco interés en las primeras décadas de la Colonia.
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Por otro lado, la mayor parte de las tierras otorgadas por merced
en el valle de Tumbaco se hallaba en la zona del pueblo del mismo
nombre. En términos de este pueblo se encontraba el 28,2% de las
tierras de todo el valle; las tierras con título de merced alcanzaban
300 cab. 2 cu., lo que significa el 38,1% de todas las tierras otorga-
das por merced.

Como títulos legales eran también considerados los “remates” lle-
vados a cabo por la administración colonial (cfr. tablas en el anexo).
Entre los títulos de las 112 propiedades rurales del valle de Tumba-
co se encuentran relativamente pocos remates. Ya se mencionó el re-
mate por parte de la Audiencia de Lima de las tierras donadas como
merced por el Virrey Príncipe de Esquilache. En otro de los remates
no se menciona por parte de quién se vendieron las 30 cab. en el si-
tio de Itulcache, pueblo de Tumbaco; aunque en este caso, lo que es
raro, consta el precio de la tierra rematada, el que llegaba a 100 pe-
sos por cab. Por orden del Rey se remataron ademas 4 cab. en la mis-
ma zona de Itulcache. Estas tierras pasaron a formar parte de la es-
tancia de don Manuel Ponce de Leon Castillejo, al igual que otras 2
cab. rematadas por el cabildo de Quito. Otro remate de 2 cab. 1 1/2
cu. se menciona en los títulos de propiedad del presbítero Phelipe
González Alemán, en Yaruquí, al que hay que añadir los dos rema-
tes de tierras en El Quinche por parte de la Audiencia de Quito, el
uno de 6 cab. y el otro de 2 cab. En la composición del maestro An-
drés Garzon se dice: “...remate por orden de la Real Audiencia mas
a de cien años”. En los demás casos no hay indicios de fechas.

Se supone que los remates hasta aquí referidos eran de tierras
“realengas”. Sin embargo constan también varios casos de remates
de tierras de indígenas. Diego Xara, hermano del ya mencionado
presbítero Juan de Jara, poseía 10 cu. de los bienes de doña Francis-
ca Poma, cacica del pueblo de Yaruquí, que se habían rematado por
la Justicia. La escritura de este remate es de 1683, año en el que tu-
vieron lugar además los cuatro remates efectuados por orden del
oidor y visitador general don Miguel de Ormasa Ponce de León en
las zonas de Yaruquí y El Quinche; en este caso se trataba de peque-
ños pedazos de tierras de comunidad, rematadas a censo.

Junto a las mercedes de tierras y remates se encuentra además un
gran número de contratos de venta, los que en su mayor parte no
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pueden ser considerados como títulos originarios legales de pro-
piedad. En las tablas del anexo se diferencian las ventas supuesta-
mente entre españoles de las que claramente eran de indios a favor
de españoles. En muy pocos casos don Antonio de Ron anotó que
la segunda clase de éstos se hizo con licencia de la Justicia.

En referencia a esta forma de traspaso de la propiedad en el va-
lle de Tumbaco, los terratenientes presentaron escrituras de venta
para un total de 189 cab. 14 1 /2 cu. De estas tierras únicamente 29
cab. 2 1 /2 cu. fueron vendidas con seguridad por indígenas. En
general, se puede decir que la extensión de las tierras vendidas es
mucho menor que la de las tierras otorgadas por merced. Sin em-
bargo llama la atención que hay una diferencia de extensión bas-
tante marcada entre los contratos de venta sin mención de indios y
las ventas efectuadas por indígenas. De este modo, de las 48 escri-
turas de venta sin mención de indios 31, o sea el 64,5%, se refieren
a tierras con una extensión de una o más caballerías.38 De las 21 es-
crituras de venta con indígenas con datos referentes a la extensión
14, o sea el 66,6%, se referían a tierras de 1 cab. o mayor extensión.
La diferencia se hace visible en el momento que uno considera las
tierras a partir de 3 cab. de extensión. En este caso se encuentran
22 escrituras entre españoles y únicamente dos ventas efectuadas
por indígenas. El tamaño promedio de las tierras vendidas por los
no–indígenas era de algo más de 3 cab., el tamaño correspondien-
te de las tierras vendidas por indios era únicamente de algo más
de 1 cab.

En las tablas del anexo constan también los nombres de los ven-
dedores y las fechas, tal como fueron anotados por don Antonio de
Ron. De allí se deduce que hubo por lo menos seis casos de tierras
vendidas por caciques o gobernadores, y un caso de tierras vendi-
das por una cofradía de indios en El Quinche.39 Finalmente hay que
mencionar las escrituras de venta presentadas por don Manuel
Ponce de León para su estancia en el sitio de Itulcache. Los títulos
de esta estancia son un buen ejemplo para la formación de una pro-
piedad rural. Desgraciadamente no se conocen los tamaños de las
tierras vendidas en la segunda mitad del siglo XVI. En 1574 el capi-
tán Juan de Mosquera compró tierras de indígenas, puesto que se
menciona que fue con “licencia de la Justicia”. Las tierras vendidas
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por el Obispo Fray Pedro de la Peña entre 1566 y 1583 fueron com-
pradas por Dionisio de Salas. En ambos casos las escrituras no con-
tienen el número de caballerías sino los linderos, caso común para
el siglo XVI. Parece que ambas escrituras juntas incluían 17 cab. de
tierras.

Las tierras que procedían de herencias, donaciones y dotes efec-
tuadas por indios son más numerosas que las ventas: concreta-
mente 55 cab. 6 cu. Se trata de un total de 32 casos, en el 37,5% de
estos casos las tierras eran de una extensión de 1 cab. o más. El
porcentaje de tierras con más de 1 cab. era mucho menor que en
las ventas efectuadas por indios. El número total de cab. relativa-
mente alto se debe a pocas herencias. Entre ellas en primer lugar
hay que mencionar los bienes de don Francisco Atahualpa, hijo
del Inca Atahualpa. De estos bienes quedaban en 1692 12 cab. en
Cumbayá pertenecientes a Antonio y Joseph Cabrera. En 1582, año
en el que don Francisco Atahualpa hizo su testamento, la exten-
sión de estas tierras había sido todavía de 17 cab. (cfr. tablas en
anexo y Oberem, 1976: 48). En el mismo pueblo el presbítero don
Alonso de Araus compró, en 1685, una cab. de tierras de Marcos
de Ortega, quien las había heredado de su abuela doña María Ata-
hualpa.40

Otras herencias catalogadas como grandes se encuentran en las
zonas de Yaruquí y El Quinche. En Yaruquí Eusevio Fernando de
Velasco se había casado con Francisca de la Rocha quien, de su tía
indígena, Francisca de Ortega, heredó 10 cab. y 10 cu. De las 12 cab.
de fray Francisco de Caseres 9 tenían su origen en la herencia que
doña Francisca Pillapaña había dejado en 1644 a su sobrino don
Baltasar Maldonado quien, a su vez, las vendió, en 1663, a un ante-
pasado del mencionado fraile.

Prácticamente todas las herencias, con la excepción de las 2 cab.
de Mathias Núñez, en Pifo, procedían de antepasados indígenas, ya
sean correspondientes al dueño en 1692 o a alguno de los dueños
anteriores. En el caso de las donaciones se menciona una sola dona-
ción entre familiares: la 1 cab. 5 cu. de Juana Quina Ama de Alayo
procedía de herencias y donaciones de sus familiares indígenas. La
dueña era obviamente indígena y mediante la composición quiso
asegurar las tierras para sus “hijos mestizos” Agustín y Joseph.
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De interés es igualmente la formación de la estancia de Diego Xa-
ra en Yaruquí. Fuera de dos contratos de venta sin mención de in-
dios y del remate de los bienes de doña Francisca Poma ya mencio-
nados, presentó cinco escrituras de venta con un total de 14 1/2 cu.
Estas tierras fueron compradas por Diego Xara entre 1669 y 1690 a
cinco individuos quienes a su vez las habían heredado de sus ante-
pasados indios.

Llama la atención el que no se menciona ninguna herencia o do-
nación de caciques, sino únicamente de cacicas. De las tierras de
doña Juana Marques en Puembo 2 cab. 8 cu. procedían de una do-
nación de María Charapullo, cacica de Saquisilí. En el caso de José
Bázquez Tello y de Paula de la Concha, viuda de Juan Vásquez, las
tierras procedían de doña Lucía Asanquilago, cacica de Tumbaco y
madre de Joseph y Juan Vásquez.

Igualmente en la zona de Tumbaco se encontraban las tierras de
Eusevio Silverio Gutierres, quien había recibido 5 de sus 15 cu. co-
mo dote de su suegra doña Ursula Pilla, cacica del citado pueblo.
Se menciona que doña Ursula había comprado estas tierras a dife-
rentes indios, dato que es de bastante interés, puesto que se encuen-
tran frecuentes indicios de que mujeres indígenas casadas con mes-
tizos o españoles, o cuyas hijas se casaban con algún mestizo o es-
pañol compraban tierras a otros indios. Estas propiedades, de esta
forma legalmente adquiridas –quizás en algunos casos con dinero
del marido o yerno–, podían ser vendidas posteriormente a otros
españoles sin ningún impedimento por parte de la Justicia. De los
documentos de composiciones se deduce con claridad que en la
disminución de la tierra indígena y en la expansión consecuente de
la propiedad española, jugaron un papel importante las mujeres
aborígenes. Esta aseveración no solamente es válida para las caci-
cas que contrajeron matrimonio con españoles (cfr. también Prem,
1978: 209 ss.), sino también para otras mujeres indígenas que se ca-
saron con españoles o mestizos.

Además de las ya mencionadas mercedes, remates, herencias y
donaciones hay en la documentación referente al valle de Tumbaco
un conjunto de propietarios que no pudieron presentar títulos o
que los mismos fueron registrados por don Antonio de Ron en for-
ma incompleta.
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Finalmente es necesario hacer referencia a las sumas que se ofre-
cieron en 1692 como “donativo y composiciom” para las tierras en
el valle de Tumbaco:

en Puembo y Pifo 570 pesos 4 reales 
en Yaruquí 987 pesos 1 real 
en Tumbaco 1.148 pesos 2 reales
en Cumbayá 547 pesos 3 reales 
en El Quinche 711 pesos 3 reales

Total 3.963 pesos 13 reales

Esta suma es mucho más alta que la de 2.884 pesos ofrecidos
por los terratenientes del valle de los Chillos para un total de
1.649 cab. 10 1/2 cu., a pesar de que en el valle de los Chillos se
registraron únicamente 171 cab. 4 cu. más que en el valle de
Tumbaco. La diferencia se debe al mayor número de mercedes
de tierras que pudieron presentar los propietarios en el valle de
los Chillos. Una suma muy elevada se ofreció para las tierras en
Tumbaco. Esto se debe en gran parte a los 604 pesos ofrecidos
por don Manuel Ponce de León Castillejo. 104 pesos quiso pagar
este terrateniente para las 101 cab. de las que tenía “títulos jus-
tos”, los restantes 500 pesos se ofrecieron para las 23 cab. con
otros títulos y las “demasias”. Esto hace suponer que las “dema-
sias”, es decir las salidas al páramo, en este caso eran muy ex-
tensas.

La suma total ofrecida por concepto de “donativo y composi-
ción” es, sin embargo, relativamente baja si se la compara con los
3.000 pesos pagados por las 30 cab. rematadas en Tumbaco. Esto
significa que a los terratenientes les resultaba mas ventajoso inscri-
bir para la composición tierras adquiridas de una forma ilegal y pa-
gar la suma para la composición, que en general no pasaba de los
10 pesos por cab., que comprar en un remate tierras realengas, don-
de el precio frecuentemente alcanzaba 100 pesos o más.41
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Notas

1 El pueblo de Pifo se llama Piso en los documentos de Ron. En las tablas y en el
texto los pueblos de Puembo y Pifo se mencionan juntos, pues en la documentación
sobre la visita no se distinguen claramente.

2 La única excepción fue la composición de fray Francisco del Poso de la Orden
de la Merced el 16.1.1693. Los datos provienen de la Colección Vacas Galindo (VG:
11–59 y 147–156). Los detalles constan en las tablas generales del artículo introduc-
torio y en las tablas al final del presente artículo.

3 Oidor nombrado en 1575, vino a Quito en 1582 (Vargas, 1977: 343)

4 Don Salvador adquiere obviamente 29 cab; las restantes 4 cab. pasaron a ser pro-
piedad de Andrés Barragán

5 Este sitio estaba probablemente en el Quinche. Los documentos no mencionan
los términos en que se encontraba.

6 Cfr. LCQ y Schottelius 1935/36. Se menciona además un hato de vacas de don
Crispiniano García de Nájera. En el documento se da, sin embargo, una sola medi-
da para su hacienda, estancia y hato, que parecen haber sido unidos. 

7 Escritura de venta, 2.9.1780. AN/Q, Nt1, TP 1779–1780, f. 459r–460v

8 Escritura de venta, 21.7.1767. AN/Q, Nt1, PSN 1766–1767, f. 355r–357v

9 Testamento de don Fernando Sánchez de Orellana, Marqués de Solanda,
14.4.1781. AN/Q, Nt1, TP 1781–1782, f. 60r–69r

10 Testamento de don Manuel Guerrero Ponce de León, 4.9.1799. ANQ,
Nt1, PSN 1796–99, 308v–313v. En Itulcache se encontraban, en 1692, las tres
grandes propiedades del pueblo de Tumbaco: las estancias del capitán Mar-
tín de Yerovi con 75 cab. y del capitán Vizente Arias de Altamirano con 56
cab., así como la estancia o hacienda de don Manuel Ponce de León Castille-
jo. Obviamente esta última estuvo por más de cien años en manos de la mis-
ma familia.

11 Escritura de arrendamiento, 21.7.1768. AN/Q, Nt1, PSN 1768–69, f. 122r–128r

12 En años posteriores al presente trabajo, la propiedad de Lumbisí fue objeto de
análisis por parte de L. Rebolledo (1987)

13 Acerca de las “salidas” cfr. el artículo sobre el valle de Machachi

14 En 1692 son las tierras de doña Josepha de Cevallos, cfr. en tablas
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15 Posteriormente se llama la hacienda Milán (VG: 445–448). Suleta Reales poseía
un total de 274 cab. 6 cu. en sus tres grandes estancias: fuera del sitio de Milán, las
estancias de los sitios de Anla y Cuchicarangue (o Cochicaranqui, hoy la hacienda
Zuleta), en términos del pueblo de San Pablo. Estas tres propiedades formaron una
unidad hasta, por lo menos, fines del siglo XVIII. Cfr. Borchart de Moreno, 1989b, en
este volumen.

16 Se supone que nació en España ya que no consta entre los caballeros america-
nos (Lohmann Villena, 1947)

17 VG 438–440. Sobre los bienes de don Francisco de Villacís, importante terrate-
niente de la segunda mitad del siglo XVII, se encuentran detalles en el artículo so-
bre el valle de los Chillos. Sobre la hacienda de Guachalá, Bonifaz (1970)

18 Testimonio de los autos de visita de las haciendas de Rodrigo Albares, Latacun-
ga, 1686. Títulos de la hacienda de Saquisilí (archivo particular de la hacienda Tili-
pulito). Cfr. también Moreno Yánez (1980).

19 Acerca de los bienes de la familia Sancho de la Carrera cfr. el artículo sobre el
Valle de Machachi. Los documentos de la visita de Ron no permiten saber si doña
Josepha de Cevallos era otra nieta de don Diego Sancho de la Carrera.

20 El apellido se encuentra en diferentes maneras: Fraile, Freyre, Freire. Lo mismo
sucede con el apellido Frayle de Andrade, cfr. más abajo.

21 Sobre las haciendas de Tanda y Cochisquí se dice: “...20 caballerias de labor
y los demas de pastos de ganados esteriles e inmedibles” (VG: 168–169, 430–431).
En el caso de las haciendas de Puntal y Tusa no hay referencia a la extensión (VG:
167–168)

22 El molino se encontraba “en la puente”, es decir probablemente a orillas del río
San Pedro.

23 No se incluyen en esto la pequeña estancia de Frayle de Bohorquez, la estancia
de doña María de Cevallos y Velasco con 23 cab. y las haciendas de don Salvador Pe-
res Guerrero compuestas en 1696. La propiedad de los dueños particulares sin el
convento de la Concepción era de 822 cab. 14 cu., es decir ca. 55% de la totalidad de
las tierras.

24 Cfr. la tabla en “La visita y composición de don Antonio de Ron” en este vo-
lumen.

25 El porcentaje más alto de propiedades mayores de 50 cab. se encontraba en el
valle de los Chillos con un 28% de las 76 propiedades.

26 Por un lado hay dueños de varias estancias, por el otro varios dueños comunes
de una sola estancia.
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27 Una de ellas era india natural de dicho pueblo, casada con Gerónimo Peres,
mestizo o español.

28 En el texto sobre los linderos se debe tratar en ambos casos de las tierras del ca-
pitán Martín de Yerovi, pues las tierras del capitán Gabriel de Yerovi se encontraban
en Cotocollao (VG: 101–102). El apellido completo de don Pedro Lasso era Lasso de
la Vega, dueño de 22 cab. de tierras en el sitio de Turcachi (Itulcache). El nombre com-
pleto de don Juan de Palacios era don Juan Joseph de Palacios Alvarran. La hacienda
Palugo se llama a veces Palago. Las “salidas”, según la declaración de Ponce de León,
incluían 4 cab. que el Rey mandó a rematar y que no encontraron comprador.

29 Ninguna de las anotaciones de don Antonio de Ron hace referencia a uno de
los primeros repartimientos de tierras, a saber la distribución que se hizo en Cum-
bayá en julio de 1535 (Borchart de Moreno, 1981: 226).

30 Acerca de Francisco Ruiz cfr. artículo sobre el valle de los Chillos. En la trans-
cripción de la merced de 16 cab. de tierras en Sangolquí, don Antonio de Ron anotó
únicamente que los herederos de Ruys de la Vega siguieron pleito, en 1582, por es-
tas tierras (VG: 301–302). En la merced de 1 1/2 leguas expedida a Francisco Ruis en
Tumbaco no se menciona ninguna fecha (cfr. tabla 2) 

31 Diego González Renjel recibió otra merced con 12 cab. en Conocoto (VG: 211)

32 Hinojosa o Ynojosa fue fiscal de 1565 hasta 1568 y oidor de 1568 hasta 1579. No
se pudo aclarar en qué momento se encargó de la presidencia (Vargas,1977: 342)

33 Jácome Freyle fue escribano de 1562 hasta 1567, aunque sus libros de protoco-
los parecen haberse perdido (Freile Granizo, 1974: 102)

34 En los libros de protocolos del AN/Q existen muchos documentos sobre la fa-
milia Freire de Andrade. Se menciona varias veces el mayorazgo de esta familia.

35 Francisco Durán era quizás idéntico con el escribano Francisco García Durán,
quien ejerció este oficio de 1595 hasta 1601 (Freile Granizo, 1974: 99)

36 Entre los escribanos de Quito Diego Rodríguez de Ocampo consta dos veces:
de 1596–1623 en la escribanía sexta, de 1624–1632 en la escribanía primera (Freile
Granizo, 1974: 99,102). 

37 Entre los encomenderos designados por Francisco Pizarro se encuentra Juan de
Londoño, Encomendero de Alaques y Latacunga. En una lista de encomenderos de
1549 consta ya su hijo llamado igualmente Juan de Londoño. El hijo de éste, igual-
mente Juan de Londoño, era encomendero de Mulahaló, en la región de Latacunga
(Vargas, 1977: 19, 279; 1957: 124)

38 No se incluyen las escrituras que no contienen datos sobre el tamaño ni las es-
crituras que mencionan ventas por parte de “indios y mestizos”.



39 En el caso de las tierras del capitán don Pedro de León Maldonado no se men-
cionan los nombres de los caciques, únicamente consta que fueron dos personas di-
ferentes.

Pedro Marín quien vendió, en 1683, tierras en El Quinche, era gobernador de es-
te pueblo (cfr. también Pérez T.:, 1960: 243). Se mencionan en el documento como
vendedores Pedro Marín y “otros indios”. Esta venta está quizás relacionada con los
remates efectuados el mismo año por el visitador general.

Don Lorenzo Guanrra era cacique de El Quinche, don Juan Orarnunto igualmen-
te cacique principal del mismo pueblo. 

40 Eventualmente se trata de la hija de Carlos Atahualpa, quien a su vez era nie-
to de don Francisco Atahualpa (Oberem, 1976: 48)

41 Hay varios ejemplos de remates en el pueblo de Urcuquí, donde el precio va-
riaba de 30 a 40 pesos por caballería (VG: 324–327).
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La transferencia de la propiedad agraria 
indígena en el Corregimiento 

de Quito hasta 
finales del siglo XVII

La conquista española y el subsiguiente desarrollo de una “situa-
cion colonial” en la que la minoría europea dominó a la mayoría in-
dígena y la redujo a una situación social inferior y dependiente es
el marco en el que se formó la hacienda colonial (Stavenhagen,
1975: 244 s.). En los primeros años de la Colonia una población muy
reducida se contentó con el control indirecto –mediante el tributo–
de la fuerza de trabajo indígena. Con el creciente número de espa-
ñoles que vinieron a radicarse en el Nuevo Mundo aumentaron la
necesidad de una producción agrícola mayor y el interés de los eu-
ropeos en la propiedad de tierras cultivables. Entonces las tierras,
consideradas desde el comienzo de la Conquista, como propiedad
de la Corona, se dieron por ésta a pobladores que estaban interesa-
dos en cultivarlas a través de los “repartimientos de tierras” y las
“reales cédulas de gracia y merced”. 

Posteriormente la Corona introdujo la costumbre de vender estas
tierras y de legalizar propiedades agrícolas adquiridas ilegalmente
por medio de una “composicion de tierras”. A finales del siglo XVII
estas composiciones conformaron ya un gran porcentaje de los títulos
originarios de propiedad (Prem, 1978, 2 ss.; Liehr, 1976: 534 ss.).
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Estos aspectos de la historia latinoamericana hasta el momento han
sido relativamente bien estudiados aunque análogas investigaciones
respecto a la Audiencia de Quito son todavía escasas. A la par de una
represión de los indígenas hacia un status cultural y social inferior, la
conquista europea inicia un proceso de incremento de la propiedad
española y disminución de la tierra indígena hasta su casi total desa-
parición. Aunque los dos aspectos de un mismo acontecimiento no
pueden ser considerados aisladamente, los resultados de las investi-
gaciones han sido desiguales, pues se ha concedido desmesurada im-
portancia al desarrollo de la forma hacendaria de propiedad en de-
trimento del modo indígena de tenencia de la tierra (Prem, 1978: 4 s.).
Se debe aseverar, sin embargo, que una amplia investigación sobre la
hacienda está posibilitada por las óptimas condiciones de las fuentes,
mientras que la tenencia de la tierra indígena aparece como secunda-
ria en los documentos administrativos. Ninguna investigación pue-
de prescindir del hecho de que el establecimiento y expansión de la
propiedad española sólo fue posible a costa de la tierra indígena.

En relación con las observaciones antecedentes, el presente estu-
dio, que forma parte de una investigación más extensa sobre la te-
nencia de la tierra en la Audiencia de Quito a finales del siglo XVII,
intentará ofrecer un análisis de la transferencia de la tierra indíge-
na a manos de los españoles en los valles de Machachi, Chillos y
Tumbaco, situados al sur y oriente de la ciudad de Quito. Sus fuen-
tes documentales son las “composiciones de tierras”, efectuadas en
los años l692/93 por el fiscal de la Real Audiencia de Quito, don
Antonio de Ron (1691–1708, cfr. Burkholder, 1977: 165).1 El estudio
se refiere a los siguientes pueblos situados en los tres citados valles:
Uyumbicho, Pansaleo,2 Machachi, Conocoto, Alangasí, Sangolquí,
Píntag, Cumbayá, Tumbaco, Puembo, Pifo, Yaruquí y El Quinche.
El citado Fiscal de la Audiencia controló, en pocos meses, 297 estan-
cias y haciendas en los tres valles, con un total de 4.219 caballerías
(= cab.), 5 cuadras (= cu.), 2 solares y 400 varas de área:3

En el valle de Machachi 1.091 cab. 4 cu. 
En el valle de los Chillos 1.649 cab. 10 1/2 cu. 2 solares 

y 400 varas de área 
En el valle de Tumbaco 1.478 cab. 6 1/2 cu.
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En los valles mencionados las estancias y haciendas tenían los si-
guientes tamaños:

Cab./(cu.) Machachi Chillos Tumbaco        Total 

<1 16 1 16 33 
1 – 9/15 58 36 60 154

10 – 19/15 4 17 11 32 
20 – 29/15 10 5 10 25
30 – 39/15 3 3 3 9
40 – 49/15 2 4 2 8
50 – 99/15 5 5 6 16
> 100 1 4 3 8

medida en leguas      3 0 0 3 
sin medir 7 1 1 9

TOTAL 109 76 112 297 

Del cuadro anterior se deduce que el porcentaje de tierras de po-
ca extensión era muy elevado. En todo el corregimiento de Quito,
en el que fueron controladas por Ron 566 estancias y haciendas, las
propiedades pequeñas que alcanzaban una extensión de hasta 9
cab. y 15 cu. llegaban al 60%, mientras que en los tres valles el por-
centaje correspondiente era del 62%. El porcentaje más bajo de tie-
rras de poca extensión se encontraba en el valle de los Chillos, don-
de más de la mitad de la superficie estaba concentrada en 13 lati-
fundios de las órdenes religiosas.4

Para más de la mitad de las tierras, como títulos originarios de pro-
piedad, los dueños presentaron “mercedes de tierras”, las primeras de
ellas provenientes de Francisco y Gonzalo Pizarro. En los tres valles en
su conjunto, la propiedad de un 57% de las tierras se basaba en “mer-
cedes de tierras”. El porcentaje más alto –62%– correspondía al valle de
los Chillos, donde las órdenes religiosas, a excepción de los jesuitas, pu-
dieron presentar “mercedes”, para casi la totalidad de su propiedad ru-
ral. Debido a la forma resumida de los títulos, pocas veces se mencio-
nan pleitos con indígenas por la tierras otorgadas gracias a una “mer-
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ced”. Un ejemplo sería el pleito que se siguió por las diez caballerías in-
cluidas en una “merced” concedida por el presidente don Miguel de
Ibarra (1600–08, cfr. Henige, 1970: 331 s.), tierras que en 1692 pertenecie-
ron a Gerónimo Martín Montanero (VG: 24).

Los demás títulos anteriores que fueron presentados por los te-
rratenientes son: ventas, remates, herencias, donaciones y dotes. En
algunos casos, los remates efectuados por la Audiencia o el Cabil-
do de Quito pueden haberse referido a tierras indígenas, tal es el ca-
so de las 10 cu. de doña Francisca Poma, cacica de Yaruqui, remata-
das en 1683.5 Parece, sin embargo, que las tierras rematadas, en su
mayoría fueron donadas antes por “merced” a las mencionadas
instituciones, con el objeto de venderlas para mejorar su situación
financiera. En las ventas hay que distinguir los contratos efectua-
dos por españoles, documentos que de hecho no representaban un
título originario de propiedad, y las ventas realizadas por indíge-
nas. Don Antonio de Ron solamente en algunos casos anotó que se
habían vendido estas tierras con licencia de la Justicia, sin embargo
su forma resumida de anotar los títulos de propiedad no permite
aclarar si el resto de las ventas fueron ilícitas.

La siguiente tabla demuestra la distribución de los títulos de pro-
piedad:

Título Machachi         Chillos          Tumbaco          Total

merced de 
tierras                     580/8 *        1.034/8           787/8             2.402/8

remate 44 47                    79/2,5           170/2,5

tierra vendida        
por españoles        119/3               79/11         162/2,5          361/0,5

tierra vendida         
por indios 28/10 41/0,5           28/6,5 98/1

herencias,               
donaciones y 
dotes de indios      139 37/7 56/0,5            232/7,5 
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*en el valle de Machachi además 70 fanegadas de sembradura y
6,75 o 7,75 leguas con título de merced.

580/8 = 580 caballerías y 8 cuadras
_________________________________________________________

La tabla anterior pone de relieve que el porcentaje de los remates,
ventas, herencias, donaciones y dotes fue mucho menor que el de
las mercedes de tierras. Sin duda esto se debe parcialmente al he-
cho de que don Antonio de Ron efectuó el control de la propiedad
rural sin la ayuda de un agrimensor y únicamente en base a las de-
claraciones de los terratenientes. A pesar de las penas conminadas
debe haber sido relativamente fácil encubrir propiedades de origen
indígena que casi siempre eran de poca extensión.6

Los títulos de propiedad que son de interés para el presente es-
tudio, es decir las ventas efectuadas por indígenas, alcanzaron
unicamente el 2,5%, mientras que las herencias, donaciones y
dotes de indios llegaron al 5,5% de las tierras. Cabe aclarar que
estas tierras vendidas o donadas por indígenas se encontraban,
en el año de 1692, casi exclusivamente en manos de pequeños
propietarios, quienes frecuentemente parece que eran mestizos,
a lo que se debe añadir que el 86% de las escrituras que mencio-
nan como anteriores dueños de la tierra a indígenas fue presen-
tado por los dueños de pequeñas estancias de hasta 10 cab. de
extensión.

En primer lugar se analizarán las ventas efectuadas por los indí-
genas. En la mayoría de los casos la composición no menciona más
detalles que la venta hecha por uno o varios indios; en este caso
más frecuente es la referencia a varios indios, aun cuando se trata
de pedazos de tierra con una extensión mínima. Al respecto se de-
be rememorar que en general se trata de extensiones muy peque-
ñas: únicamente el 15,5% de estas tierras alcanzaba el tamaño de 3
cab. o más, cifra que en el caso de las ventas efectuadas por espa-
ñoles llegaba al 44%. Sin embargo hay también una serie de compo-
siciones que ofrecen más detalles sobre las tierras enajenadas por
indios y que permiten reconocer diferentes tipos de ventas:
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– la venta efectuada por un cacique o gobernador

– la venta efectuada por un albacea español

– la venta de tierras de cofradías

– la venta de tierras de comunidad efectuada por orden del oidor
y visitador licenciado don Miguel de Ormasa

– la venta de tierras a la mujer indígena de un mestizo o español.

Entre las tierras vendidas por caciques, la propiedad más grande
fue la de don Alonso de Cabrera, cacique principal de Alangasí,
quien vendió, con licencia de las autoridades coloniales, 16 cab. a
un Gonzalo Pérez. Esta venta puede ser mentada como ejemplo de
que los indios, o también los encomenderos, se oponían a las tran-
sacciones de los caciques, pues se alude a un pleito entre el enco-
mendero don Christóbal Núñez de Bonilla7 y sus indios por un la-
do, y el comprador de la tierra, Gonzalo Pérez, por el otro. La Real
Audiencia decidió a favor de este último (VG: 203 s.) En este caso
se puede suponer que las 16 cab. incluían también tierras de comu-
nidad, hecho que quizás también se dió con las 4 cab. de tierras
vendidas en Pifo por un cacique en pago de los tributos que se de-
bían a la Duquesa de Lerma (VG: 14 s.).

En Uyumbicho el cacique principal don Francisco de la Vega
Zumba, y posteriormente su albacea, vendieron tierras a Alonso de
Valladares, ventas que se efectuaron en 1626, 1630 y 1632 y que
comprendieron un total de 2 cab. y 2 cu. de las cuales en 1692 el hi-
jo de Valladares poseía 1 cab. (VG: 256), mientras que el resto había
pasado a la propiedad de Francisco del Chacon, vecino de Quito
VG: 252). Las restantes ventas contienen menos detalles: en Macha-
chi se dieron ventas de 3 1/2 cab. (VG: 285 s.), de 2 cab. (VG: 285 s.)
y de 1 cab. vendida por don Christobal Chitto, cacique del pueblo
(VG: 287 s.); en Pifo el traspaso de 1 cab. (VG: 14 s.); en Yaruquí
igualmente la enajenación de 1 cab. vendida en 1663 por el gober-
nador y los indios (VG: 28 s.); en el Quinche aparecen las ventas
efectuadas por el cacique principal don Juan de Orarnunto (3 cab.,
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VG: 155 s.), del cacique don Lorenzo Guanrra en 1675 (9 cu., VG:
151) y del gobernador Pedro Marin conjuntamente con otros indios
en 1683 (1 cab., VG: 150 s.).

En lo referente a ventas efectuadas por el albacea español de un in-
dígena se encuentra únicamente un ejemplo en el pueblo de Píntag,
donde se enajenaron, en los años ochenta del siglo XVII, 6 cab. con li-
cencia de la Justicia (VG: 292 s.). Para las ventas de tierras de cofra-
días igualmente hay pocos ejemplos: así se menciona que en Macha-
chi se vendieron 4 cu. de la cofradía de San Miguel a Antonio Verga-
ra (VG: 287), además de la existencia de una “venta otorgada por los
indios del dicho Pueblo de Machachi en 1688 a favor del dicho Fran-
cisco de Alvian de dos cavallerias que son de la cofradia del dicho
Pueblo...” (VG: 286). En ambos casos se alude a la licencia del Padre
Provincial de Santo Domingo, orden encargada de la doctrina del
pueblo de Machachi, por lo que se podría suponer que también la
primera venta fue de tierras pertenecientes a una cofradía de indios.
En el caso de las 3 cab. de la cofradía de Nuestra Señora del pueblo
de Aloasí, rematadas a censo, no hay indicio para suponer si se tra-
taba de una cofradía de españoles o de indios (VG: 276 s.).

Ventas de tierras de comunidad efectuadas por orden del oidor
y visitador don Miguel de Ormasa, en 1683, se mencionan única-
mente en los pueblos de Yaruquí y el Quinche. Se trata en estos ca-
sos de remates a censo: en Yaruquí de una tierra de extensión des-
conocida8 y una de 4 cu. (VG: 36), en el Quinche de 2 cab. de tie-
rras9 y de 3 cu. (VG: 151 s.). Como razón para estos remates se re-
fiere que se trataba “para efectos de la comunidad”, es decir para
asegurar entradas fijas que quizás se destinaban al pago de los tri-
butos. Otros ejemplos de remates de tierras de comunidad duran-
te la visita de don Antonio de Ron se encuentran únicamente en el
pueblo de Urcuquí, situado en el corregimiento de Otavalo, donde
el fiscal realizó su visita en 1696.10 En este caso, a la llegada del vi-
sitador, los caciques e indios del pueblo donaron tierras al Rey, las
que fueron rematadas por Ron a varios españoles: todos ellos
miembros de la familia Recalde, quienes poseían, en el siglo XVII,
grandes extensiones de tierras en el corregimiento de Otavalo. Es-
tos remates significaron una excelente entrada para las Cajas Rea-
les, pues en cinco remates con un total de 24 cab. 6 l/2 cu. se gana-
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ron 4.924 pesos (VG: 324 ss.), mientras que la suma total de dona-
tivos y composiciones para los tres citados valles del corregimien-
to de Quito correspondientes a 4.219 cab. y 5 cu. alcanzaron única-
mente a 9.940 pesos y 11 reales.

Uno de los aspectos menos estudiados en la historia agraria es
el papel que jugaba la mujer indígena en el traspaso de las pro-
piedades indígenas a manos de los españoles. Hasta el momen-
to únicamente se ha mencionado a las cacicas, que contraían ma-
trimonio con españoles, quienes de esta forma adquirían el con-
trol sobre tierras de indios (Prem, 1978: 209 s.). Las composicio-
nes de tierras efectuadas por Ron demuestran claramente, que
sería de enorme interés investigar más detalladamente la fun-
ción de las mujeres indígenas en este cambio del sistema agrario
de tanta trascendencia para la historia económica de los países
andinos. En lo referente a los tres valles cercanos a Quito, se
pueden citar algunos casos, donde mujeres indígenas casadas
con mestizos o españoles compraban tierras a otros indios: por
ejemplo en Aloag y Aloasí hay dos casos correspondientes a 7 y
8 cu. respectivamente (VG: 280, 274); en Tumbaco aparece la
venta de 15 cu. (VG: 51); en Pifo la india doña Gabriela Narvaes,
casada con el español Lorenzo de Olalla, compró 1 cab. a dife-
rentes indios (VG: 20); en Sangolquí doña Gabriela Quillapaña,
india cacica del pueblo, compró 1 cab. 5 1/2 cu. a varios indios
de su pueblo; su marido, Gaspar Mendes, había heredado ade-
más 2 1/2 qu. de su madre indígena, doña Maria India Pillapo-
ma (VG: 302 s.).

Estas compras efectuadas por mujeres indígenas –quizás con di-
nero de sus maridos mestizos o españoles– significaban un traspa-
so legal de la propiedad de la tierra, traspaso que no necesitaba de
licencia de las autoridades coloniales. Posteriormente estas tierras
se podían vender libremente a otras personas no indígenas. Sería
de interés por lo mismo estudiar esta cuestión más detalladamente
en base a la documentación de las notarías, en las que se conservan
muchos contratos de compra–venta.

Digna de mencionar es además la venta de 6 cab. en el pueblo de
Píntag que, en 1577, efectuaron Juan Pillajo y “consortes” con licen-
cia judicial. Se trata en este caso de la fecha más temprana referen-
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te a una venta de tierras pertenecientes a indios. Estas tierras pasa-
ron a ser propiedad de los agustinos (VG: 299). La falta de datos
más exactos, debido a la ausencia de escribano en la composición
de las tierras del corregimiento de Quito, no permite aclarar si en
alguna época se intensificaron las ventas de tierras de indios.11

En algunos casos don Antonio de Ron no anotó las medidas exac-
tas de las tierras vendidas por indios y al respecto se debe añadir
que no necesariamente se trataba de extensiones pequeñas como lo
demuestra la composición inscrita por el licenciado don Ignacio
Barnuevo Castro y Guzmán, terrateniente bastante importante en
la región de Quito, quien era poseedor de tierras en Amaguaña,
Chillogallo y Pansaleo (VG: 195 s., 197 s., 233, 272 ss.). Por sus pro-
piedades en Pansaleo, compradas en las décadas pasadas a varios
indígenas, ofreció pagar la suma de 100 pesos por concepto de com-
posición. Esta suma elevada es un indicio, por un lado, de que se
trataba de compras sin licencia de la Justicia y, por otro, de que las
extensiones eran considerables.12

El total de las herencias, donaciones y dotes de indios es signi-
ficativamente más alto que el de las ventas, debido en gran parte
a una situación especial en el valle de Machachi, donde la mayor
parte de las 139 cab. (cfr. tabla p. 9) tuvo su origen en la posesión
de una cacica principal de Aloasí (VG: 269, 281 ss.). En 1587 Fran-
cisco de Acosta, casado con doña Francisca Casuchini, recibió por
auto del oidor y visitador licenciado Alonso de las Cavesas y Me-
neses 60 cab. de tierras en el pueblo de Aloasí. Además de estas
tierras poseía otras 12 cab. cuyo origen no se menciona en los do-
cumentos, las que donó, en 1597, a su hija doña Mencia de Acos-
ta, cacica principal de Aloasí, como dote en su matrimonio con
Diego de Chabez. Doña Mencia posteriormente sucedió a su pa-
dre también en la posesión de las 60 cab. a las que deben sumar-
se 5 cab. situadas en el mismo pueblo, cuyo origen no se declara.
La mencionada cacica recibió otras 2 1/2 cab. de su madre doña
Francisca Casuchini, quien las había heredado de don Francisco
Montalvan, calificado como hermano de doña Francisca en el do-
cumento de la composición. Finalmente en 1623 los caciques de
Pansaleo, don Gerónimo Dias y don Pablo Medina, dejaron 6 cab.
a doña Mencia de Acosta.
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En base a estas adquisiciones la citada cacica poseía entonces
tierras con una extensión de 85 1/2 cab. recibidas por herencias,
dote y donaciones de otros caciques, tierras que las dejó, por su
testamento, a doña Teresa, doña Isabel, don Francisco y don
Agustín Montenegro.13 De estas propiedades, en 1692 únicamen-
te 20 1/2 cab. pertenecían todavía a un Francisco Montenegro,
vecino de Aloasí y 5 cab. habían pasado, por su matrimonio con
doña Teresa Montenegro, a manos de Vicente Mendez Duran. La
mayor parte de las tierras, las 60 cab. dadas a Francisco de Acos-
ta por auto del oidor Cavesas y Meneses, fue vendida en 1681 por
Agustín y Francisco de Montenegro a Antonio Beltran de Gueva-
ra, vecino de Quito, quien poseía ademas tierras en Conocoto (7
cab., VG: 209), Machachi (1 cab., VG: 288) y una estancia de 4 cab.
en Aloasi (VG: 282 s.). El origen de esta última estancia igualmen-
te se remonta a la propiedad de una cacica del pueblo de Pansa-
leo, doña Beatriz Comasichi, quien había recibido estas tierras
por una merced del Virrey Principe de Esquilache (1615–21, cfr.
Henige, 1970: 324 s.).

En el caso de doña Mencia de Acosta únicamente su testamento
podría aclarar si la familia Montenegro, heredera de su propiedad
rural, tuvo alguna relación familiar con ella. Se puede afirmar, sin
embargo, que en la mayor parte de las transferencias de tierras por
herencia, los dueños en el año de 1692 las heredaron de sus antepa-
sados indígenas. Al respecto el ejemplo más interesante es proba-
blemente el de María de la Puente, vecina de Uyumbicho, quien de-
clara ante el visitador que sus tierras, con una extensión de 3 cab. 

...fueron heredadas de Padres a hijos desde el tiempo del Ynga y como tal des-
cendiente de los indios conquistadores de estas tierras y vinieron el dicho Ynga
a conquistarlas, las posee como todo consta de los autos diferentes e instrumen-
tos que manifesto. (VG: 254). 

Efectivamente en la región del valle de Machachi había un grupo
de indios mitimaes, del que probablemente descendería esta mujer
(Espinosa Soriano, 1975; Salomon, 1978, 224 ss.).

Otros ejemplos de las propiedades que tuvieron su origen en la
época precolonial, son las tierras de los descendientes del Inca Ata-
hualpa, situadas en Cumbayá, en el valle de Tumbaco (Oberem,
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1976). En Cumbayá el hijo del último Inca, don Francisco Atahual-
pa, dejó en su testamento de 1582, 17 cab. de tierras a sus hijos.
Años después, en 1692, 12 de estas 17 cab. pertenecían a don Anto-
nio de Cabrera y Joseph de Cabrera, vecinos de Cumbayá,14 sin que
la composición mencione por qué causa habían ellos recibido estas
tierras. Además de las 12 cab. los Cabrera eran dueños de otras 3
1/2 cab. situadas en el mismo lugar y concedidas por una merced
de la Real Audiencia, cuya fecha no se menciona (VG: 57 s.). El
presbítero doctor don Alonso de Araus, vecino de Quito y dueño de
una estancia de 7 cab. y 12 cu. en Cumbayá, había comprado, en
1685, 1 cab. a Marcos de Ortega, quien la había heredado igualmen-
te de su abuela, doña María Atahualpa Ynga, descendiente del úl-
timo Inca (VG: 54 s.; Oberem, 1976, 48, 50).

En los restantes casos correspondientes a herencias, casi siempre
aparece una relación familiar entre el dueño indígena y su herede-
ro mestizo o español, sea este dueño en 1692 o en las décadas ante-
riores a la visita de Ron. Se pueden constatar 43 casos de herencias
de familiares indígenas con un total de alrededor de 70 cab.15 Algu-
nas veces varias propiedades de diferentes familias indígenas pasa-
ron en conjunto a manos de un solo dueño mestizo o español; por
ejemplo Diego Xara, vecino de Yaruquí, compró, entre 1669 y 1692,
5 pedazos de tierras a personas que las habían heredado de sus as-
cendientes indígenas (VG: 29 s.).

En las herencias llama también la atención la importancia que tu-
vieron las mujeres para el traspaso de la propiedad rural: en 25 de
los 43 casos enunciados se mencionan las madres, madrastras, sue-
gras, abuelas y tías como dueñas anteriores. De este modo, varios
de los propietarios que presentaron sus títulos a don Antonio de
Ron declararon haber heredado las tierras de cacicas familiares: en
Aloasí Diego de Salas sucedió en la posesión de 5 cab. a su abuela
Juana Garcia, cacica del pueblo (VG: 275 s.); en Tumbaco la cacica
doña Lucía Asanquilago dejó 8 cu. a su hijo José Vazquez Tello y 6
cu. a otro hijo llamado Juan Vasquez (VG: 42, 47 s.). Respecto de es-
tos hechos es importante recalcar que no se menciona herencia al-
guna proveniente de un cacique varón.

Algunas veces anotó don Antonio de Ron que la dueña anterior
de las tierras había a su vez realizado compras de pedazos de terre-
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no a otros indios: por ejemplo en Uyumbicho Luis Harias de Guz-
man y sus hermanos heredaron 4 cu. de tierras de su abuela María
Orrego quien las había comprado a otros aborígenes (VG: 254 s.); en
el valle de Tumbaco Joseph de Olalla heredó 3 cab. y 2 qu. que su
madre indígena había comprado igualmente a otros indios (VG:
20). Las dos tierras de mayor extensión entre las heredadas de mu-
jeres indígenas fueron cedidas por tías indígenas: en Yaruquí Fran-
cisca de Ortega dejó, en su testamento de 1681, 10 cab. y 10 cu. a su
sobrina Francisca de la Rocha, esposa de Eusevio Fernando de Ve-
lasco (VG: 35); y en el Quinche doña Francisca Pillapaña dejó, por
testamento otorgado ante Francisco de Atiencia, 9 cab. a su sobrino
don Baltasar Maldonado de Mendoza, escribano mayor de bienes
de difuntos (VG: 155 s.).

De las 43 herencias aquí analizadas más de 20 correspondían a una
extensión de 1 cab. o más, ocho eran mayores de 3 cab., dato este úl-
timo que equivale al 18,5% de las tierras heredadas de familiares in-
dígenas. Por lo tanto en las tierras dejadas por herencia de indígenas
el porcentaje correspondiente a las tierras de 3 cab. o más de exten-
sión, es un poco más alto que en las tierras vendidas por indios.

Las posesiones de bienes rurales basadas en donaciones abarca-
ban en los tres valles un total de más de 60 cab. y variaban sus ta-
maños entre 1/2 cu. y 6 cab. La situación es parecida a la de las he-
rencias: es decir aparece un gran número de indígenas que donaron
tierras a sus familiares mestizos o españoles, y entre ellas, con rela-
tiva frecuencia, las donaciones de cacicas o caciques. Así por ejem-
plo en el valle de Machachi se encuentra la donación de 1 cab. y 8
cu. de don Blas Tutassi, cacique principal de Uyumbicho, a la cofra-
día del Rosario (VG: 252), la donación de 3 cab. efectuada en 1655
por la cacica principal de Uyumbicho, Leonor Caruatiglla, a favor
de Alonso de Andujar (VG: 252); y en Machachi Francisco Mederos,
vecino del pueblo, presumió haber recibido 1 cab. de tierras, cinco
años atrás, como donación de un cacique, de la que no presentó la
escritura, aunque prometió presentarla más tarde (VG: 284). En el
valle de los Chillos Juan Dias, vecino de Sangolquí, comprueba a su
vez, que su suegra doña Beatris Chumana, cacica del pueblo, había
comprado varios pedazos de tierras, con una extensión total de 6
cab., a diferentes indios, posesiones que su suegra le había traspa-
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sado, lo que podría significar que en este caso no se trataba de una
donación sino que la cacica habría comprado las tierras con el dine-
ro de su yerno (VG: 313 s.). Además de la anterior se menciona en
Sangolquí la donación de 1 cab. de tierra efectuada por un cacique
en 1629 (VG: 299 s.). La única donación de una cacica correspon-
diente al valle de Tumbaco es de especial interés, puesto que Maria
Charapullo, quien aparece como donante de 2 1/2 cab. a doña Jua-
na Marques, es designada como cacica del pueblo de Saquisili, en
el corregimiento de Latacunga (VG: 21).

Además de la donación de don Blas Tutassi para la cofradía del
Rosario en Uyumbicho, hay una “limosna” de varios indios del
mismo pueblo a la cofradía del Santísimo Sacramento. Estas tierras,
cuya extensión se desconoce16 fueron vendidas posteriormente con
licencia de la Justicia (VG: 246 s.).

El estudio minucioso de las actas de notarías seguramente podría
aclarar una serie de detalles sobre las donaciones de indios a espa-
ñoles, y entre ellos el motivo de la donación, cuando no se trataba de
algún familiar. Uno de los posibles motivos podría ser la donación
de tierras en pago de un servicio obtenido, como sería el caso de las
4 cab. que presentó Agustín de los Rijos para la composición, caba-
llerías que fueron donadas en 1617 por un indio a un procurador de
la Real Audiencia, quien a su vez en 1623 las vendió a Diego de los
Rios (VG: 249 s.). En el citado caso la donación podría haberse efec-
tuado como pago por un pleito seguido ante la Real Audiencia.

A pesar de que obviamente un gran número de los pequeños pro-
pietarios de los tres valles eran mestizos o españoles casados con
mujeres indígenas, las dotes no tienen importancia alguna entre los
títulos de propiedad registrados por el Visitador. Únicamente se
mencionan seis dotes con un total de 2 cab. y 15 cu.17 La dote más
grande de 1 1/2 cab. llevó doña Angelina Cuziquita, cacica princi-
pal de Sangolquí, a su matrimomo con Geronimo de Ynojosa y Mo-
lina (VG: 302). En tres casos se menciona además que las suegras,
una de ellas cacica de Tumbaco, compraron tierras a otros indios
para después darlas en dote a sus hijas.18

Del estudio realizado sobre la transferencia de la propiedad agra-
ria indígena a manos de los españoles, aparece en primer lugar que
la extensión de las tierras indígenas era pequeña en comparación

225



con la hacienda española. Se debe tener en cuenta, sin embargo,
que frecuentemente la pérdida de tierras indígenas era la primera
fase dentro del proceso de transformación de los indios en fuerza
de trabajo como peones al servicio de los españoles.

Contra la opinión que se ha tenido hasta el momento, el presente
estudio permite afirmar que gran parte de las tierras indígenas ena-
jenadas a favor de mestizos o españoles, fue transferida según el
derecho español en forma legal, aunque no deben descartarse los
diferentes modos de presión que sufrió la población indígena para
traspasar sus propiedades rurales. En relación con las formas lega-
les de traspaso, la mujer indígena jugó un papel muy importante,
hasta ahora poco estudiado, pues a través de ella, ya sea en forma
de compras, herencias, donaciones o dotes, muchas propiedades
pasaron a manos de la población no indígena.

En base a la comparación entre las fechas de escrituras anotadas
por Ron y los tamaños de las tierras se podría afirmar que a lo lar-
go de la segunda mitad del siglo XVII se dió en los tres valles cita-
dos un proceso de disminución de las extensiones correspondien-
tes a tierras indígenas.

No está demás, finalmente, poner de relieve que un estudio mi-
nucioso de la documentación referente a las diferentes composicio-
nes de tierras y de otros documentos administrativos, entre ellos
por ejemplo actas notariales, podría aclarar mayormente el proceso
de cambio en la propiedad agrícola, que originó la conformación de
la hacienda colonial y que igualmente redujo a la mayor parte de la
población indígena a la condición de fuerza de trabajo dependien-
te del modo de producción hacendario.
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Notas

1 Colección Vacas Galindo, 3.a serie, vol. V: 19. En lo que sigue se citará este vo-
lumen: VG.

Agradezco al padre José María Vargas O.P. por la posibilidad de utilizar este vo-
lumen de la Colección Vacas Galindo.

2 La denominación “Pansaleo” no queda clara en los documentos coloniales. Obvia-
mente designaba una región que se extendía del valle de Machachi hasta Mulaló en la
provincia de Cotopaxi, (cfr. Perez T., 1960: 405 s.). En la visita de Ron la denominación
“Pansaleo” incluye los pueblos de Aloag y Aloasí, sin que se pueda saber en cada caso
a cuál de los dos pueblos pertenecían las tierras compuestas. Cfr. el artículo sobre el va-
lle de Machachi en este volumen.

3 En el artículo acerca del origen y de la conformación de la hacienda colonial se
encuentra una equiparación aproximada con las medidas actuales. 

4 Cfr. el artículo referente al valle de los Chillos en este volumen.

5 Probablemente este remate estaba en relación con la visita del oidor don Miguel
de Ormasa, cfr. abajo, (VG: 29 s.).

6 Auto del Presidente de la Real Audiencia, Quito 13–8–1692 (VG: 5 ss.); Carta del
Presidente de la Real Audiencia al Rey, Quito, 3–l2–1695, (VG: 674 ss.); Instrucción
para las composiciones, Quito, 8–8–1692, (VG: 7 ss.).

7 Probablemente de la familia del conquistador don Christobal Núñez de Bonilla,
encomendero en el valle de los Chillos, cfr. Vargas, 1957: 123.

8 En 1692 la extensión total era de 4 cab.; fuera del remate a censo se mencionan
escrituras de venta de 1667, 1673, 1674 y 1677 (VG: 32 s.).

9 La única venta que no menciona el censo (VG: 147).

10 Cfr. la introducción en el artículo sobre el valle de los Chillos en este volumen.

11 Pocas veces se encuentra documentación tan detallada como en el caso de la
hacienda Saquisilí de los jesuitas, cfr. Segundo E. Moreno Yanez, 1980 (Saquisilí).

12 Los donativos para las tierras con títulos de propiedad legítimos tenían que ser de
un peso por cada caballería. Las composiciones se pagaban según la antigüedad de la po-
sesión, la situación del dueño y la calidad de la tierra (cfr. Carta del Presidente de la Real
Audiencia, Quito, 3–12–1695, VG: 674, ss.). Rara vez, sin embargo, las composiciones pa-
ra tierras sin los títulos correspondientes alcanzaban a diez pesos por cada caballería.
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13 No queda clara la fecha del testamento. En una de las composiciones se men-
ciona el año de 1623 y el escribano Pedro de los Reyes, en otra un codicilio de 1663
igualmente ante este escribano. En la Guia del Archivo Nacional de Historia de Qui-
to publicada por J. Freile–Granizo consta un escribano Pedro de los Reyes en la sex-
ta escribanía para los años 1668–76 (Freile–Granizo, 1974, 103).

14 Quizás se trataba de descendientes de Tomás de Cabrera, marido de doña
Bárbara Atahualpa, cfr. Oberem, 1976: 48, 50.

15 Esto incluye la 1 cab. de María Atahualpa Ynga, las 3 cab. poseídas por María
de la Puente y además dos casos donde se mencionan herencias de parientes indí-
genas junto con ventas o dotes de tal forma que no se puede saber el tamaño exacto
de las tierras heredadas.

16 Los títulos fueron presentados por doña Margarita de Sarabia, curadora de los
hijos menores de los difuntos Juan Nieto de Solis y doña Juana Coronel. La curado-
ra declaró “...que por ser muger no sabe las cavallerias que tiene...”

17 Sin contar la 1 1/2 cab. en Pansaleo que en parte fue herencia y en parte dote
(VG: 270).

18 5 1/2 cu. en Yaruquí (VG: 35); 5 cu. en Tumbaco (VG: 48 s.); 2 1/2 cu. en el
Quinche (VG: 151 s.).
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La crisis del obraje de San Ildefonso
a finales del siglo XVIII

Introducción
En la Audiencia de Quito, cuyas escasas minas de metales precio-

sos se agotaron ya en el S. XVI, la vida económica de la región serra-
na fue determinada a lo largo de la mayor parte del período colonial
por la producción textil –frecuentemente en manos de los encomen-
deros– a través de la cual se generaba el excedente de capital nece-
sario para la importación de productos de la metrópoli (Tyrer, 1976,
1988; Ortiz de la Tabla, 1977). Es conocida la severa crisis que afecta
a la industria textil desde fines del S. XVII y a lo largo del S. XVIII
–ocasionada por epidemias, catástrofes naturales y el derrumbe del
mercado de paños en Lima– pero hasta la actualidad no disponemos
de estudios que aclaren las estrategias utilizadas por los dueños de
obrajes para responder a esta crisis. El presente trabajo –basado en
las cuentas de la Administración de Temporalidades desde
1777/1780– analiza algunos aspectos de la organización interna, la
producción y la comercialización del obraje de San Ildefonso, uno
de los grandes obrajes que lograron sobrevivir en el S. XVIII.

No es aquí el lugar para esbozar los antecedentes históricos de
esta manufactura. Cabe señalar, sin embargo, que ya a finales del
S. XVI y principios del S. XVII, debe haber sido un importante cen-
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tro de producción, puesto que sus dueños –Antonio Guadalupe
Espinosa, Juan de Vera Mendoza y finalmente la familia López de
Galarza– mantenían en él alrededor de sesenta esclavos negros.1

Cuando en 1724 el obraje y sus propiedades agregadas fueron ad-
quiridas por la Compañía de Jesús, esta decisión se criticó dura-
mente dentro de la misma orden por diversos motivos (Jouanen II:
119, 120). Poco se sabe sobre la producción y la rentabilidad hasta
1767, año de la expulsión de la Compañía de Jesús de los territo-
rios españoles en América. Según el padre Retz el valor de todo el
complejo ascendía en 1734 a 174.000 pesos con una renta libre de
14.082 pesos anuales, lo que equivaldría a un 8 por ciento.2 Tampo-
co se sabe, en qué momento fueron agregadas al obraje de San Il-
defonso las haciendas mencionadas en 1767: El Trapiche, Tontapi,
Quinchibana y Pataló en términos del asiento de Ambato; Llanga-
gua, Cunugyacu y Pacobamba en la región de Guaranda.3 Los in-
ventarios que en este momento mandó hacer el presidente Diguja
para todas las haciendas jesuitas, no han podido ser localizados
hasta ahora, a excepción de unos pocos. Es posible que hayan que-
dado en manos de los corregidores, como sucedió en el corregi-
miento de Ibarra. La falta de esta importante fuente dificulta las in-
vestigaciones, especialmente en lo que se refiere a la rentabilidad
del obraje.

Cabe mencionar aquí algunos aspectos de la administración de
Temporalidades, institución que aún no ha sido estudiada en el
Ecuador. Poco después de la expulsión de los jesuitas llega, en 1769,
la Real Cédula que ordena la enajenación de sus bienes raíces, or-
den que se cumple en muchas otras regiones con los remates efec-
tuados a lo largo de los años setenta. En Quito, en cambio, recién el
presidente García de León y Pizarro (1778–1784) ordena primera-
mente el remate de una parte de los esclavos de los trapiches y lue-
go de las haciendas de la Compañía de Jesús. Por lo tanto las ha-
ciendas pasaron hasta treinta años en manos de la Administración
de Temporalidades, lo que probablemente se debió a la crisis de la
Sierra ecuatoriana en el S. XVIII, crisis que se expresa más que na-
da por la constante y aguda falta de dinero (Ortiz de la Tabla, 1976).
En los primeros años la administración parece haber sido bastante
heterogénea y poco organizada, pero luego se introdujo un sistema
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de contabilidad uniforme para todas las haciendas. Estas así llama-
das “cuentas ajustadas” son la base del presente estudio.

Los problemas de la Junta de Temporalidades con el obraje co-
menzaron poco después de la expulsión de los jesuitas con el mo-
tín de los trabajadores contra el administrador.4 Parece que el pro-
blema –el aumento de las tareas por parte de los nuevos adminis-
tradores– fue bastante común en las antiguas propiedades jesuíti-
cas en diferentes regiones. A esto se sumaron a lo largo de las dos
últimas décadas del S. XVIII epidemias, hambrunas y, finalmente,
el gran terremoto de 1797.

Organización general

Para los primeros años de la administración no existen cuentas
completas. Las “cuentas ajustadas” se inician en 1777 y se prolon-
gan –con la interrupción de 1789 a 1793– hasta 1795 y terminan con
un inventario realizado en 1798, que describe los efectos del terre-
moto. Se pueden distinguir cinco períodos de administración, cuya
duración varió entre menos de un año y casi siete años. Los datos
de las cinco “cuentas ajustadas” se utilizaron para establecer la pro-
ducción anual de cada período para así obtener datos compara-
bles.5 La representatividad de los promedios anuales no puede ser
igual para todos los períodos. Los años de mayores problemas
–1783 a 1786– caen precisamente en el período administrativo más
largo (1780–87), y por lo tanto los promedios obtenidos no pueden
expresar el impacto de las inundaciones, hambruna y epidemia,
que obligaron al cierre temporal del obraje. Este defecto se compen-
sa en parte por los amplios informes que acompañan la cuenta y
que describen en forma elocuente los estragos causados entre la po-
blación indígena.

En general la Dirección de Temporalidades dejó intacto el sistema
administrativo establecido por la Compañía de Jesús, la cual había
procurado organizar complejos productivos integrados vertical-
mente para de esta manera reducir al máximo la circulación del es-
caso dinero.6

La organización interna de San Ildefonso se puede resumir de la
siguiente forma: la Dirección en Quito enviaba todos los productos
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que no podían ser producidos por las haciendas agregadas, gene-
ralmente productos importados como tinta añil, alambre, cobre,
hierro, cera, papel y también el lienzo que se utilizaba para prepa-
rar los fardos para los envíos de paños a Lima. El administrador
–durante la mayor parte del período estudiado Ramón Puente– se
encargaba de adquirir algunos productos en la región, especial-
mente la madera para construcciones, lo que significaba pocos gas-
tos en dinero efectivo. Un gasto más importante que tenía que en-
frentar el obraje fue el del alquiler de bueyes y peones para las ara-
das de los campos y las moliendas del trapiche en las haciendas
agregadas, así como los fletes para el transporte de la lana cruda,
los tintes y los productos manufacturados. Este gasto que el admi-
nistrador procuraba cancelar con productos del obraje o de las ha-
ciendas, no aparece en otras haciendas de Temporalidades que dis-
ponían de sus propios animales de trabajo y transporte. Las demás
necesidades del complejo y de sus trabajadores se cubrían con la
propia producción.

La producción de alimentos

Para facilitar el análisis de las cuentas se han dejado de lado algu-
nos productos que aparecen en pequeñas cantidades, tales como
frutas, hortalizas, fréjol, quinua, lenteja y oca y hasta el trigo produ-
cido en muy pequeña cantidad. La harina de trigo, sin embargo, te-
nía cierta importancia, puesto que se la utilizaba casi exclusivamen-
te para amasar el pan de finados que se distribuía a los trabajado-
res en forma de “socorros”. Tampoco se analiza la producción de
caña y sus productos elaborados provenientes de las haciendas de
El Trapiche y Tontapi. La producción de El Trapiche con sus noven-
ta trabajadores indígenas7 estaba destinada en su mayor parte a la
venta local, y en menor parte a los “socorros”. No consta ningún
envío hacia Quito. La producción de Tontapi era insignificante y se
suspendió en los años ochenta por falta de tierras apropiadas para
el cultivo de caña. Ambas haciendas tenían otros productos impor-
tantes como son la cebada, las papas y el maíz. Cabe destacar que
toda la producción agrícola de El Trapiche, Tontapi, Quinchibana,
Pataló y Llangagua se destinaba al autoconsumo, al abastecimien-
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to de San lldefonso y de las haciendas de Cunugyacu y Pacobam-
ba, así como al pago de fletes de animales y peones para algunos
trabajos.8 Solamente en algunos casos muy excepcionales se ven-
dían unos pocos costales de papas.

Tanto la producción como el consumo de los principales alimen-
tos –maíz, cebada y papas– presentan varios interrogantes que de-
berían ser estudiados en relación con la mano de obra indígena.
Entre 1777 y 1780 los trabajadores del obraje consumieron el 76,5
por ciento del maíz distribuido, casi el 54 por ciento de la cebada
pero solamente el 39,3 por ciento de las papas. Si tomamos los da-
tos sobre el pago de tributos efectuado por los administradores,
únicamente el consumo de cebada se asemeja al porcentaje de tri-
butos pagados a nombre de los trabajadores del obraje, frente a los
indígenas ocupados en las haciendas. Este porcentaje sube de un
41,4 por ciento en el periodo 1777–80 hasta un 52,3 por ciento en
1795. Se debe preguntar si las diferencias de consumo se explican
con diferencias en la alimentación de los dos grupos de trabajado-
res o con las posibilidades de autoabastecimiento con algunos pro-
ductos por parte de los huasipungueros asentados en las hacien-
das. Otro problema presenta el brusco descenso de la producción
de cebada y papas entre 1794 y 1795, descenso menos marcado en
el caso del maíz. Para poder explicar este fenómeno, se necesita-
rían más datos sobre los trabajadores y su situación dentro del
obraje y las haciendas.

La compra de alimentos se registra únicamente en los años de
hambruna que siguen a las grandes inundaciones de 1783, los
“años de calamidad” como son llamados en los documentos. En
estos años el administrador tuvo que adquirir papas al precio
exorbitante de 28 reales por costal, siendo el precio en años norma-
les de 6 reales. El mayor gasto en estos años, sin embargo, se hacía
para la compra de grandes cantidades de cebada al precio de 20
reales por fanega.
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El abastecimiento de lanas, la producción textil y la
comercialización

El abastecimiento de lanas, factor decisivo para el funciona-
miento del obraje, se realizaba en la mayor parte mediante la pro-
ducción de las haciendas agregadas. En cada una de ellas había
un cierto número de ovejas, el mayor número, sin embargo, se en-
contraba en los sitios más alejados, en Llangagua, Cunugyacu y
Pacobamba, donde además durante los años de la Administración
de Temporalidades se puede observar cierta concentración (cfr. ta-
bla). En los primeros años estudiados se enviaba además lana des-
de la hacienda de Pigua, perteneciente al complejo de obraje de
Naxiche, que había sido igualmente de la Compañía de Jesús.
También hubo algunos envíos desde la Dirección en Quito. Para
completar la cantidad necesaria de lana el administrador tuvo que
hacer también algunas compras en la región. En los años ochenta,
cuando la producción se orientó hacia textiles más simples que
demandaban menos lana, las haciendas agregadas de San Ildefon-
so, por orden de la Dirección, mandaron lanas a los obrajes de Na-
xiche y de Chillo.

Fuera de la lana y de los alimentos se deben mencionar otros dos
productos de suma importancia para el funcionamiento del obraje:
la leña y el carbón. Ambos productos provenían en los primeros
años de Quinchibana y Tontapi, a finales de los años ochenta exclu-
sivamente de Quinchibana. La suspensión de la producción de caña,
leña y carbón en la hacienda de Tontapi puede ser un indicio de los
daños ecológicos causados por la producción textil en determinadas
regiones, efectos que hasta la actualidad no han sido estudiados.

Finalmente hay que centrar la atención en la producción textil y
su comercialización. Al igual que en el caso de los alimentos se han
dejado de lado algunos productos de menor importancia como cor-
tes finos, polainas y frezadas y también los sombreros que servían
casi exclusivamente para el abastecimiento de los trabajadores. Se
analizan más bien los productos de mayor cuantía, a saber: los di-
ferentes tipos de paños, el pañete, la bayeta y la jerga.

El abastecimiento de lanas había alcanzado su nivel máximo con
ca. 78.000 libras anuales entre 1777 y 1780, para bajar a ca. 50.000 en
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1794 y luego subir nuevamente a ca. 59.000 en 1795, siendo esta úl-
tima cifra algo mayor que el nivel promedio de los años ochenta.

Las incongruencias que se observan entre el abastecimiento de
lanas y la producción se deben seguramente en parte a las diferen-
cias temporales entre el período de trasquila y las fases del proce-
so productivo. En la producción se observan más bien –en lugar
de las reducciones que se podrían esperar con el descenso del
abastecimiento– aumentos en la cantidad de varas tejidas. Esto se
debe principalmente a los cambios en el tipo de productos. La
producción de paño celeste y blanco –muy reducida ya a comien-
zos del período estudiado– desapareció en 1787. La bayeta blanca
estuvo a punto de desaparecer en los años noventa pero fue reem-
plazada por un nuevo producto, la bayeta azul. El paño pardo
mostró la misma tendencia de desaparecer sin ser reemplazado
por otro tejido.

Los principales productos durante la administración por parte de
las Temporalidades fueron el paño azul y la jerga, siendo el paño el
producto más cotizado, puesto que valía ocho veces más que la jer-
ga. Entre 1777 y 1780 la producción de paño azul era todavía más
del doble de la de jerga, relación que cambia en el período de ham-
bruna y epidemias, cuando las cifras del paño azul caen debajo de
la jerga. En 1795 todos los productos, a excepción de la jerga y la ba-
yeta azul, recientemente introducida, se encontraron debajo del ni-
vel de producción de 1777 a 1780.

Las cifras de producción tienen que ser completadas por algunos
datos sobre la distribución de los productos, donde también se pue-
den observar algunos cambios. Existieron varias formas para distri-
buir la producción:

– la distribución a los propios trabajadores (por sueldos o “soco-
rros”) 

– el envío a la Dirección de Temporalidades en Quito que se en-
cargaba de la posterior venta o distribución (quizás a otras hacien-
das de Temporalidades) 

– el envío directo a Lima 
– la venta directa en la región
– la entrega a personas particulares autorizadas por la Dirección

(comerciantes)
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Si tomamos los paños azules en los años ochenta encontramos ca.
13 por ciento de autoconsumo, 26 por ciento de venta directa, 29
por ciento de envío a Quito y 32 por ciento de envíos a Lima. Estos
envíos no se realizaban todos los años. Entre 1780 y 1787 se despa-
charon paños a Lima únicamente entre 1783 y 1785. Los demás pro-
ductos, en cambio, sirvieron en buena parte para el autoconsumo,
el cual varió entre el 75 por ciento para el pañete y el 24 por ciento
para la jerga; el resto se vendió directamente desde el obraje. A fi-
nales de los años ochenta el 85 por ciento de las ca. 8.000 varas de
paño azul se dirigió a Lima, el autoconsumo bajó al 10 por ciento.
La distribución de la jerga a los trabajadores, en cambio, subió del
24 al 40 por ciento.

Para los años noventa se pueden observar algunos cambios im-
portantes en la distribución. En 1794 el autoconsumo de paño azul
subió al 38 por ciento, puesto que se utiliza el producto para pagar
las deudas que el obraje y las haciendas agregadas tenían con los
trabajadores. Ya no se menciona ningún envío a Lima o a Quito y la
venta directa parece haber sido mínima. La mayor parte de la pro-
ducción se entregó a dos personas particulares, muy probablemen-
te comerciantes que se dedicaban al comercio con textiles. En el ca-
so del pañete y de la bayeta blanca y azul el autoconsumo aumen-
tó casi hasta el 100 por ciento, en el de la jerga se registra igualmen-
te un nuevo aumento hasta el 73 por ciento a causa de los pagos
efectuados a los trabajadores.

En 1795, cuando no se efectuaron pagos por sueldos atrasados,
los niveles de autoconsumo no fueron tan extremos, pero aun por
los “socorros” normales se distribuyó el 30 por ciento de paños,
mientras que las entregas a comerciantes y las ventas directas osci-
lan alrededor del 60 por ciento.9 En el caso de la jerga el autoconsu-
mo bajó nuevamente a un 31 por ciento, mientras que las ventas di-
rectas subieron al 59 por ciento.

Conclusiones

Al analizar la organización y administración de San Ildefonso se
llega a la conclusión que existen una serie de factores importantes
fuera de las simples cifras de la producción textil. Si los datos sobre
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el pago de tributos son confiables, alrededor del 50 por ciento del
total de trabajadores estaban ocupados en la producción agrícola y
ganadera que en su mayor parte sirvió de apoyo para el funciona-
miento del obraje. La forma de organización que pretendía el ma-
yor autoabastecimiento posible y la comercialización de una redu-
cida gama de productos rentables es característica de todas las pro-
piedades de la Compañía de Jesús. Se la encuentra, sin embargo,
también en las propiedades particulares, aunque generalmente a
un nivel más reducido. Habría que analizar, hasta qué punto se tra-
tó de la imitación de un sistema económico eficaz establecido por
los jesuitas o si más bien se trataba de una respuesta inevitable a la
permanente escasez de plata en el S. XVIII. Respecto de los cambios
de la producción y de la comercialización de textiles se pudieron se-
ñalar solamente algunas tendencias que coinciden con las líneas ge-
nerales esbozadas por Tyrer (1976: 311 ss.). Estudios como el de S.
Palomeque sobre el comercio de Loja a finales del X. XVIII pero
concentrados en el comercio de la región septentrional –y especial-
mente en las relaciones con Pasto, Popayán y Cali– podrían aclarar
muchas preguntas todavía no resueltas.

Sobre la utilización de la mano de obra y su situación social tene-
mos hasta ahora muy pocos datos.10 Lo mismo se puede decir de los
efectos que tuvieron las inundaciones en la década de los ochenta,
cuya descripción se asemeja en mucho a lo que conocemos sobre los
estragos causados por el fenómeno de la “Corriente del Niño”. Los
efectos directos sobre la producción no se pudieron medir debido a
la falta de cuentas pormenorizadas, pero no hay duda que un cierre
total durante cinco meses repercutió en las cifras de producción.11

Los datos sobre la cada vez menor rentabilidad del obraje demos-
trada por las cuentas de los administradores seguramente son un
indicio de crisis. Para poder generalizar este fenómeno se necesita-
rían, sin embargo, más estudios monográficos, no solamente sobre
otras actividades económicas, sino sobre todo sobre otras regiones
de la Sierra, especialmente sobre las zonas donde no dominó la pro-
ducción textil. Parece que hubo grupos de la sociedad y regiones de
la Sierra, que no sufrieron tan intensamente los problemas econó-
micos lamentados a lo largo de todo el S. XVIII, y donde más bien
se puede detectar cierta prosperidad, (Borchart de Moreno, 1989b).
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Para poder entender mejor el fenómeno de la crisis y sus consecuen-
cias, sería de interés estudiar el destino posterior que tuvieron los
obrajes y otras grandes propiedades. En febrero de 1800, exactamente
tres años después del terremoto, San Ildefonso y sus haciendas agre-
gadas se venden por un total de 128.000 pesos, parte en efectivo y par-
te a censo a favor de las Temporalidades, a don Agustín Valdivieso y
Carrera. La compra de San lldefonso no es la única efectuada por don
Agustín, don Mariano Guillermo y don Sebastián Valdivieso, herma-
nos oriundos de Loja y radicados en Quito. De sus frecuentes activi-
dades económicas –incluyendo la compra de esclavos– dan cuenta los
archivos notariales de las dos últimas décadas del S. XVIII en Quito.
La adquisición de San Ildefonso, destruido por el terremoto y con se-
rios problemas de rentabilidad, seguramente no fue motivada por la
búsqueda de prestigio, que tantas veces ha servido de explicación pa-
ra las inversiones en bienes raíces por parte de la élite colonial.

Cuadros

Producción anual de maíz de las haciendas agregadas 
de San Ildefonso (en fanegas)

_________________________________________________________
Fecha/            1.8.77–        31.3.80–      1. 2.87–      10. 2.94 1. 1.95– 

30.3.80 31.1.87       31.12.88         31.12.94                31.12.95 
_________________________________________________________

Trapiche               –              –            120,9      no consta        165,5 * 
Tontapi             166,0        153,7         251,4      136,3                60,5
Quinchibana     410,0        215.1        260.0      118,9               158,0
_________________________________________________________
Total                  576,0        368,8        632,4      255,2              375,0
* Parte perdida “por los soles”
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Producción anual de cebada de las haciendas agregadas 
de San Ildefonso (en fanegas)

_________________________________________________________
Fecha/          1.8.77–      31.3.80–      1. 2.87–   10. 2.94      1. 1.95–

30.3.80         31.1.87       31.12.88     31.12.94     31.12.95 
Trapiche               469,4              372,3           274,6           255,8           77,0
Tontapi               497,0            402,3          898,9          151,0        131,5
Quinchib.        1.329,3            573,2          640,0          147,2          90,5
Patalo                 813,7            813,1          613,2     sin trillar      868,0
Llangagua          636,9            727,5          708,4         76,3          486,0
_________________________________________________________
Total                3.746,5          2.888,6       3.135,3          630,5      1.653,0
_________________________________________________________

Producción anual de papas de las haciendas agregadas 
de San Ildefonso (en costales)

_________________________________________________________
Fecha/             1.8.77–       31.3.80–       1. 2.87–       10. 2.94       1.1.95–

30.3.80        31.1.87      31.12.88       31.12.94    31.12.95 
_________________________________________________________

Trapiche               259,6             410,0          139,5            – a)              399,0 
Tontapi               116,1           145,3           89,1          233,4          410,0 
Quinchib.           436,0           393,1         272,5          294,5          248,0 
Patalo              1.394,7           814,4         963,3          918,0          740,5 
Llangagua       1.047,7        1.020,4         633,1          924,0          814,0
_________________________________________________________
Total                3.254,1        2.783,4       2.097,7       2.369,9       2.611,5
a) Cosecha perdida con gusanera.
_________________________________________________________
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Número de ovejas en las haciendas agregadas a San Ildefonso
_________________________________________________________
Hacienda        Dic.79        Dic.86        Dic.88        Dic.94         Dic.95         1798   
_________________________________________________________
Trapiche           1.669       1.277       1.110        755         857           868
Tontapi               983       1.164        1.099      1.204      1.359       1.336 
Quinchib.         1.763       1.399          948      1.008      1.197          888
Pataló               2.444       2.953       2.627      2.551      1.756       2.037 
Llangagua      11.458      14.555     13.484    12.676    13.573      13.518 
Cunugyacu    12.926      14.400     14.446    14.546    15.315      15.093 
Pacobamba      16.915       22.527      23.154    20.940    21.675       19.487 
–––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––
Total                  48.158      58.275      56.868    52.680     55.732      53.227

Abastesimiento anual de lanas (en libras)
_________________________________________________________
Origen             1.8.77–       31.3.80–     1. 2.87–     10. 2.94–      1. 1.95–

30.3.80           31.1.87      31.12.88       31.12.94       31.12.95 
_________________________________________________________

Trapiche            1.899,6          1.071,8          1.078,4           791,4            712,5
Tontapi           1.233,6           889,5         1.146,7      1.147,0         995,5
Quinchib.        1.670,4        1.198,9        1.149,9       1.188,5         937,5
Pataló              1.816,8        1.479,6        1.734,7       1.258,9         953,5 
Llangagua*      8.060,4      10.666,4      12.571,3     23.764,3    37.227,5
Cunugyacu     
y Pacobamba 23.383,2      26.241,1       31.925,7
Pigua**             3.776,4       3.229,6             –               –
Envíos              
de la 
Dirección        26.437,2         365,7             –         19.090,9       7.075,0
Compras          
directas             9.739,2      11.713,4        3.947,0      2.678,1    10.920,5
_________________________________________________________
Total             78.016,8     56.586,0      52.553,7      49.919,1      58.822,0
* En 1794/95 las cifras de Llangagua incluyen la producción de Cu-
nugyacy y Pacobamba 
** La hacienda Pigua perteneció al complejo del obraje Naxiche, pe-
ro mandó parte de su lana a San Ildefonso 
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Producción anual de textiles en San Ildefonso *
_________________________________________________________
Producto            1.8.77–    31.3.80–    1. 2.87–     10. 2.94–    1. 1.95–

30.3.80      31.1.87    31.12.88       31.12.94     31.12.95 
_________________________________________________________

Paño azul           9.153,6       7.767,7      8.198,8      4.789,0       6.825,5 
Paño celeste          103,2           23,5           –               –               – 
Paño pardo            208,4         375,7          488,6           151,6          111,0
Paño blanco            81,6        137,7            –               –               – 
Pañete                1.863,6       1.557,0      2.126,6      1.972,9       1.701,0 
Bayeta blanca     1.257,0       1.566,8        813,9         427,0          123,0
Bayeta azul             –               –                 –         1.248,4         734,5 
Jerga                      4.206,0        8.308,0        5.634,7       6.789,2        5.867,0

* Por períodos de administración, en varas
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Fuentes

Nota: Las citas de las fuentes corresponden a la clasificación exis-
tente en el Archivo Nacional/Quito (AN/Q) a finales de la década
de los setenta. Desde entonces se han efectuado varias reubicacio-
nes y reclasificaciones de la documentación. 

Cuentas ajustadas del Obraje y Hacienda de San Ildefonso y sus
agregadas al administrador Dn. Ramón Puente desde 1.8.1777 has-
ta 30.3.1780. AN/Q, Haciendas, Caja 16, Carpeta 086 

Cuentas ajustadas del Obraje y Haciendas de San Ildefonso al
Administrador D. Ramón Puente, desde 30.3.1780 hasta 31.1.1787.
2a. Cuenta AN/Q, Haciendas, Caja 20, Carpeta 119

Cuentas ajustadas del Obraje y Haciendas de San Ildefonso al ad-
ministrador Dn. Ramón Puente desde 1.2.1787 hasta 31.12.1788. 3a.
Cuenta AN/Q, Obrajes, Caja 34, Carpeta 1787–II–1 

Cuentas ajustadas del Obraje y Haciendas de San Ildefonso, al
administrador Dn. Josef Balenzuela, del tiempo de 10 meses y 22
días corridos, desde 10.2. hasta 31.12.1794. 1a. Cuenta AN/Q, Ha-
ciendas, Caja 28, Carpeta 217

Cuentas ajustadas del Obraje y Haciendas de San Ildefonso, al
administrador Dn. Josef Balenzuela de un año corrido, desde 1.1.
hasta 31.12.1795. 2a. Cuenta AN/Q, Haciendas, Caja 28, Carpeta
218

Sin título (Cuentas de los indios de la hacienda El Trapiche,
24.4.1794). AN/Q, Haciendas, Caja 27, Carpeta 211

Créditos activos por ventas de haciendas AN/Q, Temporalida-
des, Caja 22, Carpeta 1787

Extracto del Inventario del Obraje de San Ildefonso, su Trapiche y
Haciendas agregadas, según el estado deplorable en que actualmen-
te se hallan, de casas, utensilios, aperos, labor, ganados, gente y ofi-
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cinas, así por el estrago, que causó en unas el continuado terremoto
del día 4 de febrero del año pasado de 1797 (que todavía siguen con
poco impulso) y fuerte avenida que siguió la detención de los Ríos,
como el abandono anterior y mal gobierno en todas por sus Admi-
nistradores, y poco o ninguna atención o disposición de parte de la
Dirección particular de estas Temporalidades que a todo se le ha
graduado su valor conforme a su actual estado presente estación y
práctica del País. San Ildefonso a 30 de enero de 1798. AN/Q, Fon-
do de la Corte Suprema (en la actualidad Fondo Especial).
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Notas

1 “Descripción de los pueblos de la jurisdicción del corregimiento de la Villa del
Villar don Pardo, en la provincia de los Purguayes”, p. 466, en: Colección de Documen-
tos Inéditos, Vol. 1, tomo 9, Madrid 1868. Ortiz de la Tabla, 1977: 525.

Según un documento de 1622 citado por Jouanen (I: 224) había más de 300 negros;
seguramente en este caso el dato está confundido con el de los mitayos.

2 Existían todavía censos por un total de 18.027, que los jesuitas pensaban redimir,
puesto que significaban un desembolso de 3.881 pesos anuales de réditos. Los datos
en que se basaba el padre Retz parecen, sin embargo, equivocados (Jouanen I: 197,
199).

3 La lista presentada por Jouanen (I: 197) no coincide con la documentación de la
Administración de Temporalidades. Según el inventario de 1798 las distancias entre
el obraje y sus haciendas agregadas eran: a El Trapiche 1/4 de legua, a Quinchibana
1 1/2 leguas, a Tontapi 4 leguas, a Pataló 6 leguas, a Llangagua 13 leguas, a Cunug-
yacu 15 leguas y a Pacobamba 16 leguas.

4 Moreno Yánez, 1985: 114–130; sobre los trabajadores de San lldefonso se encuen-
tran también datos en la tesis de J. Costales P., 1979

5 Cfr. tablas sobre la producción de maíz, papas, cebada, lana y textiles y sobre el
número de ovejas.

6 Según Jouanen (II: 197, nota 1) se optó por este sistema para “...evitar así, aun la
apariencia de negociación”. Este criterio puede haber influido en las decisiones, pe-
ro los criterios económicos para la integración jugaron seguramente un papel impor-
tante. 

7 Se trata de datos de los años noventa. No se menciona ningún esclavo negro.

8 Las haciendas de Cunugyacu y Pacobamba se designan mejor como estancias,
puesto que su única actividad era la cría de ovejas.

9 Hay que tener en cuenta que frecuentemente una parte de la producción queda-
ba por algún tiempo en la bodega.

10 Sobre los diferentes oficios y los pagos respectivos cfr. Ortiz de la Tabla, 1977;
Moreno Yánez, 1979.

11 Existe un estudio sobre las epidemias en la Audiencia de Quito por S. A. Brow-
ne, 1984. Desgraciadamente no pudo ser consultado para este trabajo.
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Más allá del obraje: la producción artesanal
en Quito a fines de la Colonia

Introducción
Los obrajes de la Sierra y las plantaciones de la Costa: estos son

los polos alrededor de los cuales parece girar, en diferentes épocas,
la economía de la Audiencia de Quito. Por lo tanto los paños y el
cacao son los dos productos que permitieron la participación de es-
te territorio en los circuitos mercantiles regionales e internacionales
y que han atraído la atención de los historiadores en las últimas dos
décadas.

En una región carente de grandes centros mineros, los enco-
menderos, desde tempranas épocas, tuvieron que desarrollar ac-
tividades que les permitieran vincularse con el espacio colonial
andino, dominado por el “Cerro Rico” de Potosí que incentivó,
como lo ha demostrado Carlos Sempat Assadourian, la conforma-
ción de este gran mercado interregional (Carlos Sempat Assadou-
rian, 1982). El callejón interandino y sus páramos, aptos para la
cría de ovejas, así como la disponibilidad de mano de obra indí-
gena fomentaron el desarrollo de los obrajes que se instalaron
tanto en las comunidades indígenas como en haciendas privadas
y en los sectores urbanos.1
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Por largos períodos la economía de la Audiencia de Quito quedó
a merced y mostró su dependencia de los ciclos productivos mine-
ros y evidenció que su relación con la metrópoli estaba mediatiza-
da por los comerciantes limeños, quienes distribuían los paños qui-
teños a lo largo de todo el espacio virreinal. Desde fines del siglo
XVII se manifiesta una aparente crisis del sector manufacturero de
la Audiencia, cuyas causas se debieron a factores internos y exter-
nos. Entre los primeros merecen citarse las catástrofes naturales, las
hambrunas y las epidemias, que disminuyeron la disponibilidad de
la mano de obra indígena; entre los segundos, aparece como el más
importante la creciente competencia de textiles europeos que eran
introducidos desde Buenos Aires, Lima y Cartagena a las regiones
que se habían abastecido con los paños provenientes de Quito. Es-
to llevó a una reducción de la producción en un cincuenta por cien-
to, a la sustitución de paños por bayetas y a una reorientación ha-
cia los centros mineros neogranadinos que se encontraban en plena
expansión productiva en el siglo XVIII.2

Existen, sin embargo, algunos elementos que hacen pensar que
la situación del sector de textiles de lana fue más compleja de lo
que se ha asumido hasta ahora. Es de interés notar que ya a me-
diados del siglo XVII se plantean quejas acerca de la baja rentabi-
lidad de los paños y bayetas en el mercado de Lima, lo cual moti-
vó los intentos de abrir nuevos caminos que permitieran una co-
municación más directa entre Quito y las plazas de mercado sep-
tentrionales.3

Por el otro lado, la tardía adquisición de obrajes por parte de los
jesuítas, considerados como muy versados en materia económica,
carecería de sentido si la comercialización de textiles ya no resulta-
ba rentable. Recién en 1676 la Compañía de Jesús decide diversifi-
car la producción en su hacienda de Chillo mediante la adquisición
de una licencia de obraje y ampliarla con una segunda licencia en
1709. Aunque la decisión inicial coincide con el período definido
por R. Tyrer como el de mayor crecimiento de la industria textil en
la Audiencia, la expansión y, de forma especial, la adquisición del
mayor complejo manufacturero, el obraje de San Ildefonso, en 1724,
se efectúan en momentos considerados críticos para la comerciali-
zación de los textiles quiteños. Los jesuítas siguieron este proceso
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de diversificación hacia el sector textil con la adquisición del obra-
je de Yaruquí y con la tardía instalación de obrajes en sus haciendas
ubicadas en los corregimientos de Latacunga y Riobamba, en las
cuales a comienzos del siglo XVIII todavía no se había registrado
ninguna producción textil (Chr. Borchart de Moreno, 1986a; 1981:
248; N. P. Cushner, 1982: 81, 93; G. Colmenares, 1969: 20, 67; A. Lan-
dázuri Soto, 1959: 126). 

Para el caso mexicano se ha demostrado, que uno de los principa-
les problemas de la producción textil radicaba en el abastecimiento
seguro de la materia prima, lo cual motivó a los empresarios a reu-
nir en una sola mano los obrajes y las grandes haciendas ovejeras.
Aunque algunos autores postulan, en forma general, la existencia
temprana de una integración vertical para los obrajes de la Audien-
cia de Quito, existen pocas pruebas para tal aseveración.4 Los mejo-
res ejemplos para grandes complejos integrados son precisamente
los ya mencionados obrajes mayores de la Compañía de Jesús que
logran sobrevivir la crisis del siglo XVIII. Otros obrajes, tanto urba-
nos como rurales, dependían del mercado de lanas y frecuentemen-
te experimentaban serias crisis de abastecimiento.5 Estos pocos da-
tos demuestran que el análisis de la crisis no se puede limitar a los
factores arriba señalados, sino que debe considerar la gestión em-
presarial como otro elemento importante en el éxito o fracaso de la
industria textil colonial.

Aunque la producción obrajera fue predominante durante un lar-
go período de la época colonial, no fue la única actividad económica
en el territorio de la Audiencia. Entre otros autores H. Kellenbenz de-
muestra, para el caso europeo, cómo un período de estancamiento
económico en una región es compensado con el desarrollo de las ac-
tividades en otras regiones. Este fenómeno se observa también en la
Audiencia de Quito donde, a partir de la segunda mitad del siglo
XVIII, se inicia un crecimiento desigual. Productos nuevos como la
cascarilla de Cuenca y Loja, o anteriormente excluídos del comercio
intercolonial como el cacao de Guayaquil, permiten la vinculación de
regiones anteriormente relegadas de los mercados internacionales.6

El traslado de los polos de crecimiento económico hacia otras re-
giones ha significado igualmente una orientación de los análisis
históricos hacia estas regiones en detrimento del estudio de la Sie-
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rra Centro–Norte que, a pesar de los problemas de su industria
principal, siguió siendo la región más densamente poblada de la
Audiencia. El presente artículo pretende analizar, por lo tanto, los
productos artesanales y sus variadas formas de producción más
allá de los obrajes como elementos que permitieron la superviven-
cia y reproducción de una región en crisis. El punto de partida más
apropiado para un análisis de esta índole coincide con el inicio de
las reformas borbónicas, puesto que a raíz de la reorganización de
la administración se dispone de un cuerpo homogéneo de docu-
mentos, los libros de contabilidad de la Administración de las Alca-
balas (Chr. Borchart de Moreno y S. E. Moreno Yánez, 1995: 35–37).
Estos libros registran el ingreso y la salida de productos de la ciu-
dad de Quito. Los textiles de algodón o las artesanías en cuero o
madera no son nuevos en la región, sino que son más “visibles” de-
bido a la documentación más abundante, que se puede completar
además con algunos inventarios de casas comerciales. La organiza-
ción de los procesos productivos se registra con mayor dificultad,
ya que muchos se asemejan a lo que en la actualidad es caracteriza-
do como el sector “informal” de la economía. Debido a las ínfimas
sumas involucradas, las partes generalmente no acudían a un nota-
rio. Para evitar el pago por una escritura formal firmaban los así lla-
mados “vales simples”, documentos privados que solamente apa-
recen en los archivos cuando, por incumplimiento de un contrato,
son presentados como prueba, generalmente ante el alcalde como
juez de primera instancia.7 Estos juicios, conservados en la Sección
Notarías del Archivo Nacional de Quito, constituyen una de las
fuentes más ricas para el estudio de las actividades y actitudes de
las clases populares, especialmente de los sectores urbanos, y su
análisis permitió aclarar muchos aspectos del presente trabajo.

Los productos

Si los obrajes hacen pensar en la producción de textiles de lana,8 la
industria doméstica se asocia más que nada con el hilado y tejido del
algodón, producción que en lo que a América Latina se refiere, tenía
una larga tradición.9 En México los textiles finos de algodón tenían
una importancia especial ya que se destinaban a la clase dirigente.
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Las principales áreas de producción en el continente sudamericano
habían sido las plantaciones ubicadas en la costa de Paria, Provincia
de Coro, en la actual Venezuela, con su producción de hamacas y pa-
ñetes; el área habitada por los muiscas (C. H. Langbaek, 1987: 82–88)
y toda la región dominada por los incas, donde estos textiles de al-
godón eran utilizados por la población en general mientras que los
textiles de lana de llama y alpaca se reservaban a la nobleza. 

Los conquistadores españoles introdujeron muy pronto la cría de
ovejas y la producción de textiles de lana en obrajes, pero la pro-
ducción de textiles de algodón siguió vigente, generalmente a nivel
de la producción doméstica entre la población indígena y, poste-
riormente, de los sectores mestizos en los centros urbanos. H. Pohl
señala como principales áreas de producción de textiles de algodón
varias zonas de la Nueva España; Trujillo, Mérida, Barquisimeto y
Tocuyo en Venezuela;10 el callejón interandino de la Audiencia de
Quito; algunas regiones en el Perú tales como Piura, la provincia de
Chachapoyas, la zona de Lima, así como los corregimientos de Ca-
jamarca y Arequipa; Santa Cruz en Bolivia y Tucumán y Catamar-
ca en la actual Argentina, a lo cual habría que añadir las misiones
jesuíticas en el Paraguay (J. C. Garavaglia, 1983: 282–346).

La organización de la producción se conoce mejor para la región
de Puebla en la Nueva España gracias a los estudios de Bazant y
Thomson y para Cochabamba en Bolivia, donde este tipo de pro-
ducción se desarrolló en la segunda mitad del siglo XVIII (G.
Thomson, 1986: 169–202; J. Bazant, 1963/64: 473–516; B. Larson,
1986: 150–168). En la Audiencia de Quito los textiles de algodón, las
mantas, fueron una parte importante del tributo pagado por mu-
chos grupos indígenas en el siglo XVI, fenómeno que se observa
igualmente en la Nueva Granada donde, en las zonas centrales, el
tributo en mantas se extiende aun hasta el siglo XVIII. 

Las Relaciones geográficas, fuera de mencionar, en forma gene-
ral, las mantas como parte del tributo en la Audiencia, permiten es-
tablecer que esta forma de tributo existía en el norte en la provincia
de Pasto, a lo largo del callejón interandino desde Chapi en la zona
Pimampiro, pasando por Chimbo, Riobamba y Cuenca hasta Loja.
En las vertientes orientales de los Andes las Relaciones geográficas
mencionan el tributo de textiles de algodón entre los Quixos y en la
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ciudad de Santa María de las Nieves en Yaguarzongo; en las ver-
tientes occidentales constan los indígenas Yumbos, la zona de Lita
y de Pallatanga. También en Guayaquil, donde la población indíge-
na se extinguió en forma acelerada debido a las epidemias, se regis-
tra todavía el tributo de textiles en el siglo XVI.11

Se sabe de la explotación de la mano de obra indígena para la
producción de textiles de algodón por parte de los encomenderos
en la región de Quito, Otavalo y Cayambe en el siglo XVI, quienes,
sin embargo, no fueron los únicos en aprovechar la habilidad de los
indígenas. Tanto corregidores, como administradores de haciendas
y miembros del clero regular y secular y también los mismos caci-
ques de algunas comunidades, a lo largo de la época colonial, utili-
zaban su posición para obligar a los indígenas al trabajo textil. Has-
ta la Audiencia estuvo involucrada en la producción mediante
“contratos estatales”, cuando, en 1617, repartió algodón a los indí-
genas de la región de Quito, quienes tenían que entregar el hilo pa-
ra la fabricación de lonas y mechas para barcos. 

Ante el interés de los investigadores por el desarrollo de la pro-
ducción obrajera y debido a las dificultades de detectar la produc-
ción algodonera en la documentación, este tipo de actividad ha per-
manecido desapercibido, como bien lo señala C. Caillavet (1986: 509,
522–524). A los pocos datos conocidos sobre la Sierra Norte en el si-
glo XVI (R. Rueda Novoa, 1988: 61–62; Ch. Caillavet, 1980: 179–201;
F. Salomon, 1980: 140–142) se añaden los estudios de S. Palomeque
(1990: 19–22; 1978: 135–138) de la economía cuencana a fines del si-
glo XVIII y en el XIX, es decir en un contexto espacial y temporal
muy diferente. Sus trabajos han llevado la mirada nuevamente ha-
cia los tejidos de algodón y han motivado a M. Miño Grijalva (1987:
69; 1993: 67) a hablar de un desplazamiento de la producción textil
hacia la Sierra Sur y hacia formas de organización diferentes.

También en la Sierra Centro–Norte debe haber permanecido la
producción de textiles de algodón a lo largo del período colonial,12

aunque un registro sistemático es posible recién a partir de la ya
mencionada reforma administrativa de los Borbones. El primer Li-
bro de Guías, iniciado el 19 de julio de 1779 por la nueva Adminis-
tración de Alcabalas, habla solamente de “efectos” y de “ropa de la
tierra” y el de 1780 es aún menos específico al registrar las mercan-
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cías con el término “lo que consta”. Pero existen también algunas
menciones específicas de textiles como los fardos combinados de
bayetas, es decir tejido de lana, con lienzos, dirigidos a Popayán,
Barbacoas y Otavalo. En el caso de los rebozos de Guano, mencio-
nados en dos guías para Pasto y Otavalo, se trata muy probable-
mente de un producto de lana y no de algodón como en el caso me-
xicano.13 De algodón deben haber sido las puntas de rengo y de bo-
lillo, los pegadillos así como trencillas enviadas a Guayaquil.

Mucho más detallado, aunque incompleto, es el Libro de Guías
de 1788. Las guías de este año permiten determinar que el término
“ropa de la tierra” se refiere generalmente a la combinación de ba-
yeta y lienzo, mientras que la jerga se menciona siempre aparte, ya
que normalmente se utiliza solo como material de envoltura. En al-
gunos casos se menciona la procedencia de la “ropa de la tierra” de
Latacunga, Ambato y Riobamba, así como del lienzo de Quito, La-
tacunga y Cuenca. En este caso se pueden detectar también algunas
diferencias de calidad, ya que se habla de lienzo de abrigo, lienzo
ordinario, tocuyo ordinario, lienzo fino, lienzo blanco y blanco or-
dinario así como azul y azul ordinario. Esto habla a favor de una
producción considerable y más desarrollada en lo referente a la ca-
lidad de textiles en la Sierra Centro–Norte. Las cifras, por cierto in-
completas, de 1788 permiten calcular una exportación de unas
500.000 varas de “ropa de la tierra”, cifra parecida a la de los tocu-
yos que salen de Cuenca en 1802.14 También respecto a otros pro-
ductos de algodón hay mayor información en las guías de 1788, ya
que se mencionan, aunque sea en pequeñas cantidades, listados,
rengos y puntas de rengo y rayadillo en los envíos hacia el norte.
También las fajas, los hiladillos y los dientecitos destinados al nor-
te eran muy probablemente de algodón.15

Cuando no se pueden obtener mayores detalles en las guías, es
necesario acudir a inventarios de mercaderes o a listas de empaque
que se pueden encontrar en la documentación sobre juicios. De es-
ta forma se pueden detectar las diferentes calidades de listados, que
los había sencillos, medio dobles, dobles y finos, y que a veces lle-
van también el nombre de “discursos”, así como la choleta y la cho-
leta azul, tejido que servía para envolturas pero que también se
vendía en Barbacoas.16
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El lienzo no aparece en las guías destinadas al sur, o sea hacia
Guayaquil, Cuenca, Loja, Piura y Lima, con la excepción de un so-
lo envío de tocuyo ordinario de Quito a Lima. Los mercados del sur
de todas maneras se abastecían con la producción de Cuenca y de
la de los centros de producción ubicados en el Bajo y Alto Perú co-
mo por ejemplo Huamanga o Cochabamba.17 Estas guías, en cam-
bio, ofrecen mayor información acerca de una serie de productos
artesanales, muchos de ellos fabricados con hilo de algodón. Los
productos que más se mencionan son las trencillas, los pegadillos,
los dientecitos, los encajes y las puntas o puntitas, entre las cuales
hay que mencionar además las variedades de puntas de rengo.
Otros productos como los galones, las franjas y el chamberi parecen
haber sido especialmente de hilo de oro y de plata. En algunos ca-
sos se pueden calcular las cantidades exportadas. En 1788 se iban al
sur, especialmente a Lima, 60.000 varas de puntas de rengo y 12.000
varas de trencillas. 

Ya que se habla aquí de productos artesanales se deben añadir al-
gunos productos no textiles que tenían importancia en la produc-
ción y en el comercio de exportación de Quito. Se trata de una serie
de productos de cuero que se dirigían hacia el norte como eran los
cordobanes, las badanas, las reatas y diferentes tipos de zapatos.
Hacia el sur, en cambio, se dirigen principalmente telas de cedazos
hechas de pelo de caballo, pita blanca y negra y una gran variedad
de rosarios y de botones.18 Lo más difícil de clasificar y cuantificar
en las guías son los productos de la “Escuela Quiteña”, es decir los
óleos y esculturas de temas religiosos que constan con alguna fre-
cuencia en los circuitos interregionales e intercoloniales. Esto se de-
be al hecho de que estos productos frecuentemente se enviaban por
correo, un medio de transporte mucho más costoso que las recuas
de mulas acostumbradas, pero también más rápido y seguro. El vo-
lumen y peso reducidos y el alto valor de las obras de arte justifica-
ban de todas maneras los gastos de transporte más elevados.

Nuevamente los inventarios de algunos comerciantes de obras de
arte amplían la escueta información suplida por los libros de guías.
Existían no solamente los óleos y las esculturas de santos y ángeles,
sino también los nichos, las urnas y los nacimientos, tan típicos del
rococó del último tercio del siglo XVIII (G. Palmer, 1987: 112, 123).
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Estos productos se doraban y se adornaban con espejos, con estre-
llitas y gradas de cristal o con corales. A esto hay que añadir los
adornos de plumas; los vestidos bordados y las joyas para las imá-
genes “de candelero”, que consistían en una estructura vestida
donde solamente cara, manos y pies eran tallados. Tampoco se de-
ben olvidar las pelucas que aún la gente de las clases populares
mandaba hacer para las imágenes.19

No solamente imágenes completas salían de la ciudad. Se en-
cuentran en las guías de la aduana marcos de madera dorados, ma-
llas de cartón plateado y “caritas decorosas”, lo cual se puede refe-
rir a las caras de plomo o plata que se utilizaban para algunas imá-
genes. Uno de los productos más interesantes son los así llamados
libros de oro y de plata. Se trata de metal laminado que se utiliza-
ba para el revestimiento de marcos e imágenes y que se enviaba en
cantidad considerable hacia el sur.20

Por último se debe mencionar la producción de los joyeros que no
solamente fabricaban los vistosos ornatos de las principales imáge-
nes de devoción popular, sino que también preparaban corales,
mullos de diferentes materiales y granates para ser enviados a los
corregimientos cercanos. Al menos a comienzos del siglo XIX se
mencionan además cuentas de oro y de latón.21 Todo esto habla de
Quito como un centro donde muy diversos productos importados
desde Europa o traídos desde diversas partes de América eran ela-
borados o refinados para su reexportación.

Las formas de producción

Ninguno de los productos textiles arriba mencionados consta en
los libros de cuentas o en los inventarios de los obrajes, con dos ex-
cepciones que registran alguna cantidad de lienzo y que serán tra-
tados más abajo.22 Se trata, por lo tanto, de los productos salidos de
la industria doméstica que puede tomar variadas formas de organi-
zación. Se debe destacar la intervención de algunos gremios, la de
comerciantes que establecen diferentes niveles de un “putting–out
system” o que comercializan una producción controlada por fun-
cionarios coloniales y párrocos, así como la existencia de pequeñas
empresas familiares que organizan el proceso productivo y la co-
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mercialización en forma independiente. Además se puede observar
una diferenciación de género en algunos oficios. Información acer-
ca de las formas de producción existe especialmente para los texti-
les y el arte y las artesanías religiosas como los cuadros, las escul-
turas y los rosarios, mientras que el proceso productivo del cuero
está muy escasamente documentado. Las formas organizativas
mencionadas pueden ser exclusivas en algunos productos, mien-
tras que en otros se encuentra la coexistencia de varias de ellas.

La producción de textiles de algodón es probablemente la que
mayor variedad organizativa ofrece. Los únicos casos en que el
lienzo aparece en relación con un obraje, no permiten afirmar que
haya sido producido en la misma manufactura. En 1778 el hijo del
Marqués de Villaorellana realiza la venta de productos del obraje
paterno, situado en Otavalo, que incluye entre las bayetas, jergas,
frezadas y alfombritas de lana también “liensos blancos para abri-
go”. En una zona de larga tradición de la industria doméstica del
algodón, los lienzos pueden haber salido de la producción familiar
de los indígenas, especialmente de las mujeres, asentados en las ha-
ciendas del marqués. En el segundo caso, el del pequeño obraje de
bayetas en el barrio quiteño de San Roque, perteneciente a un co-
merciante oriundo de Cartagena, la situación es más clara, ya que
el inventario permite deducir que no existía ningún telar para lien-
zos, sino que estos textiles se almacenaban en las bodegas del obra-
je únicamente hasta poder ser enviados a Barbacoas. Además los
indígenas trabajadores se quejan que en un año, quizás a causa de
la falta de lanas, “hemos trabajado como mujeres hilando algodón
lo q. no se a observado”.23

Existía, sin embargo, un sitio de producción de lienzos en Quito,
cuyo esquema organizativo se asemejaba al de los obrajes. Se trata
del hospital y lazareto, cuyo establecimiento en 1778 se debía justa-
mente a las ideas “utilitarias” del reformismo borbónico que, tanto
en España como en América, luchaba contra la vagancia y mendici-
dad con el establecimiento de casas de recogimiento y hospicios. Los
internos y, especialmente, las internas de los hospicios tenían que
aportar su trabajo para su manutención y vestimenta. En el caso del
hospicio y lazareto de Quito, dirigido en los inicios por el comercian-
te y miembro del cabildo Joaquín Tinajero, los textiles de lana, es de-
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cir la bayeta para faldellines, rebozos, camisetas y calzones, el paño
ordinario pardo para calzones, chupas y ropones y la jerga para co-
bijas y capisayos tenían que ser comprados. El algodón, en cambio,
se compraba en bruto para ser hilado por “las presas” de la institu-
ción y luego se tejía en parte en el mismo hospicio. Lo que la institu-
ción no utilizaba para camisas, enaguas y mortajas, se destinaba al
pago a funcionarios y trabajadores del hospicio, lo cual corresponde
a la tendencia generalizada en Quito de efectuar pagos en especie,
puesto que la plata siempre escaseaba. Otra parte se vendía a razón
de un real por vara, precio que habla de una calidad ínfima o de ven-
tajosos negocios por parte de los administradores. Los contratos pa-
ra la adquisición de algodón y textiles de lana favorecían en buena
medida a miembros del cabildo o sus familiares. Los conflictos sus-
citados alrededor de la adjudicación de contratos entre miembros de
la élite quiteña involucrados en la producción y comercialización de
textiles, hablan del aspecto comercial de esta institución benéfica.24

Los escuetos datos acerca de los lienzos comercializados por el
comerciante González y el hecho de que él recibía pagos en especie,
en este caso, en algodón, pueden tomarse como un indicio de que
en la fabricación de lienzos existía el “putting–out system”, que re-
lacionaba a comerciantes y productores mediante la entrega antici-
pada de dinero o materia prima a estos últimos y su compromiso
de proporcionar los productos elaborados al mercader. La forma
más integrada de este sistema, es decir el control de todo el proce-
so desde la producción de la materia prima hasta la comercializa-
ción por parte del mercader, se observa en México a fines del S. X-
VIII (R. Salvucci, 1987: 29; G. Thomson, 1986: 179–180). González
no pudo practicarla, ya que no tenía propiedades en las tierras ca-
lientes del río Mira en el noroccidente. Otro comerciante quiteño,
en cambio, era propietario de terrenos para el cultivo de algodón en
esta zona, que desde la época precolonial abastecía la Sierra Cen-
tro–Norte con la fibra, mientras que a la Sierra Sur la materia prima
llegaba desde Piura y Lambayeque.25 Lamentablemente los flujos
mercantiles del algodón no se pueden rastrear, ya que los libros de
la administración de alcabalas de Quito, destinados a los ingresos
de mercancías a la ciudad, solo registran, en forma global, los
“Efectos del País” sin dar importancia al tipo de productos.
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El “putting–out system” debe haber funcionado especialmente
en los centros urbanos, mientras que en las áreas rurales muchos
indígenas pueden haberse dedicado al tejido de lienzos y otros
textiles de algodón sin tener una conexión directa con un merca-
der. Las regiones de Ambato y Latacunga en la Sierra Central, co-
nocidas por sus obrajes en el S. XVII, son dos zonas que, a fines
del S. XVIII, se mencionan con regularidad en relación con los
lienzos. Cabe destacar el papel que en esta zona ejercía el Marqués
de Maenza, dueño de varios obrajes en las cercanías de Latacun-
ga. El marqués, cuyas manufacturas ya no eran muy productivas
en la segunda mitad del S. XVIII, compraba los “tocuyos”, o lien-
zos en el lenguaje de la Sierra Norte, para luego exportarlos al Pe-
rú (R. Tyrer, 1988: 221). No se menciona la modalidad de la com-
pra, por lo cual no es posible determinar si en esta región existía
un “putting–out system”, con la entrega de dinero efectivo o ma-
teria prima a los tejedores, o si el marqués y otros mercaderes
compradores de lienzos simplemente comercializaban la produc-
ción indígena.

De tejedores independientes en el corregimiento de Latacunga
habla un documento presentado por dos indígenas contra su caci-
que, en el cual afirman que

...somos oficiales sombredero y tejedor de lienzos, bayetas y sayales que nos ha-
llamos en actual ejercicio hasi en el Pueblo de San Miguel como en las hasiendas
contiguas a el en nuestras casas que sirbe de tienda entregando las obras pun-
tualmente asus dueños y dando el necesario abasto a todos en comun... .

La pretensión de esta carta es lograr la declaración de ser exentos
de la mita por su condición de oficiales tejedores, petición que se
admite. También en la región de Riobamba existían tejedores inde-
pendientes que comercializaban sus productos en forma indepen-
diente, como los indígenas de Yaruquíes que, en 1785, “se hallaban
ausentes vendiendo los efectos que travajan en su Pueblo”.26

La liberación del servicio de la mita, solicitada más de una vez por
indígenas que ejercían algún oficio, puede haber sido un fuerte mo-
tivo para los indígenas de establecerse como tejedores independien-
tes. Esto se confirma con el hecho de que los dos hermanos arriba
mencionados son “connaturalisados” en el pueblo de San Miguel, es
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decir que como tantos otros indígenas habían abandonado su comu-
nidad de origen. Al establecerse fijamente en una nueva comuni-
dad, frecuentemente el cacique trataba de incluirlos en la lista de mi-
tayos para de esta manera compensar los “ausentes”. 

Uno de los principales motivos para la migración era precisamente
la obligación del servicio de mita que más fácilmente se podía evitar
al radicarse en otra comunidad o al vincularse a la hacienda u obraje
de algún empresario español. Para el siglo XVII K. Powers Vieira ha
demostrado cómo el creciente número de forasteros posibilitó la pro-
liferación de pequeños y medianos obrajes, frecuentemente ilegales.
Para la segunda mitad del siglo XVIII, en cambio, se puede pensar
que muchos trabajadores de obrajes, que huían del maltrato, deben
haber tratado de establecerse como tejedores independientes en otras
regiones. A veces su meta era la capital de la Audiencia como en el ca-
so del tejedor del obraje de Guaytacama que prefiere estar en la cár-
cel en Quito antes que regresar a Latacunga. Hasta el momento sola-
mente existen datos muy generales sobre los flujos migratorios del si-
glo XVIII y nada se sabe sobre la ocupación de los forasteros en las
ciudades. Hay que tener en cuenta, sin embargo, que la atracción de
los centros urbanos para artesanos forasteros dependía en buena me-
dida de la capacidad de control por parte de los gremios.27

Fuera de Latacunga y Ambato el pueblo de Alangasí, al oriente
de Quito, se menciona con alguna frecuencia en relación con los
lienzos. El pueblo colonial de Alangasí corresponde a la zona lla-
mada Urin–Chillo en la época incaica, la cual era, en esta región, la
única proveedora de tejidos “cumbi”, el textil de mayor estimación,
para el Tahuantinsuyo. Es posible que los habitantes de la zona,
gracias a su especialización en textiles, hayan logrado mantener
cierta independencia a lo largo del período colonial ya que, a co-
mienzos del siglo XIX, Alangasí era el pueblo con el menor porcen-
taje de indígenas “conciertos” en haciendas en todo el corregimien-
to de Quito (F. Salomon, 1980: 138; U. Oberem, 1981b: 343–354).

En 1800 el cacique presenta una queja contra los “Yndios Maes-
tros Mayores del gremio de texedores”, quienes esperaban a los te-
jedores del pueblo en las esquinas y plazas de la ciudad para co-
brarles un impuesto que debía servir para “los arcos del Corpus”,
o sea las decoraciones que se levantaban en las calles para la pro-
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cesión de Corpus Cristi, uno de los principales festejos de la socie-
dad colonial.28

La representación del cacique contiene varios puntos de interés,
como por ejemplo el hecho de que los indígenas de Alangasí van
con sus lienzos y rayadillos a Quito, obviamente para vender el
producto. Pero su circuito no se reduce a la cercana capital, sino que
también iban a Pasto, Barbacoas y Popayán, donde no eran moles-
tados con el cobro de alcabala. El otro elemento de interés es, por
supuesto, el “gremio de tejedores”, que habla de otro fenómeno en
la producción de los textiles de algodón.

Efectivamente, la organización gremial fue traída, conjuntamente
con la municipal, por los españoles a América. Ejemplos tempranos
de la organización de gremios se pueden encontrar en Lima, donde
en los primeros años aun algunas mujeres fueron admitidas como
miembros (L. Martin, 1983: 37; J. Lockhart, 1968: 96–113). En mu-
chas ciudades alejadas de los principales centros de poder, en cam-
bio, los gremios nunca llegaron a tener el nivel de organización y de
control que tenían en Europa. En algunas ciudades como las del Al-
to Perú se pudo comprobar que, a pesar de la utilización del térmi-
no en las actas capitulares tempranas, la institución no se desarro-
lló. A esto se añade la situación contradictoria creada a partir de la
reformas borbónicas, ya que en la época de Carlos III una de las me-
tas generales de la política era la reducción del influjo ejercido por
organizaciones corporativas y entre ellas los gremios (J. Lockhart,
1968: 96–113; L. Johnson, 1986: 227–250; I. Wolff, 1970: 140–144; J.
LaForce Jr., 1965: 100–103). En América Latina, en cambio, había
gremios que justamente en estos años prosperaban como el de los
tejedores en la ciudad de México e intentos de formar gremios don-
de antes no habían existido. Algunos gremios lograron sobrevivir
hasta los últimos años de la Colonia.29

En Quito había, según las actas del Cabildo, durante el siglo
XVIII, un total de cuarenta gremios, número cercano al medio cen-
tenar registrado en 1753 en la ciudad de México. Lo que no se pue-
de apercebir con una simple enumeración es la situación de estos
gremios, los cuales frecuentemente, en el siglo XVIII, se encontra-
ban al borde de la desintegración, sin posibilidad, por falta de
maestros miembros, de designar las autoridades requeridas para el
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regular funcionamiento. Si esto es cierto para la ciudad virreinal de
México, sin lugar a dudas se puede aplicar también a Quito, donde
la situación económica era infinitamente más precaria. Para una in-
formación más concreta acerca de los gremios habría que retornar
a las actas del Cabildo, que quizás podrían ofrecer algo más que el
mero número de gremios existentes.30

La documentación revisada para el presente estudio no arroja
mayor información acerca de la estructura gremial. Esto no impi-
de, sin embargo, algunas reflexiones acerca del gremio de los teje-
dores que, dicho sea de paso, es un gremio de indígenas como lo
demuestra la expresión de “Yndios Maestros Mayores”. A diferen-
cia de México, no se habla de un “Gremio de Tejedores e Hilande-
ros de Algodón”, ya que, al menos en la Audiencia de Quito, la hi-
laduría de algodón había sido siempre una actividad principal-
mente femenina, mientras que el hilado de lana era un oficio de
hombres como lo demuestran los libros de “rayas y socorros” de
algunos obrajes. Aunque también el tejido de algodón parece ha-
ber sido una ocupación femenina, al menos para la mayor parte
del período colonial (R. Salvucci, 1987: 16; Ch. Caillavet, 1986:
526–528; F. Salomon, 1980: 139–142), la situación puede haber cam-
biado en la última parte del siglo XVIII con la demanda de lienzos
para la exportación o, quizás, con la falta de otras opciones labora-
les para los hombres. No sería este el único caso, en que, durante
una crítica situación económica, los hombres invaden el espacio de
las mujeres. Una tercera posibilidad es el trabajo “invisible” de las
mujeres, tal como lo insinúa Ch. Caillavet para los “contratos esta-
tales” de comienzos del siglo XVII, donde se habla de “los natura-
les” pero protestan las mujeres porque a fin de cuentas son ellas
quienes reciben la carga adicional de trabajo (Ch. Caillavet, 1986:
524–526).

Un elemento interesante de la disputa entre el cacique de Alanga-
sí y el gremio de tejedores es el conflicto entre el campo y la ciudad.
Para el caso de Cuzco, A. Wightman ha demostrado cómo los gre-
mios impidieron a artesanos “forasteros” radicarse en la ciudad y
ejercer su oficio allí, ya que justamente una de los funciones de los
gremios era la garantía de trabajo para sus miembros y la supresión
de la competencia (Ann Wightman, 1990: 118–120). 
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No cabe duda que este tipo de control era también uno de los ob-
jetivos del gremio de tejedores de Quito. Quizás lograba impedir el
establecimiento de tejedores independientes, venidos de provin-
cias, en la ciudad, pero no podía impedir su instalación en las co-
munidades campesinas vecinas, donde deben haber sido bienveni-
dos, ya que podían aliviar la carga de tributo. Tampoco podían im-
pedir el ingreso de estos tejedores a la ciudad, puesto que había su-
ficientes comerciantes exportadores que buscaban lienzos para el
envío a la región de Popayán. En estas circunstancias los tejedores
agremiados parecen haber tratado de exigir al menos la participa-
ción pecuniaria de los tejedores rurales en los cargos relacionados
con las fiestas religiosas.

El proceso de tejido no era el único que se podía organizar en for-
ma independiente. Tanto los obrajes pequeños como los tejedores
independientes dependían de otros artesanos para los procesos de
acabado de sus productos. Los batanes que realizaban trabajos por
encargo, las “obras de fuera”, se encontraban frecuentemente en las
grandes haciendas y obrajes, ya que éstos tenían el capital necesa-
rio para las instalaciones y, frecuentemente, el monopolio del agua
de la región.31 El teñido, en cambio, a menudo se realizaba en talle-
res urbanos y Quito fue obviamente un centro especializado para
este tipo de actividad. 

A pesar de que los documentos hablan de “maestros” y “oficia-
les” no es posible detectar un control gremial en esta actividad que
fue realizada tanto por hombres como por mujeres. En el barrio de
San Roque había talleres de muy diversa índole y capacidad de tra-
bajo. Existía, por un lado, la pequeña instalación montada por dos
socios en una compañía informal con alrededor de 40 pesos y uten-
silios alquilados; por el otro lado, un conocido comerciante de “ro-
pa de la tierra”, representante de una casa comercial limeña en Qui-
to, era propietario de un “tinte” instalado en un edificio con corre-
dores, patios y varios cuartos, avaluado en 2.000 pesos.32

Aun los dueños de obrajes tenían mucho interés en adquirir ta-
lleres urbanos para el teñido de sus textiles. El gran taller arriba
mencionado parece haber pertenecido, a comienzos de los años
noventa, a Gregorio Joaquín Sánchez de Orellana, dueño del obra-
je de Yaruquí, en las cercanías de Quito. A finales del S. XVIII, uno
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de los interesados en el remate de este mismo taller es el Marqués
de Miraflores, dueño del obraje de Tilipulo, cerca de Latacunga. La
habilidad de los tintoreros quiteños era reconocida, como se pue-
de apreciar en la carta de un mercader español que, en 1786, infor-
ma a su socio quiteño de la compra de rizos de Italia de malos co-
lores pero baratos y argumenta que “los he coxido en la inteligen-
xia y practica y conocimiento que tengo de que halla los saben te-
ñir muy bien”.33

Hasta aquí se ha tratado la organización de la producción de tex-
tiles de algodón elaborados con materia prima local que involucra-
ba a hombres y mujeres en diferentes fases del proceso y donde, al
lado de tejedores independientes se puede observar el influjo del
gremio de tejedores y de comerciantes. Existía, sin embargo, una
amplia gama de productos que se trabajaban con hilo de algodón
importado, a saber las trencillas, pegadillos y encajes, cuyo destino
era el sur, preferentemente la ciudad de Lima. 

La importación del hilo de algodón estaba en manos de pocos co-
merciantes quienes, con la complicidad de socios y funcionarios
tanto en Cádiz como en Cartagena, lograban burlar la prohibición
del hilo de Flandes, el de mayor estimación, aunque a veces el pre-
cio del hilo más fino podía alcanzar casi el del hilo de oro. Los mis-
mos comerciantes importadores se encuentran en los libros de
guías como los principales exportadores de los productos elabora-
dos, en una red comercial que iba desde Cartagena hasta Lima y
aun Arequipa.

El tejido del hilo importado se realizaba por mujeres, algunas de
ellas relacionadas con los importadores a través del “putting–out
system”.34 Había, sin embargo, artesanas que no dependían de lo
que les adelantara un mercader y que por lo tanto podían luego dis-
poner de sus productos como lo hicieron dos hermanas quiteñas.
Su independencia no era, sin embargo, total, ya que enviaban sus
pegadillos y encajes con un sobrino a Guayaquil para la venta. Co-
mo en otras formas de empresas familiares también en ésta se pue-
de encontrar una división del trabajo que asigna la producción a la
mujer y la comercialización al hombre.35 En este contexto es de in-
terés señalar que claramente no había un gremio para la fabricación
de trencillas o pegadillos y que las mujeres nunca son designadas
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como “trensilleras” o “pegadilleras”, a diferencia de los oficiales
“rengueros”, cuyo producto, el rengo de la tierra, se exportaba al
sur por los mismos comerciantes que se habían especializado en el
comercio de los otros tipos de artesanías.

Una estructura organizativa peculiar se encuentra en la produc-
ción de franjas y galones, que también dependía de la importación
de la materia prima, a saber de seda y de hilos de oro y de plata. El
precio de estos hilos permite aseverar que se trataba de un produc-
to de lujo, ya que en el período de 1787 a 1792 el hilo de oro se ava-
luaba por los administradores de alcabalas en 35 o 36 pesos la libra
y el de plata en 25 pesos. El hilo de algodón de Flandes, oscilaba en
la misma época entre 8 y 16 pesos por libra.36 Es posible que una
parte del hilo utilizado se producía en la misma ciudad, ya que en
el inventario de un taller de “franjería” se registraron dos tornos
para hilado de oro y plata.37

Lo interesante de la estructura organizativa es la propiedad de
talleres en manos de mujeres quienes, sin embargo, no podían
trabajar en la producción, ya que obviamente existía un gremio
que protegía a los maestros y oficiales franjeros contra la compe-
tencia de otros sectores. En uno de los casos la dueña del taller,
una mujer soltera, emplea a un maestro franjero, a quien ella, se-
gún los testigos, finalmente propone el matrimonio con la garan-
tía de “alimentar y vestirlo cada año desentemente”. Con esta
fórmula normalmente se designaban las obligaciones del marido
para con su esposa y su incumplimiento era reclamado por las
mujeres ante los juzgados. El matrimonio, en este caso, parece
haber sido un asunto de negocios, puesto que el franjero tenía los
contactos fuera de la ciudad que la dueña del taller necesitaba
para ampliar el radio de expendio de sus productos. Existe otro
caso de una dueña de taller casada con un franjero quien, a pesar
de no ser el propietario, firma las escrituras de obligación con los
acreedores del taller, ya que estos probablemente preferían nego-
ciar con un hombre.38

De los productos no textiles se deben mencionar especialmente
los rosarios, con la producción centrada en Quito; y la pita, materia
prima de las vertientes oriental y occidental de los Andes, pero cu-
ya explotación se organizaba desde la capital de la Audiencia. 
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La fabricación de rosarios de los que se exportaban alrededor de
100.000 por año, dependía probablemente del “putting–out sys-
tem” y podía involucrar a familias enteras como lo demuestra un
juicio a raíz de un “vale simple”, con el cual un vecino de Quito se
obligaba, conjuntamente con su mujer y su hija, a la entrega, en el
plazo de un mes y medio, de cierta cantidad de rosarios a cambio
de veinte pesos que había recibido en forma adelantada. Las condi-
ciones estipuladas permiten calcular que una persona podía produ-
cir 80 rosarios por semana. Los precios pagados al operario varia-
ban entre un peso seis reales y dos pesos por cada gruesa, es decir
doce docenas. Esto significaba una ganancia inferior a un peso se-
manal por persona, de la cual había que descontar todavía la mate-
ria prima. El beneficio para los mercaderes, quienes no corrían con
otros gastos más allá del transporte, era notable, ya que en Guaya-
quil el precio de venta oscilaba entre un peso y cuatro pesos y me-
dio por docena.39

Otro producto que aparece con bastante frecuencia en las guías
de alcabalas, procede de la industria doméstica rural. Se trata de la
pita, tanto “floja” para zapateros como “torcida” para sastres que se
exportaba especialmente hacia Lima. A diferencia de lo que opinan
algunos autores, la pita no provenía solamente del litoral y se ex-
portaba desde Guayaquil (C. Contreras, 1990: 106–107; M. L. Lavia-
na Cuetos, 1987: 215–216), sino que era proveniente de zonas como
Cayapas en el noroccidente de la Audiencia o las regiones de Qui-
jos y Macas en las vertientes orientales de los Andes, regiones que
a pesar de su difícil acceso mantenían sus tradicionales conexiones
precoloniales con la Sierra (S. E. Moreno Yánez, 1985: 155). 

La organización de las labores en estas zonas apartadas sigue los
esquemas de otras regiones de la América colonial. La base de la
vinculación entre las esferas de la producción y de la comercializa-
ción es la necesidad de los funcionarios de pagar la fianza para su
puesto, generalmente con dinero prestado. Los prestamistas eran
comerciantes, y los funcionarios actuaban como sus agentes en sus
regiones de destino. En el Perú esta vinculación es una de las raíces
del conocido repartimiento de mercancías; en la Nueva España los
alcaldes mayores de algunas regiones saldaban sus deudas con las
casas comerciales de la capital mediante la entrega de textiles de al-
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godón y la codiciada cochinilla, ambos productos de la economía
indígena (Chr. Borchart de Moreno, 1984a: 91–95). 

En la Audiencia de Quito hay que añadir al grupo de los agentes
o intermediarios a los párrocos, que igualmente necesitaban el di-
nero de los comerciantes para trasladarse a sus curatos. Aunque las
sumas involucradas no son comparables a las de otras regiones, la
presión ejercida sobre la población indígena es obvia cuando se tie-
ne en cuenta que aun niños de seis o siete años de edad fueron obli-
gados a trabajar. Solamente los indígenas de la zona de Quijos pa-
recen haber logrado cierta independencia al poder ocuparse ellos
mismos de la comercialización.40 Uno de los centros de acopio de la
pita era Quito, donde un reducido grupo de comerciantes maneja-
ba la exportación hacia el sur.

Hace falta, por último, hacer referencia a la organización de la
producción artística de la “Escuela Quiteña”. A pesar de tratarse de
una de las actividades más importantes de la economía quiteña, po-
co se sabe de las condiciones de trabajo, puesto que los análisis has-
ta el momento han enfocado más bien el aspecto artístico. Dentro
de esta concepción se conoce además mejor la escultura que la pin-
tura, a pesar de que también esta última tuvo mucho renombre a
nivel de las colonias americanas, como lo demuestra la existencia
de cuadros quiteños en las iglesias de Santiago de Chile (A. Rojas
Abrigo, 1992: 98–106). 

En vista de la larga tradición artística, llama la atención que los
dos principales gremios relacionados con esta actividad datan re-
cién de mediados del siglo XVIII, y que no se conozcan detalles so-
bre una organización anterior de los artistas. En 1741 aparece el gre-
mio de pintores y encarnadores y un año después el de los esculto-
res y doradores.41 Esto significa que su aparición, o reactivación,
coincide con el inicio de la decadencia de la “Escuela Quiteña” (J.
G. Navarro García, 1991: 133–134), y debería interpretarse quizás
como un intento de defensa de una actividad en crisis. Los miem-
bros de estos gremios no eran, sin embargo, los únicos que partici-
paban en la producción, ya que especialmente para el acabado de
las esculturas y tallados se necesitaban una serie de elementos que
han sido nombrados ya más arriba. Los especialistas dedicados a
estas tareas deben haber trabajado también en forma individual,
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como lo demuestran los elementos decorativos enumerados en las
guías de exportación.

Un tema de mucho interés, pero que no ha sido analizado hasta
la actualidad, es la relación entre artistas y comerciantes. Estos últi-
mos controlaban la importación de las materias primas como las
pinturas y los brines, a veces procedentes de Rusia, o los elementos
decorativos para las esculturas como telas de lujo, espejos y joyas;
también manejaban la exportación de las obras de arte en un am-
plio espacio que iba desde Panamá hasta Chile.

Observaciones y críticas contemporáneas confirman la idea de
una crisis artística a fines del S. XVIII,42 reforzada por la ausencia de
los principales artistas quiteños que se trasladaron a la Nueva Gra-
nada para participar en la Expedición Botánica de Celestino Mu-
tis.43 Con la falta de artistas innovadores y la necesidad de compen-
sar los problemas de otros sectores productivos, la producción ar-
tística se vuelve más bien masiva y repetitiva, destinada a satisfa-
cer las aspiraciones económicas de los artesanos quiteños y las pre-
ferencias artísticas de amplios sectores de la población colonial en
lugar de los gustos de una muy reducida élite ilustrada.

El presente análisis pone de relieve que en la Sierra Central y
Septentrional de la Audiencia de Quito existieron una serie de ac-
tividades productivas fuera de la industria obrajera en crisis, y que
estas actividades, basadas en la industria doméstica no son, de ma-
nera alguna, una característica exclusiva de la Sierra Sur. Casi to-
das estas actividades deben haber tenido una larga tradición, aun-
que probablemente adquirieron mayor importancia a raíz de la si-
tuación difícil que atravesaba la producción manufacturera de tex-
tiles de lana. 

Las formas de producción incluyen diferentes tipos del “put-
ting–out system” que relacionaba a comerciantes y productores; los
intentos de fabricación en manos del Estado que abarcan no sola-
mente los textiles aquí estudiados, sino también el aguardiente y el
tabaco; y variadas formas de trabajo independiente que frecuente-
mente involucraba a familias enteras. Un rasgo interesante es la
existencia de tejedores indígenas independientes que comercializa-
ban sus propios productos, actividad que incluía el desplazamiento
hasta plazas de mercado lejanas como la de Barbacoas. Otro elemen-
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to de sumo interés es la participación de mujeres en la economía, en
algunos casos como productoras en ciertos ramos generalmente re-
lacionados con el algodón, en otros como propietarias de talleres cu-
yos productos de lujo, franjas o galones de oro y plata, eran elabo-
rados por artesanos masculinos. También se hacen visibles, sin em-
bargo, las limitaciones que experimentaban estas mujeres especial-
mente en la referente a la comercialización de sus productos. 

En cuanto a las pinturas y esculturas de la famosa “Escuela Qui-
teña” se vislumbra una crisis y un cambio desde el arte hacia el ofi-
cio, reforzado por la relativamente tardía aparición o reactivación
de los dos principales gremios relacionados con la actividad artísti-
ca. En general, la situación de los gremios, poco estudiados hasta el
momento, parece tan ambigua como en otras partes del imperio co-
lonial, ya que oscila entre las ordenanzas ilustradas tendientes a su
anulación y los intentos de algunas organizaciones de defender los
intereses de sus miembros, intentos en los cuales se vislumbra un
conflicto entre artesanos urbanos y rurales.

Con el actual estado de conocimientos un análisis de la industria
doméstica, los talleres y los gremios abre más preguntas de las que
puede responder. Una profundización en estos temas, basada en un
escrupuloso análisis de las fuentes primarias, podría ofrecer una vi-
sión mucho más exacta de la producción colonial más allá de la
obrajera, de la función de Quito como un centro de producción ar-
tesanal y de redistribución, así como aclarar aspectos de la vida dia-
ria de los sectores populares y el importante tema de las relaciones
de género.
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de Latacunga y Riobamba. Cfr. John L. Phelan (1967: 67). Recientes investigaciones
y la comparación de las fuentes demuestran, sin embargo, algunas incongruencias y
la poca fiabilidad de la fuente citada por J. L. Phelan. Cfr. Christiana Borchart de Mo-
reno, “Llamas y ovejas: El desarrollo del ganado lanar en la Audiencia de Quito. S.
XVI” (en este volumen). 

Karen Powers Vieira (1994: 146–170); Robson B. Tyrer(1988: 44–45, 95–146); Javier
Ortiz de la Tabla (1982: 341–365).

2 Karen Powers Vieira (1994: 128); Suzanne A. Alchon (1991: 89–99); Robson B. Ty-
rer (1988: 44–46, 143, 201, 212, 216, 231; Geoffrey J. Walker (1979); Jorge Orlando Me-
lo (1979: 75); Germán Colmenares (1979: 121–170).

3 “Informe del Fiscal de la Audiencia de Quito sobre las peticiones y capitulacio-
nes de Juan Vicencio Justiniano (Quito, mayo de 1657)”. En: José Rumazo (1948,
vol.I: 78). Acerca de las diferentes iniciativas de apertura de caminos cfr. Rocío Rue-
da Novoa, 1992.

4 Richard J. Salvucci (1987: 52, 96); R. Tyrer quien demuestra, mediante el cálculo
de costos de producción, la racionalidad de las empresas integradas, ofrece única-
mente dos ejemplos concretos, uno de finales del siglo XVII y el otro del siglo XVIII
(R. B. Tyrer, 1988: 170–171, 220, 222.

J. Ortiz de la Tabla afirma que los obrajes de comunidad poseían grandes rebaños,
pero su único dato concreto se refiere al obraje de Latacunga cuyas 10.000 ovejas no
pueden haber sido suficientes, ya que el obraje de San Ildefonso, de similares dimen-
siones, necesitaba la lana de más de 50.000 ovejas para su producción (J. Ortiz de la
Tabla, 1993: 208–210; Chr. Borchart de Moreno, 1986a: 667.

Rocío Rueda Novoa (1988: 81) no ofrece ejemplos documentados.

5 El Marqués de Solanda tenía para su obraje con 14 telares, ubicado al sur de Qui-
to, únicamente 946 ovejas en tres haciendas adyacentes. Cfr. Sin título (Inventario de
bienes del Marqués de Solanda). AN/Q, Nt1/J, 1785–I–5. 

Para la crisis de abastecimiento se puede mencionar, a modo de ejemplo “La Sra
Condesa de las Lagunas con la testamentaria de D. Francisco Gomez de la Torre so-
bre arrendamiento de Colimbuela. AN/Q, Tierras, 1804–II–27. Tratado de venta de
la hacienda de Nintanga, AN/Q, Nt1, RdM 1806–1808, 21.1.1806, f. 3r–4v

6 Herman Kellenbenz, 1981: 11–82; Luz del Alba Moya, 1994; Leonardo Espinoza
y Lucas Achig, 1990: 69–101; Silvia Palomeque, 1990; 1978: 127–168; Carlos Contre-
ras, 1990; María Luisa Laviana Cuetos, 1987; Manuel Chiriboga, 1980; Michael T. Ha-
merly, 1973

7 Carlos Sempat Assadourian (1982: 13) detecta un cambio en las prácticas mer-
cantiles y la aparición de los “vales” en la segunda mitad del siglo XVII.
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8 No se analiza en este contexto la producción independiente de textiles de lana,
p.e. de bayeta, que existíó en la Audiencia de Quito al igual que en otras partes de
la América colonial. Cfr. Silvia Palomeque, 1978: 136; Richard J.Salvucci, 1987: 9–15;
Juan Carlos Garavaglia,1986: 56–58

9 Una visión general de la producción textil colonial ofrece Hans Pohl, 1969:
438–477.

Cabe señalar como excepción los obrajes de textiles de algodón en Venezuela (Ma-
nuel Miño Grijalva, 1987: 63). Un dato interesante existe para Quito donde, en 1577,
se menciona un “obraje de lienzo y telillas” donde se trabajaba con algodón e hilo
de cabuya. Cfr. Chr. Borchart de Moreno, “Llamas y ovejas: El desarrollo de la gana-
dería lanar en la Audiencia de Quito. S. XVI” (en este volumen)

10 De especial interés para el caso de la Audiencia de Quito es la producción de
Tocuyo, donde a mediados del siglo XVII la encomendera Dña. Felipa de Mora, pro-
pietaria de haciendas y obrajes en la región, hacía tejer el famoso “lienzo Tocuyo”
que durante algún tiempo tenía la función de moneda con la equivalencia de un pe-
so por cada cinco o seis varas. Cfr. Ermila Tronconis de Veracoechea (1990: 30). No
se sabe desde cuándo se utiliza en el sur de la Audiencia de Quito el término “tocu-
yo” para designar los lienzos de algodón, término que en la segunda mitad del siglo
XVIII es el más común, mientras que en la Sierra Centro–Norte se habla normalmen-
te de lienzos (Silvia Palomeque, 1978: 135–138). 

11 Para La Nueva Granada cfr. Germán Colmenares, 1984: 118–139; María Ange-
les Eugenio Martínez, 1977: 225–332; Silvia Padilla Altamirano, 1977: 75–101; María
Teresa Molino García, 1976; Julián B. Ruiz Rivera, 1975: 246.

Para las Relaciones geográficas se ha utilizado la reciente edición de Pilar Ponce
Leiva, 1991, que se cita como PL I.

Datos generales en PL I, 1991: 76, 225, 435
Provincia de Pasto: PL I, 1991: 55–56
Callejón interandino PL I, 1991: Chapi, p. 487; Chimbo, pp. 296, 302, 307, 310; Rio-

bamba, p. 320; Cuenca, pp.384, 403, 406; Loja, pp. 131, 140
Quijos y Yaguarzongo: PL I, 1991: 241, 430.
Yumbos, Lita y Pallatanga: PL I, 1991: 326–331, 414, 307.
Guayaquil: PL I, 1991: 236, 265–275. Los textiles se entregaban únicamente en

Guayaquil, pero no en las encomiendas de Daule, Río de Guayaquil, Provincia de
Guancavelicas, Río de Amay y Machala (PL I, 1991: 277–281).

En la región de los Yumbos la producción seguía al menos hasta comienzos del S.
XIX, como se puede apreciar en el inventario de bienes de un habitante de Chilloga-
llo, pueblo ubicado al sur de Quito, cercano a uno de los pasos de la Cordillera.
AN/Q, Nt1, Juicios, 1805–IX–25. Sin título (Testamentaria de Pablo Xaramillo)

12 Un ejemplo para ello es la queja del cacique D. Phelipe Ñaguay, de Punín/Rio-
bamba, contra el encomendero a quien debía entregar lana y algodón como tributo.
Sin título (D. Phelipe Ñaguay sobre tributos). AN/Q, Indígenas, 1660–VII–24. 
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13 “Libro donde se toma Razon de las Guias que se despachan en la Real Admi-
nistracion de Alcav.s de esta Ciudad de Quito...”, Guías 8, 11, 23, 77, 123. AN/Q, Al-
cabalas, Caja 20, 1779–X–19. 

Acerca de los rebozos mexicanos cfr. Richard J. Salvucci (1987: 20). Hans Pohl
(1969: 443). 

A favor de los rebozos de lana habla un documento del Hospicio de Quito donde
se menciona la utilización de bayetas para la fabricación de faldellines y rebozos.
Cfr. “Libro manual donde se lleva la quenta del Lienso q.e se Laborea, bayeta, jerga,
y panos que se compra, para vestuario de los Pobres y los Lazarinos...”. AN/Q,Ro-
pas, 1791–I–1.

14 AN/Q, FE, Vol. 255. Libro de Guías 1788. Falta el 30 por ciento de las guías.
Además hay que tener en cuenta que no existen registros completos de las ex-
portaciones desde Riobamba, Ambato y Latacunga, puesto que no se ha locali-
zado su documentación de la Administración de Alcabalas. En 1802 salen de
Cuenca 598.000 varas de tocuyo y 125.700 varas de bayeta. Cfr. Silvia Palome-
que (1990: 22)

15 Puntas de rengo y de bolillo, pegadillos, trencillas en: ”Razón de las Guias...
1779”. Guías 49, 63, 83 AN/Q, Alcabalas, Caja 20, 1779–X–19. 

Origen de la ropa de la tierra en: AN/Q, FE, Volumen 255 (Libro de Guías de
1788), Guías 63, 105, 107, 256, 353.

Origen del lienzo, ibid., Guías 165; 101, 253; 90.
Calidad del lienzo, ibid., Guías 40; 66, 253; 33, 57; 49; 336; 90.
Listados, rengos, puntas de rengo, rayadillo, ibid., Guías 66; 100, 315; 222, 364; 87.
Fajas, hiladillos y dientecitos, ibid., Guías 42, 100, 147, 315; 42, 48, 294; 347. En la

Guía 46 dirigida al sur se habla de “yladilla de algodón” y de “yladilla de Castilla”.

16 “Autos formados sobre la asegurac.n y formacion de Ymbentarios de los Bie-
nes... de D. Felipe Nicolas Gonzales...”. AN/Q, Nt1/J, 1785–V–15 (1). 

Sin título (Pleito D. Felipe Nicolás González con D. Mariano Larrea sobre pesos).
AN/Q, Nt1/J, 1783–XI–29. 

17 Libro de Guías 1788, Guía 180. AN/Q, FE, Volumen 255.
Jaime Urrutia Ceruti (1993); Brooke Larson (1986).

18 AN/Q, FE, Volumen 255. Libro de Guías 1788. 
Tipos de trencillas: de palmito, sarampión, choleta o redesilla, media pera, yapa-

ditos, cadenita, aromito, puntita de ojal (Guía 182); de palmas de á 2, 3 y 4 reales
(Guía 86); de á 1/2, 1 y 2 reales (Guías 157, 1740; menudas, anchas y de diferentes
layas (Guías 141, 350).

Tipos de pegadillos: de distintas layas (Guías 5); menudas, angostas y anchas
(Guías 162, 338); de 1/2, 1, 1 1/2 y 3 reales (Guías 186).

Tipos de dientecitos: se mencionan “dientecitos falsos en hilo de algodón (Guía
86); la mayoría de las veces se trata de “dientecitos de oro o plata falso” (p.e. Guía
157) y una vez de “dientecitos en oro de pusca” (Guía 255)

Encajes: Guías 141 (“encajito de camisa”) y 186
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Tipos de puntitas: de fachenda, palmas, rosas, regadas, conchitas, media pera, vis-
cochuelito, yapaditos, choleta, encajita, estrellita (Guías 141, 310); fina y de seda car-
mesí (Guía 338); llapangas (Guía 58).

Tipos de punta de rengo: ordinarias (Guía 1410; llanas (Guía 310); bordadas (Guía
65); de nevadas (Guías 310); de á 4,5 y de á 5 varas (Guía 34).

Generalmente se habla de galón falso (Guías 141, 334).
Tipos de franjas: falsa de á medio real (Guías 5, 86, 361); falsas de oro y plata (Guía

409); ancha falsa y angosta (Guías 34, 338).
Tipos de chamberi: falso (Guía 58); de plata falsa de á medio (Guía 157); de oro y

plata (310).
Productos de cuero cfr. Guías 3, 10, 42, 66, 121.
Telas de cedazos: Guías 13, 192, 408.
Pita: especialmente Guía 192.
Tipos de rosarios: ordinarios, menudos, menudos pardosos, mayores, gordos,

delgados, boleados, con crucecitas de palo o de metal, de calaveritas, de á 7 miste-
rios, de á 15 misterios, de punta de coco, de lapis, de madera (Guías 5, 13, 17, 114,
141, 184, 222, 228, 255).

Tipos de botones: de camisa y de cheleque (Guía 9); de chupa (Guía 347); de cue-
llo (Guía 361); de oro, de plata (Guía 141); de metal amarillo y blanco, de filighrana,
de barba de ballena (Guías 141, 184); de hilo de oro, de hilo de Castilla y de azaba-
che (Guía 299); falsos de hilo de oro y plata (Guía 338).

19 Sin título (Testamentaria de Juan García Flores). AN/Q, Nt1/J, 1780–III–31.
Sin título (Gerónima Naranjo sobre los bienes de su difunto marido) AN/Q,

Nt1/J, 1798–VIII–6. 
José Gabriel Navarro (1929: 40).
“Civiles seguidos p.r José Basantes...”. Doña Josefa Mora y Manzo, dueña de una

“franjería”, es acreedora de “Joaquin Peluquero que llevó en dinero para la fabrica
de una peluca del niño tres reales.” AN/Q, Nt2/J, 1823–II–1. 

20 AN/Q, FE, Volumen 255. Libro de Guías 1788. Marcos de madera, mallas de
cartón plateado, caritas decorosas: Guías 237, 274. Libros de oro y plata: Guías 86,
122, 216, 238, 395, 409,425.

José Gabriel Navarro (1929: 38, 46).

21 AN/Q, FE, Volumen 255. Libro de Guías 1788. Las guías que mencionan estos
productos son muy numerosas. A modo de ejemplo se pueden mencionar las Guías
65 y 114 (corales), Guía 369 (mullos), Guía 65 (chaquiras), Guías 184 y 356 (granates) 

Para las cuentas de oro y latón cfr. Sin título (D. Juan Antonio Aycardo con
Manuel Arevalo sobre pesos). AN/Q, Nt1/J, 1806–V–30. 

“Autos que sigue el C. Felipe Xara, con el C. Ramon Nuñes, p.r intereses q.e le
dieron p.a el giro del comercio del finado José Ant.o Cruz.” AN/Q, Nt2/J,
1822–VIII–29.

“Libro en donde se toma razon de las guias que se despachan por la Real Admi-
nistracion Principal de Alcavalas de la Capital de Quito de efectos comerciables
para otras Ciudades Villas y Lugares... desde Enero de 1816.” AN/Q, Alcabalas,
Caja 30.
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22 Robson B. Tyrer (1988: 142) habla de lienzos y tocuyos producidos en obrajes,
pero no define la época ni cita un documento de prueba. Es posible que haya aquí
alguna confusión en los conceptos, ya que el mismo autor, en la página 202, habla de
los paños de Cuenca que se exportaban vía Guayaquil, dato para el cual nuevamen-
te no ofrece una cita documental. Silvia Palomeque (1978, 1990) que más ha estudia-
do la producción de la región de Cuenca, no menciona paños.

23 “Obligación, 7.4.1778.” AN/Q, Nt1, TP, 1777–78, f. 255v–256v. Cabe señalar
que en este documento se mencionan también reatas, sin que se pueda conocer el
material.

“Autos formados sobre la segurac.n y formacion de Ymbentarios de los Bienes
muebles y raizes, que han quedado por fin y muerte Yntestata de D. Felipe Nicolas
Gonzales, Natural de la Jurisd. de Cartaxena de Yndias y Vecino de esta Ciudad.”
AN/Q, Nt1/J, 1785–V–15(1). 

“Factura y empaque de 16 fardos de Ropa de la Tierra desde No. 1 marca C+ y de-
mas que se contiene que remite con D. Mariano Larrea de mi cuenta, costo y riesgo
a la Ciudad de Barbacoas para su venta como expresa.” AN/Q, Nt1/J, 1783–XI–29. 

24 Federico González Súarez, 1970, II: 1233–1234
“Libro manual donde se lleva la quenta del Lienzo q.e se Laborea, bayeta, jerga, y

paños que se compra, para vestuario de los Pobres y Lazarinos...”. AN/Q, Ropas,
1791–I–1. 

“Expediente de D. Pedro Montufar contra D. Gregorio Sanchez de Orellana por
cantidad de p.s.” AN/Q, Ropas, 1791–X–11. 

25 Rosario Coronel Feijóo, 1991; Galo Ramón V., 1987: 125–131; Piere Gondard,
1986: 568–569; Chantal Caillavet, 1980.

Sin título (Carlos Velez de Alava con Nicolas Suarez sobre arriendo de las tierras
de Yamparo). AN/Q, Nt1/J, 1805–XI–9. 

26 Sin título (Pasqual y Salvador Sunta contra el cacique D. Francisco Hati Axa).
AN/Q, Indígenas, 1749–V–12. 

“Autos de D. Xavier Mayasela Casique de Yaruqies contra D. Ignacio Barreto so-
bre injurias.” AN/Q, Indígenas, 1785–VII–17. 

27 Karen Powers Vieira, 1994: 146–170
Sin título (Tomas Sibintac pide cuentas por su trabajo en el obraje de Guaytacama

de D. Pedro Buendia y Avila). AN/Q, Indígenas, 1780–III–13. 
Ann. M. Wightman, 1990: 118–120

28 Sin título (Don Ignacio Quinbiaulco contra los Maestros Mayores de la Oficina
de Texedores de esta Ciudad). AN/Q, Nt1/J, 1800–II–13. 

29 Felipe Castro Gutiérrez, 1986: 36; Lyman Johnson, 1981: 86–101; Alberto Flores
Galindo (1984: 124–125) enumera 16 gremios, formados en buena parte por mulatos
y negros libres que seguían funcionando en 1815 en Lima.



30 José Gabriel Navarro, 1929: 31; Felipe Castro Gutiérrez, 1986: 33–35. La falta de
nombramientos en el gremio de los pintores–encarnadores se puede observar du-
rante décadas en el S. XVIII. Cfr. Gloria María Garzón M., 1995: 19.

31 A modo de ejemplo se pueden citar algunas instalaciones de los jesuítas.
“Cuentas ajustadas a D. Luis Pallares de las Haciendas de la Administrac.n del Par-
tido de Otavalo, desde 1.o de Enero de 1783 hasta 10 de Abril del mismo año, en que
se entrego la Administra.n a D. Jph Layseca. AN/Q, Haciendas, Carpeta 154. 

“Cuentas ajustadas de las Haciendas y Obraje de Chillo, que Administro D. Luis
Pallares, desde 7 de julio de 1783 hasta 15 de Octubre de 1785.” AN/Q, Haciendas,
Carpeta 151. 

“Quentas ajustadas a Don Hilario Fortun Ximenez Administrador del Partido de
Yaruqui, desde 1.o de noviembre de 1779 hasta 31 de diciembre de 1780.” AN/Q,
Haciendas, Carpeta 113. 

“Quentas ajustadas a D. Geronimo Gonzalez, Comysionado de las Temp.s de
Tacunga desde 5 de marzo de 1778 hasta fin de abril de 1780.” AN/Q, Haciendas,
Carpeta 098. 

32 “Expediente de Antonio Cevallos sobre execucion de bienes y esperas de cinco
Años por sus Acreedores.” AN/Q, Nt1/J, 1806–II–25. 

“Ynstancia executivamente promovida por parte de D. Antonio Aspiazu, Director
de Temporalidades, contra Don Antonio Bustamante de este vecindario por canti-
dad de p.s de resto de la que contiene una Escritura publica que tiene presentada.”
AN/Q, Pesos, 1791–IX–7. 

33 “Expediente de D. Pedro Montufar contra D. Gregorio Sanchez de Orellana por
cantidad de p.s.” AN/Q, Pesos, 1791–X–11. 

Alexandra Kennedy Troya y Carme Fauria Roma, 1987: 164.
Sin título (Pleito Alvarez Verjuste/Cádiz contra Larrayn/Quito). AN/Q, Ropas,

1779–X–1. 

34 Sin título (Correspondencia entre D. Vicente Paredes/Quito y D. Antonio de la
Guerra/Cartagena). AN/Q, Pesos, 1786–IV–26. En la correspondencia se mencionan
las variaciones de precios y las formas de “camuflar” el hilo de Flandes con marcas es-
pañolas. La carta de Vicente Paredes a Antonio de la Guerra, Quito,18.6.1786 mencio-
na que Paredes, quien recibía regularmente hilos desde Cartagena, no puede recoger
las trencillas porque no dispone de más hilo para entregar.

35 “Autos seguidos por D.a Josefa Duarte y Brabo contra D. Pedro Lucas de No-
gales por la cantidad de 45 pesos tres reales y medio provenientes de ultimo resto de
pegadillos que le encargó pertenecientes a ella y a una hermana menor suya.”
AN/Q, Nt1/J, 1806–VIII–4.

En este documento se habla indistintamente de trencillas y pegadillos y se men-
cionan las siguientes variedades y precios:

16 reales por vara: sereno ancho, encaje ala de angel, sueco, sintaraso
3 reales por vara: suche angosto, plumilla, arenilla
2,5 reales por vara: coronita
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Otro ejemplo de la división del trabajo en: Sin título (Doña Josefa Yepes sobre pe-
sos). AN/Q, Nt1/J, 1804–X–3. 

36 Sin título (Pleito de los hermanos Bermudez). AN/Q, Nt4/J, 1807–VII–11. 
En momentos de escasez el precio del hilo de algodón no. 40 podía alcanzar 32 pe-

sos por libra, cfr. Sin título (Correspondencia Paredes/de la Guerra). AN/Q, Pesos,
1786–IV–26. 

37 “Civiles seguidos p.r José Basantes solicitando la faccion de Ynventarios y
nombram.to de Albacea dativo de su muger lgma Josefa Mora. Quad.no 1.0.”
AN/Q, Nt2/J, 1823–II–1. 

38 “Causa mortuoria de la intestata Josefa Manzo y Mora, entre el viudo José Ba-
santes, y los parientes de la finada.” AN/Q, Nt2/J, 1823–II–1. “Autos de D. Visente
Silva en q.e pide Moratoria de seis meses.” AN/Q, Pesos, 1786–V–7. 

39 Christiana Borchart de Moreno, 1991: 167–182
Sin título (D. Josef Pazmiño con Martín Paz sobre pesos). AN/Q, Nt1/J,

1798–X–23. 
Sin título (D. Juan Constante con D. Mariano Calle por pesos). AN/Q, Nt1/J,

1798–VII–11. 

40 Sin título (El cacique principal de Espiritu Santo de Cayapas contra el goberna-
dor por obligar a todos a torcer pita). AN/Q, Indígenas, 1704–VI–27. 

Sin título (Los indios del paraje de Paján, jurisdicción de Jipijapa, contra el tenien-
te de Portoviejo por haberles obligado a entregar cada uno 25 libras de pita floja).
AN/Q, Indígenas, 1790–III–13. 

“Autos de D. Francisco Larrayn sobre que los gobernadores de Quijos y Macas no
cobren a los indios alcabala de la pita y oro.” AN/Q, Indígenas, 1791–VIII–5. 

41 Gabrielle G. Palmer, 1987: 114. Existen diferencias básicas entre los estudios de
G. Palmer y Gloria M. Garzón M. (1995). Según la segunda autora el gremio de los
pintores–encarnadores existió a lo largo del S. XVIII, aunque no tuvo maestros ma-
yores en la primera mitad del siglo. El gremio de los escultores y doradores se de-
signa obviamente con varios términos, siendo el más corriente el de carpinteros. 

42 “Relación del gobierno del Exmo. Sor. Dn. Josef de Ezpeleta, etc., en este Nue-
vo Reino de Granada con expresión de su actual estado en los diversos ramos que
abraza, de lo que queda por hacer y de lo que puede adelantarse en cada uno. For-
mada en cumplimiento de lo dispuesto por las Leyes de Indias para entregar al Ex-
mo.Sor.Dn. Pedro Mendinueta, etc. etc., electo Virrey Gobernador y Capitán Gral. de
dicho Reino”, en Germán Colmenares (ed.), 1989, II: 257.

Universidad Nacional de Colombia (ed.), 1966: 522.

43 La opinión de Gabrielle Palmer (1987: 115), de que la participación en la Expe-
dición Botánica significó un gran impulso para la pintura quiteña, no se puede sos-
tener, ya que de los trece pintores uno solo regresó a Quito. Cfr. José Gabriel Nava-
rro García, 1991: 162–164
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Circulación y producción en Quito.
De la Colonia a la República

Introducción
Los cambios económicos y administrativos introducidos por la

Corona Española en todos sus territorios en el marco de las refor-
mas borbónicas, han sido y siguen siendo un punto de partida en
el análisis de la historia socio–económica, debido al impacto que
significaron, tanto en el campo económico como en el político, y a
la reacción, a veces violenta, de la población americana, que inicia,
en estos años, su largo camino hacia la independencia. El otro fac-
tor que atrae al investigador hacia este período, es la disponibilidad
de fuentes, p.e. los documentos de la Administración de la Real Ha-
cienda, que rara vez existen en forma tan completa y detallada pa-
ra períodos anteriores. Para el estudio de los circuitos mercantiles
los años de las reformas y de la transición entre Colonia y Repúbli-
ca son de especial interés, ya que el análisis de los cambios ocurri-
dos permite entender mejor algunos de los problemas que luego
enfrentarían las naciones establecidas a raíz de la Independencia.
Lo mismo se puede aseverar para el caso de la producción, ya que
se trata de años de profundos cambios en la estructura productiva
en muchas partes del mundo occidental.
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Existen ya, en lo que a la Audiencia de Quito se refiere, algunos
estudios referentes a las reformas borbónicas y sus efectos, tales
como el de D. Washburn (1984) o de R. Terán Najas (1988) dedica-
do más bien a los cambios territorriales; el de L. Espinoza (1978)
sobre la política fiscal en la región de Cuenca a partir de 1779 o el
de M. L. Laviana Cuetos (1980) sobre la organización y el funcio-
namiento de las Cajas Reales de Guayaquil en la segunda mitad
del S. XVIII y el de K. Andrien (1988) sobre el estado y la depen-
dencia a finales de la Colonia y comienzos de la República. A esto
se añade un más reciente, valioso aporte de A. Jara y J. TePaske
(1990) con los datos de las diferentes cajas de la Real Hacienda en
el territorio de la Audiencia.

Un fenómeno histórico, a saber la compensación del estanca-
miento económico de una región por el desarrollo de otra señalado
por Kellenbenz (1981) y otros autores para Europa (Vilar et al.,
1981), se puede observar también en la segunda mitad del S. XVIII
en la Audiencia de Quito. Este fenómeno es reflejado también en las
investigaciones centradas, en lo que al período de transición entre
Colonia y República se refiere, al desarrollo económico de la Costa
con el primer “boom” del cacao y las exportaciones desde Guaya-
quil (Contreras, 1990; Chiriboga, 1980; Hamerly, 1973) y a la Sierra
Sur vinculada a través de sus “tocuyos” a los mercados del norte
del actual Perú y al mercado mundial con la exportación de la cas-
carilla (Palomeque, 1978, 1990).

Para la Sierra Centro–Norte, la región que siguió siendo, a lo lar-
go de todo el S. XVIII la de mayor densidad demográfica y, por lo
tanto, un área de considerable producción y consumo existen, en
cambio, pocos estudios monográficos que puedan ilustrar su vincu-
lación a otras regiones, ya sea en el ámbito de los dominios españo-
les de América ya sea con la metrópoli. 

En cambio, cuando se piensa en la esfera de la producción, viene
a la mente, en forma inmediata, la producción obrajera del callejón
interandino, que como fenómeno de especial importancia dentro
de la economía colonial es una de las mejor estudiadas en la histo-
ria ecuatoriana.1 Los estudios relacionados con la segunda mitad
del siglo XVIII hablan más que nada de la crisis de los obrajes, cau-
sada por factores externos como el de la competencia europea agra-
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vada a lo largo del siglo y por factores internos tales como catástro-
fes naturales y epidemias o de la falta de circulante mencionada en
buena parte de la documentación de la época (Alchon, 1991; Miño
Grijalva, 1984; Mills/Ortiz, 1980; Ortiz de la Tabla, 1976a).

M. Miño propone un desplazamiento de la producción textil des-
de la Sierra Centro–Norte hacia el sur, desplazamiento que va
acompañado del auge de la industria doméstica en lugar de los
obrajes tradicionales (Miño Grijalva, 1987). Pocos son, en cambio,
los estudios que señalan otros factores tales como una reestructura-
ción de la producción textil en la misma región obrajera y la orien-
tación del comercio hacia los territorios ubicados en el sur de la ac-
tual República de Colombia (Marchán Romero, 1986; Borchart de
Moreno, 1986a; Colmenares, 1980a; Tyrer, 1976).

Como ya se ha señalado más arriba, los cambios administrativos
introducidos por los visitadores en todas partes de la América es-
pañola, ponen a disposición de los investigadores la documenta-
cion proveniente de la Administración de las Alcabalas.2 De espe-
cial interés para un análisis de los circuitos mercantiles son los así
llamados Libros Principales de la Contaduría, donde se asentaban,
en forma diaria, todos los ingresos por concepto de las alcabalas.
Con su división en diferentes “ramos” permiten determinar desde
dónde provenían las mercancías “de Europa”, “de la tierra” y, a ve-
ces, “del Perú”, lo cual permite establecer de algún modo las prin-
cipales plazas de mercado que abastecían la ciudad de Quito. 

De igual importancia son los Libros de Guías donde, igualmente
en forma diaria, se asentaron todas las mercancías que salían de la
ciudad y los lugares de destino. Al igual que en otros campos de la
administración colonial, como p.e. en el de Temporalidades, tam-
bién en la Administración de Alcabalas no hubo, en los primeros
momentos, un sistema uniforme y claro de registrar los datos.
Los registros de la contabilidad fueron refinados con el tiempo, lo
cual significa, en el caso de las guías, que el primer libro, iniciado
el 19 de julio de 1779,3 ofrece información menos detallada que los
posteriores. 

Estas fuentes más bien cuantitativas se complementan con la in-
formación cualitativa de los juicios llevados a cabo por los mercade-
res. A diferencia de las grandes plazas mercantiles de las Colonias,
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Quito no contaba con un consulado, sino únicamente con un juzga-
do de comercio. Por lo tanto la documentación de los juicios de pri-
mera instancia llevados a este tribunal no se encuentran en un solo
cuerpo, sino repartidos en la sección “Juicios” de las Notarías de
Quito, una de las secciones más amplias del Archivo Nacional. 

A esto se deben añadir los juicios de apelación ante la Audiencia,
agrupados en la sección “Pesos”. Por razones desconocidas, parte
de esta documentación fue separada de la sección “Pesos” y forma,
en la actualidad, una pequeña sección independiente con el título
de “Ropas”. Un tipo de fuentes que aún no ha sido utilizado, pero
que seguramente podría ofrecer datos acerca de las personas invo-
lucradas en el comercio, es el de las “Testamentarias.” 

El estudio de las guías permite un primer análisis sistemático del
tipo de productos provenientes de una región. Pero para la esfera
de la producción, la situación documental no es tan favorable como
para la de la circulación. Una de las principales fuentes para el es-
tudio de los obrajes, las “Cuentas Ajustadas” de los obrajes de la
Administración de Temporalidades, se pierde en el momento en
que los obrajes que habían formado parte de las propiedades de la
Compañía de Jesús, son rematados a personas particulares. Por lo
tanto, en la mayoría de estos obrajes no se dispone de material do-
cumental a partir de la década de los noventa. Los libros de conta-
bilidad de obrajes particulares, al igual que los de las haciendas, ra-
ra vez se encuentran en los archivos públicos. Por lo tanto se debe,
como en el caso de la circulación, acudir a los juicios de las diferen-
tes instancias y a los documentos notariales, que generalmente no
se prestan para un estudio cuantitativo.

En el caso de la producción proveniente de la industria domés-
tica, que hasta el momento no ha sido estudiada para el caso
ecuatoriano, la situación es aún más difícil. Las sumas involu-
cradas en este tipo de actividades eran tan pequeñas que fre-
cuentemente las partes no se podían permitir el levantamiento
de un documento público ante notario. Por lo tanto se procedía
a la redacción de un “vale simple”, documento que se puede en-
contrar en los archivos únicamente cuando ha sido presentado
ante un juzgado como prueba para un juicio. Esta forma de pro-
ceder significa que mucha información sobre la industria do-
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méstica se obtiene más bien en forma indirecta al analizar los cir-
cuitos mercantiles.

El inicio del período aquí estudiado se caracteriza, en algunas re-
giones de América del Sur, por estallidos de violencia de la pobla-
ción, algunos de ellos directamente relacionados con la introduc-
ción de las reformas ordenadas desde la metrópoli. Este es el caso
de Arequipa y del Virreinato de la Nueva Granada (Brown, 1986;
Kuethe, 1978; Phelan, 1978).

En Quito, un primer brote de violencia urbana se había dado con
la “Rebelión de los Barrios” en 1765, causada por un primer paso
en el camino hacia una mayor presencia del estado metropolitano
en la economía colonial, a saber el establecimiento del estanco de
aguardiente (McFarlane, 1989: 283–330; González Suárez, 1970: II).
Parece, a primera vista, de que las medidas introducidas por Gar-
cia León y Pizarro, en 1779, no causaron ninguna reacción en los
círculos criollos de Quito. Efectivamente no hubo ningún movi-
miento comparable con los sucesos de 1765 o con lo que pocos me-
ses después se iba a dar en Arequipa o en la Nueva Granada. Esto,
sin embargo, no significa que no hubo protestas contra las medidas,
protestas que, por causas aún no estudiadas, se redujeron a notas
escritas y que no desembocaron en actos de violencia.

En 1781, el Procurador de Quito, contesta en forma oficial y en
nombre del Cabildo a las autoridades en un interesante memoran-
dum que enumera todas las quejas relacionadas con la introducción
de las nuevas medidas.4 En forma sistemática, el procurador anali-
za las nuevas medidas, enfatizando su impacto en las clases popu-
lares, lo cual sirve, por supuesto, para insinuar la posibilidad de
una rebelión. Su conclusión es que “el público lo padece y la renta
no crece”.

Todos los lamentos del procurador sobre lo que llama el comer-
cio pasivo no pueden esconder el hecho de que las actividades co-
merciales eran una parte importante de la economía quiteña, que
involucraban a muchos sectores de la población y que conectaban a
la capital de la Audiencia y su área con muchas regiones del impe-
rio colonial.

A través de los Libros de Guías y los Libros Principales de la Con-
taduría se puede establecer la trama de los diferentes circuitos mer-
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cantiles que unían a Quito con otras plazas y que pueden servir de
punto de partida para un análisis de la producción. Ya que en ge-
neral se ha hablado de las relaciones de la Audiencia de Quito con
Lima y Potosí, se tratará en primer lugar el circuito meridional y la
producción destinada a esta región.

Los circuitos del sur

Cabe mencionar, en primer lugar, la ruta que se dirigía a Latacun-
ga, Ambato y Riobamba, tres regiones caracterizadas por la fuerte
presencia de obrajes. El comercio en este circuito competía, en lo
que a productos europeos se refiere, con el de los mercaderes de
Piura y de Guayaquil, así que los envíos de “efectos de Europa” son
más bien reducidos. 

Las guías despachadas en Quito para estos corregimientos enu-
meran diferentes tipos de textiles europeos, cuchillos, tijeras y
otras menudencias.5 Lo que se enviaba desde Quito eran más que
nada productos artesanales tales como “gualquitas de mullos”, ro-
sarios –por supuesto también los había importados–, “dientecitos”
de oro y plata falsos, galones de oro y plata, pero también corales
y granates que obviamente se traían de la Costa en el caso de los
corales y de Europa –Bohemia– en el de los granates y que se ela-
boraban en Quito. A esta lista hay que añadir diferentes tipos de
botones –de cheleque (chaleco?), de camisa, de oro y plata, de fili-
grana, de barba de ballena, de azabache, para mencionar algunas
de las variedades y de los materiales– que se comercializaban más
que nada dentro del territorio de la Audiencia. Desde Quito iban a
toda la zona comprendida entre Latacunga y Piura, ciudad que
normalmente se menciona en las guías conjuntamente con Cuenca
y Loja, y a Guayaquil. A estas áreas se dirigía más o menos un 85%
de los botones mencionados en las guías.6 En el caso de Guayaquil
no es posible determinar, si desde allí los botones no iban, por vía
marítima, hacia el Perú. Cabe señalar, sin embargo, que las guías
destinadas al Perú directamente, mencionan solamente pocas do-
cenas de botones.7

Un producto de suma importancia para la región rara vez se
menciona en las guías de Quito, a saber el algodón que se utilizaba,
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especialmente en el corregimiento de Latacunga, para el tejido de
los lienzos y en Cuenca para los tocuyos analizados por S. Palome-
que (1990, 1978). Aunque existía alguna producción en los territo-
rios septentrionales –en el corregimiento de Ibarra– lo más proba-
ble es que con ella se haya abastecido únicamente la región de Ota-
valo, donde la tradicional producción de textiles de algodón fue
aprovechada en forma inmediata por los encomenderos (Caillavet,
1980), y la de Quito y sus alrededores, donde los hilos producidos
por las mujeres otavaleñas se convertían en lienzos. Para las regio-
nes ubicadas al sur de Quito la mayor parte del algodón debe ha-
ber provenido de la costa norte del Perú, para lo cual no existen las
guías en el Archivo Nacional de Quito.8 El algodón proveniente de
las zonas aledañas a Guayaquil rara vez aparece en la contablidad
de la aduana de Quito (Laviana Cuetos, 1987: 212–213).

En el primer Libro de Guías, iniciado el 19 de julio de 1779 y ter-
minado el 23 de mayo del siguiente año, el circuito Latacunga–Am-
bato–Riobamba no tenía mayor importancia, ya que de un total de
216 guías únicamente 13 se dirigen a estos corregimientos. Esta si-
tuación cambia en años posteriores, p.e. en 1787 cuando de un total
de 581 guías 118 corresponden a la zona.9 De todas formas se pue-
den constatar fluctuaciones considerables a lo largo de los años, lo
cual refleja seguramente los cambios en las rutas comerciales cau-
sadas por los eventos político–militares del período. 

Otro circuito del sur es el constituido por la región de Cuenca, Lo-
ja y Piura, a donde iban algunos de los productos arriba menciona-
dos tales como los rosarios y los botones a más de algunos otros
que también se encuentran en el comercio con Lima. Estos últimos
son especialmente trencillas o pegadillos, telas de cedazos y puntas
de rengo de la tierra, dientecitos de oro y plata, chamberi y chine-
las, todos ellos productos artesanales que deben haber procedido
en su totalidad de la industria doméstica de Quito y de los pueblos
aledaños, ya que ninguno de estos productos se menciona en los li-
bros de contabilidad de los obrajes. Es de interés señalar que las te-
las de cedazos se siguen produciendo hasta la actualidad en Guan-
gopolo, pueblo indígena ubicado en las inmediaciones de Quito. 

A estos productos se debe añadir la pita, tanto la “floja” para za-
pateros, como la “torcida” para sastres. Contrariamente a lo que
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opinan Laviana Cuetos y Contreras, la pita no era exclusivamente
un producto del litoral (Contreras, 1990: 106–107; Laviana Cuetos,
1987: 215–216). Las guías de la aduana de Quito permiten recons-
truir un circuito que no solamente corresponde a las tradiciones
precoloniales de conexión entre la Costa y la Sierra sino que toma
en cuenta las diferencias demográficas, y por lo tanto la mano de
obra disponible, entre las dos regiones durante la época colonial. 

La pita provenía de la región de Cayapas, una de las zonas más
inaccesibles del noroccidente de la Audiencia, pero conectada con
el corregimiento de Otavalo a través del camino Cayapas–Colim-
buela (Moreno Yanez, 1985: 155). En este caso los mercaderes fre-
cuentemente no establecían un contacto directo con los productores
indígenas como lo señala C. Contreras (1990: 106–107) para los co-
merciantes guayaquileños, sino que utilizaba la intermediación de
los curas párrocos de la región, que frecuentemente necesitaban el
“avío” comercial para poder trasladarse a su curato. La pita cruda
se elaboraba luego, a nivel de la industria doméstica, ya sea en Ota-
valo o en Quito y se transportaba desde este último lugar vía la ru-
ta Cuenca–Loja–Piura o vía Guayaquil al sur.

Es difícil distinguir el circuito de Cuenca–Loja–Piura del de
Guayaquil y del de Lima. Los dos últimos nombres frecuentemen-
te constan en una misma guía, además la coincidencia en el tipo
de productos hace pensar que muchas veces los productos, in-
icialmente destinados a Cuenca, Loja, Piura o Guayaquil seguían
su camino hasta Lima, desde donde a veces aún se transportaban
más lejos, como es el caso de las trencillas de Quito vendidas en
Arequipa.

En las guías de 1779/80 el circuito de Cuenca–Loja–Piura no
consta. En 1788 existen guías individuales para los tres lugares con
una clara preferencia de Piura como destino de las mercancías con
catorce de un total de 21 guías, mientras que en los años posterio-
res las guías siempre mencionan toda la región. En 1779/80 Lima es
el destino final en diez guías y en dieciséis en 1788, proporción que
más bien baja en la mayoría de los años posteriores. 

Si se miran las cifras de los productos arriba mencionados para el
año de 1788, año del cual un setenta por ciento de las guías se ha
conservado, se llega a lo siguiente:
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– ca. 60.000 varas de puntas de rengo de la tierras, de las cuales
más del cincuenta por ciento se destinaba a Lima

– ca. 12.000 varas de trencillas de diferentes clases –menudas, an-
chas, angostas, de silla, de media pera, yapaditos etc.– de los cuales
el 41,6 por ciento fue exportado, por solo dos comerciantes, a Lima

– 1.823 docenas de telas de cedazos, con un 67 por ciento destina-
do a Lima

– ca. 100.000 rosarios, de diferentes tipos como son con crucecitas
de palo o de metal, de a siete o de a quince misterios, de calaveri-
tas, de madera o de punta de coco, de los cuales casi el 84 por cien-
to se destinaba a Lima y casi el siete por ciento a Piura.10

A los productos arriba mencionados hay que añadir la importan-
te producción de pinturas y esculturas de la famosa “Escuela Qui-
teña”, cuyos productos, ya desde el S. XVII, llegaron hasta Santia-
go de Chile, donde competían con los de la “Escuela Cuzqueña” y
donde adornan, hasta la actualidad, algunas de las iglesias de la ca-
pital chilena (Rojas Abrigo, 1992). 

La gran variedad de estos productos se puede estimar en el in-
ventario de un pequeño comerciante, que enumera cuadros de mo-
tivos religiosos pintados sobre lienzo, tabla y jaspe, con marcos y
copetes tallados y dorados y, a veces montados con conchas; imá-
genes talladas de diversos santos y conjuntos de figuras que forma-
ban “calvarios” o “nacimientos”, al igual que molduras talladas y
doradas que se utilizaban para los espejos procedentes de Holan-
da.11 En las guías estos productos frecuentemente no se detallaban,
ya que iban como “efectos de la tierra” empacados en baúles o se
enviaban por correo, ya que su valor justificaba el mayor gasto de
esta forma de envío. 

Cabe señalar que en los circuitos del sur no constan los produc-
tos de los obrajes ecuatorianos, a excepción de los contados casos
de “ropa de la tierra” destinada a Guayaquil. En las guías emitidas
en Quito no se encuentra la mención de los otrora tan famosos “pa-
ños”, que se habían dirigido principalmente hacia los mercados del
sur. Hasta qué punto el abastecimiento de estos mercados seguía
directamente desde las principales zonas obrajeras ubicadas al sur
de Quito y cuyos productos no pasaban por la aduana de la capital,
es imposible medir sin una revisión de los Libros de Guía de las res-
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pectivas administraciones provinciales. Cabe señalar, sin embargo,
que el registro de los pagos de alcabala en Guayaquil, en el año de
1783, menciona, en el ramo de “Efectos de la Sierra” únicamente
cinco envíos de ropa de la tierra, lienzo blanco y tocuyos desde
Quito, frente a 62 envíos procedentes de Cuenca. Latacunga y Am-
bato no se mencionan como lugares de origen.12

Los datos arriba mencionados demuestran, sin embargo, que en
Quito y sus alrededores existía una importante y variada produc-
ción artesanal que hasta el momento ha sido estudiada solamente,
en el caso de cuadros y esculturas, desde el punto de vista artístico.
Hay en este tema de la producción artesanal varios elementos que
son de especial interés para un análisis, tales como las condiciones
de la producción, la división de género en el trabajo y los materiales
empleados. Se sabe que había monjas que producían obras de arte
para sus respectivos monasterios o conventos (Escudero de Terán,
1992: 52), pero faltan, hasta el momento, datos sobre la participación
de mujeres en la producción artística destinada al mercado. 

En todos los productos artesanales hay unos pocos mercaderes,
generalmente no más de tres o cuatro, que concentran el grueso de
las exportaciones. Frecuentemente son las mismas personas que se
encuentran como principales exportadores de varios de estos pro-
ductos artesanales, lo cual hace pensar que funcionaban como pe-
queños empresarios que contrataban a artesanos mediante el “put-
ting–out system”.

El “putting–out system” o “Verlag–System” generalmente se re-
laciona con los grandes mercaderes y las guías de Quito parecen
confirmar esta idea (Miño Grijalva, 1987; Salvucci, 1987: 12; Pohl,
1969), pero se pueden encontrar también “pulperos”, o sea propie-
tarios de pequeñas tiendas de barrio con poco capital, quienes tra-
tan de diversificar sus actividades mediante los contratos con arte-
sanos.13 El “putting–out system” podía involucrar a familias ente-
ras, tal como se evidencia en el caso de la producción de rosarios.14

Por el otro lado existía también la empresa familiar que combinaba
la comercialización con la producción a nivel de industria domésti-
ca. En estos casos existía frecuentemente una división del trabajo
por sexo, división que adjudicaba la esfera de la producción a la
mujer y la de la circulación al hombre.15
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En la división del trabajo por sexo frecuentemente influían los
gremios, aunque la reducción de su influjo formaba parte del pro-
grama de reformas de Carlos III (LaForce, 1965: 100–103). Quito de-
be haber formado parte de las ciudades alejadas de los principales
centros del poder colonial donde, tal como lo señala L. Johnson
(1986), los gremios nunca llegaron a tener el nivel de organización
y control que tenían en Europa. 

La documentación rara vez habla de los gremios, pero existen al-
gunas actividades que parecen haber tenido cierto grado de organi-
zación y de supervisión. Entre estos se puede mencionar la produc-
ción de franjas o galones, que estaba en manos de “maestros fran-
geros”, quienes trabajaban en pequeños talleres. Al menos en un ca-
so, uno de estos talleres es propiedad de una mujer quien obvia-
mente no participa en la producción.16 Las trencillas o los pegadi-
llos, en cambio, parecen haber sido una especialidad de las mujeres,
al igual que productos finos como “pabellones de macana” (una es-
pecie de cubrecamas).17

Los materiales y los productos finales resultantes igualmente me-
recen la atención, ya que a través de ellos se puede observar la co-
nexión entre diversos circuitos mercantiles. En la parte sur de la
Audiencia se comercializaban especialmente productos elaborados
con materiales importados como las joyas o las franjas y galones he-
chas de hilo de oro y plata que consta en lugar prominente en las
listas de productos importados desde Europa. 

El hilo para trencillas y pegadillos, que se dirigían principal-
mente a Lima, provenía igualmente de Europa y se daba prefe-
rencia al hilo de Flandes a pesar de que su importación estaba
frecuentemente prohibida. Sería de interés saber, si había quizás
una división de trabajo por género según el tipo de hilo, de oro
y plata o de algodón, que se utilizaba. El hecho de que produc-
tos como trencillas o pegadillos no se encuentran en las guías di-
rigidas hacia Latacunga–Ambato–Riobamba parece indicar que
esta región era abastecida por su propia industria doméstica. Lo
mismo debe suceder en el norte –Pasto y Popayán– ya que las
guías no mencionan estos productos, mientras que los hilos apa-
recen con mucha frecuencia en las cuentas de los comerciantes
de la zona.
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También los rosarios se producían, al menos en parte, con mate-
riales importados. Los “cocos” o “coquitos de Chile” que llegaban
a Quito vía Guayaquil, se mencionan con alguna frecuencia como
material.

Estas últimas aseveraciones ya demuestran que los circuitos del
sur no se establecieron únicamente a través de los productos expor-
tados desde Quito y su región, sino también a través de lo que se
transportaba desde el sur hacia la capital de la Audiencia. Práctica-
mente siempre se trataba de otras mercancías, de muy diversa ín-
dole según las áreas de procedencia. Desde la zona de Riobamba se
mencionan especialmente las bayetas y los rebozos de Guano, que
en parte seguían su camino hacia Pasto y Popayán. También se
mencionan bayetas y jergas procedentes de los obrajes de Latacun-
ga y Ambato así como los lienzos de Latacunga que se dirigían ha-
cia el norte. 

Pocos son los envíos que llegaban a Quito procedentes de Cuen-
ca y Loja y que generalmente consistían en oro en polvo de las mi-
nas de Zaruma. De Piura llegaba especialmente jabón que se dis-
tribuía a lo largo del callejón interandino (Aldana, 1988), mientras
que los “efectos de los valles”, que se transportaban desde Paita
hacia Guayaquil abastecían probablemente más que nada al litoral
(cfr. nota 12).

De Lima venían, por diferentes vías, los géneros y efectos de Eu-
ropa, especialmente los tan apetecidos textiles finos. Frecuentemen-
te los comerciantes de esta “carrera” se dedicaban, al menos en los
inicios de sus negocios, tanto a la venta de los textiles ecuatorianos
a lo largo de los valles de la costa peruana como a la importación
de textiles europeos (Borchart de Moreno, 1989b). 

Los circuitos del norte

Los circuitos mercantiles del norte demuestran una conformación
muy diferente de la de los meridionales, tanto por los productos
que se comercializaban desde Quito como por la importancia que
tenían estas redes para la Sierra Centro–Norte de la Audiencia.

Nuevamente los Libros de Guías son la mejor fuente de infor-
mación. La mayoría de las guías habla simplemente de “ropa de
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la tierra”, lo cual significa bayeta y lienzo, es decir tejidos de lana
y de algodón en proporciones que pueden variar de un envío a
otro. Fuera de la bayeta y el lienzo y, en menor medida, la jerga,
mencionada siempre aparte, se encuentran otros productos texti-
les tales como alfombras, frezadas y sombreros así como listados
y macanas. A excepción del lienzo, comparado en algunos docu-
mentos con los tocuyos del sur, todos los demás productos cons-
tan entre los productos usuales de los obrajes. En muy contados
casos se habla también de algunos paños de la tierra que se diri-
gen hacia Popayán.

Las guías no permiten, generalmente, determinar la procedencia
de los textiles, a no ser cuando se encuentra la expresa mención de
que se trata de un envío anterior desde Latacunga –en el caso de al-
gunos envíos de lienzos y bayetas–, de los rebozos de Guano, un
centro de producción de textiles de reconocida calidad en las cerca-
nías de Riobamba (Rueda Novoa, 1988: 124) o, a veces, de tocuyos
provenientes de Cuenca.

Los productos provenientes de la industria doméstica, tales co-
mo los rosarios, las trencillas o las telas de cedazos, que son tan
importantes en los circuitos meridionales, son ausentes en el co-
mercio con el norte, mientras que esculturas y cuadros sí se en-
cuentran entre los productos exportados. Además se envían al
norte productos de cuero tales como cordobanes, badanas, reatas,
zapatos y alpargatas. Otro producto eran los pellones, pellejos de
carnero de lana muy fina que se utilizaban para cubrir las sillas
de montar. Los más famosos obviamente provenían del Cuzco y
se mencionan con cierta regularidad en los envíos al norte. A es-
to hay que añadir los frecuentes envíos de algunos alimentos bá-
sicos como la sal que iba en grandes cantidades a Pasto, o las len-
tejas y los garbanzos destinados especialmente a las comidas de
cuaresma.

La mayor parte del comercio con “ropa de la tierra” estaba en ma-
nos de unos pocos comerciantes y se dirigía a Popayán. Allí había
un grupo igualmente pequeño que recibía los productos y los dis-
tribuía hacia los centros mineros. Lo que se nota una y otra vez son
los lazos familiares entre los mercaderes de Quito y de Popayán, al
igual que, a su vez, entre los de Popayán y Cartagena. No solamen-
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te existían estrechos lazos familiares entre estas plazas de comercio,
sino también un constante ir y venir de mercaderes, muchos de los
cuales se radicaban en forma temporal o a veces definitiva lejos de
su lugar de origen. Un ejemplo entre muchos otros son los herma-
nos Bermúdez instalados en Quito y Popayán y los hermanos Fer-
nández Moure en Cartagena y Popayán o D. Joseph Sierra y Pam-
bley, oriundo de Quito, quien inicia su carrera como mercader en
Popayán para luego retornar a Quito y D. Felipe Nicolás González
de Cartagena que se convierte en dueño de obraje en Quito.18

Los mercados de Barbacoas, Tumaco e Izquande sobre la costa
del Pacífico, así como los centros mineros de la región de Antioquia
eran abastecidos tanto directamente desde Quito, aunque en forma
algo irregular por pequeños comerciantes que viajaban con una li-
mitada cantidad de textiles, como por los mercaderes radicados en
Pasto o Popayán.19

El problema de las guías de “ropa de la tierra” no es solamente la
falta de diferenciación entre bayetas y lienzos, sino también las es-
casas indicaciones acerca de las varas exportadas, ya que general-
mente no se indican más que los números de cargas y fardos. En ba-
se a los datos disponibles se puede hacer, para el año de 1788
–siempre teniendo en cuenta la falta de ca. treinta por ciento de las
guías– la exportación de unas 500.000 varas de bayeta y lienzo, que
a razón de un valor promedio de dos y medio reales por vara sig-
nificaban algo más de 150.000 pesos. Aunque no se pueda diferen-
ciar entre los dos textiles, la producción de lienzos, es decir textiles
de algodón, era obviamente considerable en una zona de tradicio-
nal producción de textiles de lana y probablemente se ubicaba en-
tre la de Arequipa y la de Cochabamba, sin alcanzar, sin embargo,
la de Cuenca (Larson, 1986; Palomeque, 1990: 22).

También en lo que se refiere a los productos que retornaban des-
de el norte a Quito, se pueden establecer algunas diferencias con los
circuitos del sur. Vía Cartagena y Popayán llegaba una gran canti-
dad de productos europeos a la capital de la Audiencia. Al igual
que en los circuitos meridionales, los comerciantes deben haber tra-
tado de desprenderse de parte de sus mercancías a lo largo de las
rutas, lo cual explicaría el reducido número o a veces aun la total
ausencia de guías de Quito para Otavalo e Ibarra.
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Los productos europeos no eran, sin embargo, el único atractivo
para los comerciantes quiteños que se dirigían hacia la Nueva Gra-
nada. Para muchos la principal razón de dedicarse a este tipo de co-
mercio era la posibilidad de canjear sus productos contra el oro
proveniente de las minas de Barbacoas y otras regiones. Los agen-
tes que se dirigían hacia Barbacoas recibían instrucciones precisas
acerca de la forma en que debían enviar el producto de la venta, ya
sea en doblones o en oro en polvo. El oro enviado a Quito se em-
pleaba, generalmente, para las compras en la plaza de Lima. Para
las adquisiciones en Cartagena el metálico se podía enviar directa-
mente a esta plaza, normalmente con la ayuda de agentes radica-
dos en Popayán.

No todos los mercaderes importadores se dedicaban al mismo
tiempo a la exportación de la “ropa de la tierra” hacia los centros
mineros. Uno de los principales importadores de Quito utilizaba
otro mecanismo para abastecerse de los doblones que necesitaba
para la plaza de Lima (Borchart de Moreno, 1989b).

En vista de la permanente falta de monedas de plata en los cen-
tros mineros neogranadinos (Twinam, 1985: 102–103), este merca-
der prefería enviar pesos de plata a un agente en Barbacoas y ha-
cerlos cambiar allí contra doblones de oro.20

Los datos arriba mencionados demuestran que tanto para los co-
merciantes como para muchos productores los mercados septen-
trionales eran de una importancia vital. Al igual que en la circula-
ción también en la producción se pueden detectar diferencias con la
situación de los circuitos del sur.

Es obvio que la producción obrajera de la Audiencia juega un pa-
pel importante en los circuitos del norte, pero hay que tener en
cuenta que la fama de los paños de Quito ha llevado a concepcio-
nes erróneas ya desde la época colonial cuando funcionarios de An-
tioquia hablan de “un paño llamado jerga” que llega a la provincia
desde Quito (Twinam, 1985: 113).

Al centrar la atención en los paños, la mayoría de los estudios no
tienen en cuenta una necesaria diferenciación de la producción,
tanto en el aspecto espacial como en el temporal. Un elemento cla-
ve para la producción era el abastecimiento con suficientes cantida-
des de materia prima, de especial importancia en la producción de
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paños que requerían tres veces más de lana que las bayetas (Cush-
ner, 1982: 109).

Esto explica la concentración de obrajes en los corregimientos de
Latacunga y Riobamba, los cuales ya J. L. Phelan señala como los
principales para la cría de ovejas (Phelan, 1967: 67). En los corregi-
mientos más septentrionales de Quito y Otavalo, donde también se
ubicaban importantes obrajes, el abastecimiento era más difícil. Los
inventarios de haciendas, principalmente de la Compañía de Jesús
pero también de particulares, en esta región, incluyendo además el
corregimiento de Ibarra, demuestran que, en el S. XVIII, no había
rebaños comparables a los de los dos corregimientos anteriormen-
te mencionados.

Esta situación se refleja también en la producción en la segunda
mitad del S. XVIII y los primeros años del S. XIX. Mientras que la
producción de paños se puede constatar para la mayoría de los
obrajes de Temporalidades de la región de Latacunga, en la zona de
Quito y Otavalo únicamente el de Chillos se dedicaba a esta activi-
dad, pero a niveles inferiores a los que habían mantenido los jesui-
tas (Cushner, 1982: 110–111). Los restantes centros de producción
estaban reducidos a la elaboracion de bayetas, jergas y frezadas co-
mo los obrajes de Yaruquí y La Laguna o solamente de jerga como
el “galpón” de Cayambe.21 La misma situación se detecta en otros
pequeños obrajes de la zona como el de Zámbiza o el del barrio de
San Roque en Quito.22 R. Rueda Novoa habla de las tareas de paño,
bayeta y jerga del obraje de Peguchi, pero no indica las cantidades
producidas, fuera de que los colores mencionados por ella en rela-
ción con los paños son colores que únicamente aparecen en el teñi-
do de bayetas, tales como el morado, rosado o limón (Rueda No-
voa, 1988: 119). El obraje de Guachalá, ubicado en las cercanías de
Cayambe, igualmente producía únicamente bayeta y jerga.23

El abastecimiento garantizado de materia prima parece haber
jugado un papel más importante que la cercanía a los lugares de
producción de la lana. Los dos principales obrajes de Temporali-
dades, el de Chillos y el de San Ildefonso (Borchart de Moreno,
1986a), formaban unidades productivas con haciendas ovejeras
muy distantes. En el caso del obraje de Chillo, la lana llegaba en
forma casi exclusiva de su hacienda anexa de Tigua, ubicada en el
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corregimiento de Latacunga. Tigua tenía su propio “galpón” para
la producción de textiles, pero toda la lana se dirigía primero a
Chillos para ser seleccionada allí para los paños. Los deshechos
retornaban luego a Tigua para servir para la producción de jergas
(cfr. nota 21).

El factor temporal igualmente juega un papel importante y debe-
ría ser analizado en lo referente a posibles cambios en la produc-
ción. En el obraje de Chillos se puede constatar únicamente una re-
ducción de la producción de paños. En los obrajes de los marque-
ses de Maenza, ubicados en el corregimiento de Latacunga, es de-
cir en una zona de importante producción de lana, obviamente se
produjeron paños hasta fines del S. XVIII. A comienzos del S. XIX,
sin embargo, no quedan más que restos de paños apolillados mien-
tras que toda la producción consiste en bayetas y jergas.24

Bayetas y jergas no requerían de las instalaciones de un obraje
que abarcara todas las instancias de la producción. Muy frecuentes
son, especialmente en el campo, los así llamados galpones, peque-
ñas unidades de trabajo donde se realizaba el tejido, pero que no
incluían los demás pasos de elaboración. El “beneficio” de los tex-
tiles se realizaba entonces en los batanes de los grandes obrajes, los
cuales, de esta forma, obtenían ingresos adicionales en efectivo. Al
lado de esto existieron también productores individuales, pareci-
dos a los que en México se llaman los “telares sueltos” (Salvucci,
1987: 10–11).

Otro paso, el tinte, se realizaba con mucha frecuencia fuera de las
unidades de producción. Sobre todo en Quito el número de talleres
de tinte debe haber sido considerable, ya que también desde los co-
rregimientos del sur llegaban textiles, especialmente bayetas y lien-
zos, en blanco para ser teñidos antes de su envío hacia el norte. Es-
tos talleres eran frecuentemente pequeñas empresas familiares en
las que participaban también las mujeres. Había, sin embargo, tam-
bién talleres más importantes con varios operarios.25

Sobre la producción de lienzos, o sea tejidos de algodón, en el
callejón interandino central y septentrional casi nada se conoce
hasta el momento, a excepción de las primeras décadas del domi-
nio colonial cuando las mantas de algodón formaban parte del
tributo (Caillavet, 1980). En la documentación de los obrajes este
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tipo de tejidos no aparece a no ser cuando es repartido como “so-
corro” a los indígenas que trabajan en algunas de las haciendas
de Temporalidades. La única mención de lienzos en un obraje es
en el inventario de San Roque, pero no existe ninguna prueba de
que se haya producido allí. Lo más probable es que el dueño del
obraje, un mercader que comerciaba con Barbacoas, utilizaba las
instalaciones para almancenar los textiles, obtenidos quizás a tra-
vés del “putting–out system”, antes de mandarlos, conjuntamen-
te con sus bayetas, al norte (cfr. nota 22). Esta falta de informa-
ción detallada impide conocer el papel que las mujeres pueden
haber jugado en la fabricación de los lienzos, mientras que en el
caso de los obrajes, gracias a los libros de socorros, se puede de-
tectar la presencia de mujeres en el proceso productivo (Borchart
de Moreno, 1993a).

Lo que se desprende de la documentación como centros de pro-
ducción de lienzos, son especialmente el pueblo de Alangasí en las
cercanías de Quito, que es precisamente uno de los pueblos con me-
nor porcentaje de indios sujetos a haciendas del partido de Quito
(Oberem, 1981b) y el corregimiento de Latacunga,26 donde se pro-
ducían lienzos blancos y azules, finos y ordinarios. También en la
región de Riobamba se trabajaba con algodón a nivel de la indus-
tria doméstica (Borchart de Moreno, 1993a). La documentación, sin
embargo, no permite determinar si los rebozos de Guano eran tex-
tiles de algodón, tal como lo eran los rebozos en México (Salvucci,
1987: 20; Pohl, 1969: 443).

Respecto a la tecnología utilizada para la producción de textiles
en América, R. Salvucci señala que lo que fue sofisticado en el S.
XVI se había vuelto obsoleto en el S. XVIII (Salvucci, 1987: 48). Es-
ta aseveración es seguramente también aplicable a la situación en la
Audiencia de Quito.

Los inventarios de los obrajes generalmente proporcionan la ima-
gen de instalaciones muy simples, armadas únicamente de las he-
rramientas más indispensables. Las pocas inversiones que se pue-
den constatar no se destinaban a mejoras sino exclusivamente al
mantenimiento de las instalaciones frecuentemente precarias, repa-
ración de techos y paredes como p.e. en los obrajes de los marque-
ses de Maenza (cfr. nota 24).
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El primer intento de renovación parece haberse dado, en la déca-
da de los ochenta, en el campo de los textiles de algodón; al menos
así lo sugiere una solicitud presentada por un sujeto italiano que
propone instalar telares en la villa de Ibarra, cercana a la región de
cultivo de algodón en la Sierra Norte.27 Según el relato, este italiano
había sido contratado por el Conde de Casa Jijón, dueño del obraje
de Peguchi (Rueda Novoa, 1988: 126), para enseñar a la gente de
Otavalo mejores procedimientos en el trabajo con algodón. Una vez
llegado el artesano italiano, el conde había decidido que ya no ne-
cesitaba sus servicios, ya que tenía maestros locales que podían
cumplir la misma función. Hasta el momento no se sabe qué efec-
tos tuvieron estas iniciativas sobre la producción de lienzos en Ota-
valo y en Ibarra.

El siguiente intento de modernización del que se sepa, nueva-
mente se debe a un miembro de la casa Jijón, pero se ubica décadas
más tarde. En 1837 el heredero de las haciendas se fue a Europa pa-
ra estudiar las manufacturas textiles y la agricultura. Aunque esta-
ba convencido de la utilidad de una fábrica de textiles de algodón,
se decidió por la compra de maquinaria para trabajar la lana, ma-
quinaria que fue instalada en la hacienda de Peguche, recién com-
prada a la familia Larrea y colindante con sus propias haciendas en
el sector (Muratorio, 1986).

La falta de modernización y los problemas suscitados en remates
de obrajes que no encuentran compradores, como p.e. el de San Ro-
que que únicamente se puede vender cuando las guerras dificultan
la importación de textiles europeos, coinciden con la imagen gene-
ralizada de crisis (cfr. nota 22).

Esto fácilmente hace olvidar los esfuerzos que se hacen en la Sie-
rra Centro y Norte para contrarrestar los problemas suscitados. Es-
tos esfuerzos pueden llevar hasta a la instalación de un nuevo obra-
je, tal como lo insinúa el testamento de D. Francisco de Villacis y
Recalde, quien en 1806 relata que cuando se le entregó el mayoraz-
go de los Villacís decidió instalar un obraje que “se extinguió por
muerte de los Yndios y otros acaecimientos inexcusables que se ex-
perimentaron”. Los edificios en cuanto servibles habían pasado, en
1806, a formar parte de las viviendas y de la quesera instalada. Qui-
zás fueron estos mismos edificios, que en la década de los treinta
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del siglo XIX nuevamente sirvieron de obraje en la hacienda de
Guachalá.28

Entre los esfuerzos para contrarrestar la crisis se debe contar tam-
bién la orientación del comercio hacia el norte, cuya importancia se
detecta claramente a través de los Libros de Guías. Algunos datos
ya se han presentado en párrafos anteriores, pero la importancia vi-
tal del norte para la economía quiteña se hace más visible al com-
parar las cifras de ambos circuitos: en 1787 el 42,2% se dirigía al
norte y solamente el 3,7% al sur, mientras el resto correspondía al
comercio dentro del territorio de la Audiencia. En 1795 los porcen-
tajes son del 57,5% frente a solo 2,5%.29

A partir de la segunda década del S. XIX, el número total de guías
va disminuyendo y se encuentran cada vez más quejas de los co-
merciantes acerca de la inseguridad de los caminos y las requisicio-
nes sufridas por parte de los militares. Tanto los jefes de las tropas
criollas como los de las realistas habían encontrado en la requisi-
ción de las mercancías un medio fácil para solventar los frecuentes
problemas financieros, ya que los textiles se utilizaban para el pago
de la tropa. Además existen relatos de actos de piratería por las cos-
tas de la actual Colombia.30

La inseguridad se refleja en la baja del numero de guías, ya que
p.e. en 1818 ya no hay más de un total de 377. Durante la década de
los veinte la intensidad del comercio tanto de exportación como
dentro del territorio de la Audiencia siguió bajando aún más para
llegar a 105 guías en total en 1830 y la suspensión prácticamente to-
tal en 1831, ya que en los primeros meses cuando todavía existía el
Departamento de Sur dentro de la Gran Colombia se despacharon
únicamente siete guías, todas ellas hacia el norte. En toda la déca-
da la importancia de los territorios neogranadinos había aumenta-
do frente a los contactos con el Perú. En 1818 las guías hacia la Nue-
va Granada constituían el 76% de todos los envíos y en 1830, año en
el cual ya no se mencionan más de dos guías para el Perú, represen-
taban en 74% de las guías despachadas desde Quito.31

La mayor importancia que tenía para Quito la carrera del norte
se refleja también en el número de comerciantes involucrados, co-
mercio que de todas formas ofrecía más posibilidades también a
medianos y pequeños comerciantes. En 1788 había doce personas
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en la carrera de Cuenca–Loja–Piura, de los cuales solo dos comer-
ciaban también con Riobamba. Al comercio con Guayaquil se de-
dicaban once personas, mientras que en la carrera de Lima constan
los nombres de catorce mercaderes. Frente al total de 37 personas
en las carreras del sur hay un total de 77 en las carreras del norte.
También se puede establecer la existencia de cierta especialización
en las “carreras”: de las catorce personas vinculadas al comercio
con Lima, únicamente tres se dedicaban al mismo tiempo a comer-
ciar con Popayán. Al hablar de los actores no hay que olvidar a las
mujeres, quienes no estaban activas únicamente a nivel del merca-
do y de las ventas de alimentos, sino que como mercaderas parti-
cipaban tanto en la carrera de Lima como en la de Popayán (Bor-
chart de Moreno, 1993a). 

También para la importación de productos europeos los circuitos
del norte eran de mucha importancia, aunque los porcentajes de
productos importados vía Cartagena o Lima variaban según las cir-
cunstancias político–militares. En el caso de guías procedentes de
Guayaquil resulta difícil determinar en cuál de las dos plazas los
productos habían sido adquiridos. A modo de ejemplo se puede
mencionar que en 1802 se mandaron 152 envíos desde Guayaquil
con una valor total de ca. 75.000 pesos, mientras que las importa-
ciones desde Cartagena, Mompox, Santa Fé y Popayán sumaban
más de 500.000 pesos. En 1815, en cambio, llegaron a Quito única-
mente mercaderías por un valor de casi 95.000 pesos. Ninguna guía
procedía de las ciudades septentrionales arriba mencionados y las
pocas guías procedentes de Tumaco y Barbacoas sumaban sola-
mente 5.750 pesos.32

Tantos los datos acerca de la circulación como los de la produc-
ción ponen en evidencia un elemento importante de la soiedad
colonial, a saber la gran capacidad de adaptación que le permitía
hacer frente a circunstancias adversas. También es obvia la parti-
cipacion de las mujeres en estos procesos. Además los datos de-
muestran la necesidad de analizar más a fondo las formas de pro-
ducción, centradas hasta el momento en los obrajes, ampliando el
estudio hacia los sectores artesanales que en algunos casos, como
el de los hilos de algodón o la pita, evidencian la sobrevivencia
de formas organizativas precoloniales. Se hace evidente la nece-
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sidad de un análisis más profundo de los circuitos mercantiles
antes de afirmar, en forma bastante categórica, la dependencia de
una economía o de sus protagonistas de una u otra región deter-
minada.

Tanto en lo que a los circuitos mercantiles se refiere como a la pro-
ducción más allá de la obrajera, así como a los protagonistas de am-
bos sexos, quedan muchos caminos por recorrer en la investigación
de la historia económica de la Audiencia de Quito.
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“Cartas y apuntes de bentas que se presentan por d.Manuel Cevallos en respuesta
de las adiciones de D.Carlos Araujo con la n... de la foxa de cada capitulo de Car...
que consta a los margenes de las adiciones, en treinta y cinco fox... todas corrientes.”
AN/Q, Nt1/J, 1783–X–20(1).

21 ”Cuentas ajustadas de las Haz.s y Obraje de Chillo, que administro D.Luis Pa-
llares; desde 7 de junio de 1783, hasta 15 de octubre de 1785.” AN/Q, Haciendas,
Carpeta 151.
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“Cuentas ajustadas a D.Luis Pallares de las Haciendas de la Administrac.n del
Partido de Otabalo, desde 1.o de Enero de 1783 hasta 17 de Enero de 1784.” AN/Q,
Haciendas, Carpeta 152.

“Cuentas de la Hacienda de Tigua, desde 17 de enero de 1784 hasta 31 de Diciem-
bre de dho Año.” AN/Q, Haciendas, Carpeta 152.

“Cuentas de la Hacienda de Tigua desde 1.o de Enero hasta 22 de Octubre de 1786
en que se entrego al Comprador D.Juan Pio Montufar”. AN/Q, Haciendas, Carpeta
152.

22 ”Venta de obraje. Doña Margarita de Nates y Monfardin a D.Ignacio de Checa
y Carrascosa, 20.5.1779.” AN/Q, Nt4, JEO, f.20v–24v.

“Autos formados sobre la asegur.n y formacion de Ymbentarios de los Bienes
muebles y raizes, que han quedado por fin y muerte Yntestata de D.Felipe Nicolas
Gonzalez, Natural de la Jurisd.n de Cartaxena de Yndias y Vecino de esta Ciudad.”
AN/Q, Nt1/J, 1785–V–15.

23 ”Ynstancia executivamente promovida por parte de D.Juan Mexia vecino y del
comercio de Popayan, como apoderado de D.Matias de Roxas, en orden a q.e se obli-
gue a D.Juan Ramon de Borja recidente en esta Ciudad al cumplimiento de la con-
trata celebrada con aquel de venderle las Ropas fabricadas en su obraxe al precio es-
tipulado.” AN/Q, Ropas, Caja 9, 1797 (sin fecha exacta).

24 ”Legajo 9 de las cuentas, Quadernos y mas comprobantes de los cargos y des-
cargos, de lanas, ropas, y efectos producidos en el Obraxe de Culaguango desde que
este Obraxe se puso en deposito en D.Mariano Guillermo de Baldibiezo, q.e fue en
Agosto de 799, hasta Marzo de 806, en que se an imbentareado judicialmente, y to-
mado asi mismo cuenta p.r el S.r D.Miguel Ernandez Bello.” AN/Q, Obrajes, Caja
29, 1799–VIII–6.

“Legajo 10 de las cuent.s del Obraje de la Comunidad desde Agosto de 1799 en q.e
se deposito asta mar.o de 1806 en q.e judicialmente se imbentareo, tazo y se tomo
cuenta por el S.r Corregidor D.Miguel Hernandez Bello Juez Comicionado p.a ello
p.r el Tribunal dela R.l Aud.a.” AN/Q, Obrajes, Caja 29, Carpeta 320.

“Legajo 11 de las cuentas, Quadernos, y mas comprobantes de los cargos y des-
cargos de lanas, ropas, y todas las especies producidas en el obraxe de Guaytacama,
desde q.e este se puso en deposito en D.Mariano Guillermo Baldibiezo que fue en
Agosto de 799, hasta abril de 1806 en q.e se han imbentareado judicialmente y toma-
do asi mismo cuenta p.r el S.r D.Miguel Hernandez Bello.” AN/Q, Obrajes, Caja 29,
1799–VIII–1.

25 ”Expediente de Antonio Cevallos sobre execuxion de bienes y esperas de cin-
co años por sus Acreedores.” AN/Q, Nt1/J, 1806–II–25.

Sin título (Deudas de un tintorero). AN/Q, Nt1/J, 1806–XI–15.

26 Sin título (Envío de ropas a Popayán). AN/Q, Ropas, Caja 9, 1801–IV–1.

27 ”Testimonio de la Ynstancia promovida por Juan Bautista Mayneri, sobre que
se le conceda Licencia para establecer fabrica de texidos de Algodones.” AN/Q,
Obrajes, Caja 26, 1787–V–22.
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28 ”Testamento de D.Francisco de Villacis y Recalde”, Quito, 31.12.1806. AN/Q,
Nt1, RdM, f.109r–111v.

“Libro de socorros y suplim.tos a sirvientes e Yndios de esta Hac.a de Guachala y
su anexa de Pambam.a del S.or Don Manuel Bonilla desde hoy 11 de agosto de
1833.” AN/Q, Haciendas, 1830–1833.

29 ”Libro de conocimientos de las Guias q.e salen de esta dha Ciudad y corre des-
de el primero de enero del q.e corre.” AN/Q, Alcabalas, Caja 24.

30 Sin título (Decomiso de ropas por razones políticas). AN/Q, Ropas, Caja 10,
1813–III–9.

“Expediente que instruye D.Silvestre de los Santos Natural de Ayceton en el Rey-
no de Portugal, sobre las ropas q.e le han aprehendido en la Tola las Tropas Nacio-
nales.” AN/Q, Ropas, Caja 10, 1821–XII–11.

“Expediente promovido p.r el Ciudadano José Vibanco Comerciante de esta Ca-
pital, sobre reintegro de Ropas de la tierra.” AN/Q, Ropas, Caja 10, 1822–III–21.

31 ”Libro de despacho de Guias de la Adm.on Gral. de Alcabalas de Quito con di-
versos destinos y de obligaciones de las Tornas.” AN/Q, Alcabalas, Caja 31

“Despacho de Guías del Año de 1827 y 1828, 1829, 1830, 1831”. AN/Q, Alcabalas,
Caja 33.

32 Sin título (Registro de las guías llegadas a Quito). AN/Q, Ropas, Caja 9,
1802–VI–30.

“Libro de la Administracion Pral. de Alcabalas de esta Capital de Quito en donde
se toma razon de los cargamentos de Ropa de Castilla y del Pais que se introducen
con destino a ella con sus respectibas Guias de las Ciudades y Lugares de donde
proceden y con sus afores, correspondientes al ano de 1814 (incluye 1814, 1815,
1816”. AN/Q, Alcabalas, Caja 30.
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Las reformas borbónicas en la
Audiencia de Quito*

Con la llegada de los Borbones al trono de España se inicia un
proceso de cambios, tanto en la metrópoli como en los territorios de
ultramar, con una serie de reformas que alcanzan su mayor concen-
tración en el reinado de Carlos III. El cuerpo de las reformas se pue-
de subdividir en diferentes campos. Hay por un lado las medidas
económicas y fiscales que se expresan en dos formas, a saber la ad-
ministración estatal de los impuestos como el tributo y la alcabala
y el establecimiento de estancos conjuntamente con una política de
fábricas estatales para algunos ramos de la producción. Al campo
de lo económico pertenece también la paulatina abertura del co-
mercio, iniciada en 1765 en el Caribe y cuyo punto culminante se al-
canzó en 1789 cuando el decreto de Libre Comercio de 1778 se ex-
tendió a la Nueva España, espacio económico de mayor importan-
cia para la metrópoli. Las reformas administrativas incluían tanto el
aspecto civil como el militar y estaban acompañadas de un reorde-
namiento del espacio colonial con el establecimiento de nuevos vi-
rreinatos y de las intendencias. A partir de la década de los treinta
se observa, además, el surgimiento de una Ilustración criolla y la
difusión de las así llamadas “ciencias prácticas”.1 Paralelamente se
puede observar un fenómeno poco estudiado hasta el momento en
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el caso americano, a saber la creciente secularización de la sociedad
acompañada de conflictos entre la Iglesia y el Estado en torno al
control de la sociedad civil. (Borchart de Moreno, 1993c).

El alcance de las medidas y el momento de su introducción difie-
ren entre las regiones y dependen tanto de factores locales como de
la situación de la metrópoli. Es, por lo tanto, de interés analizar el
conjunto de las reformas con las diferentes etapas que recorrieron
en la Audiencia de Quito y observar las diferencias y similitudes
con otros territorios americanos.

De todas las reformas la menos cuestionada en la Audiencia de
Quito fue probablemente la militar. La reestructuración del sistema
de defensa americano se había iniciado con el nombramiento, en
1763, de un Capitán General en Cuba, a causa de la derrota españo-
la en la Guerra de los Siete Años, y fue extendida, en 1764, a la Nue-
va España (Kuethe, 1990: 23–24; 1978: 8,10). A pesar de que la pe-
queña guardia de la Audiencia, establecida en 1755 en Quito, no ha-
bía sido capaz de controlar la “Rebelión de los Barrios” de 1765, no
fue en la capital de la Audiencia donde se inició la reorganización
militar. Más bien fue en Guayaquil, cuyo crecimiento económico y
demográfico requería de mayores esfuerzos de defensa que se ini-
ciaron, poco después de la instalación de la gobernación en 1762,
con los trabajos de fortificación de la ciudad y del puerto. En 1767
se estableció la primera compañía fija, aumentada en 1779. En 1774
se autorizó además la organización de una milicia que más que un
cuerpo de defensa resultó ser una institución que permitía el ascen-
so social (Kuethe, 1978: 42–52, 77).

Es obvia la preocupación de los reformadores borbónicos por la
protección de las costas del imperio colonial, no solamente contra
posibles invasiones, sino también para impedir el contrabando,
preocupación que no necesariamente era compartida por la pobla-
ción blanco–mestiza de las colonias, que frecuentemente se sentía
amenazada por peligros mucho más inminentes. Aunque no está
directamente relacionada con las reformas militares borbónicas, es
importante mencionar en este contexto que ya en 1764, después de
la sublevación de indios en el citado año contra la villa de Riobam-
ba, su Corregidor Francisco de Vida y Roldán, con aprobación de la
Audiencia, organizó en el lugar dos “compañías” milicianas de ca-
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ballería y dos de infantería. Con la ayuda de un miembro de la mi-
sión geodésica francesa se elaboró un plan de trincheras y de puen-
tes levadizos, pero cuando cesaron los recelos contra los indios, se
renunció a estas costosas construcciones. La propuesta de formar
milicias en otras partes, presentada en forma simultánea, no fue
aprobada por la Audiencia, por el temor de que no pudieran ser
controladas (Moreno Yánez, 1985: 88–91).

La reforma militar iniciada en Guayaquil siguió en Quito en 1771,
con el establecimiento de tres compañías fijas bajo el mando del
Presidente Diguja (Kuethe, 1978: 50), quien al poco tiempo de su
arribo a Quito había licenciado los bien provistos batallones que
acompañaron a su predecesor Juan Antonio Zelaya en la pacifica-
ción de los barrios sublevados en 1765. Años después, hacia 1777,
se alistaron reclutas voluntarios en Quito dentro de los preparati-
vos, que se hicieron para organizar una expedición de guerra por el
Marañón, contra los dominios de Portugal en América (Moreno Yá-
nez, 1985: 196).

También José García de León y Pizarro estuvo involucrado en la
reforma militar al establecer, en 1779, es decir en el momento de la
aplicación de todo un “paquete” de reformas, dos regimientos de
milicia y una compañía de artillería en Quito. Además aprovechó el
impacto causado por el inicio de la guerra entre España y la Gran
Bretaña para formar finalmente unidades de milicia en Ibarra, Am-
bato, Guaranda, Riobamba, Cuenca y Loja. El estallido de la Rebe-
lión de los Comuneros en 1781 en los territorios de la Nueva Grana-
da y el consecuente brote de hostilidades en Pasto sirvieron de ar-
gumento para un entrenamiento intensivo de las nuevas unidades
(Kuethe, 1978: 50, 90–92). A los pocos años, sin embargo, durante el
gobierno del Virrey José de Ezpeleta (1789–1797), el impulso de la
década anterior ya no se dejaba sentir. Nuevamente la política de
defensa se concentró en las costas y las milicias de los territorios in-
teriores se redujeron (Kuethe, 1978: 145 ss.), ya que se consideró la
“inutilidad y perjuicio que se origina al Rl.Erario y al Publico”.2

Si las reformas militares no encontraron mayor resistencia, a ex-
cepción, en el territorio de la Nueva Granada, del rechazo por par-
te de la élite de Popayán (Kuethe, 1990: 37 y 1978: 69), no sucedió
así con las reformas económicas, especialmente con la introducción
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de monopolios y estancos que fueron un elemento decisivo en la
política económica de los Borbones. Como ejemplo de la protesta
contra un monopolio no estatal se puede mencionar el reclamo for-
mulado en 1741 en Venezuela por las “cosecheras de cacao” contra
la Compañía Guipuzcoana y, en 1749, la marcha de los hacendados
cacaoteros sobre Caracas para protestar por los bajos precios, de los
cuales los productores responsabilizaban a la Compañía (Ferry,
1992: 339–366).

La política de los estancos se inicia en forma muy temprana con el
estanco del tabaco, que había sido propuesto ya hacia mediados del
siglo XVII y que se introduce en Cuba en 1717 (Huehnefeldt, 1986:
338; Deans–Smith, 1986: 361–362), donde se dió una reacción violen-
ta, la “Sublevación de los vegueros”, o sea de los dueños de las plan-
taciones, entre 1717 y 1723 (Laviana Cuetos, 1986: 487).

Según M. Carmagnani la violenta protesta motivó a la Corona a
postergar la introducción de las medidas en otras regiones (Carmag-
nani, 1961: 158–195), un fenómeno que se puede observar más de
una vez. Recién en 1752 se inicia el estanco en el Perú seguido de La
Plata y de Chile en 1753 (Huehnefeldt, 1986: 388; Deans–Smith,
1986: 361). En las demás regiones, el estanco se estableció en la épo-
ca de Carlos III, a veces, como en el caso de México, con el fin de fi-
nanciar la reforma militar iniciada de modo paralelo (Deans–Smith,
1986: 362). Al igual que en Cuba, en la Nueva España, las nuevas
modalidades en el cultivo del tabaco y su elaboración causaron una
gran oposición, esta vez entre los indígenas de la zona de Valladolid
y los grupos proletarios de los centros mineros de San Luis Potosí y
Guanajuato (Tutino, 1986: 95; Laviana Cuetos, 1986: 488).

En la Audiencia de Quito el primer estanco en introducirse no fue
el del tabaco sino el del aguardiente. Ya desde 1710 funcionaba, en
Cartagena y Bogotá, el estanco bajo la modalidad del asiento (Ruiz
Rivera, 1992: 19). La ampliación,todavía en la forma de asiento, en
1736, había causado las protestas de los comerciantes que sentían
amenazados sus intereses, pero no se llegó a actos de violenca (Mo-
ra de Tovar, 1988: 209–255). En Quito el primer intento parece ha-
berse dado en 1747, cuando se ordenó que los dueños de trapiches
vendieran toda su producción al estanco, a razón de nueve pesos
por botija. El estanco estaba a cargo de todo el expendio y vendía el
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aguardiente con una considerable ganancia, ya que el precio para el
público alcanzaba a 21 pesos por botija.3

La decisión de 1747 no puede haber tenido mayor efecto. De otra
forma no se explicaría el hecho de que la proclamación del estanco
bajo administración estatal, en 1765, causó una de las más impor-
tantes protestas anticoloniales de este período en América, la “Re-
belión de los Barrios de Quito” (Andrien, 1990: 104–131; McFarla-
ne, 1989: 283–330 y 1984: 17–54; González Suárez, II, 1970:
1126–1141). Esta rebelión demostró la posibilidad de una alianza
entre las élites criollas de Quito, compuestas por comerciantes, ha-
cendados y dueños de trapiches, con los pulperos y con los secto-
res plebeyos de consumidores, y un antagonismo contra el mono-
polio estatal representado por los funcionarios reales y por los co-
merciantes nativos de la Península Ibérica. Reducir las causas de la
rebelión a una protesta anti–fiscal, es no explicar adecuadamente la
movilización de las clases subalternas.

La imposición del estanco no fue sino el motivo para expresar los
conflictos sociales internos, desde antaño existentes, y que eviden-
temente se agudizaron con las medidas fiscales, conflictos que, en
años ulteriores, se expresarán de distintos modos y que desembo-
carán en las movilizaciones populares de las guerras de Indepen-
dencia. No se debe olvidar, sin embargo, que el movimiento quite-
ño permaneció confinado a los límites urbanos y no se dió alianza
alguna entre los plebeyos de la ciudad y los campesinos indígenas
de la provincia de Quito. Esta observación debe ampliarse a otras
jurisdicciones, dentro de la Audiencia de Quito, y particularmente
a Guayaquil, donde, en años posteriores, el estanco y el funciona-
miento de una fábrica de aguardiente, tuvieron como resultado
efectos benéficos sobre la agricultura y el comercio, lo que provoca-
rá resentimientos regionalistas entre las élites costeñas y serranas
(McFarlane, 1989). También en Popayán, Cali y el Chocó se forma-
ron movimientos de protesta, aunque no adquirieron formas tan
violentas como la rebelión quiteña (McFarlane, 1984: 25–27; Kuet-
he, 1978: 49, 64, 74).

Nuevamente la introducción de los estancos quedó aplazada y el
siguiente intento, esta vez no solamente de aguardiente, sino tam-
bién de tabaco, pólvora y naipes, se hizo recién a partir de 1778 con
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el inicio del gobierno de José García de León y Pizarro, Presidente
y Regente de la Audiencia de Quito y Visitador General de su dis-
trito. Esclarecen sus objetivos reformistas los Autos de Visita Gene-
ral de la Audiencia de Quito, que se sintetizan en las siguientes de-
terminaciones:

Examinar la conducta de los empleados, modo y forma con que se han versado
en sus respectivos ministerios y destinos y las cuentas y agravios contra la Real
Hacienda, causa pública e intereses de personas privadas que se hayan motiva-
do y propusieren (...) y de promover por cuantos medios sean posibles el au-
mento y mejor manejo de la Real Hacienda.4

Esta vez las medidas llegaron más lejos, ya que, según el informe
del Procurador de Quito, se instalaron fábricas de aguardiente en
Latacunga, Ambato, Guaranda, Riobamba y Guayaquil, se incauta-
ron los alambiques de los trapiches e ingenios y se les obligó a los
dueños a entregar la miel y las raspaduras a las fábricas estatales.5

Es de interés señalar que el procurador, en 1781, no menciona los co-
rregimientos de Ibarra y Otavalo, en cuyas zonas calientes se encon-
traban algunos de los ingenios más grandes de la Sierra ecuatoria-
na, muchos de ellos como antiguas propiedades de la Compañía de
Jesús bajo la administración de Temporalidades o en manos de
miembros del Cabildo quiteño o de las familias de la nobleza.6

Recién el primero de enero de 1785 se estableció la administra-
ción estatal en esta región y se la encargó a un miembro de la élite
quiteña, D. Manuel Larrea Zurbano.7 Tampoco en este momento se
habla de la instalación de una fábrica y al menos en el caso de los
trapiches de Temporalidades se puede comprobar que el sistema
anterior de elaboración de aguardiente seguía vigente después de
1785.8 Además difícilmente se hubieran encontrado compradores
para las demás haciendas, si éstas se hubieran visto privadas de sus
ingenios. Existió, por lo tanto, una notable diferencia en los proce-
dimientos aplicados a los pequeños trapiches ubicados en los corre-
gimientos al sur de Quito y a los de Otavalo e Ibarra, donde esta-
ban en juego los intereses económicos de miembros de la élite.9

Al comienzo fue relativamente escasa la demanda del aguardien-
te de caña expendido por el estanco. En esto influía el alto consumo
de licores de uva provenientes del Perú. Ante esta situación y para
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suspender el drenaje de la moneda causado por la importación del
licor peruano, se ordenó el decomiso del aguardiente de uva y se es-
tableció el estanco de este producto, que tenía que llevarse de cuen-
ta del erario hasta Guaranda, donde podía ser adquirido por los co-
merciantes a un precio muy subido. Además se obligaba a los ex-
pendedores a vender conjuntamente alcohol de uva y de caña.10

Otro factor fue la permanente introducción clandestina del
aguardiente de caña a la ciudad de Quito.11 Según el Director de
Rentas Reales de la Audiencia, los contrabandistas lo adquirían di-
rectamente en los trapiches al norte de la ciudad. La Administra-
ción General no había podido “reducir a los demas con persuasio-
nes, ni con el buen precio de nueve pesos á que le paga cada Boti-
ja, escusandose los Dueños con decir con mas bentaja lo venden en
sus Trapiches a los contrabandistas”.12

No se conoce hasta el momento el funcionamiento de las diferen-
tes fábricas mencionadas por el procurador y el impacto que su es-
tablecimiento habrá significado tanto para los dueños de haciendas
cañeras como para los comerciantes dedicados al comercio del
aguardiente de uva. Lo que se puede registrar es la drástica dismi-
nución en el consumo de los licores peruanos y el aumento de la
venta de aguardiente de caña que subió de 20.200 frascos, en 1779, a
57.487 unidades en 1783 (Rodríguez Ostria, 1990). El efecto de las
medidas aplicadas, en diferentes momentos, en Quito y en los corre-
gimientos septentrionales se refleja en los ingresos estatales. Al agru-
par los datos de A. Jara y J. J.TePaske por quinquenios se nota un pri-
mer aumento a partir de 1780 y un nuevo incremento a partir de
1785, seguido por un paulatino descenso en años posteriores.13 Las
cifras de la administración de Cuenca, donde nunca se alcanzó un
ingreso anual de 10.000 pesos, demuestran la escasa importancia que
esta rama tenía en la zona meridional. Lamentablemente son incom-
pletos y poco confiables los datos de las cajas de Guayaquil.

M. L. Laviana Cuetos supone que la introducción relativamente
tardía del estanco de tabaco en la Audiencia de Quito se debió al
hecho de que la región de Guayaquil abastecía el estanco de Lima
que existía desde mediados del siglo XVIII (Laviana Cuetos, 1985:
23). Así es como recién con la llegada de García de León y Pizarro
se establece la administración estatal del tabaco con los objetivos
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eufemísticos de velar por la salud de sus vasallos y de mejorar la
cantidad y calidad de los cultivos de tabaco. El gobierno colonial
entonces emitió instrucciones y determinó zonas para el cultivo en
las regiones de Daule y Balzar, sitas en la cuenca del Guayas, y co-
mo gran concesión en Malbucho y Lachas, ubicadas en la ceja de
montaña aledaña al río Mira. Conjuntamente se dispuso el mono-
polio estatal sobre la fabricación de cigarros y puros con el estable-
cimiento en Guayaquil de la “Real Fabrica de Tabaco”, desde abril
de 1778, con lo que mejoraron las técnicas de producción. El mismo
proceso de reducción de zonas de cultivo se dio simultáneamente
en la Nueva Granada bajo las órdenes del Visitador General Gutié-
rrez de Piñeres (Phelan, 1978: 20–28).

Los primeros afectados de estas medidas fueron los “cigarreros”
o productores artesanales, algunos de los cuales, ante la imposibili-
dad de laborar con independencia, encontraron empleo en la Real
Fábrica, establecimiento que con alrededor de cien operarios era
muy modesto en comparación con la fábrica instalada en la década
de los sesenta en la ciudad de México, donde trabajaban algo más
de siete mil personas (Laviana Cuetos, 1985: 25; Castro Gutiérrez,
1986: 31). La “Tabaquería” en Quito, cuya fecha de establecimiento
se ignora, fue seguramente aún más pequeña.

La fábrica de Guayaquil es un ejemplo de la política “utilitaria”
de los Borbones, ya que más del sesenta por ciento de su personal
eran presidiarios condenados al trabajo, a cambio de su ración ali-
menticia pero sin sueldo, política que se puede observar también en
el caso del hospicio de Quito.14 Tanto por robos como por complici-
dad en delitos más graves, como asesinatos, la condena era de dos
años en la fábrica,15 mientras que el “reo de mayor consecuencia”
de la sublevación de Guasuntos en 1780 fue condenado a doscien-
tos azotes y cuatro años de trabajo en la fábrica de Guayaquil (Mo-
reno Yánez, 1985: 277). La fábrica era también el destino de los sol-
dados juzgados por deserción.16 Por falta de fondos no siempre era
posible el envío de los reos a su destino, sino que se los mantenía
recluidos en la cárcel local “acavando con una muerte civil”.17

Por el otro lado, la historia de la fabricación de cigarillos y puros
es también un ejemplo de la inconsistencia de la política de refor-
mas en algunos campos y que parece responder, tal como se obser-
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va en las reformas militares, a coyunturas momentáneas y no a un
programa político sostenido. En 1790 o 1791 el Presidente Mon y
Velarde cerró la “Tabaquería”. La corta referencia se refiere obvia-
mente a la instalación existente en Quito.18 En 1801 fue cerrada la fá-
brica en Guayaquil por no ser útil a la Real Hacienda. Después de
la existencia pasajera de una “factoría” en Daule, la manufactura de
Guayaquil fue reabierta en 1802.19

Los “cigarreros” no fueron los únicos afectados. Los asentistas del
comercio con el Perú sintieron el impacto al igual que los productores
de las zonas excluidas de la producción tabacalera, tanto en la costa
como en los valles calientes de la región interandina.20 Los indígenas
de las zonas de cultivo, en cambio, se sentían afectados por las regu-
laciones restrictivas en cuanto a la cantidad de matas permitida por
zona.21 El otro perjudicado era el público en general, que ya no tenía
acceso al tabaco de calidad proveniente de Santa Fe de Bogotá, sino
que tenía que pagar precios exagerados por “un Polvo corrompido, y
pasado de malisimo olor, que no pueden tolerar, no digo las personas
de clase y delicades, pero ni las viejas que han perdido el olfato”.22 An-
te esta situación no es de admirarse que las autoridades procuraron
obligar a los dueños de los trapiches septentrionales a tomar el taba-
co de Malbucho para darlo como ración a sus esclavos.23

El beneficio que produjo el estanco del tabaco fue para la Corona,
ya que entre 1779 y 1785, pese a algunas calamidades en el agro, el
estanco de tabaco proporcionó una ganancia neta de 245.759 pesos
y 6 reales (Hamerly, 1973: 106). A partir de 1788, sin embargo, co-
mienza un notable descenso en los ingresos de la Administración
de Tabacos de Guayaquil. En Quito se observa una evolución simi-
lar a la del ramo de aguardiente. Después de un enorme incremen-
to de la renta a partir del establecimiento del estanco y un creci-
miento hasta 1789, se inicia un descenso general del ingreso prome-
dio anual a partir de 1790–94, aunque esta vez caracterizado por
fuertes oscilaciones.24

También los ramos de pólvora y naipes pasaron, en 1778, del asien-
to a la administración estatal. Aunque este ramo nunca ofreció ma-
yores ingresos a la Corona, es interesante por algunos aspectos que
tiene en común con los demás estancos. La principal medida fue la
instalación de la Real Fábrica de Pólvora en Latacunga. El impacto
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fue mayor sobre los indígenas de Tanicuchi, Saquisilí y Cusubamba,
pueblos del corregimiento de Latacunga, quienes fueron obligados a
trabajar por turnos en ella.25 Pero también los artesanos de otros lu-
gares fueron afectados. En varias capitales de corregimiento deben
haber existido pequeñas “fábricas de cohetería y fuegos artificiales”,
cuyo único rastro de existencia, hasta el momento, es la orden de cie-
rre emitida por el Presidente Mon y Velarde en 1791, es decir en mo-
mentos en que se cierra también la “Tabaquería” de Quito.26

Como los altos precios establecidos por el estanco causaron una
baja en la demanda, se optó por la misma medida que se evidenció
en el caso del tabaco. Según el procurador de Quito, las autorida-
des presionaron a los párrocos de indígenas y a los indígenas mis-
mos a que adquirieran “triquitraques” y “voladores” para las fies-
tas, y a los corregidores y tenientes de los pueblos a que vigilaran
sobre su cumplimiento.27 El cierre de las “coheterías” nuevamente
afectó a los artesanos, ya que, al menos en Latacunga, se trató de
obligarlos a comprar los utensilios de la fábrica, bajo la amenaza de
no venderles la pólvora necesaria para su trabajo.28

El programa económico de fines de la década de los setenta no se
reducía a los estancos, sino que incluía nuevas modalidades para la
administración de alcabalas y, en el caso de la Audiencia de Quito,
de tributos que pasaron, del sistema de arrendamiento por remate
a personas privadas o a instituciones, a la administración directa
por parte de oficiales reales. Después de una experiencia positiva
implantada en diciembre de 1778, en Quito y sus cinco leguas, se
decidió generalizar esta medida a otras regiones. De este modo, en
junio de 1779, se suspendió el remate de la recaudación de tributos
en la gobernación de Cuenca y, tres meses más tarde, en la jurisdic-
ción de la tenencia general de Ambato (Van Aken, 1981: 438; Espi-
nosa, 1978: 72–74; Jácome, 1974: 49).

Estas medidas generaron un primer conflicto con los párrocos de
indios, quienes anteriormente recibían de los asentistas, que fre-
cuentemente eran los mismos corregidores, una suma fija por “gas-
tos de doctrina”, sin tener en cuenta el número de indios de cada
pueblo. Esto les permitía el ocultamiento fraudulento de algunos
feligreses, empleados en sus servicios personales, con detrimento
de los derechos fiscales. Para la población indígena era evidente la

311



relación entre “numeración” y la imposición de nuevas modalida-
des de explotación colonial, entre ellas el tributo. Después de 1765,
todo apunte o registro que, fuera de los padrones tradicionales, se
intentaba hacer, era interpretado como numeración previa a la im-
posición de la “aduana”, cuyo significado estaba asociado a las ta-
sas impositivas fiscales, entre ellas particularmente el tributo indí-
gena (Moreno Yánez, 1985: pássim).

A diferencia de los estancos, los efectos de las reformas se hacen
visibles, en el caso del tributo, ya desde 1779. Según Juan Josef de
Villalengua y Marfil, yerno y sucesor de García de León y Pizarro,
se logró, desde 1779 hasta 1787, un ingreso de 1’764.065 (Moreno
Yánez, 1985: 370). Según los datos recolectados por Jara y TePaske,
el resultado es menos brillante con 1’393.478 pesos (Jara/TePaske,
1990). De todas maneras los incrementos de la primera década de
administración estatal parecen ser el reflejo de un registro cada vez
más prolijo de la población tributaria y de presión ejercida contra
hacendados y obrajeros para lograr el pago puntual de las obliga-
ciones. El ramo de tributos, a diferencia de los estancos, se estabili-
za en un alto nivel a partir del quinquenio de 1789–93,29 con una ba-
ja en el período 1794–98 causada por el indulto a raíz del terremo-
to de 1797 en la Sierra Central.30

Un caso de especial interés es el tratamiento de las alcabalas, ya que,
a pesar de que también pasan a ser una renta administrada por fun-
cionarios estatales,31 difiere de otros territorios. Ya en 1772 se había in-
crementado en el Virreinato del Perú el impuesto de la alcabala, del
2% al 4% sobre todos los “artículos coloniales e importados”; cuatro
años después la tasa alcanzó al 6%. Con la visita de José Antonio de
Areche, a partir de 1777 se ejerció mayor presión en la recaudación y
un mayor control del contrabando. Desde 1778 se gravó el aguardien-
te con el 12,5% mientras que la comercialización de la coca y de los
granos fue controlada a partir de 1779 y de 1780 respectivamente. A
lo largo de los circuitos comerciales se establecieron las aduanas y se
introdujo el sistema de guías y tornaguías (O’Phelan Godoy, 1988:
176–180; Brown, 1986: 197–219; Fisher, 1981: 32; Lewin, 1957: 81 ss.).

Sobre los detalles de la renta en la Audiencia de Quito informa el
procurador de la capital, según el cual “esta renta r.l ha corrido bien
establecida, y pagada, con buen metodo por serca de dos siglos”,32
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frase que procura dejar en el olvido la “Revolución de las Alcaba-
las” que sacudió a la ciudad de Quito en 1592/93 (Lavallé, 1992;
Landázuri Camacho, 1988: 200–210; González Suárez, II, 1970:
200–265). A diferencia del Perú, el impuesto todavía no había subi-
do cuando llegó García de León y Pizarro. Hablar de una renta
“bien establecida” era ciertamente un eufemismo, porque ni siquie-
ra existía claridad si se debía cobrar el tres o el cuatro por ciento,
por lo que se ordenó una investigación.33 Cabe resaltar que en la
Audiencia y, probablemente en parte de la Nueva Granada, la alca-
bala se mantuvo en el tres por ciento hasta alrededor de 1820, cuan-
do se inició el cobro del “2 por ciento al aumento” para financiar las
campañas militares.34

Según el procurador, quien por supuesto representaba los inte-
reses locales, la alcabala se había mantenido en el dos por ciento
más el impuesto para la Unión de Armas y Armada de Barloven-
to, con lo cual el total a pagarse llegaba al tres por ciento. Es ob-
vio que en Quito no existía la confusión de los dos impuestos que
se había dado en la Nueva Granada, donde la separación de los
dos fue interpretada como introducción de un nuevo impuesto y
fue, por lo tanto, uno de los motivos para la revolución de los Co-
muneros (Phelan, 1978: 20–28). Confusión parece haber existido,
en cambio, en cuanto a la alcabala que debía pagarse por la “ropa
de la tierra”. Es posible que el impuesto no se haya cobrado en to-
das partes antes de la llegada del visitador. Esto explicaría por
qué en Pelileo, en 1780, al propagar los comisionados las tarifas
que incluían lienzos, jergas, bayetas y ropas, los feligreses “levan-
taron... el grito con nuevo arrevato expresando que no havia sido
costumbre y que hera robo el que querian hazer”. (Moreno Yánez,
1985: 234)

El procurador acusaba a los administradores de una tácita eleva-
ción a un cuatro por ciento de la alcabala aplicada a la ropa de la
tierra, al avaluar en cien pesos cada paño de 55 varas en lugar de
los 75 pesos que recibían los obrajeros. Múltiples contratos y ava-
lúos demuestran, sin embargo, que el precio “ex fábrica” era de
dos pesos por vara de paño. La misma desinformación se encuen-
tra en las aseveraciones del procurador respecto a la demás “ropa
de la tierra”.35
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Un cambio sustancial se dió en la alcabala para los efectos impor-
tados, ya que a partir de la visita de Pizarro se ordenó el cobro según
el valor en lugar de los acostumbrados 35 pesos por cada carga de
ropas. Esta medida afectó a los grandes importadores que traían tex-
tiles finos, pero no, como quiere hacer creer el procurador, a todos
los comerciantes, ya que la mayoría de los que introducían mercan-
cías en Quito eran, según los registros de guías, pequeños tratantes
que venían con productos alimenticios. Es importante recalcar que
en Barbacoas, el mayor mercado para los exportadores de la “ropa
de la tierra” en estos años, seguía vigente el cobro por fardos en lu-
gar del avalúo. Un cálculo del valor promedio de los fardos demues-
tra que la tasa aplicada en este caso era del 2,2 por ciento.36

A pesar del considerable incremento de esta renta especialmente
en Guayaquil a partir de 1778 y, en menor medida, en Quito desde
1779,37 la alcabala es un indicador poco confiable para medir el éxi-
to de las reformas o la evolución del comercio. La contabilidad de
esta renta demuestra los frecuentes atrasos en el pago del impues-
to, fuera de que el sistema de avalúos no se pudo aplicar en forma
rígida. Al menos en la década de los noventa era, según el contador
principal, “una operacion que muchas veces se omite al ingreso de
los efectos”.38

Los datos de la Real Caja de Quito, más completos que los de
Cuenca y Guayaquil, permiten una evaluación del éxito que tuvo el
conjunto de las medidas económicas en la Audiencia de Quito. El
cómputo por quinquenios, a partir de 1774, permite observar un in-
cremento del 154% de los ingresos anuales a partir de la visita de
Pizarro, ingreso menor que el calculado por C. Contreras al compa-
rar el año de 1777, de réditos muy bajos, con el de 1785, cuando los
ingresos aumentaron a raíz de la venta de las haciendas de Tempo-
ralidades (Contreras, 1987: 22). El siguiente incremento se da a par-
tir del quinquenio 1794–99 y coincide con los máximos logros en la
recolección de los tributos.39

Las ganancias espectaculares, fuera de ser más bien pasajeras en
algunos ramos, hacen olvidar fácilmente los costos directos del pro-
grama de reformas, costos que se evidencian en los altos gastos de
la Real Hacienda que tenía que cubrir los costos de la visita, que du-
rante varios años alcanzaron a unos 10.000 pesos anuales, así como
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los sueldos de un gran número de funcionarios y los gastos milita-
res para mantener las nuevas unidades. Como cargo adicional se
deben añadir los gastos efectuados, entre 1779 y 1803, para la expe-
dición al Marañón. Un eventual aumento en el “situado” que Qui-
to tenía que enviar a Cartagena, difícilmente se puede cuantificar
debido a los registros deficientes (Jara/TePaske, 1990). 

Al lado de los costos directos no hay que perder de vista los indi-
rectos que se evidencian más bien a largo plazo. Con el programa
de reformas la Corona logró contrariar a prácticamente todos los
sectores de la población de la Audiencia, tanto agricultores como
artesanos, curas, comerciantes y asentistas al igual que a los consu-
midores. A pesar de ello esta vez, no se dieron en Quito movimien-
tos de protesta masivos como el de 1765 o como los que se experi-
mentan a comienzos de la década de los ochenta en Arequipa, Oru-
ro y La Paz y, especialmente, en la Nueva Granada.40 De las suble-
vaciones indígenas de la época, en la Audiencia de Quito, las más
directamente relacionadas con las reformas fueron la de Guano en
1778 y la de la tenencia general en Ambato en 1780 (Moreno Yánez,
1985: 203–265).41 En la capital, donde todas estas rebeliones eran co-
nocidas al igual que la de Túpac Amaru, el cabildo articuló su pro-
testa a través de la ya citada representación del procurador, quien
resaltaba la lealtad de “todo lo principal de ella”, no sin dejar entre-
ver las inclinaciones más violentas del “vulgo”.

Tanto A. J. Kuethe como J. L. Phelan resaltan el importante papel
de la presencia militar que en algunas regiones, como por ejemplo
en Cartagena, puede haber impedido una adhesión de la población
a los movimientos insurgentes (Kuethe, 1978: 88; Phelan, 1978: 26).
Esto se puede aplicar seguramente al caso de Quito donde, como se
ha visto más arriba, la presencia militar y el entrenamiento de las
tropas fueron reforzados en forma paralela a las reformas. Además
García de León y Pizarro explica, en sus cartas, el movimiento de las
tropas y milicias con la necesidad de evitar “turbaciones” como las
ocurridas en relación a la de los Comuneros.42 Además se castigó de
inmediato a D. Miguel González de Unda, autor de la protesta,
quien perdió su cargo de regidor, y se trató de desterrar, bajo la for-
ma velada de un cargo lejos de Quito, a D. Francisco de Borja y La-
rraspuro considerado como uno de los cabecillas de la protesta.43
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Más allá de los argumentos “de fuerza” para disuadir cualquier
intento de levantamiento, había la alarma de la élite quiteña, invo-
lucrada inicialmente en la rebelión de 1765, ante la radicalización
de los dirigentes populares, alarma que creció con los levantamien-
tos indígenas cuyo punto culminante, en cuanto a consecuencias
funestas para la élite quiteña, se había alcanzado en Otavalo en
1777 (Moreno Yánez, 1985: 103 ss., 152–265). A esto se debe añadir
el hábil manejo de la situación local demostrado por las autorida-
des coloniales al no cambiar la tasa de la alcabala ni su forma de co-
bro en el mercado de mayor importancia. El tardío establecimiento
del estanco de aguardiente en la región septentrional fue además
compensado por el remate de los trapiches de Temporalidades, ge-
neralmente en condiciones favorables.

Un análisis de las reformas borbónicas no sería completo sin el es-
tudio de los cambios territoriales y de la reestructuración políti-
co–administrativa de esta época. La reorganización del espacio se
había iniciado con la decisión de 1717, concretada en 1739, de crear
el Virreinato de la Nueva Granada, al cual se integró, como último
territorio, la Gobernación de Guayaquil en 1742 (González, 1983:
131; González Suárez, II, 1970: 1068–1070). Ya en 1718 comenzó, en
España, la aplicación del régimen de intendencias, el que fue intro-
ducido en Cuba en 1764, y que pretendía liberar la administración
colonial de los corregidores y sus tenientes que se habían transfor-
mado en verdaderos negociantes e intermediarios (Kuethe/Blais-
dell, 1991: 579; Pietschmann, 1991 y 1970: 411–416; Fisher, 1981: pás-
sim; Navarro García, 1959: pássim).

García de León y Pizarro, seguidor de la ideas de José de Gálvez
y comisionado para informar sobre el establecimiento de las inten-
dencias (Navarro García, 1959: 46), sugiere pronto la supresión del
cargo de corregidor de Quito con el argumento de que el gobierno
tenía que hablar con una sola voz. En el mismo año defiende la per-
manencia del cargo en Ibarra, afirmando que los alcaldes solo per-
seguían sus intereses personales en lugar de proteger los de la Co-
rona, argumento que precisamente se utilizaba en contra de los co-
rregidores.44

Una orden como la del 5 de agosto de 1783 en el Perú, por la cual
todos los corregidores debían ser separados de inmediato de sus car-
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gos (Fisher, 1981: 93), no se dió en Quito, donde casi no existía el re-
partimiento de mercancías, ya que, a decir de Jorge Juan y Antonio
de Ulloa, los corregidores tenían otros caminos para tiranizar a los in-
dios (Juan/Ulloa, II, 1982: 231). La administración provincial no se
alteró mayormente, a excepción del aumento de cargos burocráticos
para la administración de las rentas reales y que comienzan a redu-
cirse nuevamente alrededor de 1793,45 y a la creación del nuevo co-
rregimiento de Ambato en 1790, unido al proyecto innovador de
plantaciones de canela en las vertientes orientales de los Andes (Ru-
mazo, VIII, 1950: 256–258). Un similar intento, a saber la creación de
un corregimiento basado en un proyecto económico, se encuentra, en
1806, a raíz del establecimiento del puerto de La Tola que debía faci-
litar el comercio de la Audiencia con Panamá y Centroamérica.46

Ni siquiera el título de “gobernador intendente” para el funciona-
rio de más alto rango de Cuenca indica una verdadera reforma, ya
que “no hay mas Intendencia en todo el distrito de su mando que
la dela Ciudad de Cuenca en sola su denominacion, pues en las fa-
cultades esta sugeta a la Presidencia de su cargo, conforme a lo de-
clarado en la Rl.Cedula de 3 de Marzo de 1786”.47 En este contexto
la supresión del corregimiento de Quito aparece, más que como
cuestión de principio, como una aspiración de poder personal de
Pizarro, quien en su función de superintendente presidía, y contro-
laba, las sesiones del Cabildo quiteño. 

Un elemento interesante en la política borbónica son, sin lugar a
dudas, los “nuevos hombres”, es decir los funcionarios que a dife-
rencia de la “vieja guardia” de burócratas vinculados a las élites lo-
cales, debían representar los intereses de la metrópoli. En la Au-
diencia de Quito donde, fuera del presidente como superintenden-
te no existían intendentes, habría que analizar a los subdelegados,
a los gobernadores y corregidores así como a los administradores
de las rentas reales y de las Temporalidades.

La falta de estudios prosopográficos hace difícil, por el momento,
evaluar la selección de funcionarios en lo referente a la Audiencia
de Quito. De la Nueva España se sabe que José de Gálvez utilizó su
influjo para nombrar funcionarios allegados a él, procedentes de
Málaga como el mismo Gálvez (Pietschmann, 1991: 173–174; L. Sal-
vucci, 1983: 224–264). En la Audiencia de Quito se pueden nombrar
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varios malagueños como el Presidente Juan José de Villalengua y
Marfil; su primo, el primer Obispo de Cuenca, José Carrión y Mar-
fil; y Miguel de Olmedo, capitán de una de las compañías enviadas
en 1766 a Quito para guarnecer la ciudad (González Suárez, II,
1970: 1230, 1236, 1247). A esta lista se deben añadir D. José Rengifo,
defensor general de la visita de Pizarro y, posteriormente, Contador
General de tributos de Quito; y el Contador de tributos de Guaya-
quil en 1786, D. Juan María Romero.48

Dos subdelegados de la visita de Pizarro pueden servir de ejem-
plo de cómo los “nuevos hombres” establecieron nuevas redes de
contactos y de poder. Para la región de Latacunga, Ambato y Rio-
bamba fue nombrado D. Antonio Solano de Salas, español oriundo
del obispado de Cádiz y radicado, desde su infancia, en la Audien-
cia donde no solamente tenía importantes intereses económicos re-
presentados por haciendas y un obraje en Latacunga, sino también
contactos familiares a través de su matrimonio con la hija de un abo-
gado de la Audiencia.49 En Cuenca la visita se encargó al general D.
Ignacio Checa y Carrascosa, dueño de haciendas y obrajes en las cer-
canías de Quito. Es obviamente un hijo de él, José Ignacio Checa,
quien se casa con una de las hijas de Solano de Salas. La hermana de
ésta, en cambio, se casa con D. Balthazar de Carriedo y Arze, el te-
mible corregidor de Latacunga, administrador del obraje de San Il-
defonso, de Temporalidades, y propietario de un obraje en el corre-
gimiento de Latacunga y de haciendas en el de Riobamba.50

Las viejas redes no están, sin embargo, ausentes en estos momen-
tos, tal como se puede observar en el caso del ya mencionado D. Ma-
nuel de Larrea Zurbano, administrador de rentas en Ibarra; o de D.
Josef de Jijón, nombrado visitador de trapiches en Otavalo por Gar-
cía de León y Pizarro. La familia Jijón, al igual que la de Larrea, tenía
sus bienes raíces en los corregimientos de Otavalo e Ibarra (Buesch-
ges, 1992: 49–50). Es muy probable que fueron conflictos locales lo
que motivaron al marqués de Villaorellana, otro propietario de la re-
gión, a rechazar a Jijón como comisionado de la visita. Por lo tanto fue
nombrado para la inspección de sus bienes D. José Pose Pardo, corre-
gidor de Otavalo hasta 1778 y de Ibarra a partir de 1791.51 Un mejor
conocimiento de las alianzas que se formaron en las dos últimas dé-
cadas del siglo XVIII, de los contactos entre los criollos y la “nueva”
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burocracia, podrían ayudar a entender mejor la formación de faccio-
nes y de lealtades frente al primer intento de independencia.

Es precisamente la formación de facciones lo que conduce la mira-
da a una de las principales medidas borbónicas, que no se ha discu-
tido hasta este momento. A primera vista, el mayor impacto de las
reformas borbónicas ha sido el financiero, por los estancos, el cobro
más riguroso de los tributos y alcabala, medidas todas ellas que cau-
saron formas más o menos violentas de rechazo en la población. La
medida borbónica más discutida y analizada, el decreto de “Libre
Comercio”, de 1778, y su ampliación en 1789, en cambio, todavía no
ha sido mencionada en este contexto. Es necesario, sin embargo,
preguntarse si no fue más bien el decreto de la libertad comercial el
que a largo plazo tuvo las consecuencias más importantes para la
Audiencia de Quito y para la futura República del Ecuador.

Junto con los factores anteriormente señalados, precisamente el
influjo de la libertad comercial causa un giro secular en el desarro-
llo de este territorio, desviando el centro económico y de mayor cre-
cimiento demográfico hacia la Costa, mientras que el centro admi-
nistrativo permanece en una región que económicamente perdía
importancia e influjo, no solamente con la libertad comercial sino
luego con la Independencia que la separa política y administrativa-
mente de su principal mercado, el sur de la actual Colombia.

En la provincia de Guayaquil, en cambio, el mercado y el tráfico
local, impulsados además por la alta demanda del cacao, facilitada
por la libertad de comercio con la Nueva España, decretada en
1789, alcanzaron un ritmo sostenido de expansión, que transformó
a la Costa en el mercado más dinámico de la Audiencia (Contreras,
1990; Marchán Romero, 1989: 247; Laviana Cuetos, 1987: 186). Co-
mo resultado de esta disponibilidad local y del apoyo estatal, la
Costa se convirtió en un polo económico de significación, con mer-
cados diversificados y altas tasas de crecimiento poblacional.52 Los
costos de este desarrollo regional fueron subsanados por la Sierra,
cuyos productos textiles perdieron mercados por la libre importa-
ción de las mercaderías europeas y por la crisis del espacio perua-
no (Rodríguez Ostria, 1990; Contreras, 1987).

La élite guayaquileña, favorecida por las reformas borbónicas, no
encontró motivos para una resistencia política o una revuelta. Su si-
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tuación se asemeja más bien a las evasiones limeñas, mientras que
Quito podría ser comparada con las coyunturas de protesta que se
manifestaron en Arequipa, La Paz, Oruro y el Cuzco. Que los inte-
reses guayaquileños eran diferentes, confirma la proclama que se
publicó en Guayaquil contra la revolución del 10 de agosto de 1809
en Quito:

Guayaquileños: El fuego arde cerca de nosotros. Y nosotros hemos de dar el no-
ble exemplo de mantenernos ilesos. Los rebeldes de Quito acaban de manchar-
se con una infamia de que no se labaran jamas ni con su sangre; y su posteridad
odiosa y sospechosa a todos los pueblos les acusara justamente de haberles de-
jado en grabosa herencia el nombre de traydores y de sediciosos. Nosotros que
tenemos el honor de no poder acusar a nuestros padres, tendremos la gloria de
que no nos acusen nuestros hijos.
La virtud para difundirse necesita de impulso y persuasión. El vicio se difunde
por si mismo. Oponed pues un Dique insuperable al torrente impuro que se pre-
cipita de la mas elevada parte de los Andes.
Un pueblo timido por temperamento, pobre y sin recurso osó enarbolar el Es-
tandarte de la rebelión y hase preparatibos sin duda para sostenerse e invadir
esta provincia sin la qual no puede subsistir. Manos torpes acostumbradas sola-
mente a excabar la tierra y manejar los groseros Ilos de sus telares ban a tomar
las pocas y enmohecidas armas que hay en Quito. Nuestro valor, nuestro patrio-
tismo, nuestra fidelidad, y la naturaleza nos defienden y ademas tenemos abier-
tos todos los recursos.
Toda comunicación todo Comercio esta interrumpido con los sediciosos. Las Co-
sas que nos trahian no son de la 1.a necesidad – mientras que nuestros frutos da-
ban el movimiento a sus maquinas (...)
Mis queridos Payzanos. La llama es una tea encendida resplandese mas en las
tinieblas y la llama es nuestra fidelidad y el patriotismo brillara mucho mas en
medio de la negra, y horrorosa nube tendida sobre Quito, y que le amenasa
grandes tempestades. Guayaquil y Agosto de 1809.53
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1 Horst Pietschmann,1991: 167–205.
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2 Carta del Presidente al Ministerio de Hacienda, Quito, 3.3.1791. AGI, Quito 234.
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Ciudad, contra el arreglo de los Reditos Reales de ella y su Provincia.” AN/Q,
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tenecía a la familia del conde de Casa Jijón. Tanto los Larrea como los Jijón tenían ha-
ciendas de trapiche en la zona.

Cfr. nota anterior y “Nombramto.de admor. y Contador Interventor para la Ad-
mon.de Aguardientes de la villa de S.Miguel de Ibarra y de la Particular del Asien-
to de Otavalo.” AN/Q, FE, Vol. 213, 1784, Doc. 5660.

Acerca del parentesco y las propiedades cfr. Christian Bueschges, 1992: 41–42,
113–114, 125, 139, 146.

8 “Cuentas de las Haziendas de Trapiches, y Hatos anexos de la Concepcion, y el
Chamanal al Administrador D. Manuel de Amezaga, desde 11 de Diziembre de 1783,
en que las recivio, hasta 31 de Diziembre de 1787.” AN/Q, Haciendas, Carpeta 143.

9 En la zona norte, especialmente en los trapiches de Temporalidades, se trabaja-
ba mayoritariamente con mano de obra esclava que alcanzaba, en el caso de la ha-
cienda de La Concepción, 380 negros. Cfr. Rosario Coronel, 1991: 88. Muchas de las
haciendas cañeras en manos privadas, en cambio, no tenían esclavos en la década de
1780. Cfr. Christiana Borchart de Moreno, 1989b.

En la visita ordenada por Garcia de León y Pizarro se registraron 47 trapiches en
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Capital comercial y producción agrícola:
Nueva España y la Audiencia de

Quito en el siglo XVIII

En la historiografía latinoamericana el período borbónico con sus
profundos cambios económicos y administrativos y el inicio de las
luchas por la independencia de las colonias americanas ha sido uno
de los enfoques principales de las últimas décadas. De especial in-
terés para los investigadores han sido las élites de las diferentes re-
giones, sus múltiples actividades económicas relacionadas con el
comercio, la minería y la agricultura, así como sus vinculaciones
con la administración colonial y sus actividades políticas frente a
los movimientos de emancipación.1 En casi todas las regiones del
imperio español es el grupo de los mercaderes mayoristas vincula-
dos con el comercio de larga distancia el que se destaca por su acu-
mulación de capital, sus inversiones de diversa índole, su ascenso
social y su influjo político a nivel local.

En la Audiencia de Quito, donde las minas de metales preciosos
fueron escasas y se agotaron ya en el curso del siglo XVI, la élite lo-
cal, conformada al comienzo por un reducido grupo de conquista-
dores convertidos en encomenderos, terratenientes y funcionarios
del Cabildo, tuvo que buscar otras actividades fuera de la minería
para mantener su posición económica y social. Las encontró princi-
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palmente en la producción textil, la cual, luego de un período de fa-
bricación doméstica por parte de los indígenas –y de comercializa-
ción por parte de los encomenderos (Caillavet, 1980)– se concentró
desde finales del siglo XVI en los obrajes de comunidad y particu-
lares situados en algunos corregimientos del callejón interandino.
Estos corregimientos –Otavalo, Quito, Latacunga, Riobamba– se ca-
racterizaban por su disponibilidad de materia prima y la abundan-
te mano de obra indígena (Tyrer, 1988, 1976; Ortiz de la Tabla,
1976a; Phelan, 1967; Silva Santisteban, 1964). La mayor parte de la
producción de paños, tanto de los obrajes de comunidad como de
los particulares –algunos de ellos en manos de miembros de la no-
bleza española– se exportaba hacia Lima, para de allí ser distribui-
da a los centros mineros incluso del Alto Perú. En gran parte, este
comercio de exportación estaba en manos de los mismos encomen-
deros–obrajeros, quienes se dedicaban también a la importación de
productos europeos adquiridos en Lima, dando lugar a la acumu-
lación de capitales en un muy reducido sector de la sociedad colo-
nial ecuatoriana (Tyrer, 1988; Ortiz de la Tabla, 1977).

Desde fines del siglo XVII y a lo largo del siglo XVIII esta élite co-
lonial tuvo que enfrentar problemas de diversa índole; entre ellos se
pueden mencionar las dificultades para conseguir mano de obra in-
dígena por las repetidas epidemias, las catástrofes naturales como se-
quías, inundaciones y terremotos, el derrumbe del mercado de paños
en Lima y finalmente la competencia de textiles europeos facilitada
por el decreto del Comercio Libre en 1778. Estos contratiempos oca-
sionaron el cierre de muchos obrajes particulares y el remate de los
de comunidad (Browne, 1984; Alchon, 1991; Tyrer, 1988; J. Ortiz de la
Tabla, 1977). Unicamente pudieron sobrevivir los grandes obrajes
adscritos a las haciendas, cuya producción de materia prima y de ali-
mentos permitía reducir al máximo la circulación de dinero, puesto
que la escasez monetaria era el principal problema económico a lo
largo del siglo XVIII. Entre los propietarios que lograron mantener su
producción con un cierto nivel de rentabilidad se destacaron las ór-
denes religiosas, en especial la Compañía de Jesús, institución que to-
davía en el siglo XVIII invirtió capital en la adquisición de uno de los
grandes obrajes de la Audiencia (Tyrer, 1988, 124–125; Borchart de
Moreno, 1986a; Cushner, 1982–93; Colmenares, 1969).
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La dominación de la producción textil sobre otras actividades eco-
nómicas en el siglo XVII, el cuadro desolador que presenta la parte
central de la Sierra ecuatoriana en el siglo XVIII según los autores de
la época (Juan y Ulloa, 1982; Alsedo y Herrera, 1915; Marqués de Sel-
va Alegre, 1905 I: 138–169; Coleti, 1905, III) y el aparente desplaza-
miento de las actividades productivas y comerciales hacia la Costa
con su incipiente auge cacaotero en las últimas décadas del periodo
colonial (Cubitt, 1982; Chiriboga, 1980), han llevado a los investiga-
dores a centrar su atención en determinadas épocas y actividades
económicas. A esto se debe la escasez de estudios regionales –espe-
cialmente de regiones no dominadas por la producción textil o cacao-
tera como son la Sierra Sur (Palomeque, 1980, 1990) y la Sierra Nor-
te– a pesar de que ya M. Hamerley señaló los peligros que encierran
las generalizaciones sobre la crisis de la Sierra ecuatoriana (Hamer-
ley, 1973: 133, 186). Pocos trabajos se dedican al estudio del comercio
interprovincial y local y de las rutas comerciales de la Sierra (Bor-
chart de Moreno, 1993b; Palomeque, 1983; Super, 1979, 1987), y prác-
ticamente se desconoce la relación entre capital comercial y tenencia
de la tierra tan manifiesta en algunas otras regiones de América (p.e.
Borchart de Moreno, 1984a; Brading, 1971). Asimismo poco se sabe
sobre la élite tradicional obrajera–terrateniente de la Audiencia y sus
actividades frente a la crisis económica y social que afectaba los co-
rregimientos donde estaba centrada la producción textil.

El presente estudio trata de poner de relieve algunos aspectos
del comercio y de la inversión de capital comercial en la produc-
ción agrícola en la Sierra Centro–Norte de la Audiencia de Quito
durante la segunda mitad del siglo XVIII y de compararlos con fe-
nómenos parecidos en la Nueva España. Cabe señalar, sin embar-
go, que las posibilidades de comparación entre ambas regiones son
bastante restringidas, a causa no solamente de las diferencias eco-
nómicas y sociales existentes en la época colonial, sino también de-
bido a las discrepancias entre los estudios y las fuentes disponibles
para las dos zonas.

En el caso mexicano –como en otras regiones– la existencia de un
consulado al que pertenecían prácticamente todos los mercaderes
dedicados al comercio de larga distancia facilita la identificación de
un grupo de comerciantes y el análisis de sus actividades. En la Au-
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diencia de Quito, donde no existió un organismo comparable al con-
sulado y donde el comercio con la metrópoli no se realizaba en for-
ma directa, sino a través de los puertos de Cartagena y del Callao,
resulta más difícil determinar quiénes se dedicaban primordialmen-
te al comercio, exceptuando a los obrajeros del siglo XVII que co-
mercializaban sus propios productos. Además no es posible, hasta
la actualidad, determinar diferentes categorías de mercaderes como
en el caso de los comerciantes porteños de finales del siglo XVIII
(Socolow, 1975) o de identificar especializaciones en el comercio, ya
sea de determinados productos o con algunas regiones.

La inversión de capitales comerciales en bienes raíces fue un fenó-
meno bastante común en diferentes regiones de la América españo-
la, aunque no se dio en todas partes como lo demuestran, por ejem-
plo, los estudios de S. Socolow (1975) sobre Buenos Aires y de A.
Twinam (1985) sobre Antioquía. Al igual que el comercio, las otras
actividades basadas en el capital comercial se pueden estudiar con
mayor facilidad en los casos donde existe un grupo definido de mer-
caderes, como es el caso de los miembros del consulado de la ciudad
de México, donde los comerciantes más acaudalados e influyentes
eran propietarios de importantes haciendas en las cercanías de la ca-
pital novohispana (Borchart de Moreno, 1984a: 134 ss.).

Entre las inversiones más rentables se pueden contar los complejos
agroindustriales cuyos productos –por ejemplo vino, azúcar, aguar-
diente– estaban destinados a un amplio mercado urbano y hasta a la
exportación. En México se trata especialmente de las plantaciones de
maguey, puesto que el “pulque se convirtió en la mayor industria de
las haciendas españolas” (Gibson, 1964: 150, 296, 329). Durante el si-
glo XVIII la producción de pulque constituyó un ramo cada vez más
importante de la producción agrícola novohispana y las plantaciones
que inicialmente habían ocupado la parte norte del valle de México
se extendieron también a las regiones más fértiles alrededor de la ca-
pital, tales como la jurisdicción de Chalco, una de las zonas más im-
portantes para la producción de maíz.2

La producción y la comercialización del pulque estuvieron en
manos de algunos grandes hacendados, especialmente el Conde de
Regla –dedicado a las actividades mineras– y el Conde de San Bar-
tolomé de Xala, un miembro prominente del Consulado de México
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al igual que sus dos hijos (Borchart de Moreno, 1984a: 25 ss., 214 ss.;
Brading, 1971; Gibson, 1964: 396). Fuera de la familia del Conde de
San Bartolomé de Xala hubo otro mercader del consulado, el Mar-
qués de Castañiza, quien invirtió en la adquisición de plantaciones
de maguey, aunque más tardíamente que Rodríguez de Pedroso y
a un nivel inferior.3

Ambos mercaderes habían nacido en España –Rodríguez de Pe-
droso en la región de Rioja y Castañiza en Vizcaya– y habían llega-
do a la Nueva España en la primera mitad del siglo XVIII. Se des-
tacaron en el ejercicio de funciones en el consulado, la milicia y el
cabildo así como por el movimiento de capital destinado al comer-
cio. Para dar una idea de la magnitud de sus negocios basta con
mencionar las compañías de comercio formadas por ellos conjunta-
mente con sus familiares: en 1763 Castañiza aportó a una compañía
formada con su sobrino Antonio de Bassoco 250.000 pesos de capi-
tal, mientras que Rodríguez de Pedroso en 1769 –cuando obvia-
mente había dejado ya la administración de sus negocios en manos
de sus hijos– introdujo en una compañía con el marido de una de
sus nietas un capital de cerca de 600.000 pesos (Borchart de More-
no, 1984a: 74, 76). El ingreso en el consulado y sus éxitos económi-
cos obviamente habían facilitado una serie de contactos: ambos se
habían casado con mujeres acaudaladas y pertenecían a un grupo
de familias muy influyentes en la vida económica y social de la ciu-
dad de México, y coronaron su ascenso con la adquisición de títu-
los nobiliarios y la fundación de mayorazgos.4

El capital de Rodríguez de Pedroso y el valor de los bienes raíces,
tales como constan en la documentación sobre la fundación del ma-
yorazgo en 1750, llaman la atención aun en el ámbito mexicano; en
la Audiencia de Quito difícilmente se encontraría algún miembro
de la élite con un capital similar. Las haciendas del mayorazgo, ubi-
cadas en las jurisdicciones de Zempoala y Otumba, formaban casi
todas parte de la herencia de su primera esposa. Al recibirlas en
1732, Rodríguez de Pedroso había comenzado a renovar los edifi-
cios y plantar maguey en extensiones considerables, de tal forma
que en los dieciocho años que transcurrieron hasta la fundación del
mayorazgo su valor había aumentado entre un 150 y más del 600
por cien (Borchart de Moreno, 1984a: 160). 
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Fuera del mayorazgo había propiedades libres destinadas a los
hijos de sus dos matrimonios, entre ellas la hacienda llamada Ojo
de Agua, avaluada en 143.000 pesos, que según Gibson (1964: 290)
era una de las más valiosas en el valle de México. En los años de
mayor expansión de sus plantaciones, Rodríguez de Pedroso era
además asentista del ramo de pulques de la ciudad de México
(1744–1745), lo que fuera de los ingresos le proporcionaba valiosa
información sobre el mercado (Hernández Palomo, 1979: 105, 406).

Castañiza, el mayor propietario de haciendas en el consulado
después de Rodríguez de Pedroso, adquirió sus haciendas años
más tarde que este. Entre 1762 y 1771 compró haciendas y ranchos
ubicados sobre todo en la zona de Coatepec, en los cuales obvia-
mente había ya pequeñas plantaciones de maguey, pero cuya pro-
ducción de pulque era todavía insignificante. La producción de
pulque aumentó en la década de los setenta, sin alcanzar, sin em-
bargo, la producción de las propiedades de Rodríguez de Pedroso
y sus hijos.

La documentación relacionada con las plantaciones de maguey
demuestra que los propietarios se enfrentaban con dos problemas
principales que podían afectar la rentabilidad de sus propiedades:
la buena conservación de las plantaciones y la comercialización de
un producto tan delicado y de poca duración como era el pulque.
Para ambos problemas se encontraban soluciones que beneficiaban
a los propietarios. En el caso de los arrendamientos de haciendas el
contrato excluía expresamente el uso de las plantaciones de ma-
guey que formaban solamente una parte de la propiedad5 u obliga-
ba al arrendatario a renovar las plantaciones mediante un número
fijo de plantas por año o el reemplazo de una planta madura “ras-
pada” por dos nuevas.6

El problema de la comercialización aparecía siempre cuando la
plantación era administrada por el mismo propietario o un adminis-
trador nombrado por él. La solución mas favorable obviamente fue
encontrada por la familia Rodríguez de Pedroso, que en la década
de los sesenta no solamente tenía grandes haciendas, sino también
varias pulquerías en la ciudad de México o sus cercanías, las cuales
pertenecían a los más grandes establecimientos de este tipo. El con-
trato de arrendamiento por nueve años firmado por Rodríguez de
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Pedroso en 1767 es un excelente ejemplo del poder económico ejer-
cido por los pocos hacendados que controlaban el mercado del pul-
que, puesto que el dueño de las plantaciones y de los puestos de
venta dictaba las condiciones de contrato que dejaban todos los ries-
gos a los arrendatarios de las pulquerías (Borchart de Moreno,
1984a: 162 ss.). Estos se obligaban a comprar la producción total de
las haciendas y ranchos mencionados en el contrato: nueve de pro-
piedad de Rodríguez de Pedroso situados en Zempoala y Otumba y
dos haciendas pertenecientes a sus dos hijos. La producción sema-
nal ascendía a un total de 250 cargas, cuyo contenido era general-
mente de 11 cubos, con un precio fijo de 22 reales por cada carga. Los
arrendatarios corrían además con todos los gastos de transporte y
todos los impuestos, fuera de que quedaban obligados a pagar toda
la producción de pulque, incluyendo las cargas no recogidas de las
haciendas. Los cálculos basados en el contrato arrojan una ganancia
de 39.000 pesos anuales (sin tener en cuenta los costos de produc-
ción que no aparecen en el documento) por el pulque, o de 41.000
pesos por el concepto del pulque y del arrendamiento de las pulque-
rías para la familia Rodríguez de Pedroso. Estas cifras se asemejan a
las ganancias de 40.000 pesos de la hacienda de San Xavier, compra-
da en 1775 por el Conde de Regla (Gibson, 1964: 329 s.).

Fueron estas perspectivas de lucro las que seguramente determi-
naron al heredero de Rodríguez de Pedroso a seguir cultivando ma-
guey, negocio que se deterioró hacia fines del siglo XVIII a pesar de
la existencia del mayorazgo y llegó casi a su fin debido a la destruc-
ción de las propiedades a causa de las guerras de Independencia
(Borchart de Moreno, 1984a: 179 ss.).

Los negocios de los Castañiza en los años setenta no se pueden
comparar con el caso arriba mencionado. También ellos lograron
descargar la mayor parte de los riesgos sobre el arrendamiento, pe-
ro su producción muy inferior –el contrato menciona la venta de 15
cargas semanales– y la falta de pulquerías propias los colocaron en
una posición mas débil, que probablemente encuentra su expresión
en un precio que estaba un 25% por debajo del precio garantizado
a Rodríguez de Pedroso en 1767 (Borchart de Moreno, 1984a: 168).

Al pasar a la Audiencia de Quito, nos encontramos con una pro-
blemática diferente como ya se ha señalado en la introducción. Se
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desconoce en gran parte la organización de las actividades econó-
micas de la élite serrana de la época y sus respuestas frente a la cri-
sis de la producción textil, así como las personas que dominaban el
comercio de larga distancia y sus conexiones a nivel local e inter-
provincial. Esto justifica exponer en forma más extensa, a modo de
ejemplo, el caso de un mercader quiteño de la segunda mitad del si-
glo XVIII: don Carlos Araujo.

Araujo, quien parece haber sido uno de los comerciantes más ac-
tivos y emprendedores de la ciudad de Quito, a primera vista tiene
poco en común con los grandes comerciantes mexicanos: como hi-
jo natural7 seguramente tenía pocas posibilidades de acceso a la éli-
te colonial, lo que se demuestra en sus dos matrimonios con muje-
res sin capital propio y en sus demás contactos reducidos al ámbi-
to de los mercaderes, generalmente menos acaudalados que él. La
única relación más directa con la élite parece haber sido con la fa-
milia Freyre, cuyo mayorazgo, sin embargo, se encontraba en una
situación económica muy deteriorada.8

En el caso de Araujo no se mencionan cargos en el Cabildo o en
las milicias, sus funciones fuera del comercio parecen haberse redu-
cido a la de Mayordomo de la Cofradía del Santísimo Sacramento
de la Catedral de Quito,9 tampoco hay la fundación de un mayoraz-
go o la adquisición de un título nobiliario. A pesar de que Araujo
no pertenecía a la élite quiteña hay actitudes económicas que se
pueden comparar con las de los comerciantes mexicanos y de otras
regiones. Araujo era comerciante de larga distancia con contactos
en Lima, Popayán, Cartagena y hasta Cádiz y comerciaba con los
así llamados “géneros” o “efectos de Castilla”. Al igual que otros
formaba compañías de comercio preferentemente con familiares o,
en el caso de otros socios, por períodos limitados. Sus inversiones
fuera del comercio se dirigieron hacia la producción agroindustrial
que prometía un buen margen de ganancias debido a la amplia de-
manda de los productos, en este caso el azúcar y el aguardiente,10

buscando fincas cuya ubicación permitía abastecer el mercado de la
capital. Al igual que los comerciantes mexicanos trataba de minimi-
zar los riesgos, que en este caso no consistieron en la poca durabi-
lidad de los productos, sino en la escasez de mano de obra estable,
lo cual hacía necesario una serie de inversiones adicionales.
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Parece que Araujo inició su carrera como simple “tratante” via-
jando entre Quito y Lima y probablemente también por la región de
Popayán. Hasta los años setenta sus negocios le habían proporcio-
nado suficientes ganancias para permitirle las primeras compras de
estancias, actividad a la que Araujo se dedicó desde entonces sin
dejar por completo el comercio.

El primer dato preciso sobre su comercio es el finiquito suscrito
por Araujo en 1773.11 Con este documento se puso fin a una compa-
ñía que Carlos de Araujo había mantenido desde 1758 con su her-
mano Antonio, quien residía en Lima y se encargaba de vender las
mercaderías que se le mandaban desde Quito. Con las ganancias
Antonio adquiría “efectos de Castilla” en Lima, que Carlos vendía
en su almacén en Quito. En la escritura de finiquito no consta el ca-
pital, invertido en forma unilateral por Carlos de Araujo. Unica-
mente se hace referencia a las ganancias obtenidas que ascendían a
34.000 pesos, a repartir entre los dos hermanos.

En los años que siguen a la liquidación de esta compañía se en-
cuentran más bien datos sobre las relaciones comerciales de Araujo
con Popayán, Cartagena y Cádiz. Un comerciante de Cádiz, don
Gregorio Albares y Verjuste, enviaba las mercaderías solicitadas
por Araujo al puerto de Cartagena, desde donde se transportaban
luego por el río Magdalena y hasta Popayán. Por lo que se ha podi-
do observar hasta ahora en la documentación notarial de Quito, se
trataba de envíos considerables comparados con los negocios de
otros comerciantes de la ciudad: en 1775 se mencionan 104 fardos y
cajones de “ropas y otros empleos de Castilla” con un valor mayor
a los 30.000 pesos, mientras que en 1777 se trataba de “144 tercios y
cajones de ropas y otros efectos de Castilla” con más de 54.000 pe-
sos de valor. Estas sumas se pagaban a plazos de entre 6 y 18 me-
ses, en el primer caso con la obligación de efectuar el pago en “pe-
sos fuertes, doblones o barras de oro”, en el segundo caso en “do-
blones de cuño nuevo”.12

Las relaciones comerciales con Lima seguían vigentes, aunque ya
no se efectuaban a través de Antonio Araujo. En 1776 otro merca-
der de Quito, don José Padilla, viaja a Lima para vender allí alrede-
dor de 2.000 varas de paño azul producido en los obrajes de Tem-
poralidades y adquiridos por Araujo, mientras que don Antonio
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Paes Coleti, igualmente mercader de Quito, viaja a Ibarra para des-
pachar “mazos de Mostasilla” recibidos del almacén de Araujo y
adquiridos probablemente en Lima.13

En los años ochenta, Araujo nuevamente firma “tratos de compa-
ñía” para el manejo de sus negocios en Lima, aunque estos contra-
tos ya no son tan amplios como parece haber sido la compañía con
su hermano. En 1782 se forma una compañía entre Araujo y don
Manuel Cevallos, mercader de Quito, cuyo capital en forma de
mercadería –10.000 pesos, especialmente en textiles– es proporcio-
nado por Araujo. Cevallos venderá la mercancía “en los Valles o en
la ciudad de Lima” y empleará las ganancias según instrucciones
de Araujo quien, en 1783, le faculta para adquirir al fiado “ropas de
Castilla aparentes” por un valor de 20.000 a 30.000 pesos. En una
nueva escritura en 1784 se mencionan las utilidades de este viaje,
que ascendieron a 28.000 ó 29.000 pesos. Esto demuestra que aun
después de la declaración del comercio libre los comerciantes qui-
teños hacían buenos negocios con los textiles producidos en la Au-
diencia de Quito.14

El negocio con textiles, tanto quiteños como españoles, no era la
única actividad comercial que prometía ingresos a Araujo. Ante la
falta de estudios sobre el sistema monetario en la Audiencia de
Quito y sus relaciones con Santa Fe y Lima, los datos de la siguien-
te escritura, firmada en 1784 con el mismo Manuel Cevallos, resul-
tan algo difíciles de evaluar: “...que el mencionado don Carlos le ha
dado al expresado don Manuel 32.300 pesos de a ocho reales en do-
blones del cuño nuevo que se han cambiado con el interés de un
tres y medio pesos por ciento... y esta misma cantidad le ha toma-
do el citado don Carlos con el interés de un cinco por ciento en mo-
neda usual y corriente para dársela al referido Cevallos, a que con
ella haga su viaje a la Ciudad de Lima al partir de utilidades, así del
premio que han de producir dichos doblones como también el em-
pleo que se obliga a traer de Lima el consabido Cevallos...”. Este
viaje de Cevallos a Lima duró hasta 1786 y a su regreso a Quito, Ce-
vallos presenta una reclamación sobre 24.424 pesos 4 5/8 pesos, lo
que significaría una ganancia total de alrededor de 50.000 pesos.
Como muchas otras actividades económicas emprendidas por
Araujo, también esta desemboca en un pleito.15
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Para los años posteriores a 1784 las escrituras notariales demues-
tran relaciones con Guayaquil, Ibarra y Barbacoas, sin que se reve-
len detalles sobre la naturaleza de sus negocios, a excepción de la
permanencia de su almacén en Quito, que seguía funcionando to-
davía en la década de los noventa.16

Ya en la década de los setenta se inició lo que luego se convirtió
en una de las principales actividades del mercader Araujo: la ad-
quisición de bienes raíces y la producción agropecuaria. Esta nue-
va fase comienza en 1772 con la compra de una pequeña estancia
de pan sembrar y de ganado en el sitio de Rumipamba, cercano al
ejido de Añaquito al norte de la ciudad de Quito,17 una zona en la
cual muchos habitantes de la ciudad tenían fincas que obviamente
servían para el abastecimiento de sus hogares, y quizás –en peque-
ña escala– para la venta de productos en los mercados de la capital.
El mismo fin debe haber tenido la adquisición de 25 cuadras de tie-
rras en el sitio de Chinguiltina en la zona de Pomasqui en 1775, una
región que en los primeros años de la Colonia fue designada como
“el regadío” y utilizada principalmente para huertas de árboles fru-
tales y hortalizas.18

En 1778 Araujo adquiere nuevamente una propiedad al norte de
Quito, cercana a la de Rumipamba, pero obviamente más grande y
con más posibilidades de cultivo y ganadería, gracias a la existen-
cia de una acequia y de la “acción de una loma nombrada El Suyo
del cerro del Pichincha para el pase del ganado” y “la acción a los
pastos comunales del cerro del Pichincha”. Como era frecuente en
las compraventas de propiedades rurales de este período, el com-
prador necesitaba muy poco capital en efectivo para la adquisición,
debido al fuerte endeudamiento de la propiedad y al mal estado en
que se encontraba, con sus construcciones “en estado de rendirse al
suelo”. Por lo tanto la compra se realizó mediante el reconocimien-
to de principales de censo por un total de 8.000 pesos y el pago de
2.000 pesos en efectivo, para cubrir las deudas por réditos atrasa-
dos. Luego de esta adquisición la estancia de Rumipamba ya no era
necesaria. En 1781 Araujo la cambia por una casa en Quito, ubica-
da en la esquina de la plaza de San Francisco.19

En 1778, año en que compró la hacienda de Añaquito, había ad-
quirido además la hacienda de Chota con algodonales y huertas de

336



árboles frutales, con las tierras adjuntas de Pisquer Chiquito que
habían pertenecido a los jesuítas.20 La compra de esta propiedad
puede haber estado relacionada con la adquisición de la de Pu-
chimbuela, realizada poco antes. Entre octubre de 1776 y enero de
1777 Araujo había realizado su primera gran compra de tierras, al
adquirir en el remate de los bienes de don José Grijalva la hacienda
de trapiche y cañaverales Puchimbuela, situada entre los pueblos
de Salinas y Caguasquí, y la hacienda de Palacara y San Lorenzo en
la misma región.21

El remate de los bienes puso fin a los múltiples pleitos de los
acreedores contra la familia Grijalva y a los recursos de apelación
presentados por los abogados de ésta, mediante los cuales una y
otra vez se había logrado, durante años, la postergación del rema-
te. En la abundante documentación constan varios inventarios y
avalúos, uno de ellos realizado en junio de 1773. En este documen-
to se asigna a la hacienda de Puchimbuela con el hato de Hipia (o
Jipia) y las tierras de Cruzcacho un valor total de 69.477 pesos y dos
reales, de los cuales 13.033 pesos y 6 reales, o sea el 18,7%, corres-
pondían a los cañaverales con 117 cuadras y 1.086 varas de área de
extensión, mientras que los 51 esclavos, negros y pardos, represen-
taban un valor de 10.595 pesos, igual al 15,2% del valor total. Los
esclavos pertenecían a Puchimbuela, pero Grijalva los utilizaba
también en sus otras propiedades, como la hacienda de San José en
Urcuquí. Comparando con otras haciendas de trapiche de la región,
los cañaverales de Puchimbuela se encontraban en una posición
bastante ventajosa: los campos eran planos y subdivididos en sola-
mente once sitios diferentes.22 Su principal problema parece haber
sido la distribución bastante desigual de caña de diferentes edades
y especialmente la falta de sembríos nuevos. Esto debe haber sido
consecuencia de los problemas económicos cada vez más graves
que enfrentaba el dueño por las exigencias de sus acreedores. Pare-
ce además que Grijalva, al notar que el remate de sus bienes era ine-
vitable, se dedicó a vender algunos de sus esclavos.23

Con la compra de Puchimbuela y sus hatos, el mercader Araujo
comienza a enfrentarse a los múltiples problemas que afectaban a
todo dueño de haciendas de trapiche y cañaverales: la aseguración
de mano de obra estable y, en el caso de los esclavos, la alimenta-
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ción. Fuera de esto había que organizar el aprovisionamiento per-
manente con agua y leña.

Las cuentas de las haciendas de Temporalidades de la misma re-
gión demuestran la gran cantidad de ganado ovejuno y vacuno que
se gastaba en la alimentación de los negros, frente a los trabajado-
res indígenas en cuyos “socorros” casi no constan otros productos
que maíz y cebada. Un libro de “Rayas y Socorros” de los alquilo-
nes de Puchimbuela de 1779 ofrece una idea de los diversos sitios,
de donde venía el ganado, tanto para las raciones de los esclavos
como para los alquilones, que en este caso en buena parte eran mu-
latos. En este libro se mencionan reses de Puchues y de Peribuela,
novillos de ceba de la hacienda de Chorlaví, bueyes de Coñaqui y
Conrraquí y “carne gorda” de Yanayaco, sitios situados en los co-
rregimientos de Ibarra y Otavalo.24

El asegurar el abastecimiento de ganado fue una tarea difícil y
costosa, y probablemente jugó un papel importante en la decisión
de Araujo de adquirir –en 1781– la hacienda de Yanayaco en térmi-
nos del pueblo de Atuntaqui. Se trataba de una hacienda que con-
sistía especialmente en potreros para la ceba de ganado. Su ubica-
ción cerca del camino real de Otavalo a Cotacache, de donde se pa-
saba a Urcuquí, facilitaba el traslado del ganado. La compra, efec-
tuada en 3.500 pesos en efectivo y 3.500 pesos de principal de cen-
so, no incluía ni ganados, ni aperos o herramientas. Ya antes de fir-
mar la escritura de venta, las tierras habían sido entregadas a Arau-
jo, quien decidió arrendar uno de los potreros a un vecino de Ota-
valo, con la condición de que este le dejara espacio para hasta 200
cabezas de ganado vacuno en el caso en que decidiera comprar la
hacienda de Quaxara.25

El ya citado “Libro de Rayas y Socorros” de Puchimbuela aclara
también algunos de los problemas de mano de obra que tenía que
afrontar Araujo. Las personas mencionadas en él se encuentran en
una gran variedad de situaciones laborales, la gran mayoría de ellas
caracterizada por su corta duración e inestabilidad. Se encuentra un
grupo de “alquilones” –se podría utilizar el término de “alquilones
conciertos” que aparece en las cuentas– que consiste en su mayor
parte en mulatos y algunos mestizos. Además hay “alquilones suel-
tos” que deciden concertarse en 1780. La gran mayoría de estos úl-
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timos parecen haber sido indígenas de diferentes sitios del corregi-
miento, que trabajaban solamente por pocos días en la hacienda.26

Fuera de los ya mencionados hay algunos “arrieros conciertos” que
se dedicaban a transportar productos del trapiche a Quito y regresa-
ban con mercaderías –especialmente textiles para los trabajadores–
a la hacienda. En los tiempos entre dos viajes estaban obligados a
trabajar en las diferentes tareas en la hacienda.

Este libro demuestra las diversas relaciones laborales existentes e
ilustra los problemas de los terratenientes de asegurar un trabajo
continuo en sus propiedades. Seguramente estas dificultades fue-
ron una de las causas para la escritura de arrendamiento firmada
en diciembre de 1777 entre el “mayorazgo” don Francisco Freyre y
Lasteros y don Carlos Araujo. Las tierras arrendadas, nombradas
Babaguas, descritas como “eriasas”, deben haber sido de poco inte-
rés para Araujo, a pesar de estar contiguas a las de Puchimbuela; su
único valor consistía en “el acción de veinte indios mitayos”. Ob-
viamente la familia Freyre, cuyo mayorazgo ubicado en la hacien-
da de trapiche El Ingenio, cerca de Caguasquí, parece ser el más an-
tiguo en el territorio de la Audiencia de Quito, logró perpetuar es-
te derecho a trabajadores indígenas vinculados a un pedazo de tie-
rra que ya no era productivo.27

A finales de los años setenta, el “mayorazgo” don Francisco Frey-
re y Ante, hijo de Freyre y Lasteros y su Madre doña Ventura de An-
te se encontraban en una situación económica muy difícil. Por esto
arriendan no solamente las tierras de Babaguas, sino poco después,
en mayo de 1780, también toda la hacienda de El Ingenio a don Car-
los Araujo, quien desde hace algún tiempo les prestaba plata para
sus gastos diarios. En la escritura Araujo se compromete a pagar las
deudas que Freyre tenía con varias personas, entre otras con el co-
brador de tributos de la zona, y de pagar el arriendo en forma se-
manal para alimentos. El inventario de la hacienda demuestra que
las plantaciones de caña más antiguas se encontraban en bastante
mal estado y que no se había efectuado ninguna plantación en un
período de siete meses. La pequeña plantación reciente quizás ya se
realizó con dinero adelantado por Araujo. A pesar del mal estado
de las plantaciones, la hacienda ofrecía algunas ventajas para Arau-
jo, tales como los hornos de cal y para tejas y especialmente el acce-
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so a las zonas de bosque de donde se traía la leña para los trapiches
y, en el caso de la hacienda de El Ingenio, también madera fina pa-
ra construcciones. El trabajo en la hacienda y el trapiche deben ha-
berse realizado únicamente con indígenas, puesto que los inventa-
rios no mencionan a ningún esclavo. La situación laboral de estos
indígenas, sin embargo, solamente se podría aclarar con datos adi-
cionales, tales como se encuentran generalmente en los libros de
“Rayas y Socorros”.28

Poco después de celebrar el contrato, don Francisco Freyre, ha-
biendo adquirido la mayoría de edad a través del matrimonio, ini-
cia un juicio contra Araujo, exigiendo la devolución de la hacienda.
Su argumento era de que se trataba de un contrato nulo, puesto que
no había intervenido el padre general de menores. En junio de 1782
ambas partes llegan a un compromiso, para evitar mayores proble-
mas con los trabajadores indígenas que ya se habían inquietado y
no salían al trabajo. Según el compromiso, Araujo se obliga a entre-
gar la hacienda dentro de un plazo de dos años y medio en lugar
de los siete que le quedaban todavía. Se reserva, sin embargo, el de-
recho “...que siempre que se le ofresca sacar madera al referido don
Carlos para sus haciendas, le ha de dar el citado mayorazgo algu-
na gente para ayuda de dicho acarreo, a quien ha de pagar el refe-
rido Araujo el jornal correspondiente a un real a cada individuo y
en cada día por todo el tiempo que se ocuparen...”. Parece que en
estas circunstancias el arrendamiento de la hacienda El Ingenio ya
no era de interés para Araujo, pues en julio del mismo año cede sus
derechos a don Damacio Terán, con quien mantenía diferentes ne-
gocios. Nuevamente Araujo se reserva el derecho de sacar madera
de la hacienda y además la posibilidad de adquirir toda la cal que
pueda necesitar a precio de costo. Terán al mismo tiempo se con-
vierte en arrendatario de la hacienda de Yanayaco.29

Al fracasar su primer intento de ampliar sus posibilidades de
producción de azúcar y aguardiente, Araujo se había dedicado a
buscar otras alternativas. La oportunidad se presenta, cuando el
doctor don Pedro de la Carrera, un clérigo del Obispado de Quito,
ofrece venderle su hacienda de San José y Pisangacho en términos
del pueblo de Urcuquí. Al igual que la hacienda de Puchimbuela,
San José había pertenecido a la familia Grijalva. En una carta de
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septiembre de 1781 Carrera hace referencia a su adquisición, que se
realizó en el mismo remate y bajo las mismas condiciones que la de
Puchimbuela. Don Pedro de la Carrera parece haber sido, en las dé-
cadas de setenta y ochenta, uno de los religiosos más involucrados
en todo tipo de negocios relacionados con el sector agrario, ya sean
compras, ventas o arrendamientos de haciendas y obrajes, ya sean
imposiciones de censos en bienes raíces. Ahora, según sus propias
palabras, ya no quiere tener más haciendas, porque los continuos
problemas con administradores y arrendatarios le habían causado
ya muchas pérdidas económicas.30

En marzo de 1782 se concreta la venta. Las tierras de San José se
encontraban obviamente en una zona bastante plana, puesto que
las plantaciones estaban repartidas en solo cuatro lotes, con una ex-
tensión promedia de 21,5 cuadras. Las edades de la caña confirman
la aseveración de Carrera respecto a los problemas con la adminis-
tración, puesto que existe una distribución muy irregular, lo que en
algún momento podía paralizar el trabajo del trapiche. Para Arau-
jo esta adquisición significa una importante ampliación de sus
plantaciones, puesto que había un total de 203 cuadras, 3 solares y
2.977 varas de área de caña, más los sitios de barbecho entre San Jo-
sé y Pisangacho, probablemente destinados al cultivo de caña. Con
esta extensión Araujo ya se acercaba a la de la hacienda de La Con-
cepción de Temporalidades, que tenía alrededor de 243 cuadras de
caña (AN/Q, Haciendas, Caja 21). 

Además San José y Pisangacho se encontraban en una zona mu-
cho más accesible y de mejores caminos que las haciendas de Tem-
poralidades en la cuenca del río Mira. El precio de San José y Pisan-
gacho, ubicados obviamente en las cercanías de Puchimbuela, era
de 22.000 pesos de contado y de 22.698 pesos de principales de cen-
sos. Este precio bastante moderado se debe principalmente a la fal-
ta de esclavos. En los inventarios que acompañan la escritura de
venta constan únicamente las deudas de 44 trabajadores indígenas,
y se puede suponer que al igual que en Puchimbuela había que re-
currir al trabajo estacional de alquilones.

Con la adquisición de la hacienda San José la solución de proble-
ma laboral se hacía más urgente todavía. En 1779 y 1780 Araujo ha-
bía adquirido tres esclavos, venidos de Popayán y Barbacoas,31 pe-
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ro ahora ya tenía que pensar en remediar esta cuestión en una for-
ma más definitiva. Ya en 1780 se propone adquirir la hacienda Qua-
xara de Temporalidades, ubicada en la ribera sur del Río Mira, en
una zona muy montañosa y poco accesible.

En 1681 los jesuitas habían comprado a los herederos de Juan Es-
pinosa de los Monteros –su viuda y sus dos hijos, ambos novicios
de la Compañía de Jesús– todas las tierras de Quaxara, que en este
momento se llamaban todavía “el sitio de Yambaqui”, en los La-
chas, con casas de vivienda, de trapiche y de purga y una capilla,
herramientas, menaje de casa, ganado vacuno, ovejuno y algunos
caballos, más un hato de cría de mulas y una acequia de agua. Los
cañaverales tenían en este momento una extensión de alrededor de
50 cuadras y para el trabajo había seis esclavos negros. En el hato se
mencionan alrededor de 200 caballos, 250 vacas, 800 ovejas, 24 mu-
las y 11 burros y, para el trabajo, “el acción de cuatro indios de Qui-
to”. El precio era bajo, puesto que la viuda, a causa de sus múltiples
deudas, estaba obligada a vender la propiedad. Los jesuitas tenían
que pagar 6.500 pesos de contado, 2.214 pesos en un plazo de tres
años y reconocer un total de 13.286 pesos de principales de censos,
1.136 de ellos a favor de la vendedora.32

Como en muchos otros casos, los jesuitas también en Quaxara
procuraron redondear la propiedad mediante compras de pedazos
menores en las cercanías: en 1684 adquieren en un remate los hatos
de Imbiola, Palatin y Loma de la Madre de Dios con 543 cabezas de
ganado vacuno en 5.700 pesos,33 en 1728 las tierras del sitio de San
Gerónimo en 300 pesos, y finalmente, en 1737, cuarenta caballerías
de tierras en el sitio del Tambillo adyacente al de San Gerónimo,
igualmente en 300 pesos.34 Con estas adquisiciones los jesuitas con-
trolaban una zona que se extiende desde cerca del Río Amarillo
hasta el Río Guallupe (o Guadalupe). Los linderos descritos en los
inventarios permiten deducir que se trataba de una franja de 20 km.
de largo, en línea recta, siguiendo el cauce del río Mira con una an-
chura aproximada entre 3 y 5 km., casi todo en terreno muy mon-
tañoso y con muchas quebradas. En la ribera norte del río, frente a
Quaxara, se encontraban otras haciendas de la Compañía de Jesús:
Santa Lucía, Chamanal, La Concepción, todas ellas más aptas para
el cultivo de la caña gracias a la mejor situación topográfica.
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A pesar de las desventajas que presentaba Quaxara, los jesuitas se
dedicaron a invertir en la finca en forma tal que la propiedad que
se adquirió con un total de 28.300 pesos, en 1767 se avaluó en
104.178 pesos y 3 reales y medio, libres de censo. La subida se de-
bió en su mayor parte al aumento de los esclavos, cuyo número pa-
só de 6 a 199, y cuyo valor total de 49.425 pesos representaba casi la
mitad de toda la propiedad. Además había aumentado el ganado,
que en 1767 llegó a más de 1.100 cabezas de ganado vacuno, más de
400 caballos y yeguas, alrededor de 300 burros y unas 300 ovejas
con un valor de casi 20.000 pesos. Otro factor importante en el au-
mento del valor deben haber sido las acequias de agua, cuya cons-
trucción en un terreno tan accidentado debe haber presentado una
serie de problemas.

Los jesuitas se habían dedicado también a aumentar las planta-
ciones de caña, a pesar de lo poco apropiado del terreno. El inven-
tario de 1767 da un total de alrededor de 90 cuadras, repartidas en
25 sitios, que a su vez estaban subdivididas de forma tal que una
gran proporción de campos no alcanzaba ni siquiera una cuadra de
extensión, siendo el campo mayor de 5 cuadras, 3 solares y 194 va-
ras de área y el menor de 590 varas de área. El hecho de que entre
los 25 sitios seis se habían plantado recientemente, demuestra que
las plantaciones se encontraban en plena expansión. Me parece, sin
embargo, que la expansión de las plantaciones y las dificultades del
terreno no explican suficientemente el gran aumento de esclavos,
más todavía si se toma en cuenta que había un número considera-
ble entre trabajadores indígenas y mestizos, que trabajaban como
mayordomos, herreros, albañiles, carpinteros, fundidores, paileros,
muleros, vaqueros, gañanes, ovejeros y urcucamas.35 La ganancia lí-
quida de toda esta “empresa” consistía en 1765, según un informe
del visitador jesuita, en 3.892 pesos 1 real y un cuarto, es decir un
3,7% si se toma como base el valor de 1767.

En sus cartas a la Junta de Temporalidades, Araujo expresa clara-
mente que el objetivo de su oferta son los esclavos que necesita para
sus haciendas en Urcuquí y Salinas, puesto que los campos de Qua-
xara son de poca calidad comparados con los suyos, fuera de que el
abastecimiento de agua y leña resultaba difícil.* Parece que los hatos
de Quaxara le interesaban menos –a pesar de que en los suyos había
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poco ganado– puesto que estaban demasiado distantes como para el
abastecimiento regular de Puchimbuela y San José.

A partir de octubre de 1780 se desarrolla una amplia correspon-
dencia entre Araujo y la Junta de Temporalidades, en la cual don
Carlos Araujo expresa frecuentemente su preocupación por la situa-
ción de los esclavos que pensaba adquirir, quejándose una vez de
que se están sacando esclavos de las haciendas de Temporalidades,
entre ellos cuarenta personas de Quaxara, y otra vez de que la tasa-
ción efectuada en 1767 era demasiado alta en comparación con la
que se hizo de los esclavos de Temporalidades en Popayán.36

Su primera oferta, en octubre de 1780, había sido de 80.000 pesos
a pagar en la siguiente forma: 16.000 en el plazo de un año sin inte-
rés, 2.000 pesos con un plazo mayor y 62.000 que debían quedar co-
mo principal de censo a favor de las Temporalidades con un 4% de
interés anual. Al mismo tiempo pidió que no se efectuase una nue-
va tasación, para no seguir perdiendo tiempo. En realidad debe ha-
ber tenido información sobre el aumento del número de esclavos y
la expansión de los cultivos de caña que se habían experimentado
desde 1767. Por esto en mayo de 1781, ante la “amenaza” de una
nueva tasación, ofrece 30.000 pesos de contado. A pesar de esta
oferta se realiza la tasación entre el 31 de mayo y los primeros días
de junio de 1781.37

En efecto, los tasadores llegan a la conclusión de que la hacienda
vale ahora 118.933 pesos 6 reales y un octavo. Los esclavos alcanzan
el numero de 266, repartidos en 55 familias, con un valor total de
68.001 pesos.38 Las plantaciones de caña habían aumentado a 111
cuadras, 1 solar y 3.149,5 varas de área, repartidos entre 35 sitios,
cuya tasación en alrededor de 9.600 pesos más 3.554 pesos 5 reales
y medio significaba el 11% del valor total.39

Entre octubre y noviembre de 1781 se realizan en Quito los trein-
ta pregones acostumbrados para un remate. Araujo sigue presio-
nando con el argumento de que con una peste que hay en la hacien-
da de La Concepción, separada de la de Quaxara únicamente por el
río Mira, han muerto ya alrededor de cuarenta esclavos y que teme
la propagación de la epidemia hacia la otra banda del río.40 Puesto
que durante los pregones realizados en 1781 no hubo ningún otro
postor, estos se repiten en abril de 1782. Araujo mejora su oferta
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hasta 40.000 pesos de contado, 20.000 a plazos y 20.000 a censo. El
30 de octubre finalmente se le remata la hacienda, pagando Araujo
50.000 pesos de contado, 10.000 a plazos y 20.000 como censo a fa-
vor de las Temporalidades. Con esto Araujo paga una de las sumas
más altas al contado en los remates efectuados por la Junta de Tem-
poralidades.41

Con la adquisición de Quaxara y el traslado que se pensaba hacer
de los esclavos a los otros trapiches, la mayor parte de los problemas
laborales parecían estar solucionados. Ahora era necesario organizar
la alimentación de un grupo de esclavos tan grande. Los hatos de
Quaxara quedaban demasiado lejos de los trapiches en Salinas y Ur-
cuquí, además no había en ellos potreros de ceba. Cada hacienda de
trapiche y cañaverales en la región parece haber tenido por lo menos
un hato propio, a veces a una distancia bastante grande, que servía
especialmente para la cría de bueyes para el trapiche, de burros para
acarrear la caña y la leña y de mulas para el transporte de los produc-
tos elaborados hacia los mercados. Además se utilizaban para man-
tener durante períodos cortos “las reses de raciones”, en caso de que
hubiera esclavos que alimentar. Pero este ganado “de raciones” ve-
nía generalmente de potreros de ceba ubicados en la región interan-
dina del corregimiento de Ibarra, y hasta del de Otavalo.

En el caso de las haciendas de la Compañía de Jesús se había es-
tablecido un sistema complejo y altamente organizado, que se ex-
tendía a haciendas ubicadas en tres corregimientos: el ganado se
criaba en los páramos situados encima del valle de los Chillos, en
las haciendas de Pedregal, Pasochoa, Vallevicioso y Sacha Estancia.
De allí se trasladaba a los potreros de ceba en la hacienda de Ca-
yambe, para luego ser trasladado a las haciendas de trapiche. Ob-
viamente este sistema resultaba rentable, por lo menos cuando se
trataba del abastecimiento de un grupo humano tan grande como
el que trabajaba en las haciendas de los jesuitas.42

Para una persona particular era mucho más difícil organizar algo
parecido, además no estaba todavía en venta esta parte de las pro-
piedades de la Compañía de Jesús.43 La solución se encuentra, sin
embargo, cuando la familia Montúfar decide vender sus haciendas
de Cochicaranqui, Angla y Milan (o Millan), ubicadas en términos
de los pueblos de Caranqui, San Pablo y Cayambe, en el camino real
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de Cayambe a Ibarra. Este complejo había sido propiedad de la fa-
milia Zuleta44 por más de cien años. En la década de los sesenta fue
adquirido por la tutora de los hijos menores del difunto presidente
de la Audiencia, el marqués de Selva Alegre.45 En este entonces se
pagó una suma total de 115.000 pesos incluyendo los censos.

La hacienda principal, Cochicaranqui, siempre había servido pa-
ra el ganado, puesto que tenía –y tiene hasta la actualidad– exce-
lentes potreros en el fondo del valle de Caranqui con suficiente
abastecimiento de agua. Fuera de esto disponía de tierras de sem-
brío para maíz, trigo, cebada y papas y pastizales para ovejas.
También había un grupo bastante grande de trabajadores indíge-
nas.46 Entre septiembre de 1784 y marzo de 1785 Araujo compra el
complejo de haciendas en la cantidad de 66.000 pesos de contado
y 40.000 de censos.47

Mientras tanto en Quaxara la situación no se desarrollaba en la
forma prevista por Araujo, puesto que los esclavos se habían nega-
do a salir del lugar y a trabajar en otras haciendas. En marzo de
1783, al tomar oficialmente posesión de la hacienda, Araujo había
querido sacar unos seis u ocho esclavos menores de edad para el
servicio en Quito, obviamente en casas de miembros de la Audien-
cia. Con esto se vio enfrentado a toda la población esclava, que ofre-
cía trabajar en cualquier tarea con tal de quedarse todos en el lugar.
Finalmente los negros contestaron sus argumentos con la amenaza
de irse a vivir a los montes, donde ya tenían seleccionado un lugar,
y de dar “dimisoria a la otra vida” a los empleados de Araujo
(AN/Q, Esclavos, Caja 9). 

Según Araujo en este momento las dos terceras partes de los es-
clavos no eran necesarios para el trabajo en Quaxara y los pocos
que había logrado trasladar “con prudencia y maña” hacia otros lu-
gares, habían huido para regresar a Quaxara. Por lo tanto, en mayo
de 1785, pide un “piquete de soldados” para poder sacar a los ne-
gros, que según él habían declarado que únicamente obedecerían
órdenes del Rey. Parece que su visión de los esclavos convertidos
en cuatreros y asaltantes de caminos, y el argumento que sin la ven-
ta de parte de los esclavos o su trabajo en otras haciendas ya no po-
día pagar los réditos a la Junta de Temporalidades, convencieron a
los miembros de la Audiencia.
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Además, en octubre de 1785, Araujo forma una compañía con
don Antonio Freyre de Andrade, mercader de Quito, con quien te-
nía también otros negocios, para que este se dedique a adminis-
trar Quaxara, ya que Araujo no podía hacerlo por su cuenta y
“...por habérsele dificultado la sujeción y gobierno de los ne-
gros...”.48 La organización de una compañía para administrar una
hacienda seguramente es poco usual en el siglo XVIII, pero coin-
cide con las concepciones de los dos mercaderes involucrados.
Los fines de la administración son probablemente menos usuales
todavía, puesto que una de las cláusulas obliga a Freyre de An-
drade a “...verificar la saca de los negros en el mas numero que
pudiera, y con cuanta brevedad le fuere posible y factible, se han
de remitir estos en partidas mayores o menores, o como mas le
acomode a esta ciudad, o a la de Lima, o a donde mejor giro y ex-
pendio pueda lograrse, para que se vendan con conveniencia y
ventaja, según sus edades, valor y calidad, cuyo precio se ha de
estimar siempre por adelantamiento de la compañía para el cóm-
puto de las ganancias divisibles”.

El producto de la venta tenía que emplearse en la adquisición de
ropa de Castilla y otros efectos en Lima, que Araujo vendería des-
de su almacén en Quito. Para facilitar “...la sujecion, gobierno y sa-
ca de los Negros, ha de ser obligado don Carlos de Araujo a echar
la voz y fama, de que se la ha vendido (la hacienda) a don Antonio
(Freyre de) Andrade, que este es dueño de ella, guardando el más
profundo secreto de este contrato de compañía, hasta que el socio
haya evacuado la hacienda de Negros, y se hubiesen vendido, que-
dando concluso el tiempo de la compañía, y en estado de dividir-
se... Y para que el secreto que tanto importa por ahora, tenga su de-
bida observancia, me ruegan los contrayentes a mi el presente es-
cribano y testigos que lo guardaremos de nuestra parte, como se lo
hemos ofrecido...”. Cabe anotar, que Araujo tuvo la precaución de
hacer esta escritura en otra notaría y ante otro notario que él de su
confianza durante más de veinte años.

No consta, sin embargo, si fueron los soldados o la persuasión de
don Antonio Freyre de Andrade, lo que, en 1786, hace posible la ven-
ta de 88 esclavos en el lapso dos días, seguramente una de las mayo-
res ventas que se efectuaron en Quito en estos años.49 A pesar del “se-
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creto” de la com-
pañía, Araujo pa-
rece haber consi-
derado la situa-
ción de tanto pe-
ligro para su per-
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sona, que hace su testamento. La razón manifiesta es el viaje que
piensa hacer a sus haciendas en el corregimiento de Ibarra, la razón
verdadera debe haber sido la venta de los esclavos que se iba a rea-
lizar dos semanas más tarde.

El primer grupo de 60 esclavos se vende en 17.996 pesos a don
Gregorio Larrea, dueño de haciendas en la región de Ibarra, tales
como Conrraqui, con potreros de ceba y la hacienda de trapiche San
Buenaventura, en términos de Urcuquí, que también durante algún
tiempo había formado parte de las propiedades de don José Grijal-
va Recalde.50 El segundo lote de 28 esclavos con un precio de venta
de 7.625 pesos, pasa a manos del doctor don Martín de Chiriboga,
cura de Urcuquí, quien pocos meses antes había adquirido las ha-
ciendas de San Nicolás y de San Antonio de Purapuchi en términos
de su parroquia.51 Las escrituras mediante las cuales Larrea y Chi-
riboga habían adquirido sus propiedades hacen pensar, que ningu-
na de ellas tenía esclavos en el momento de su adquisición. En las
escrituras de venta de los esclavos, don Antonio Freyre de Andra-
de consta como dueño de la hacienda Quaxara y don Carlos Arau-
jo como “interesado al contado de dicha hacienda”.

Estos contratos de venta se pueden tomar como primeros indicios
de los problemas económicos que afectaban a Araujo en este mo-
mento y que iban aumentando en los próximos años, problemas
que no sorprenden al considerar las sumas gastadas por Araujo en
muy poco tiempo. Entre 1781 y 1785 adquirió cuatro propiedades
rurales –Yanayacu, San José, Quaxara y Cochicaranqui con sus ane-
xas– pagando 151.500 pesos en efectivo y adquiriendo obligaciones
por principales de censos de 86.198 pesos. Aunque estas sumas pa-
recen pequeñas frente a los capitales movilizados por mercaderes
mexicanos, representan inversiones muy considerables en el marco
de la economía quiteña de estos años.

El conflicto con los esclavos no fue el único que Araujo tuvo que
afrontar a mediados de los años ochenta. En su otra gran propie-
dad, la hacienda de Cochicaranqui, también se suscitaron una serie
de problemas. Al igual que en el caso de Quaxara, Araujo hace un
“trato de compañía” para la administración del complejo. Su con-
traparte es su compadre don José de Alvarado y Terán, quien había
sido durante algún tiempo su administrador en Puchimbuela y
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quien, en el momento de firmar la escritura en 1786, es administra-
dor de la Renta de Tabacos en Ibarra.52

Las cláusulas de este contrato representan una mezcla de “trato
de compañía” y contrato de arrendamiento, y al poco tiempo son
denunciadas como usureras por el abogado de Alvarado. Este,
mientras tanto, ya había renunciado a la administración de Taba-
cos e iniciado su trabajo en las haciendas. Según sus propuestas el
ganado para la ceba se traería desde Ipiales –lo que se observa
también en otras haciendas de la región– aprovechando los viajes
al norte para ir hasta Pasto a vender mercadería. Como en las épo-
cas anteriores el ganado cebado tenía que ser vendido en Quito e
Ibarra, fuera de servir para el abastecimiento de Puchimbuela. A
los pocos meses, sin embargo, Araujo reemplaza a Alvarado en
forma bastante violenta por otro administrador. Además ya pien-
sa en la venta de las haciendas (AN/Q, Tierras, Caja 124). El inte-
resado es don José Pose Pardo, quien había sido corregidor de Ota-
valo hasta 1777, y quien, después de sufrir un naufragio cerca de
Panamá cuando regresaba a España, decidió retornar a la Audien-
cia de Quito, donde es nombrado corregidor de Ibarra y se radica
definitivamente.53

En 1784 Araujo ya había vendido la hacienda de Chota y las tie-
rras de Pisquer Chiquito en 4.700 pesos en efectivo y 4.000 pesos de
censos, quizás para cubrir parte de sus deudas con la administra-
ción de Temporalidades.54 En I787 entrega las haciendas en Cochi-
caranqui, Angla y Milan a don José Pose Pardo, habiendo concerta-
do ya la venta de las dos primeras, mientras que las condiciones pa-
ra la venta de Milan todavía no estaban acordadas.55 En 1793 sigue
la venta de la hacienda de Quaxara a don Mariano Guillermo y don
Agustin Valdivieso Carrera, dos hermanos de Loja radicados en
Quito, quienes algunos años después también adquieren el obraje
de San Ildefonso y sus siete haciendas agregadas pertenecientes a
las Temporalidades.56 Las haciendas de Puchimbuela y San José pa-
recen haber seguido por más tiempo en propiedad de Araujo y de
su familia.

Los ejemplos aquí citados demuestran, a pesar de las diferencias
ya señaladas sobre el origen social de los comerciantes y el volu-
men de sus negocios, ciertas tendencias comunes: la dedicación a
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una gran variedad de negocios y la inversión en bienes raíces cuyos
productos de consumo masivo y cercanía a los grandes centros de
población prometen una buena ganancia. A esto hay que añadir los
esfuerzos que se hacen para minimizar los riesgos, ya sea contro-
lando la comercialización como en el caso mexicano o asegurando
la mano de obra estable como en el caso ecuatoriano.

Mientras los dos mercaderes mexicanos se pueden considerar co-
mo representativos de una parte de la élite mexicana, el comercian-
te quiteño evoca una serie de interrogantes. La falta de estudios so-
bre la sociedad y la economía en la Audiencia de Quito a finales de
la colonia dificultan aseveraciones más generalizadas. Sería de in-
terés determinar hasta qué punto la crisis de la élite tradicional
obrajera–terrateniente permitió el ascenso económico y social de
personas como Araujo, no vinculadas a ella o a los círculos de los
funcionarios coloniales. Fuera de esto su manera de llevar a cabo
sus negocios –por un lado la idea poco convencional de formar
compañías para el manejo de haciendas, por el otro lado una orga-
nización interna de sus propiedades parecida a la que habían esta-
blecido los jesuitas– merecería mayor atención. Este último punto,
especialmente, debería ser estudiado más a fondo, puesto que en-
tre los hacendados de la Audiencia de Quito se encuentran varios
que procuran organizar sus propiedades en forma parecida, sin que
se pueda determinar por el momento si se trata de la “imitación”
de un esquema empresarial exitoso o de una forma de organización
dictada por la situación económica que exigía reducir al máximo la
circulación de dinero en efectivo.
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Notas

1 No es posible mencionar aquí todos los estudios sobre élites en la época borbó-
nica. A modo de ejemplo: Bueschges, 1992; Porras, 1987; Twinam, 1985; Borchart de
Moreno, 1984a; Flores Galindo, 1984; Kicza, 1983; Colmenares, 1979, 1975; Socolow,
1975; Barbier, 1972; Campbell, 1972; Ladd, 1972; Brading, 1971.

2 Jara, 1973: 38; Gerhard, 1972, contiene informaciones sobre las jurisdicciones de
Zempoala, Pachuca, Otumba, Coatepec, San Cristóbal Ecatepec; Florescano, 1971:
163 s. y 1969: 61, 110; Barbosa Ramírez, 1971: 219; Brading, 1971:17; Gibson, 1964: 318
y mapa.

3 Las actividades comerciales y las inversiones de ambas familias constan en for-
ma más extensa en Borchart de Moreno, 1984a: pássim.

4 Rodríguez de Pedroso adquirió su título en 1749 mediante el pago de 13.000 du-
cados; Castañiza había muerto cuando, en 1772, llegó el otorgamiento del título y,
por lo tanto, el título recayó en su hijo (Borchart de Moreno, 1984a: 214 ss.).

5 Ejemplos se encuentran en los arrendamientos efectuados por Rodríguez de Pe-
droso a nombre de su hijo en 1770.

6 Esta modalidad se encuentra en los contratos de la familia Castañiza.

7 Obviamente nacido en Quito, hijo de don Francisco Araujo y de doña Rosa Co-
rrea; casado en primeras nupcias con doña Rita Carrasco de Piura y en segundas
nupcias con doña Tomasa Gonzalez de Quito. Cfr. Testamento, 14–6–1786. AN/Q,
Nt1, TP 1785–86, fols. 455r.–458r.

8 Los Freyre de Andrade formaban en el siglo XVIII una familia numerosa pero
de pocos recursos económicos. No constan entre las familias quiteñas que adquirie-
ron títulos nobiliarios en la segunda mitad del siglo XVIII.

9 Poder de don Carlos Araujo, Mayordomo de la Cofradía del Santísimo Sacra-
mento, a don Alexo de Orta, 15–10–1781. AN/Q, Nt1, TP 1781–82, fols. 173r.–173v.
Poder y cesión en causa propia de don Carlos Araujo a don Francisco de Villacís,
15–10–1781. AN/Q, Nt1, TP 1781–82, fols. 173v.– 174r. 

10 Los primeros intentos de producción de vino en la Audiencia de Quito fracasa-
ron ya en el siglo XVI. Los pocos datos referentes al vino provienen de la descripción
de “La Cibdad de Sant Francisco del Quito” de 1573: “En aquella tierra no se coge
aceite ni vino; las viñas se han probado y se dan mal, las olivas hasta agora no se han
plantado. En tierra templada plantó una viña el capitán Bastidas, el año de sesenta y
cinco, y no da fruto sino muy poco y malo: entiéndese que si hubiese hombres más
curiosos y lo experimentasen en otro temple, que los hay en términos de la dicha ciu-
dad, que se darían mejor. Pomasque, dos leguas de Quito es lindo temple. Francisco
Ruiz plantó una viña en el valle de Pomasque; tiene esperanza que será buena; no ha
dado fruto y es de dos hojas”. Jiménez de la Espada (ed.), 1965: 211.
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La chicha, bebida de amplio consumo popular en la región andina, obviamente
nunca fue producida a gran escala sino únicamente a nivel doméstico. En la docu-
mentación colonial se encuentran pocas referencias a la producción de chicha. En la
segunda mitad del siglo XVIII los indios sirvientes de la hacienda de Cotopilaló de
Temporalidades, en el corregimienlo de Latacunga, se quejan del mayordomo que
entregaba maíz a las mujeres indígenas y las obligaba a devolver chicha dos días
después (AN/Q, Indígenas, Caja 101, Carpeta 1781–VII–13).

11 Recibo, finiquito y chancelación, 17–8–1773. AN/Q, Nt1, TP 1771–73, fols.
454r.–454v. Obligación, 4–12–1771. AN/Q, Nt1, TP 1771–73, fols. 77r.–77v.

12 Poderes, 17–5–1775, 17–7–1775, 3–10–1775, 2–12–1775. AN/Q, Nt1, TP 1774–76,
fols. 221v.–222v.; fols. 225r.–225v.; fols. 300r.–301r.; fols. 314v.–315r.: Poder, 6–12–1777.
AN/Q, Nt1, TP 1777–78, fols. 196v.–197r.

13 Obligaciones, 28–6–1776; 5–12–1776. AN/Q, Nt1, TP 1774–1776, fols.
419r.–419v.; fols. 517v.–518r.

14 En las Notarías de Quito se encuentran muy pocas escrituras de compañías las
cuales además se refieren generalmente a compañías con un capital muy reducido,
fines específicos y tiempo muy limitado. Los juicios de primera instancia entre co-
merciantes de la ciudad parecen indicar que muchos convenios se hacían en forma
extra–judicial.

15 Trato de compañía, 13–7–1782. AN/Q, Nt1, TP 1781–82, fols. 385r.–385v. Poder,
4–7–1783. AN/Q, Nt1, TP 1783–84, fols. 133r.–133v. Trato de compañía, 10–5–1784.
AN/Q, Nt1, TP 1783–84, fols. 402r.–403v.

16 Poder, 10–11–1784. AN/Q, Nt1, TP 1783–84 fols. 636r.–636v. Poderes,
18–11–1785 y 10–4–1786. AN/Q, Nt1, TP 1785–86, fols. 263v.–264r. y fols. 396r.–396v.
Obligación, 15–3–1791. AN/Q, Nt1, TP, 1789–91.

17 El precio de la estancia era de 3.250 pesos más el reconocimiento de un princi-
pal de censo de 700 pesos. Los campos eran de pequeña extensión: una sementera
de maiz con 1 1/2 fanegas de sembradura; una sementera de trigo con 2 fanegas de
sembradura; una sementera de cebada con 3 1/2 fanegas de sembradura. Los deta-
lles de las propiedades adquiridas por Araujo constan en las tablas 1–5. Venta de es-
tancia, 10–7–1772. AN/Q, Nt1, TP 1771–73, fols. 202r.–202v. Donación, 3–10–1772.
AN/Q, Nt1, TP 1771–73, fols. 251v.–253r.

18 Venta de tierras, 27–3–1775. AN/Q, Nt1, TP 1774–76, fols. 205r.–206v. Sobre “el
regadio” cfr.: Borchart de Moreno, 1981: 225 ss. y 1989a: 151.

19 Venta de hacienda, 19–11–1778. AN/Q, Nt1, TP 1776–78, fols. 157r.–160v. True-
que y cambio, 14–4–1781. AN/Q, Nt1, TP, 1781–82, fols. 1v.–2r.

20 Venta de hacienda, 28–3–1778. Escritura firmada en Ibarra, mencionada en:
Venta de hacienda, 27–4–1784. AN/Q, Nt1, TP 1783–1784, fols. 366v.–368r.
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21 Hasta ahora no ha sido posible encontrar la escritura del remate, firmada pro-
bablemente en Ibarra u Otavalo. El precio de Puchimbuela y sus hatos parece haber
sido alrededor de 40.000 pesos, de los cuales una parte se pagaba en efectivo, otra a
plazos y el resto se reconocía a censo, según el testamento de Araujo cfr. arriba. La
hacienda de Palacara y su hato de San Lorenzo se mencionan únicamente en un po-
der mediante el cual Araujo encarga la toma de posesión a don Damacio Terán: Po-
der, 4–1–1777. AN/Q, Nt1, TP 1777–78, fol. 2v.

22 Para el avalúo de la caña según edades cfr. tabla 5. En Puchimbuela el tamaño
promedio de cada sitio era de 10 cuadras, 2 solares y 1.462 varas; para El Ingenio de
7 cuadras, 1 solar y 1.828 varas; para San José de 21 cuadras, 2 solares y 2.347 varas;
para Quaxara de 3 cuadras y 1.875’7 varas. Cfr. tablas.

23 Esto se puede deducir de dos compras de esclavos efectuadas por Araujo en
1784. En 1776 Grijalva había vendido en Barbacoas un negro de alrededor de 47
años, por cuya propiedad Araujo había seguido –y perdido– un juicio. Igualmente
en 1776 Grijalva había vendido en Quito una mulata de alrededor de 32 años.

Venta de esclavos, 5–2–1784; venta de esclava, 14–7–1784. AN/Q, Nt1, TP
1783–84, fols. 307r.–308r. y 477r.–477v.

24 “Quaderno de los alquilones que trabajan en esta hacienda de Puchimbuela del
Sr. Dn. Carlos Araujo, en el que constan sus rayas y socorros, fecho por Josef Alba-
rado, hoy... de junio de 1779”. AN/Q, Haciendas, Caja 19.

“Libros de rayas y socorros” de las haciendas de Temporalidades se encuentran
con bastante frecuencia, mientras que los de haciendas particulares se conservaron
pocas veces.

25 Venta de hacienda, 28–4–1781. AN/Q, Nt1, TP 1781–82, fols, 74v.–77r. Cesión
de acciones, 3–1–1781. Arrendamiento, 3–1–1781. AN/Q, Nt1, TP 1781–82, fols.
1r.–2r.

26 Una revisión del conjunto de material existente sobre Puchimbuela podría qui-
zás aclarar si existían ademas indios “conciertos> o “huasipungueros”. Puesto que
hasta la actualidad tenemos pocos estudios sobre la situación laboral en las hacien-
das ecuatorianas de la época colonial, resulta difícil determinar si el ejemplo de Pu-
chimbuela se puede generalizar. Cfr. Udo Oberem, 1981 a y b.

27 Desgraciadamente la escritura no menciona el precio del arrendamiento que
debía durar cinco años. La suma tenía que acordarse entre las dos partes durante
una visita a las haciendas. Arrendamiento de unos sitios, 6–12–1777. AN/Q, Nt1, TP
1777–78, fol. 197 r.

28 La utilización de mano de obra indígena en los trapiches de la zona era
muy común, como lo demuestran las visitas de trapiches del siglo XVII. Cfr.
AN/Q, Estancos, Caja 1. Arrendamiento de hacienda, 9–5–1780. AN/Q, Nt1, TP
1779–80, fols. 244v.–248r.
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Las maderas de El Ingenio ya eran objeto de queja en el siglo XVII, cuando los ve-
cinos de la región reclaman que los Freyre no les permiten abastecerse de leña y ma-
dera. Cfr. Libro de Cabildos de la Villa de San Miguel de Ibarra 1648–1658, 1948: 81.

29 Compromiso, 4–6–1782. Cesión de acciones, 19–7–1782. AN/Q, Nt1, TP
1781–82, fols. 345r.–346v. y fols. 390r.–391r.

30 Venta de hacienda, 6–3–1782. AN/Q, Nt1, TP 1781–82, fols. 257r.–272v.

31 Venta de esclavo, 24–12–1779; 28–1–1780; 3–6–1780: AN/Q, Nt1, TP 1779–80,
fols. 248r.–248v.; 272v.–273r. y 268v.–269v. Todavía no existe ningún estudio sobre el
mercado de esclavos en la Audiencia de Quito. Obviamente los jesuitas eran los pro-
pietarios del mayor número de esclavos (R. Coronel, 1991). La cifra parece haber au-
mentado durante la Administración de Temporalidades. El Presidente de la Audien-
cia, García de León y Pizarro, es el primero en ordenar la venta de esclavos de las
haciendas de Temporalidades antes de iniciar el remate de las haciendas mismas.
Una primera revisión de documentos notariales demuestra que el mercado de escla-
vos estaba estrechamente vinculado con Popayán y otras ciudades en el sur de la ac-
tual Colombia. Sería de interés analizar qué efecto tuvo la disminución de esclavos
en las minas colombianas en el mercado de la Audiencia. Cfr. Sharp, 1975.

32 Venta de hacienda, septiembre 1780. AN/Q, Nt4, JEO 1781–82, fols. 227r.–519r.

33 La adquisición de los hatos con un número considerable de cabezas de ganado
vacuno se puede tomar como indicio de que también se pensaba aumentar la canti-
dad de esclavos. Acerca de la política de adquisiciones de la Compañía de Jesús cfr.
Moreno Yánez, 1981b.

34 El precio de 300 pesos por cuarenta caballerías de tierras en el sitio del Tambi-
llo parece a primera vista insólito, pero se explica por lo inaccesible e inhóspito del
terreno. En zonas planas y accesibles se pagaban alrededor de 300 pesos por una ca-
ballería de tierras de buena calidad. Para todos los datos de Quaxara cfr. Venta de
hacienda, septiembre de 1780. AN/Q, Nt4, JEO 1781–82, fols. 227r–519r.

35 El “Libro de Socorros” de las haciendas Quaxara y Pisquer de 1778 a 1782 con-
tiene para Quaxara 54 nombres con muy poca fluctuación. Se mencionan tres cape-
llanes para el período que se quedaban entre algunos días y pocos meses.

Urcucama = cuidador del monte, probablemente era el que cuidaba los sitios de
donde se traía la leña para el trapiche, que en el caso de Quaxara se encontraban a dos
días de camino. En otras haciendas de la región se encuentra además el “chichocama”
o cuidador de las vacas o yeguas preñadas. Cfr. AN/Q, Haciendas, Caja 12.

* Documentos encontrados más recientemente demuestran que esta aseveración
de Araujo no era más que parcialmente cierta. Una de sus intenciones, al adquirir la
hacienda de Quaxara, fue precisamente la venta de esclavos para, de esta forma,
conseguir dinero en efectivo para el comercio. Cfr. Borchart de Moreno, Los circui-
tos del textil (en preparación).
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36 Es muy difícil comprobar si realmente existió una tasación demasiado alta, por
la ya mencionada falta de estudios sobre la venta de esclavos. Los datos recogidos
hasta ahora para el periodo de 1771 a 1791 parecen indicar que efectivamente en el
caso de los niños y de las mujeres las tasaciones de Quaxara están algo más eleva-
das que los precios en Quito. Los avalúos más bajos en Popayán, reclamados por
Araujo, pueden haber sido influidos por la baja general de los precios para esclavos
en el sur colombiano. Cfr. Sharp, 1975: 473.

37 Los datos de este inventario y de la tasación son los que constan en los cuadros
al final de este artículo.

38 En octubre de 1780, exactamente trece años después del primer inventario, ha-
bía el número de 268 esclavos, es decir un aumento del 34,6%, o sea un 2,6% anual.

39 Los tasadores calcularon un valor de 500 pesos por cada caballería con irriga-
ción.

40 S. A. Alchon (1991: 101) menciona para Quito y alrededores entre 1780 y 1783
una epidemia de “disentería y otras enfermedades”

41 Créditos activos por ventas de haciendas. AN/Q, Temporalidades, Caja 22. Los
datos de Temporalidades acerca del precio exacto y de las modalidades de pago son
algo contradictorias.

42 En las haciendas de Temporalidades se encontraban, en 1779, alrededor de
1.300 esclavos, según las “Cuentas ajustadas” de los diferentes administradores.
AN/Q, Haciendas.

43 Pedregal, Valle Vicioso y Sacha Estancia se venden en diciembre de 1785, la ha-
cienda de Cayambe en marzo de 1792, Cfr. nota 41.

44 La hacienda tomó el nombre de Cochicaranqui de Zuleta y en la actualidad se
llama solamente Zuleta.

45 Venta de hacienda (de Pusuqui), 12–4–1768. AN/Q, Nt1, JP 1766–69, fols.
439r.–444r.

46 El informe de uno de los administradores de Araujo menciona a 162 indíge-
nas y un mestizo, cfr. AN/Q, Caja 124. En la hacienda de Cayambe de Temporali-
dades el “Libro de Socorros”, en cambio, menciona un total de 102 nombres, cfr.
AN/Q, Haciendas, Caja 22.

47 La escritura probablemente se firmó en Ibarra, los datos provienen del testa-
mento de Araujo, cfr. arriba. Las cifras dadas en el testamento, sin embargo, no pa-
recen enteramente confiables por las contradicciones que existen en los datos sobre
otras adquisiciones.
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48 Trato de compañía. 20–10–1785. AN/Q, Nt1, MC 1783–92, 114r.–116r.

49 Venta de esclavos, 26–6–1786; 27–6–1786. AN/Q, Nt1,TP 1785–86, fols.
471v.–475v y 477v.–481r.

50 Venta de haciendas, 28–2–1767. AN/Q, Nt1, PSN 1766–67, fols. 275r.–277v. So-
bre la hacienda Conrraqui de don Gregorio Larrea cfr. Testamento, 13–1–1785.
AN/Q, Nt1, PSN 1783–85, fols. 335r.–340v.

51 Venta de haciendas, 10–9–1785. AN/Q, Nt1, PSN 1783–85, fols. 395r.–399r.

52 Trato de compañía, 6–3–1786. AN/Q, Nt1, TP 1785–86, fols. 377r.–378r.

53 Segundo E. Moreno Yánez, 1985: 166 ss. Relación de méritos y servicios de Jo-
sef Posse Pardo y Andrade, Ibarra, 8–8–1796. En: José Rumazo, 1949, VI: 373–375.

54 Venta de hacienda, 27–4–1784. AN/Q, Nt1, TP 1783–84, fols. 366v–368r

55 Poder, 9–8–1787. AN/Q, Nt1, MC 1783–92, fols. 363v.–364r.

56 Créditos activos por ventas de haciendas. AN/Q, Temporalidades, Caja 22
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Mujeres quiteñas y crisis colonial.
Las actividades económicas femeninas

entre 1780 y 1830

El período aquí estudiado fue, tanto para España como para Hispa-
noamérica, una época de importantes cambios políticos y económi-
cos iniciados con las transformaciones borbónicas que llevaron a una
agudización de la dependencia económica de las colonias, una mayor
violencia en las desigualdades sociales y en la inestabilidad política,
pero también a una mayor conciencia social sobre la crisis.

Mientras en el Virreinato de la Nueva España la crisis social está
en cierta forma disimulada por un sostenido crecimiento de la eco-
nomía en las últimas décadas del siglo XVIII (Lynch, 1983: 329–342),
en el Virreinato del Perú, pieza fundamental del imperio colonial
durante el siglo XVII, es claro un franco deterioro de muchos secto-
res, relacionado con la producción de la plata potosina y los subsi-
guientes desequilibrios en el comercio inter–regional del espacio vi-
rreinal peruano (Lynch, 1983: 181–182; Anna, 1979).

La desarticulación de este ente administrativo ocasionó el creci-
miento de otros polos económicos, concretamente Cartagena y San-
ta Fé de Bogotá, en el Virreinato de la Nueva Granada, y de Buenos
Aires en el Río de la Plata, recién constituidos (McFarlane, 1983; So-
colow, 1978).

366



La región interandina de la Audiencia de Quito, vinculada al co-
mercio intercolonial a través de la producción y venta de sus textiles,
experimentaba ya desde hace algún tiempo serias dificultades en la
comercialización de los paños, su producto principal de exportación
por mucho tiempo. Los problemas económicos fueron agravados por
catástrofes naturales y epidemias y se expresaron en una reducción
de la población en los centros urbanos de la Sierra Centro–Norte
(Browne, 1984; Miño Grijalva, 1984; Bromley, 1977; 1979a). A esto se
añadió la inestabilidad política y las campañas militares que a partir
de 1810 dificultaron aún más el intercambio mercantil especialmente
con el sur de la actual Colombia, cuyas minas de oro se habían cons-
tituido en un importante mercado para bayetas, jergas y lienzos qui-
teños (Miño Grijalva, 1984; Colmenares, 1980; West, 1972: 107). 

La época de la Ilustración y de las reformas borbónicas con todos
sus cambios no trajo mayores modificaciones en la situación legal de
la mujer. Seguían vigentes las concepciones acuñadas por la Ley de
las Siete Partidas y las Leyes de Toro que asignaban a la mujer un pa-
pel de menor de edad, incapaz de involucrarse en negocios de cual-
quier índole, a no ser con el expreso consentimiento del padre o del
marido, de lo cual se exceptuaba tan solo a las viudas que tenían una
mayor libertad de actuación (Lavrin, 1989: 1–43; Konetzke, 1962: 2:
229, 232; 3: 214, 394, 396; Ots Capdequi, 1946b: 83–115)

Estas concepciones no solo se reflejan en las leyes sino en el diario
convivir cuando un mercader y miembro del Cabildo quiteño afirma
que “con las mugeres no se acostumbra hazer tales ynstrumentos”, re-
firiéndose a las escrituras de obligación ante notario que aseguraban to-
do tipo de negocios.1 Todavía no se ha hecho un exhaustivo análisis de
protocolos notariales, especialmente de fianzas, obligaciones y de con-
tratos de compraventa, que pueda ofrecer una idea de cuántas mujeres
actuaban solas frente a las que pedían la autorización del padre o del
marido.2 Sin embargo, no solamente es posible encontrar este tipo de
transacciones sino que a veces van acompañadas de una expresa afir-
mación de independencia, como consta en la siguiente declaración:

...aunque soy muger casada, como mi marido se halla ausente de esta ciudad en
la de Barbacoas, y haver tratado siempre que se ha ofresido con cualesquier per-
sona aun de mayores cantidades, le hago esta obligacion.3
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Pocos son hasta ahora los documentos conocidos en los cuales las
mujeres se expresan directamente acerca de su situación, pero a ve-
ces la documentación legal con su lenguaje formalizado deja entre-
ver de pronto, como en el caso arriba citado, algún sentimiento o
una evaluación de la propia situación.

A veces, como en el caso de la Marquesa de Villarocha, recurrían
a procedimientos clandestinos como la firma de obligaciones com-
promentiendo sus joyas sin el consentimiento del marido.4 Otros
ejemplos de transacciones secretas demuestran que siempre era po-
sible encontrar a un notario que se prestara para este tipo de nego-
cios (Borchart de Moreno, 1989). Por el otro lado había mujeres que,
al verse involucradas en transacciones poco favorables, utilizaban
el argumento de la “imbecilidad del sexo”, como la fiadora que no
quería responder por las deudas en las que había incurrido el pe-
queño comerciante respaldado por ella.5

El tema de las mujeres en la economía hace pensar inmediatamen-
te en las actividades de mujeres en el mercado, especialmente en la
venta de alimentos, donde la participación femenina ha sido consi-
derable y lo sigue siendo en muchas partes del mundo. También en
un análisis de la economía colonial hay que comenzar con el merca-
do, pero la participación femenina va más allá de este pequeño co-
mercio y la documentación permite detectar diferentes niveles.

Desde los primeros años de la colonización española, mujeres in-
dígenas se asentaron en los nuevos centros urbanos, la mayoría de
ellas trabajando en el servicio doméstico, otras vinculadas a la pre-
paración y el expendio de alimentos (Burkett: 1985: 121–152). Has-
ta el momento, para el Area Andina, estas siguen siendo las activi-
dades mejor estudiadas (Poloni, 1992; Zulawski, 1990; Glave, 1987;
Larson, 1983).

En el caso de la ciudad de Quito, a mediados del siglo XVII, las
vendedoras del mercado comenzaron a invadir el espacio de las
pulperías, ofreciendo en venta productos reservados a éstas. En el
reclamo de los pulperos de la ciudad, presentado al cabildo quite-
ño en 1642, se ve claramente que la pulpería era un espacio reser-
vado a los hombres. Había entre los propietarios dos mujeres, pero
ninguna de las dos administraba su negocio (Minchom, 1985:
175–187).
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A finales del siglo XVIII, la documentación demuestra una situa-
ción muy diferente. Frecuentemente las mujeres no solamente eran
propietarias sino que se dedicaban activamente al negocio, fenóme-
no que se puede encontrar también en México, Puebla y Guadala-
jara, mientras que en Caracas no se encuentra, en la misma época,
ninguna mujer (cfr. nota 2; Kinsbrunner, 1987: 14–16; Kicza, 1983:
111, 121, 129–130).

El primer nivel que se debería analizar con respecto a la partici-
pación femenina en el comercio es, sin embargo, un nivel indirecto,
a saber el crédito. Al hablar de los aspectos financieros del comer-
cio siempre se ha analizado la función del crédito en el comercio
transatlántico que involucraba a las grandes casas comerciales y
sus agentes.

A este nivel la fuente de créditos era, en la mayoría de los casos,
la Iglesia y sus diversas instituciones que ofrecían capital siempre y
cuando existía algún tipo de seguridad, especialmente bienes raí-
ces. Los grandes mercaderes dedicados al comercio de larga distan-
cia frecuentemente invertían en casas y haciendas que luego les ser-
vían para tener acceso al crédito. 

Pero no solamente los mayoristas necesitaban el crédito. En la
misma necesidad se encontraban los pequeños comerciantes ambu-
lantes y los pulperos, quienes, ante la ausencia de bienes raíces que
pudieran servir de seguridad, no tenían acceso al apoyo financiero
por parte de las instituciones religiosas. J. Kinsbrunner (1987: 35–38)
en efecto no encontró ningún caso de un préstamo por parte de una
de las grandes instituciones crediticias hacia un pulpero.

Es a este nivel que las mujeres pueden haber jugado un papel im-
portante, papel que debería ser analizado en detalle. El testamento
de uno de los pequeños comerciantes quiteños puede servir de
ejemplo. Como muchos otros en la misma situación, este comer-
ciante tenía que reunir algún capital para emprender el largo y cos-
toso viaje a la Costa, a fin de adquirir productos tropicales de la re-
gión y mercancías importadas.

En el listado de deudas constan los nombres de ocho hombres que
habían prestado un total de cerca de setecientos pesos frente a nue-
ve mujeres que habían proporcionado casi 2.700 pesos, con sumas
que variaban entre 6 y 1.200 pesos (cfr. nota 5). A través de esta lista
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no es posible, sin embargo, determinar si los acreedores y acreedo-
ras recibían mercancías a cambio de su préstamo o más bien un in-
terés fijo. Esta última fue la modalidad escogida por dos hermanas
quiteñas que prestaron la suma de 7.700 pesos a un miembro del co-
mercio, quien pagaba un seis por ciento anual “por tenerlos destina-
dos a comercio”. Este préstamo aseguraba a las dos mujeres un in-
greso estable, repartido entre pagos semanales y mensuales.6

Entre las acreedoras del primer comerciante arriba mencionado se
encontraban también dos monjas cuyos préstamos iban más allá de
lo que se puede considerar el gasto normal para su sustento (cfr. no-
ta 5). En el libro de cuentas de un comerciante radicado en Ibarra se
encuentran igualmente varias monjas, esta vez no como acreedoras,
sino como deudoras.7 Las sumas involucradas al igual que la varie-
dad de textiles adquiridos, hacen pensar en la posibilidad de un co-
mercio de muy pequeña escala dentro de los conventos, donde ge-
neralmente vivía, al lado de las monjas, un número muy alto de sir-
vientas y esclavas (Lavrin, 1986: 176; Martin, 1983: 187–202).

Es muy probable que un número considerable de mujeres haya
escogido esta vía más bien indirecta para participar en el comercio
y procurar, a través de las ganancias, ya sean estas en forma de mer-
caderías o de intereses, algún sustento. El análisis de este elemento
podría ofrecer detalles acerca del establecimiento de alianzas a ni-
vel de los estratos populares que no han sido estudiados hasta el
momento, ya que, al igual que en el caso de los créditos, las redes
de parentesco y de amistad, han sido investigados únicamente con
relación a las élites coloniales. Solo E. Burkett (1985) hace algunas
referencias a las alianzas entre las mujeres indígenas en los merca-
dos del Perú colonial. Los ejemplos arriba mencionados demues-
tran que el crédito vinculaba también a mujeres y hombres.

Todavía a un nivel más bien indirecto de participación en el co-
mercio, aunque probablemente con un mayor conocimiento de los
mecanismos y de los mercados, se encuentran las esposas de algu-
nos mercaderes y funcionarios coloniales. De la Europa medieval
sabemos que las mujeres de los mercaderes manejaban los negocios
durante los largos viajes de sus maridos y, como viudas, a veces se-
guían en el comercio (Labage, 1989: 190–191; Power, 1979: 68). El
mismo fenómeno podemos encontrar, en el siglo XVIII, en América
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Latina, ya sea de la esposa que defiende los intereses del marido,
ausente por un viaje de negocios, ante los juzgados, o la confianza
de un mercader, expresada en su testamento, en la capacidad de su
mujer de llevar adelante sus empresas.8

Pero este no es el único aspecto. Existen ejemplos de esposas que
participaban en el comercio de larga distancia con su propio capi-
tal. Ellas tenían, por supuesto, la ventaja de poder aprovechar las
conexiones internacionales de sus maridos y las redes de transpor-
te ya establecidas. El mismo fenómeno constata B. Beuys (1988: 130,
239) a lo largo de siglos en Alemania.

En lo que a Quito se refiere, podemos encontrar la corresponden-
cia de uno de los principales importadores de la ciudad, quien pi-
de, por encargo de su mujer, a su agente en Lima mercaderías eu-
ropeas.9 Otro ejemplo es la esposa de un funcionario colonial quien,
después de algunos años de servicio en la administracion de alca-
balas Quito, es enviado, en otra función, a Barbacoas. No solamen-
te él trata de iniciar una carrera como comerciante, utilizando los
contactos establecidos con un mercader de Popayán, sino que tam-
bién su mujer ordena, de su propia cuenta, mercancía europea des-
de Cartagena, ofreciendo pagarla con oro y joyas.10

Es difícil saber algo más sobre este tipo de negocios, ya que apa-
recen únicamente en la correspondencia de los maridos, de la cual
pocas muestras han sobrevivido hasta la actualidad, o en los juicios
cuando la viuda de un comerciante o funcionario reclama a los so-
cios del difunto capitales debidos a la testamentaria. Lo que se per-
cibe claramente de la documentación es que estas mujeres utiliza-
ban su propio capital como separado del de sus maridos. En cam-
bio no ha sido posible todavía aclarar los mecanismos de comercia-
lización utilizados por estas mujeres o resolver la pregunta de si se
trataba de actividades regulares o más bien ocasionales.

También la participación directa de las mujeres se puede encon-
trar en diferentes niveles. Ya se han mencionado las mujeres en el
mercado y el cambio que tuvo lugar a nivel de las pulperías quite-
ñas entre mediados del siglo XVII y fines del siglo XVIII, cuando
mujeres aparecen como dueñas y/o administradoras. Frente a los
negocios de los grandes mercaderes, el estudio de la pulpería ha si-
do descuidado, pero hay que tener en cuenta que a pesar de su es-
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caso capital estas tiendas abastecían a ciudades y pueblos con una
gran variedad de productos.

Tanto para mujeres como para hombres la pulpería podía consti-
tuirse en un instrumento de promoción social. Esto se puede demos-
trar con el ejemplo de la pareja formada por la dueña de una tienda
de granos y “champus” y un peón que trabajaba en el tejar de los je-
suitas, acarreando piedras para las construcciones en Quito (cfr. no-
ta 5). Entre ambos pudieron reunir el modesto capital necesario para
el establecimiento de una pulpería en el barrio de San Blas, habitado
principalmente por indígenas. Cuando ya se consideraban “con mu-
cho auge y decencia” decidieron abandonar este sector popular y es-
tablecerse con una nueva pulpería en la Calle del Mesón.

Los inventarios de una pulpería11 con alrededor de cien produc-
tos, un treinta por ciento de ellos comestibles, permiten analizar
uno de los principales problemas que enfrentaban las pulperías, a
saber el abastecimiento. La oferta normal consistía en una amplia
gama de productos procedentes de diferentes regiones, entre otros
papas, cebada, maíz, costales y cuerdas de la Sierra; especias de la
Amazonía; pescado seco, arroz y cocoa de la Costa; pero también
productos importados tales como aceite de oliva, vinagre de Casti-
lla, almendras, papel y alfileres.

La organización del abastecimiento debe haber sido un desafío
para las pulperas. Una posible solución era la adquisición de los
productos a los comerciantes mayoristas en Quito, solución que
probablemente reducía el escaso margen de ganancias. Viajar a los
centros de producción era una alternativa abierta normalmente so-
lo a los hombres. Aunque hay noticias de mujeres dueñas de recuas
de mulas,12 generalmente a las mujeres del sector urbano no se las
encuentra viajando solas. Distinto es obviamente el caso de las mu-
jeres indígenas vinculadas a los obrajes, ya que en un listado de en-
víos de textiles desde el centro productor de Guano, en las cerca-
nías de Riobamba, constan entre los trescientos envíos del año 1805,
veintiséis efectuados con mujeres.13

Debido a las pocas posibilidades de movilización que tenían las
mujeres, la división del trabajo entre la mujer que administraba la
pulpería y el marido que viajaba para organizar el abastecimiento,
parece haber sido bastante frecuente. Más difícil era la situación pa-
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ra viudas o mujeres solteras con tiendas, ya que tenían que acudir
a la intermediación de los pequeños comerciantes ambulantes men-
cionados con anterioridad.14

En lo referente a las actividades productivas encontramos una si-
tuación parecida a la de la participación femenina en el comercio.
La producción de textiles tenía una larga tradición en los Andes
precoloniales y las mujeres habían jugado un papel muy importan-
te en ella (Silverblatt, 1990: 6). En los primeros años de la Colonia
en los centros urbanos se encuentran algunas mujeres en la produc-
ción de sombreros y aun como miembros de algunos gremios (Mar-
tin, 1983: 37). El primer obraje del Perú fue fundado, en 1545, tam-
bién por una mujer (Martin, 1983: 44).

A lo largo del período colonial los obrajes, tanto los de comuni-
dad como los particulares, acapararon más y más el mercado de la
así llamada “ropa de la tierra”, que consistía más que nada de tex-
tiles de lana siguiendo la costumbre española. Hasta la actualidad
la investigación se ha centrado más bien en el análisis de estas ma-
nufacturas con una fuerza de trabajo obviamente en su mayoría
masculina.

En el marco de las reformas borbónicas, Carlos III, en un intento de
debilitar el control ejercido por los gremios españoles, emitió, a par-
tir de 1779, una serie de leyes, entre ellas algunas tendientes a auto-
rizar la participación de las mujeres en la producción textil y a fo-
mentar su integración en el mercado laboral (LaForce, 1965:
100–103). Al menos en México estas leyes fueron promulgadas en
1799 y hubo una propuesta de establecer un obraje que debía utilizar
como mano de obra a parejas casadas (Arrom, 1985: 154,30).

En la Audiencia de Quito y posteriormente en la República del
Ecuador se pueden encontrar, en los libros de “rayas y socorros” de
algunas manufacturas, los nombres de mujeres. En el caso del obra-
je de San Ildefonso de Temporalidades había, en 1778, alrededor de
un quince por ciento de mujeres, señaladas como “solteras”. En
1794 de los 334 nombres registrados en el libro de socorros cuaren-
ta corresponden a mujeres. En Naxiche, otro obraje que había sido
de los jesuitas, el porcentaje era más bajo, ya que solamente cuatro
de los 71 trabajadores eran mujeres, en 1791. El porcentaje más alto
se encuentra a comienzos de la era republicana en el obraje de Gua-
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chalá donde 36 de un total de 161 empleados eran mujeres.15 No es
posible, sin embargo, saber a qué circunstancias se deben estas co-
siderables variaciones en el trabajo femenino en los obrajes, ya que
hasta el momento los libros de cuentas disponibles son escasos y no
han sido analizados en forma detenida.

Los obrajes de todas formas producían únicamente parte de la ropa
“de la tierra”, especialmente los textiles de lana como paños, bayetas
y jergas. Los textiles de algodón, en cambio, tales como tocuyos y lien-
zos, procedían de la industria doméstica (Salvucci, 1987: 13,44–45;
Larson, 1986: 150–168; Thomson, 1986; Palomeque, 1978).

En la industria doméstica se pueden detectar básicamente dos for-
mas de organización, a saber el “putting–out system” (Verlag Sys-
tem)y la pequeña empresa familiar. Ambos sistemas son difíciles de
rastrear en la documentación. En el caso del “putting–out system”
las sumas adelantadas son frecuentemente tan pequeñas que las
partes involucradas no acuden a un notario para firmar una obliga-
ción. El procedimiento normal era más bien la firma de un “vale
simple”, documento privado que solamente aparece en los archivos
cuando ha sido presentado como evidencia en un juicio.

Las actividades organizadas en esta modalidad podían variar mu-
cho, desde el tejido y el teñido de textiles, el tejido de reatas hasta la
fabricación de molduras de espejos y de rosarios. Este último pro-
ducto era obviamente una mercancía cotizada de la artesanía quite-
ña, ya que en los registros de guías de 1788, conservados en un seten-
ta por ciento, se exportaron más de cien mil rosarios de diferentes ti-
pos con destino a Piura, Lima y Panamá y, en menor cantidad, a las
ciudades del callejón interandino ecuatoriano.16 El capital para estas
actividades provenía del sector comercial, a veces de pulperos que
trataban de ampliar sus negocios (cfr. nota 5; Kinsbrunner, 1987: 47).
El trabajo podía involucrar a toda la familia, como en un contrato pa-
ra la producción de rosarios que incluía expresamente a la mujer y a
la hija del deudor como obligadas al cumplimiento.17

Las pequeñas empresas familiares muestran a veces la misma di-
visión de trabajo entre marido y mujer como las pulperías, división
que también en otras épocas y en otras partes del mundo fue usual
en el sector artesanal (Beuys, 1988: 271). En el caso de una pareja de
Riobamba la mujer se dedicaba a la elaboración de alfombras, pon-

374



chos y lienzos en su casa. El marido, en cambio, era el encargado
del expendio de la producción y de la adquisición de materia pri-
ma en Guayaquil. El documento menciona únicamente el trabajo
de la mujer, pero la variedad de productos hace suponer que se tra-
taba de un pequeño taller dirigido por ella.18

Mientras que las pulperas solteras o viudas enfrentaban el problema
del abastecimiento para sus establecimientos, las mujeres dedicadas a
las actividades artesanales tenían que organizar la comercialización de
sus productos que necesariamente corría a cargo de algún hombre cuan-
do debía realizarse lejos del lugar de residencia. En lo posible se acudía
a la ayuda de algún familiar como lo hicieron las dos hermanas quiteñas
que fabricaban pegadillos o trensillas (encajes) que se vendían en Gua-
yaquil con la ayuda de un sobrino.19 Solamente como último recurso se
acudía a personas extrañas, como una viuda que, para poder enviar a
Lima los “pabellones de macana” –obviamente una especie de cubreca-
mas– fabricados por ella, buscó la intermediación de un clérigo para en-
contrar a una persona de confianza para el envío. Cabe señalar, sin em-
bargo, que esta viuda tenía su contacto para el expendio en Lima, lo cual
parece indicar que se trataba de una actividad regular.20

El adelantamiento de dinero o materia prima era una de las for-
mas por la cual pulperos y pequeños comerciantes trataban de am-
pliar sus negocios. La otra posibilidad consistía en el establecimien-
to de un taller, tal como ya se ha mencionado más arriba. Cabe se-
ñalar que entre los propietarios de los más diversos talleres instala-
dos en Quito se encuentra a más de una mujer.

Un ejemplo que ilustra las actividades empresariales de las mujeres
y las dificultades que enfrentaban, es de una mujer soltera quien ini-
ció su carrera al adquirir una casa en la Calle del Correo donde insta-
ló una pequeña tienda de alimentos.21 Después de algún tiempo pudo
adquirir el material y los utensilios necesarios para una “frangería”,
es decir un taller dedicado a la producción de franjas y galones de oro
y plata. Para el trabajo empleó a un “maestro frangero”. 

Con la expansión del negocio venían los problemas ya anotados,
puesto que la dueña del taller no podía viajar a los pueblos vecinos.
Ya que su oficial “se manejaba con honrrades en su Oficio de frange-
ro, y ademas handaba comerciando por los Pueblos inmediatos con
efectos de ropa de Castilla” le propuso, según los testigos, el matrimo-
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nio, con el compromiso de que ella “lo habia de alimentar y vestirlo
cada año desentemente”, ya que él era muy pobre. Las ventajas de es-
te arreglo parecen haber sido más bien para el marido, ya que él apro-
vechó las nuevas posibilidades para establecer su propia tienda de
franjería y convertirse en patrón de otros oficiales franjeros.

Los casos hasta ahora analizados muestran una gran variedad de
ocupaciones de mujeres en la economía colonial, a las que se pue-
den añadir otras tales como los talleres de olleras y sombrereras,
que todavía no han sido analizados. Tampoco queda muy claro,
hasta el momento, el papel de los gremios en la regulación de las
actividades artesanales de las mujeres. De México se sabe que, a pe-
sar de las ya mencionadas leyes promulgadas por Carlos III, los
gremios seguían en su intento de impedir la participación de las
mujeres en la producción (Arrom, 1985: 161–165), fenómeno que se
da también en Europa como lo demuestra el ejemplo de Alemania
(Beuys, 1988: 322,390). 

Lo más probable es que en Quito la organización gremial era rela-
tivamente débil, tal como L. Johnson (1986: 233)lo destaca para Bogo-
tá y Buenos Aires. Se puede aseverar, sin embargo, que en algunas
actividades artesanales existía una division por género, ya que el te-
jido de franjas y galones era una actividad masculina mientras que la
producción de trensillas y pegadillos estaba en manos de mujeres.
Sería de mucho interés poder determinar si había participación fe-
menina en una de las principales actividades artesanales y artísticas
de Quito, a saber la producción de cuadros y esculturas. 

Las actividades de las mujeres no terminaban en la pulpería, la
industria doméstica o el pequeño taller. Un fenómeno que todavía
no ha sido analizado para otras ciudades coloniales americanas, a
saber la existencia de “mercaderas”, se debe resaltar en Quito para
el período de estudio. 

Al igual que en el caso de las pulperas, en el de las mercaderas no
es posible aún determinar cuándo las mujeres quiteñas comenzaron
a establecerse como propietarias de tiendas de textiles locales y euro-
peos y a involucrarse en el comercio de larga distancia. En un regis-
tro de los años 1776 y 1777, que parece ser emitido por el Juzgado de
Comercio de Quito, aparecen los nombres de hombres y mujeres con
el distintivo de “mercader” y “mercadera”.22 Para el primer año, des-
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graciadamente incompleto, se hallan los nombres de diecisiete hom-
bres y siete mujeres. Bajo la fecha correspondiente al 30 de julio de
1777 se encuentran, al lado de 41 mercaderes, doce mercaderas. Esta
terminología se confirma en los protocolos notariales de la época,
donde se encuentran escrituras otorgadas por mujeres que son carac-
terizadas como “vecinas y del Comercio de esta Ciudad...”.23

Una forma de determinar quiénes eran considerados como
miembros activos en el comercio de un lugar han sido siempre las
listas de donativos “graciosos”, es decir pagos obligatorios que la
Corona española exigía en casos de emergencia o de eventos espe-
ciales, y que de manera especial afectaban a los comerciantes. En la
lista del donativo de 1798 constan 39 comerciantes, diez de ellos
mujeres. Los gobiernos republicanos utilizaron prácticas similares
para levantar fondos y en la “contribución patriótica” de 1830/31
había 36 mujeres entre los 129 “individuos del comercio”.24

Todavía hace falta más investigación para analizar el tipo de ne-
gocios llevados a cabo por las mercaderas. En varios casos se trata-
ba obviamente de tiendas de “ropa de la tierra”,25 en otros había la
venta tanto de “ropa de la tierra” como de Europa, que además a
veces se combinaba con la venta de otros productos, por ejemplo el
expendio de aguardiente.26 El volumen del comercio es difícil de
determinar, pero al menos en un caso se menciona un inventario
por un valor de casi 9.000 pesos en “géneros de Castilla”, cantidad
que para los niveles del comercio quiteño es considerable.27

Para el abastecimiento de estas tiendas existían diferentes posibili-
dades. Aunque obviamente los productos europeos eran frecuente-
mente adquiridos en los almacenes de los mayoristas importadores
(Cfr. Nota 9. documento 1), hay algunas mujeres que recibían este ti-
po de mercadería directamente desde diferentes partes. En los libros
de la Administración de Alcabalas de 1797 y 1799 constan trece y
quince envíos de “efectos de Castilla” dirigidos a mujeres. Ya que los
nombres de las mujeres se repiten y pueden ser encontrados en otros
documentos relacionados con el comercio, se puede asumir que no se
trataba de negocios ocasionales sino de una actividad regular.28

Más frecuente era la recepción de “ropa de la tierra” por parte de
las mercaderas. A modo de ejemplo se pueden citar los registros de
la aduana de Quito con 44 envíos en 1797, 38 en 1799 y 47 en 1816.29
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No solamente recibían, las mujeres, textiles de producción local pa-
ra el expendio en sus tiendas, sino que también se dedicaban a ex-
portar ropa y otros productos artesanales a diferentes áreas. 

El caso de la viuda que envió los “pabellones” elaborados por ella
a Lima, ya fue mencionado. Este se podría considerar como un ca-
so aislado, pero las guías de los envíos efectuados en 1788 desde
Quito demuestran que había mujeres que comerciaban con los mis-
mos productos y con las mismas regiones que los hombres. Ellas
enviaban bayetas, lienzos ordinarios y sombreros a Popayán, a más
de algunos géneros de menor cuantía, tales como listados, badanas,
frezadas y reatas. A Lima se destinaban puntas de rengo de la tie-
rra, telas de cedazos, pita y los ya mencionados rosarios.30

Un aspecto importante en el análisis de las actividades econó-
micas de las mujeres es la reacción de las autoridades, de la socie-
dad en general y de los mercaderes más específicamente. No ha
sido posible, hasta el momento, encontrar pronunciamientos ofi-
ciales por parte de las autoridades, aunque el hecho de que el tér-
mino “mercadera” se encuentra en los documentos públicos tales
como protocolos notariales y listados del Juzgado de Comercio así
como de los “donativos graciosos”, habla al menos de una acep-
tación de la situación. La “opinión pública” es un tema aun más
difícil de estudiar en lo referente al pasado, analizado únicamen-
te por P. Macera (1977: 297–306) para la ciudad de Lima a fines de
la época colonial.

De vez en cuando la documentación colonial permite entrever la
reacción de los mercaderes frente a las mujeres involucradas en los
negocios, reacción que va de la indiferencia hasta la agresión. Indi-
ferencia o quizás también cierto menosprecio se puede detectar en
la opinión del mercader quiteño acerca de las mujeres que no po-
dían firmar escrituras notariales. Otro mercader, en su correspon-
dencia, se refiere en tono de burla a “nuestra querida pulperita”,
una mujer que le compraba textiles europeos como bayetas de Cas-
tilla y tafetanes y que consta en otros documentos como mercadera
(Cfr. nota 9, documento uno).

La agresión no se reducía al insulto como lo pudo comprobar una
mujer que reclamó el dinero prestado al contador interino de la Ren-
ta de Tabacos, quien, después de tratarla como “puta, bruja chulque-
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ra” le dió unos bofetones en el rostro. Hay que anotar, sin embargo,
que la acreedora, como muchas otras mujeres en situaciones pareci-
das, no se quedó atrás, sino que contestó llamándolo “petardista, pí-
caro, ladrón”. En el juzgado el contador fue amonestado “...que un
hombre haya dado tan desaogada licencia a la lengua: arma que
mas comunmente es manejada por personas del otro sexo”.31

El concepto de honor jugaba, como en muchas otras ocasiones, un
papel importante y por lo tanto había comerciantes que se sentían
ofendidos por la intervención de las mujeres en los negocios. Tal es
el caso de un mercader quiteño quien advirtió a su agente en Bar-
bacoas de no mandar más oro a través de su mujer “...porque estas
son mariconadas y soy bien conocido en el Comercio”.32 Aquí pue-
de haber influido lo que L. Roper (1991: 4–22) llama el miedo al “ro-
bo de la masculinidad”.

El tema de la mujer en la economía colonial debe ser investigado
todavía con mayor profundidad. Es posible, sin embargo, señalar
algunos aspectos importantes, aunque todavía quedan muchos
problemas por resolver.

Tanto en la esfera de la producción como en la de la circulación
encontramos a mujeres activas que nada tienen que ver con la idea
tan persistente de la mujer dedicada, en forma exclusiva, al hogar
y a los servicios religiosos o con la imagen de la “planta parásita”,
dibujada por un autor limeño en 1813, quien no hacía otra cosa que
expresar la opinión de la mayoría de sus contemporáneos (Macera,
1977: 299, 312). Debe ser más que pura coincidencia que la misma
expresión se encuentra, a fines del siglo XVIII, en los escritos de un
funcionario público alemán, uno de los pocos quien exige libertad
e igualdad de derechos para la mujer, acusando al estado de tratar-
las como meras “plantas parásitas, que deben su existencia ciuda-
dana y su valor únicamente al hombre con quien el destino las
unió...” (Beuys, 1988: 334).

En la producción encontramos a mujeres trabajando en forma de-
pendiente en los obrajes tanto coloniales como republicanos, en la
producción artesanal a nivel de la industria doméstica con sus dife-
rentes modalidades organizativas, pero también como dueñas de
talleres. Así mismo en la actividad comercial se pueden distinguir
diferentes niveles desde la participacion pasiva mediante el présta-
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mo, a través del negocio ya establecido del marido, en las pulperías
y en las tiendas de textiles establecidas por mujeres que, en algunos
casos, participaban aun en el comercio de larga distancia.

Todas estas modalidades requieren todavía de mayor estudio pa-
ra conocer más de cerca la organización de las actividades, los obs-
táculos que tenían que vencer y las redes de contactos que estable-
cieron las mujeres. Acerca de la situación personal de las artesanas
y mercaderas poco se sabe hasta el momento. Había entre ellas viu-
das que quizás siguieron con los negocios establecidos por los ma-
ridos, pero también mujeres solteras solas o con hijos y mujeres ca-
sadas que con su trabajo mantenían a la familia.

La falta de estudios para otras épocas, tanto antes como después
del período seleccionado, hace sumamente difícil determinar con
exactitud el significado que tenía la participación femenina en la
economía de la época. Al menos en lo que a la esfera de la circula-
ción se refiere, parece que hubo un cambio sustancial entre los si-
glos XVII y XVIII. Podría estar relacionado este cambio con la difí-
cil situación económica experimentada por muchos sectores de la
población serrana. Lo mismo puede ser cierto para la producción
artesanal, en la cual puede haber influido además la legislación di-
rigida a reducir el control gremial.

La crisis no terminó con la conquista definitiva de la indepen-
dencia, que fue seguida por un período de fraccionamiento y de
desestabilización del poder en los nuevos estados nacionales. No
se sabe por ahora cuál fue el papel de las mujeres en estas econo-
mías en plena fase de reorientación. Lo poco que se conoce hasta
el momento presenta un cuadro poco alentador. Simón Bolívar
quien tanto había elogiado a las mujeres por su apoyo y valentía
durante las campañas militares opina, en 1826, que “su familia y
sus deberes domésticos son sus primeras obligaciones” (Cherpak,
1985: 257, 268).
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Notas*
* Todos los documentos provienen del Archivo Nacional de Quito (AN/Q). La

clasificación de los documentos corresponde a la situación vigente hasta el mes de
junio de 1991, a excepción de la documentación del ramo de Obrajes que está citada
en la forma vigente hasta 1979.

1 Sin título (Don Joaquín Tinajero y Guerrero contra la testamentaria de doña Ni-
colassa Lisona). AN/Q, Nt1/J, 1798–VII–6.

2 Hasta ahora se han analizado más que nada testamentos y cartas de dote (Lav-
rin/Couturier, 1979: 280–304).

Las diferencias en la situación legal para mujeres solteras y viudas son señaladas
por S. M. Arrom (1985: 55).

3 “Exped.te seguido p.r Pedro Poso contra Ana Maria Rodriguez p.r can.d de p.s”.
AN/Q, Nt1/J, 1806–V–23.

4 Testamento de la Marquesa de Villarocha. AN/Q, Nt1, RdM, 19.12.1801. 

5 “Seguidos por D.a Thomasa Surita contra Eugenio Cifuentes, por cantidad de
pesos y sus reditos”. AN/Q, Nt1/J, 1782–VII–8.

6 Obligación de don Vicente Melo a favor de doña Josefa y doña Mariana Ribade-
neyra. AN/Q, Nt1, RdM, 25.7.1805.

7 “Libro de dictas pertensientes a D.n Juan Domingo de San Xptoval. Villa de Iba-
rra oy Junio 28 de 1778”. AN/Q, Ropas, 1778–VI–28.

8 “Autos seguidos en el Juzgado de bienes de Difuntos de esta Corthe contra Don
Juaquin Arteta sobre la consigna y devolucion de cantidad de pesos que se le avian
entregado...”. AN/Q, Nt1/J, 1775–VII–14.

9 “Cartas y apuntes de bentas que se presentan por Don Manuel Sevallos...”.
AN/Q, Nt1/J, 1783–X–20.

Sin título (Pleito entre Don Carlos Araujo y Don Manuel Sevallos). AN/Q, Nt1/J,
1783–XI–2.

10 “D. Nicolas Vivanco y... muerte su viuda D.a Francisca Ca
contra D.Simon Saenz, sobre unas Ropas de Castilla.” AN/Q, Ropas, 1788–IX–9.

11 “Autos civiles. Francisca Delgado contra Fran.ca Suasti sobre ganancias de una
pulpería...”. AN/Q, NT1/J, 1780–IV–22.

12 Sin título (Reclamo del arriero Teodoro Duran). AN/Q, Nt1/J, 1806–IV–18.
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13 Sin título (Envio de textiles desde Guano, 1805). AN/Q, Obrajes, Carpeta 224.

14 “Juicio ordinario seguido p.r el S.r Jose Duarte contra las Señoras Carolina Ver-
sal y Josefina Villacreses para que se les retenga cantidad de dinero”. AN/Q, Nt2/J,
1819–I–22.

Sin título (Acencio Bonilla con su mujer Doña Juliana Zapata). AN/Q, Nt1/J,
1806–III–27.

15 “Libro de rayas de los Indios de este obraje de S.n Ildefonso del Rey... fho en 30
de Julio de 1778”. AN/Q, Obrajes, Carpeta 302.

Libro sin título (Socorros de San Ildefonso, 1794). AN/Q, Obrajes, sin número.
“Libro del Obraxe de Nax.e del R.N.S.Q.D.G. siendo Administrador D.Pedro de

Lana y Unda, fho en p.o de enero de 1791.” AN/Q, Obrajes, Carpeta 314’.
“Libro de socorros y suplim.tos a sirvientes e Yndios de esta Hac.a de Guachala y

su anexza de Pambam.a del S.or Don Manuel Bonilla desde hoy 11 de agosto de
1833.” AN/Q, Haciendas, 1830–33.

16 Sin título (Libro de Guías, 1788). AN/Q, FE, Caja 107, Vol. 255.

17 Sin título (Don Josef Pasmiño con Martin Paz, Doña Viviana de la Carrera, su
mujer, y Doña María Paz, su hija). AN/Q, Nt1/J, 1798–X–23.

18 Sin título (Doña Josefa Yepes sobre pesos). AN/Q, Nt1/J, 1804–X–5.

19 “Autos seguidos por D.a Josefa Duarte y Brabo contra D.n Pablo Lucas de No-
gales por la cantidad de 45 pesos 3 reales y medio provenientes de ultimo resto de
pegadillos que le encargó pertenesientes a ella y a una hermana menor suya.”
AN/Q, Nt1/J, 1806–VII–4.

20 Sin título (Doña Ana Veles de Medrano con Don Juan de Betancur sobre pesos).
AN/Q Nt4/J, 1777–XII–11.

21 “Civiles seguidos por Jose Basantes solicitando la accion de inventarios y nom-
bram.to de Albacea dativo de su muger lgma Josefa Mora.” Nt2/J, 1823–II–1

“Causa mortuoria de la intestada Josefa Manzo y Mora, entre el viudo Jose Basan-
tes, y los parientes de la finada.” AN/Q, Nt2/J, 1823–VII–28.

22 Sin título. AN/Q, Nt1/J, 1776–1777. Se trata de un documento incompleto, sin
título ni otras especificaciones.

23 Los casos son múltiples para fines del siglo XVIII y comienzos del XIX. A mo-
do de ejemplo se puede citar un poder otorgado a “Doña Maria Yerobi, vecina del
Comercio.” AN/Q, Nt1, FM, 1818–23, f. 2v.

24 AN/Q, FE, Caja 158, Vol. 365, Documento núm. 8603/5. 
“Dos listas originales del señalamiento del Subsidio a los Vecinos y Comercio de

esta Ciudad, por los tres meses de Noviembre y Diciembre del año 1830 y Enero del
de 1831.” AN/Q, Ministerio de Hacienda, Caja 1190, 1830–XII–14.
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25 Testamentaria. AN/Q, Nt1/J, 1804–VI–11.
Injurias. AN/Q, Nt1/J, 1804–XI–21.
Sin título (Doña Josefa Puerta Sanches contra Don Justo Constante por ropas).

AN/Q, Nt1/J, 1806–VI–27.

26 Sin título (Doña Juana Peres sobre un robo). AN/Q, Nt1/J, 1778–IX–10.
Sin título (Doña Juana Peres sobre deudas). AN/Q, Nt1/J, 1779–VII–23.

27 “Expediente sobre dros de tassador de rropas que sigue Don Juan Francisco
Saabedra contra D.Carlos Araujo.” AN/Q, Ropas, 1779–VIII–11.

28 “Libro Mayor de valores y gastos de la Adm.on Pral de Alcavalas de Quito...
para la cuenta del año 1797”. AN/Q, Alcabalas, Caja 25.

“Libro Mayor de valores y gastos de la Adm.on Pral de Alcavalas de Quito... pa-
ra la cuenta del año 1799”. AN/Q, Alcabalas, Caja 25.

29 Cfr. nota anterior y “Libro Mayor de valores y gastos de la Administracion
Principal de Alcavalas de Quito... para la cuenta del año de 1816”. AN/Q, Alcaba-
las, Caja 30.

30 Sin título (Libro de Guías, 1788). AN/Q, FE, Caja 107, Vol. 255, guías 66, 197,
218.

Cfr. también Borchart de Moreno, 1992b.

31 Sin título (Doña Josefa Canisares contra Don José Sierra Pamblei por injurias).
AN/Q, Nt1/J, 1805–I–25.

32 Sin título (Don Phelipe Gonzalez con Don Mariano de Larrea sobre la venta de
efectos en Barbacoas). AN/Q, Nt1/J, 1783–XI–29.
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Abreviaturas

AGI = Archivo General de Indias, Sevilla
AHG = Archivo Histórico del Guayas
AM/Q = Archivo Municipal, Quito
AN/Q = Archivo Nacional, Quito
BAE = Biblioteca de Autores Españoles
BCE = Banco Central del Ecuador
BS = Notario Bernardo Saona
cab. = caballería
CAAP = Centro Andino de Acción Popular
CCE = Casa de la Cultura Ecuatoriana
CEN = Corporación Editora Nacional
CNRS = Centre Nacional de la Recherche Cientifique
CSIC = Consejo Superior de Investigaciones Científicas
cu. = cuadra
EEHA = Escuela de Estudios Hispano–Americanos
EHESS = Ecoles des Hautes Etudes en Sciences Sociales
ESPOL = Escuelo Politénica del Litoral
FCE = Fondo de Cultura Económica
FE = Fondo Especial
FLACSO = Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales
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FM = Notario Francisco Matute
HAHR = Hispanic American Historical Review
IEHS = Instituto de Estudios Histórico Sociales
IEP = Instituto de Estudios Peruanos
IFEA = Instituto Francés de Estudios Andinos
IPGH = Instituto Panamericano de Geografía e Historia
IOA = Instituto Otavaleño de Antropología
JEO = Notario José Enriquez Osorio
JGSWGL = Jahrbuch für Geschichte von Staat, Wirtschaft und 

Gesellschaft Lateinamerikas
JP = Notario Josef Pazmiño
LCQ = Libro de Cabildos de Quito
LCQ I/1 = Libro de Cabildos de Quito, tomo I, vol. 1
LCQ I/2 = Libro de Cabildos de Quito, tomo I, vol. 2
MC = Notario Manuel Cabezas
MM = Notario Mariano Mestanza
Nt1 = Notaría Primera
Nt1/J = Notaría Primera, Sección Juicios
Nt2 = Notaría Segunda
Nt2/J = Notaría Segunda, Sección Juicios
NT4 = Notaría Cuarta
NT4/J = Notaría Cuarta, Sección Juicios
PL I = Ponce Leiva, Pilar, tomo I (cfr. en Bibliografía)
PL II = Ponce Leiva, Pilar, tomo II (cfr. en Bibliografía)
PSN = Notario Phelipe Santiago Navarrete
PUCE = Pontificia Universidad Católica del Ecuador
RdM = Notario Ramón de Maya
TEHIS = Taller de Estudios Históricos
TP = Notario Thomas Pazmiño
UNAM = Universidad Nacional Autónoma de México
VG = Colección “Vacas Galindo”, 3.a serie, volumen V. 19
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